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PRELIMINARES. 

«Sigmtum est super not 
lumen vultúi tui, Domine.» 

1. Llámase'Gramática el conjunto de principios y 
reglas que nos enseñan á expresar nuestros pensamientos 
y afecciones con propiedad y perfecta corrección. Tiene 
pretensiones mas modestas que la Retórica; pues ésta da 
principios y reglas para expresarnos con mayor elegan
cia y belleza y del modo mas adecuado al fin particular 
que nos propongamos; limitándose la gramática á ense
ñarnos el lenguaje claro, puro, correcto, tal cual es ne
cesario en los usos generales de la vida. Así la última 
debe ser patrimonio de todos, y la primera solo de 
aquellos que necesiten una educación especial y mas 
completa, por tener que dedicarse á una profesión mas 
6 menos científica ó literaria. 

2. Dos son las causas que nos dirigen cuando habla
mos: la razón y la sensibilidad, ó, como si dijéramos,-
la cabeza y el corazón, la racionalidad y el instinto. 

Cierto es que desde el momento que llegamos á la 
edad de la razón, mmea debe ser el instinto solo quie'rí 



nos inspire ó dirija; pero tampoco hay duda en que, áun 
en ei estado del pleno uso de aquella, nunca carecemos 
de la sensibilidad, y por tanto en nuestros raciocinios 
interviene más ó ménos la inteligencia ó el sentimiento 
según que el asunto interese poco ó mucho á nuestro 
corazón. La razón debe dominar las pasiones, pero no 
prescindir de ellas en absoluto. 

Nosotros pensamos y sentimos; y lo hacemos de modo 
que algunas veces pensamos al parecer sin sentir, y otras 
sentimos tal vez sin pensar: pero lo regular es que pen
semos sintiendo y sintamos pensando. De ahi procede que 
nuestro lenguaje, el cual para ser exacto debe ser fiel 
trasunto de lo que en nuestra alma pasa, revista cuatro 
formas principales, correspondientes á los cuatro estados 
de nuestro sér espiritual. El lenguaje seco, conciso,exac
to, casi matemático, es evidentemente la traducción del 
pensamiento frio, del raciocinio riguroso, del cálculo 
mental puro, sin que la imaginación modifique la reali
dad, ni el corazón acelere el curso natural de los juicios. 
El lenguaje apasionado, sin órden lógico, sin precision 
numérica, que despide centellas en vez de claridad, con 
toda evidencia nos dice que es hijo del corazón, que lo 
dictan las pasiones, y pinta el estado intranquilo y agi
tado de nuestro ánimo. 

En los estados intermedios participará el lenguaje 
más ó ménos de las cualidades indicadas, según que 
predomine uno ú otro de los dos principios. 

Si el hombre sólo fuese racional., hablaría un lenguaje 
artificial, articulado, que podria representarse por medio 
de fórmulas matemáticas: pero, si solamente fuese sen
sible, hablaría un lenguaje específico, como los irracio
nales, inslíntivo, inarticulado, que podria representarse 
por medio de notas musicales. Los primeros hombres 
debieron hablar por medio de interjecciones; lenguaje 



verdaderamente inspirado, puesto que es producto es
pontáneo del instinto. Mas tarde predominó la imagina
ción con mil parábolas, pleonasmos é hipérboles: luego 
el predominio fué de la memoria, la cual produjo la 
verbosidad, el lenguaje difuso y lleno de repeticiones y 
datismos; llegando en fin, la época de la razón y de la 
inteligencia, y con ella el lenguaje claro, frio, monótono 
y fácil de reducir á fórmulas algébricas. 

3. Pero en ninguno de esos períodos fué el lenguaje 
verdaderamente perfecto, porque en ninguno de ellos 
representaba al hombre en el conjunto de sus facultades: 
hasta que vino el período de armonía, e! cual rechaza 
todo exclusivismo; en que el hombre ejercita cada una 
de sus facultades en el grado que la importancia de ellas 
exige y hasta el punto que sus necesidades reclaman; en 
que ni todo es sentimiento, ni todo imaginación, ni me
moria, ni raciocinio; en que el hombre es verdaderamente 
libre y dueño de sí mismo, y puede usar de sus facultades 
en la medida que conviene á sus necesidades físicas, 
intelectuales y morales. 

4. Mas no se crea que en tal período de perfección y 
armonía se haya de buscar idéntico equilibrio en las 
diferentes razas, ni aun en las diversas naciones que 
componen la humanidad civilizada; porque cada raza, 
cada pueblo, tiene que cumplir su particular misión en 
los destinos de la humanidad, y esto exige un equilibrio 
y armonía entre las facultades humanas que puede existir 
y obtenerse siendo muy vária la proporción en que las 
diferentes fuerzas intervienen en los actos ó funciones de 
los individuos. 

Así unos pueblos se distinguen por la mayor fuerza y 
actividad de su facultad imaginativa, mientras que en 
otros goza de mayor energía el raciocinio; éste es admi
rable por su esquisita sensibilidad, y el otro sobresale 
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por sq impasibilidad y por su flema. Y ¿cómo era posible 
que no se reflejara en el idioma esa diferente disposición, 
esas diversas facultades y energías y las variadas inten
sidades con que estas ejerzan sus funciones? 

5. Esto nos hará comprender lo que mas tarde se 
dirá acerca del carácter y cualidades de los idiomas que 
se hablan en las diferentes naciones del mundo civilizado; 
y deduciremos que la perfección del lenguaje no debe 
considerarse en absoluto, sino con relación al ejercicio 
de las facultades del hombre. No es mas perfecto el 
inslrutnento que dá las notas mas altas ni mas bajas, ni 
medianas; sino el que mejor se presta para producir las 
escritas en el papel que se quiere cantar. 

6. Lo que va espuesto basta y sobra para que se 
entienda que la Gramática debe sentar y desarrollar 
principios científicos, y al propio tiempo fijar reglas hijas 
de la esperiencia y consagradas por el uso, á fin de que 
guiados por éstas y aquéllos podamos expresar y comu
nicar á nuestros semejantes lo que en lo interior de 
nuestro espíritu pensamos ó en el fondo de nuestra alma 
sentimos. 

Esto vulgarmente sollama hablar con perfección. 
7. Los espíritus nose comunican de un modo inme

diato en esta vida; y por si esta aserción pudiese parecer 
atrevida á los espiritistas, diremes: los espíritus regular
mente, ó de ordinario, no se comunican de un modo 
inmediato en esta vida, sino que por la ley providencial 
que los sujeta â estar unidos con un aparato material y 
organizado, llamado cuerpo, se ven precisados á valerse 
de éste para comunicarse sus juicios, raciocinios y afec
ciones. 

Y como todo lo que ejecuta un ser material debe ser 
material también, ¿le ahí que los pensamientos de un 
espíritu no puedan trasmitirse á otro espíritu, ni las 



afecciones de un alma á otra alma, sino por medio de 
fenómenos físicos y materiales que se produzcan en el 
tiempo y en el espacio. Los mavimientos, los sonidos, los 
reflejos de luz, los cambios de color, una modificación 
cualquiera en la superficie de los cuerpos, podrán ser 
señales que, aunque materiales, representen por con
vención ideas y conceptos inmateriales; aunque visibles, 
susciten en los eipíritus lo invisible; aunque fenómenos 
físicos, sean imagen de lo intelectual. 

8. Hablar, según esto, será, por precision, comunicar 
á los seres de nuestra misma especie, por medio de 
signos materiales, lo que pensamos, recordamos, ima
ginamos, sentimos y queremos. 

9. Admirable y misterioso es, en verdad, el concer
tado ejercicio de nuestras facultades mentales, pero no 
deja de ser muy ingenioso y sorprendente el sistema de 
signos inventados para representar los diversos fenó
menos psíquicos que son el producto de tan maravillosas 
energías. Algunos no han podido comprender cómo el 
hombre era capaz de invención tan peregrina, hasta el 
punto de considerarla fuera del alcance de las humanas 
fuerzas, atribuyéndole un origen divino con que c ó m o 
damente se esplicará la formación del primer idioma 
usado por los hombres primitivos. 

¥ ciertamente que debiera atribuirse á inspiración 
divina el idioma de nuestros primeros padres si pudiera 
admitirse que éstos hablaran el idioma perfecto que se 
supone; mas lejos de ser así, el lenguaje de Adan y E r a 
debió de tener mas de específico é instintivo que de 
individual y reflexivo, y mas bien serian aullidos roncos 
y descompasados é interjecciones inarticuladas, que 
sonidos dulces y armónicos ó dicciones artísticamente 
formadas de sonidos puros y articulados. 

£1 lenguaje es obra de los hombres, es producto de la 
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necesidad: fué sencillo é imperfecto en su principio, y 
recorrió, como todas las cosas humanas la escala gradual 
de perfección, siguiendo el compás de las necesidades 
físicas, intelectuales y morales y las fases de desarrollo 
de todas las facultades. Dios solamente obra como causa 
primera: produce ó cria las causas secundarias, Ies da 
facultades, establece leyes en armonía con U naturaleza 
de éstas y las deja que obren y giren en su órbita natural, 
tanto si son causas necesarias como si gozan de libertad 
é inteligencia. Creer otra cosa, pensar que Dios nos ha 
de suplir alterando las leyes naturales cuando per nues
tra torpeza, desidia ó mala voluntad, no llenamos nuestra 
mis ión, no haciendo cabal uso de nuestras facultades, es 
no conocer á Dios, es ignorar lo que es providencia y 
suponer que la Divinidad es juguete ridículo de sus 
criaturas. 

Repetimos que el hombre inventó el lenguaje, que lo 
formó y perfecc ionó , como inventó , formó y perfeccionó 
la escritura s imbólica, silábica y literal; lo mismo que el 
dibujo, la mímica , la mús ica , pintura y demás artes y 
ciencias. 

4 0. No es fácil formarse idea del lenguaje sin el estu
dio analítico del mismo; rrças este estudio es poco m é n o s 
que imposible sin el análisis del pensamiento y de la 
parte moral y afectiva del hombre. 

Vamos, pues, á tratar en el siguiente capítulo de las 
facultades humanas, estudiándolas principalmente en 
su ejercicio. 



C A P I T U L O L 

F a c u l t a d e s h u m a n a s . 

i . E l hombre siente, piensa y quiere; por lo tanto, 
tiene facultad de sentir, tiene inteligencia, tiene voluntad. 

El hombre siente, es decir, tiene una facultad recep
tora, pasiva, en virtud de la cual es susceptible de 
inmutarse, de conmoverse cuando ciertos agentes ó 
fuerzas obran de un modo determinado y en ciertas 
condiciones sobre el mismo. Pero al dar el nombre de 
receptora y pasiva á la facultad de sentir solo queremos 
significar que esta necesita para ponerse en acción de 
la. excitación producida por las impresiones recibidas en 
los sentidos; pues repugna que un sér esencialmente 
activo, cual es el espíritu humano, esté dotado de facul
tades que no sean activas también, y hasta es absurdo 
que una facultad, ó actividad, sea pasiva. 

El hombre siente al obrar sobre sus órganos sensores 
los cuerpos ó agentes del mundo fisico por medio de sus 
propiedades ó cualidades, como el peso, la dureza, la 
elasticidad, la temperatura, el color, la atracción, la re
pulsion, etc.: se inmuta y á veces se extasía cuando su 
razón descubre la verdad, cuando ve el órden y la 
simetría, y cuando admira la belleza, armonía y subln 
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Hiidad: se conmueye y ha»ta se arrá la la al conocer el 
bien moral, al praclicar la virtud, al ver ciertos rasgos 
de abnegac ión , al encontrar un apóstol , ua héroe , un 
mártir, un redentor. 

¿Por qué le conmueven esas ideas morales, por qué 
le inmutan esas concepciones del espíritu, por qué le 
alteran esas propiedades, cualidades ó accidentes de los 
cuerpos materiales? Porque hay cierta proporción entre 
el agente y el paciente, porque existe alguna relación 
accidental ó esencial entre ellos, porque los unos son 
capaces por su naturaleza de actuar y el otro de ser 
objeto de la acción. 

Pero, como quiera que esto suceda, es un hecho que 
se verifica; por consiguiente, es incontestable que el 
hombre siente y. que tiene facultad de sentir: tiene 
sensibilidad. 

S. Según sea la naturaleza de los agentes que obran 
sobre ésta, toma el nombre de sensibilidad fisica, inte
lectual, moral y estética. Física *e dice cuando las 
causas que obran sobre ella son del órden material; 
intelectual, si la afectan seres del órden de las ideas 
teóricas, sean estas directas ó reflejas; moral, si es 
excitada por el bien, la virtud, ó cualquier acto de este 
órden ejecutado en grado regular ó heróico; y, en fin, 
toma el nombre de estética al ser afectada por los 
acentos melódicos y armoniosos, por La belleza pura y 
desinteresada da toda clase de objetos, ó por las ideas 
inconmensurables de lo terrible, lo sublime y lo infinito. 

3. Bien se echa de ver que no será fácil comprender 
la sensibilidad intelectual, moral y estét ica, sin conocer 
las facultades humanas de estos tres órdenes y sin tener 
idea del modo de obrar de lasmismas; pero no es menos 
difícil adquirir cabal conocimiento de las operaciones 
ejecutadas por las facultades que envuelven la inteligen-
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cia y la voluntad, careciendo de los cotfocimientos indis
pensables sobre la sensibilidad física. 

Bien sabido está que, prescindiendo de las ideas 
prototípicas de la perfección, del bien, de la verdad y la 
belleza, todas las demás, directas ó reflejas, proceden 
como causa ú ocasión, mediata ó inmediatamente, de 
los sentidos, según el célebre dicho de Aristóteles: Nihil 
est in intellectu quod prius non fuerit in sensu. Así que, 
nos vemos precisados á tratar ahora de la sensibilidad 
física, pasando luego á las facultades intelectuales, para 
dar fin á este tratado con cuatro palabras referentes á 
las facultades estéticas y morales. 

ARTÍCULO i.6 

SENSIBILIDAD FISICA. 

i . Nuestros sentidos corporales pueden recibir im
presiones que procedan de los objetos físicos exteriores 
ó de nuestro mismo organismo. El olor, el sabor, los 
sonidos, las imágenes ópt icas , la temperatura, y del 
mismo modo la sed, el hambre, el cansancio, etc. los 
inmutan, impresionan; estas impresiones son trasmitidas 
por los nervios sensores al cerebro; éste las recibe, y, en 
fin, se verifica el fenómeno llamado sensación. 

Esta es la sensibilidad física, porque físicos son ios 
objetos que la impresionan. 

Mas no se crea que por ser la sensación ocasionada 
por los objetos sea la sensibilidad una facultad objetiva, 
nó: la sensibilidad es esencialmente sujetiva, es afectiva 
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y nada más; pues para sentir no es preciso relacionar b 
sensación á objeto alguno, sino que consiste pura y 
simplemente en la modificación que esperimenta el sér 
sujetivo ó el yo senciente, Y nótese que esta es la diferen
cia cardinal que separa las facultades afectivas de las 
inteleQtivas y volitivas; pues miénlras las primeras son 
sujetivas, las segundas son siempre sujeto-objetivas, y-las 
terceras objetivas en su totalidad. 

í . Al decir que la sensibilidad es facultad simple
mente sujetiva, no debe entenderse que las sensaciones 
no puedan pasar de la esfera de la sensibilidad y ser 
referidas á los objetos que las ocasionan; el alma por 
medio de su facultad intelectiva puede obrar sobre dicha 
sensación, referirla mediante ciertos datos á un objeto 
determinado, y convertir la sensación en percepción. 

3. Puede asimismo comparar dos sensaciones suce
sivas, en lo cual pone en juego dos subfacultades, que 
son la memoria y el juicio; pero nada de esto toca á la 
sensibilidad. 

4.. Para muchos autores, sentir es experimentar 
placer ó dolor, recibir impresiones agradables ó des
agradables. Dicen que el alma siente porque es una 
actividad, lo cual es cierto; y que cuando esta fuerza ó 
actividad se ve auxiliada en su acción, experimenta 
placer, y, al contrario, viene la peno ó sufrimiento con 
los obstáculos que se le pueden presentar. 

A nosotros nos parece que sentir, en su verdadero 
significado filosófico, no es sinónimo de experimentar 
placer ó dolor, por mas que el placer y el dolor sean 
siempre fenómenos de la sensibilidad. 

¡Quél ¿acaso no recibe el alma muchas impresiones 
provenientes de los sentidos que la afectan, que la ex
citan, pero sin ocasionar en ella dolor ni placer alguno? 
¿Qué placer experimenta en virtud de la sensación resal-
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tante de la visla de una línea geométrica? ¿Qué dolor 
cuando la caída de un cabello ageno hiere el órgano de 
la vision? 

Sentir, pues, no es padecer, no es gozar; sino sim
plemente excitar la actividad, mover el espíritu, ponerse 
el alma en posesión de sí misma, prepararse para ope
raciones que ha de ejecutar: es apercibirse. 

5. Las impresiones materiales que ocasionan las sen
saciones se producen de ordinario en cinco órganos ó 
aparatos destinados á tal objeto; y son el ojo, el oido, 
los nervios subcutáneos de todo el cuerpo, la lengua y 
paladar, y la membrana pituitaria de la nariz. 

Claro es que, además de estos órganos receptores, 
existen los trasmisores, que son siempre cordones ner
viosos; necesitándose igualmente el centro común de 
estos aparatos, llamado masa cerebral. 

En efecto, para la vision es necesario el ojo y el nervio 
óptico; para oir, la oreja y el nervio acústico; para las 
sensaciones táctiles, la piel y el cuerpo papilar que 
forman las extremidades de los nervios subcutáneos; 
para las gusluales, la membrana gustativa, que cubre 
la lengua, y el nervio lingual; y, en fin, para las olfativas, 
la membrana pituitaria y el nervio olfatorio. 

ARTÍCULO 2.° 

FACULTADES INTELECTUALES. 

1. Apercibida el alma de que alguna impresión ma
terial obró sobre alguno ó algunos de nuestros sentidos, 
por la trasmisión de ella al cerebro mediante los nervios 
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sensores; ó, en otros términos, dada la sensación, ya 
hemos dicho que ésta puede convertirse en percepción 
poniéndose enjuego otro órden de facultades del espíritu. 
Percibir es adquirir conocimiento del objeto ó cualidad 
que ocasionó la sensación, distinguirlo de los demás de 
su grupo, echando de ver con claridad lo que tenga de 
común y lo que tuviere de diferente. 

Pero ningún objeto ó cualidad de antemano conocido 
puede servir de tipo ó modelo para el conocimiento de 
los demás homogéneos , á lo ménos ningún modelo par
ticular preexistió en la mente para formar concepto del 
ejemplar primero. Luego para percibir tiene nuestro 
espíritu necesidad de poseer en sí mismo un término de 
comparación que sea conmensurable con todas las ideas 
que pueden provenir de los seres ú objetos finitos y limi
tados; y como éstos poseen la perfección en grados 
diversísimos, es necesario que la perfección tipo, modelo 
ó término de relación, sea superior á cualquiera otra que 
pueda existir en los seres que están al alcance de nuestra 
inteligencia. 

Este término de comparación no puede ser otro que 
la perfección suma ó increada: luego esta idea se pre-
requiere para toda percepción; por lo mismo, no es po
sible proceda de los sentidos, sino que es de intuición 
é innata en el fondo de la razón humana. 

Ciertamente el espíritu percibe intuitivamente con 
Ocasión de las sensaciones, la idea de sumo sér ó su
ma perfección, la idea absoluta de lo bueno, de lo bello, 
de lo Sublime y de lo infinito. Porque, ¿le fuera dado 
Comprender el grado en que un sér poseo in perfección 
si no tuviere préviamenle idea de ésta? ¿Cómo podría 
calificar la belleza de un objeto ó conocer el grado de ella 
si no supiese lo que es belleza? Y lo propio decimos de la 
bondad y sublimidad que pueda encontrar la inteligencia 
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humana en los objetos-términos de las sensaciones. 

Por consiguiente, percibir es ver el grado mayor ó 
menor en que la perfección, bondad, belleza 6 sublimi
dad de un sér se apartan del ideal, de la perfección suma, 
de la bondad sin límite, de la belleza y sublimidad infi
nita; ideas que la mano de Dios imprimió en lo mas ínti
mo de nuestra alma. 

En toda percepción, pues, hay un juicio implícito, una 
comparación, si comparable es lo finito con lo infinito. 

2. La percepción ó conocimiento adquirido por el yo* 
intelectual en virtud de las operaciones que hemos espli-
cado, es lo que se llama ¡dea ó concepto. 

Las ideas pueden ser verdaderas ó falsas, claras y 
distintas ú oscuras j confusas; y además todas ellas, simplei 
ó compuestas, incemplejas ó complejas. 

Cuando una idea está conforme con el objeto á que 
corresponde, se llama verdadera; mas si no hubiese con
formidad entre el concepto formado y el objeto, la idea se 
dice falsa. 

Si la inteligencia distingue con facilidad una idea de 
las demás y puede señalar las diferencias, recibe el nom
bre de distinta; denominándose clara cuando se la dis
tingue fácilmente de las otras, sin poder fijar las diferen
cias que las separan. 

Al contrario, las ideas son oscuras y confusas cuando 
ó no se las distingue con facilidad ó no se puede decif 
aquello en que se diferencian. 

La idea que no puede descomponerse en otras es 
simple; y compuesta, si pudiese descomponerse por cons
tar de várias del mismo órden. 

Siendo las varias ideas de órden diferente, de suerte 
que haya una principal limitada, explicada ó completada! 
por otras que sean secundarias respecto de la primera, 
formarán lo que se llama una idea compleja. Las idea* 
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incomplejas no van acompañadas de otras accidentales 
que las expliquen ó modifiquen. 

Los ejemplos queen el tratado de Análisis pondremos al 
tratar del sujeto y atributo simples y compuestos, com
plejos é incomplejos, pueden servir para el caso presente. 

3. L:is facultades no están siempre en ejercicio, y 
cuando están, puede verificarse con diferente intensidad 
ó esfuerzo. Tampoco basta la sensación para que la fa
cultad de percibirse aplique necesariamente á examinar
la y referirla al objeto que la ocasiona. Por lo tanto, debe 
tener el alma la facultad de dirigir su actividad á un objeto 
para descubrir las cualidades ó circunstancias del mismo. 

A esta facultad se la dá el nombre de atención. 
4. Así como puede el espíritu percibir inmediatamen

te la relación de conveniencia ó no conveniencia entre la 
perfección, bondad y belleza de un sér y la suma per
fección, bondad y belleza increadas, puede también 
descubrir las relaciones que existieren entre las ideas 
particulares de un modo explícito y reflexivo. El acto de 
ver nuestro entendimiento la expresada relación entre 
dos conceptos ó ideas, se llama juicio; y la potencia que 
ejecuta este acto, toma el nombre de facultad de juzgar. 

5. Los juicios, lo mismo que las ideas, pueden ser 
verdaderos ó falsos, simples ó compuestos, incomplejos ó 
complejos. 

Si la facultad de juzgar descubre la relación que real
mente existe entre el sugetoy el .atributo, formará un jui
cio verdadero; pero si viese una relación que no existe, á 
lomónos tal cual aquella la concibió, el juicio sería falso. 

Dos juicios homogéneos , es decir, dos juicios que 
tienen igual importancia y que son como partes homo
géneas de un mismo todo, constituyen un juicio com
puesto; si la parte fuese única, si hubiese un solo juicio, 
este por necesidad sería simple. 
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También sucede que unos juicios sirven para expli-
s»t', r.mpüaró determinar á otros; en cujo caso el 
conjunto de éstos con aquéllos componen un juicio 
complejo. Todo juicio simple ó compuesto, que no lleve 
explicativos ni determinativos, se denomina incomplejo. 

Los ejemplos que se aducirán en el tratado de Aná
lisis y en la Sintaxis para hacer comprender los miem
bros compuestos y simples, complejos é ¡¡¡complejos 
de las cláusulas, sirven igualmente para comprobar 
lo que estamos explicando, 

6. El juicio puede además ser ya directo 6 inme
diato, ya indirecto 6 mediato; por cuanto nuestra 
limitada inteligencia unas veces descubre desde luego, 
con mayor ó menor esfuerzo, la relación que existe 
entre dos conceptos, y otras no le es fácil ni posible 
hallarla si no compara á ambos con un tercer concepto 
que le es rnuy óbvio y conocido. 

En el primer caso, ps cuando el acto toma mas 
propia y comunmente el urnubn; de juicio, para dis
tinguirlo del otro que exige un rodeo, ó una compara
ción triple, cuya operación se llama raciocinio. Pon
dremos un ejemplo para que se comprendan mejor y 
se distingan bien ambos actos. 

Después (pie nuestra alma ha adquirido, mediants 
]a percepción, la idea A y la C, desea descubrir la 
relación que entre sí tuvieren. Si con la simple y di
recta comparación de A y C descubre la relación que 
busca, ejecutará un juicio. Mas, si de la comparación 
establecida no pudiese deducir dicha relación por ser 
ésta algo sutil ó remota, tendría que salvar la distancia 
interponiendo otro concepto ó conceptos cuya relación 
con cada uno de los dos primeros le fuese patente y 
óbvia. En este caso diria: yo no veo si existe 6 nó, ni 
que especie de relación existe entre A y C, pero 

2 
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csnozco perfectamente la que hay entre A y B y entre 
C y B; y, fundándome en el evidente axioma de que 
dos cosas iguales á una tercera son iguales entre si, 
planteo las relaciones de este modo: A - - B , y C = B; 
luego A = C. Esto es un verdadero raciocinio, el cual 
puede presentarse en la forma mas compleja: 

A = B, B = C, C = D, , T : = U ; luego A = U . 

7. Bien se echa de ver que no le fuera posible al 
espíritu establecer estas comparaciones si no tuviese 
presente, á lo menos dos á dos y simultáneamente, los 
términos que van expresados. Necesita, pues, una 
facultad que retenga y reproduzco los conceptos ante
riormente formados, á la cual se da el nombre de 
memoria. Esta actividad ó capacidad no solo es capaz 
de retener los conceptos é ideas para poder con ellos 
formar juicios y raciocinios, sino que también recuer
da y conserva los juicios, raciocinios y razonamientos 
diversos á fin de aplicarlos á todas las necesidades de 
la vida humana. 

8. Hay otra facultad muy afine de la precedente, 
la cual toma los elementos que esta le presenta y lo/¡ 
dispone y combina de mil variadas maneras, quitando 
unas veces, añadiendo otras y trocando en muchas lo 
real por lo posible y tomando lo posible por real. Su 
fecundidad es tan prodigiosa que crea conceptos, 
juicios é imágenes, formando todo un mundo nuev© 
de ilusiones y caprichos. 

Esta facultad se llama imaginación. En la reproduc
ción de sus fantasías se nota la ley de asociación lo 
mismo exactamente que en la memoria. 

9. En todo lo que llevamos dicho acerca de la per
cepción, juicio y raciocinio, debemos advertir que no 
raénos que las sensaciones provenientes de los objetos 
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6 agentes físicos, pueden prestar materiales abundan* 
tes las afecciones del órden intelectual y moral. 

Así la idea que formarnos de un ser que sobresale 
por su perfección, ó de un acto muy enérgico confoN 
me con la ley moral, puede afectar nuestra s e n s i b i l i d a d 
y ser ocasión de que percibamos mucíias ideas , ó 
formemos juicios muy variados. Con todo, es necesa
rio no echar en olvido el carácter de la sensibilidad 
intelectual y moral, la cual no debe considerarse como 
un sentido interior particular que nos instruya, á la 
manera que la vista, el oido y el tacto, acerca de la 
esencia, atributos y cualidades de los seres intelec
tuales ó morales; sino como sentido general afectivo 
que excita las facultades del alma á obrar con la 
prontitud y esfuerzo que requieren los altos intereses 
de la vida del espíritu. 

Cuando nos encontramos afectados por una idea, 
juicio, raciocinio ó acto moral, no formamos necesa
riamente ideas ni juicios determinados sobre aquello 
que nos afecta; sino de un modo general aquellos que 
se nos ocurren, como suele decirse, en virtud del 
grado de sensibilidad de que estamos dotados, del 
estado moral en que nos hallamos al recibir la impre
sión, y también de la ilustración ó conocimientos que 
tenemos en la materia. Esta sensibilidad interior tiene, 
por lo tanto, mucho del olfato y del gusto en cuanto 
estos sentidos son puramente afectivos, y algo del 
tacto por lo que este tiene de general. En esta clase de 
sensibilidad sí que puede decirse, que sentir es gozar 
6 padecer; pues es de verdadero placer ó dolor la 
afección que recibimos. 

Sentimos placer al descubrir una verdad que nos 
interesa, ora por la aplicación que de ella podremos 
hacer, ora porque nuestro amor propio haya tomado 
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con e m p e ñ o su invest igación en vista de la dificultad 
que ésta ofrecía á la inteligencia; pero esta afección 
d» placer no nos dá ninguna idea, ningún pensamien
to, y solo estimula nuestras facultades y templa los 
resortes de nuestra actividad, disponiéndola á la refle
xion y meditación y haciéndola capaz de desenvolver 
toda su energía . 

Lo propio acontece en las facultades morales. Así 
como la inteligencia es perezosa cuando no la estimu
la la sensibilidad, de igual modo la voluntad es débil y 
la conciencia vacilante si no las excitan y dan calor 
los sentimientos morales. De ahí depende la fuerza del 
ejemplo para impulsarnos á la ejecución de las acciones 
conformes ó no conformes al orden moral: por eso 
ciertas acciones se dicen hijas del corazón; con lo 
cual quiere manifestarse lo mucho que afectan la 
sensibilidad, y lo mucho que ésta favorece las reso
luciones de nuestro libre albedrío. En efecto, á la 
simple percepción imaginativa de un acto del cual 
depende la salvación de un desgraciado, nuestro 
corazón se ensancha, y es tal la emoc ión que nuestra 
alma experimenta que con toda su libertad se vé 
dulcemente arrastrada á ejecutar una acción tan 
simpática y benéfica. 

Es claro que el deseo de dar satisfacción á tan 
nobles impulsos pone enjuego todas nuestras energ ías 
y facultades, resultando una série de juicios y razona
mientos dirigidos á escogitar los medios con los cuales 
mas fácil y prontamente podamos llevar á efecto la 
obra meritoria; mas todo ello dista mucho de parecerse 
á la impres ión que la luz ó el sonido producen en 
nuestros órganos y de la sensación y percepción que 
están íntima y determinadamente enlazadas con la 
idta que se forma en nuestra mente. 
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io. De todo lo cual resulta que los sentimientos ó 

afecciones de la-sensibilidad intelectual y moral, no 
tienen valor objetivo, como suele decirse, no son re
presentativos; y en esto se distinguen también de las , 
sensaciones externas. 

Algunas de las reflexionas precedentes se com
prenderán mejor después que hayamos explicado las 
facultades morales de que vamos á ocuparnos. 

ARTÍCULO 8.° 

FACULTADES MORALES. 

i . Todas las operaciones . anímicas que llevamos 
explicadas son solamente sujetivas 6 sujeto-objetivas; 
verificándose empero en estas úl t imas que el objeto se 
dirige, por decirlo así, al sugeto sin que éste tienda á 
dirigirse al primero. En las que-ahora pasamos á 
examinar el sugeto es quien se dirige al objeto cono
cido de.-antemano; y este es el carácter distintivo de 
las operaciones en que interviene la voluntad. 

Esta potencia ó energía con las . demás llamadas 
sentimientos, instintos y pasiones, son las verdaderas 
facultades morales; porque mediante ellas el alma 
ejecuta todos los. actos comprendidos en el órden 
moral.. 



§ -1 .• 

Sentimientos, instintos y pasiones. 

1. La simple percepción de los objetos que sirven 
para la satisfacción de ciertas necesidades instintivas, 
basta muchas veces para excitar nuestra sensibilidad y 
producir una emoción placentera; sucediendo una 
afección más ó ménos dolorosa cuando el objeto sea 
contrario ó inconveniente para la satisfacción expre
sada. 

Es ley providencial que se encuentra en todos los 
órdenes de nuestra naturaleza, la cual ley está desti
nada á suplir nuestra torpeza, malicia ó debilidad. 
Instintivamente, es decir, en virtud de una fuerza 
desconocida, desearnos el bien físico, huyendo del 
dolor; buscamos la verdad teniendo horror á la igno
rancia y á la duda; anhelamos el bien moral repug
nándonos la maldad y el vicio: y del mismo modo, la 
belli:/,!!, la armonía, la sublimidad, nos embelesan, 
nos arroban y extasían. 

Pero ¿qué es el instinto? No lo sabernts. ¿Cómo 
obi'.i? Lo ignoramos. Tan solo sabemos que no es 
fuerza fatal, que no es ciega; puesto que ve su objeto, 
que descubre y alcanza su fin de una manera cierta y 
segura. 

2. Y ¿cómo se escita la sensibilidad á la vista del 
bien raeional, moral y estético? ¿Cómo las cosas del 
órdei) objetivo y racional pueden ejercer influjo sobre 
las facultades afectivas? Por la armonía que existe 
enlre el todo y sus partes y la que tienen las partes 
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entre sí. Nada más se sabe; pero nádie puede dudar 
de la realidad del fenómeno. 

3. .La repetición continuada y frecuente de tales 
emociones engendra cierta facilidad y disposición, y 
áun aumenta la irritabilidad produciendo las inclina
ciones y los hábitos. 

4. Todavía más: las afecciones y los hábitos 
pueden predominaren un sentido determinado, siendo 
más viva y enérgica la excitación producida por los 
objetos de cierto grupo; y entónces las afecciones, que 
en virtud de la repetición se convirtieran en hábitos, 
se trasforman en pasiones,. 

5 1.° 

Facultad de querer ó voluntad. 

4. El hombre se siente impulsado hácia el bien y 
tiene aversion al mal en el mismo instante que estos 
objetos son percibidos por la razón ó por el instinto. 
El bien y el mal están respectivamente en armonía ó 
discordancia con la naturaleza humana; y de ahí 
procede esa atracción ó repulsion que ejercen sobre 
nuestra actividad. 

Todo lo que constituye la perfección de un sér ó 
está íntimamente unido con ella, es bueno para dicho 
sér: al contrario, la imperfección será siempre un mal 
para el mismo. Inclinarse, pues, hácia el bien y huir 
del mal ¡es dirijirse á la perfección y rechazar la ner 
gacion de ésta; como si dijéramos, dirijirse á la exis
tencia y huir de la no existencia ó destrucción. 

Siendo natural y hasta indispensable que todo, sér' 
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.ome instintivamente la existencia y repugne la destruc
tion, es natural también que se incline al bien y sienta 
repulsion hácia el mal. 

2. Pero el bien y el mal son tales en su órden res
pectivo, pudiendo ocurrir que un objeto se presente 
como malo en uno, y como bueno en otro órden 
diferente. Sabemos que el hombre es un sér sensible, 
racional y moral; luego existirán bienes y males 
relativos á cada una de estas partes integrantes de la 
naturaleza humana. 

3. l i é aquí porque todos los actos de nuestra vo
luntad suelen ir precedidos de otros de las facultades 
afectivas é intelectivas; porque preceden á toda 
volición los estímulos, los motivos y la justa apreciación 
de éstos y de aquéllos. 

En efecto, antes de que la facultad de querer se 
decida en pró ó en contra de un objeto mas ó menos 
bueno, se siente atraída hácia él ó repelida del mismo 
por los estímulos de la sensibilidad en general, de los 
instintos y también de las pasiones. De igual manera 
precede el dictamen de la razón, que podrá ser mas ó 
menos favorable; y por último viene la deliberación 
final, en cuya virtud nuestro espíritu, con plena es-
poiüaneidatl y libertad, se inclina ó aparta del objeto 
someiido á su elección. 

Lo (pie halaga nuestros sentidos é instintos, inmuta 
agradablemente nuestra sensibilidad; y al contrario, 
produce en ella una afección penosa siempre que no 
satisface las necesidades de este órden. 

. Por su parte la inteligencia forma juicio, que podrá 
ser mas ó menos verdadero ó falso, pues todo cabe en 
tina potencia ó energía limitada como son las dei 
hombre; y, tanto si el motivo que alega la razón como 
el impulsu coa que obra el hiá l inio están de acuerdo 
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como en desacuerdo, vendrá la deliberada decision de 
la voluntad, contraria ó favorable al motivo ó ai 
estímulo. 

4. Mas la voluntad, por muy señora y árbitra que 
sea generalmente en sus actos, no deja por eso de ser 
una energia finita, y como tal podrá estar mas ó menos 
contrabalanceada por la lucidez del motivo ó el calor 
de la afección. Si la voluntad es débil y el motivo algo 
dudoso, pero la afección enérgica, es de esperar que 
ésta obtenga la victoria; si la voluntad es débil y la 
afección tibia, pero el motivo deslumbrador, se puede 
casi asegurar que vencerá la inteligencia, áun en el 
caso que eljuicio formado^claudique por algún con
cepto. 

Tal es el órden y modo de obrar de esta facultad 
moral; el único natural y posible, atendida la esencia 
tnúlliple de nuestra naturaleza. 

Pasemos á la expresión de estos fenómenos. 





C A P I T U L O 11. 

L e n g u n j e . 

1. Aunque, atendiendo á la etimología de la palabra 
lenguaje, solo debiera significar el sistema de signos 
fónicos producidos por el movimiento de la lengua, sin 
embargo se le da mayor extension diciendo que es el 
sistema general de signos materiales empleados para la 
representación y trasmisión de los fenómenos psicológicos. 
Pero no solo comprende los signos, sino también las 
modificaciones que estos pueden experimentar y la 
vária combinación de que son susceptibles. 

2. Los signos del lenguaje pueden ser: mímicos, ó 
los que se llaman gestos; fónico-orales inarticulados; 
fónico-orales articulados, y gráficos, ó escritos. 

El lenguaje de los gestos y el fónico-oral inarticu
lado forman el lenguaje natural; lenguaje que nos 
enseña á usar y comprender la misma naturaleza, y 
que solo sirve para expresar los fenómenos de la sen
sibilidad cuando ésta se halla fuertemente excitada. 
Por esto reviste cierto carácter de generalidad y. es 
sumamente siatético; pues que la síntesis predomina 
en todas nuestras afecciones y sentimientos, en tér-
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minos de ser muy difícil, si no imposible, sujetar-Jos al 
análisis mas superficial. 

El lenguaje fónico-oral articulado y el escrito son 
artificiales y obra de la invención y convención hu
mana; dist inguiéndose por su carácter analít ico, como 
producto que son de la reflexion y análisis de las 
operaciones intelectivas de nuestro espíritu. 

3. À. lodo sistema particular de signos con sus modi
ficaciones y combinaciones, le damos el nombre de 
Idioma. Si los signos de un idioma, ó lengua, se en
cuentran en otra anterior, pero con terminaciones y 
giros diferentes, ésta se denomina lengua madre, y 
aquélla toma el nombre de hija. Mas puede haber 
varios idiomas que tengan las raices de una lengua 

• mas antigua, habiendo tomado inflexiones y combina
ciones diversas; y e n t ó n c e s estas lenguas, comparadas 
entre sí¡ se llaman hermanas. Así tenemos la lengua 
latina, que respecto de la española, francesa, porta*-
guésa é italiana es madre, y éstas respecto de aquélla 
son hijas; porque conservando casi todas las raices de 
la primera, variaron diversamente sus terminaciones, 
modismos y construcción. 

A veces la modificación de un idioma no es tan fun-
damental, y solo afecta las desinencias y alguno que 
otro giro. En este caso toma el. nombre de dialecto.. 
Tales son el catalán respecto del lemosin, y el gallego 
para con el castellano. 

Las lenguas también se dividen en vivas y muertas, 
según que tengan aplicación fónica en el uso c o m ú n , 
ó no la tengan; y en analíticas y sintéticas, conforme 
á la mayor ó menor descomposic ión que supusiere en 
el pensamiento el valor lexicográfico de sus palabras. 

No es esto último suponer que algunos idiomas 
dejen de ser analíticos; lo cual fuera un absurdo, por 



cuanto todos enuncia» el pensamiento y, al enunciarlo, 
tienen que descomponerlo; solo queremos significar 
que no son analíticos en igual grado. Unos dejan en el 
pensamiento muchos puntos por analizar, tales son el 
latin, el griego y otros antiguos; y otros descomponen 
el pensamiento casi por completo. Todos los idiomas 
paodernos son muy analíticos, y cuanto más se per
fecciona un idioma mas analítico se hace. 

Pondremos un ejemplo ó dos para que se formé 
•cabal idea. En latin se dice: Ego doceor; en español: 
Yo soy enseñado. T lo mismo: Urbs defendendo,; la ciu
dad que debió ser defendida. En el primero da estos 
ejemplos se ve que en el yerbo pasivo doceor van 
incluidos el atributo y la cópula; y el participio defen
dendo, del segundo equivale nada ménos que á cuatro 
palabras de nuestro idioma, á saber: un relativo, dos 
verbos y un participio pasivo. 

¿Cómo, pues, podrá hacerse el exacto análisis de las 
cuatro ideas que expresa defendenda, voz sintética 
por excelencia del idioma latino? 

4. Recordando lo que hemos dicho al hablar de 
las facultades superiores del hombre, lo mas importante 
que éste podrá comunicar á sus semejantes serán 
raciocinios, ó bien juicios diversos, entre los cuales la 
facultad de juzgar haya descubierto alguna relación. 

E l conjunto de signos fónico-orales articulados ó 
escritos con que se expresa un raciocinio, ó sean dos ó 
más juicios que están relacionados, se llama cláusulc»; 
y la expresión fónico-oral articulada ó escrita de un 
solo juicio, toma el nombre de proposición y también 
de oración. Los elementos de la oración, es decir, los 
signos destinados á representar ideas, se denominan 
partes de la oración, 6 palabras. 

-5. Pero en toda cláusula y oración hay que consi-
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dfirar: 1.0 los sonidos simples ó modificados y el aparato 
oral destinado á producirlos; 2.° los signos gráficos 
que en la escritura los representan; 3.° la entonación 
ó modulación con que han de producirse, no ménos 
que el tiempo que debe emplearse ó han de sostenerse; 
í.* fijándose, no ya en los sonidos simples, que se 
representan por letras, sino en los compuestos llamados-
palabras, destinadas á la expresión de los conceptos, 
se debe estudiar su derivación y estructura; 5.° el 
valor individual que el uso haya podido darles según 
las necesidades y conveniencia; 6.° su valor específico 
reduciéndolas á grupos mediante una clasificación 
racional y filosófica y determinando las modificaciones 
accidentales que deben experimentar para que expre
sen ideas secundarias; y 7.° la relación que pueda 
existir entre las ideas y entre los juicios, designando 
los medios de expresión de dichas relaciones. Más aún: 
como quiera que todo esto no pueda verificarse sin un 
exacto y detenido análisis de las cláusulas, proposi
ciones y palabras con la correspondiente síntesis de 
todas estas partes separadas por el análisis, será indis
pensable adiestrar á los principiantes por medio de 
repetidos ejercicios de descomposición y recomposi
ción, para que el órden y la fuerza del hábito suplan 
la debilidad de sus facultades. En fin, no basta conocer 
con perfección el lenguaje y los principios y reglas á 
que su íntimo mecanismo está sujeto; pues lo que 
principalmente interesa es saber usarlo haciendo la 
aplicación mas conveniente. 

Por lo tanto, las partes generales que comprende 
la Gramática, son nueve: Ortología, Ortografía, Proso
dia, Etimología, Lexicografía, Analogía, Sintaxis, y 
práctica del Análisis y Composición. 

6. Sin embargo, las mas esenciales son: la Analogía, 
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la Sintáxis, la Prosodia, la Ortografia j la práctica de 
Análisis y Composición; á las cuales añadimos nosotros 
un apéndice que llamaremos Propiedad Gramatical. 
Esto nos obligará á dividir nuestra obra en siete títulos 
que tratarán respectivamente: el 1.0 del valor específico 
de las palabras; el 2.° del valor relativo de las mismas; 
el 3.° de su producción oral; el 4.° de su representación 
gráfica; el 5." de los ejercicios de Análisis; el 6.° de los 
de Composición; y el 7.p de la Propiedad gramatical. 

Los cuatro primeros títulos estarán comprendidos 
en la Primara parte; y los tres últimos, en la Segunda 
ó Complemento. 





PRIMERA PARTE. 

TÍTULO PRIMERO. 

ANALOGÍA* 

1. Sabemos que ia expresión oral ó escrita, ó 
mejor, que todo signo representativo de una idea, se 
llama palabra, así como la expresión de un juicio 
loma el nombre de proposición ú oración, y la de un 
raciocinio ó tie varios juicios relacionados, el de c láu
sula ó período. De ahí resulta que, comprendiendo 
cada juicio dos ó mas ideas, toda proposición ú 
oración se compone de dos ó mas palabras; y, por 
consiguiente, cada palabra es una parle de la oración. 
Luego parte de la oración será sinónimo de palabra, y 
toda palabra será parte de la oración. 

La Analogía, 6 Lexicología, es el tratado de los 
signos representativos de las ideas; como si dijéramos, 
que se ocupa de las palabras ó partes de la oración. 
Mas las palabras pueden ser consideradas ya en su 
valor individual, ya en el genérico ó especifico; y 
además, deben estudiarse las modificaciones que 
pueden sufrir en sus desinencias para expresar ciertos 
accidentes de que no puede ocuparse el Diccionario, 

3 
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Pues bien: la analogía estudia dicho valor genérico 6 
específico, y nos enseña cuales son los signos adoptados 
en nuestro idioma par expresar los accidentes de 
género , número, persona y demás-que pueden afectar 
las ideas de Jos seres. 

2. La importancia que encierra la clasificación de 
las palabras, reduciéndolas á grupos en vista de sus 
diferencias genéricas ó específicas, salta á la vista con 
solo tener en cuenta la limitación de nuestras facultades 
y la ley de asociación de ideas de que gozan la ima
ginación y la memoria. Enlodas las artes y ciencias nos 
ha inducido el sentimiento de nuestra debilidad á 
adoptar semejante medio, el cual no solo auxilia á la 
memoria sino también á la facultad de pensar facili
tando las comparaciones. 

3. En Botánica y Zoología se agrupan los individuos 
en especies, las especies en géneros , los géneros en 
familias y las familias en clases; comprendiendo éstas 
á las familias mas afines; las familias, á los géneros 
muy próximos; los géneros , á las especies mas pare
cidas; y las especies, á los individuos semejantes. No 
hay, sin embargo, necesidad en la Analogía de llevar 
tan lejos la clasificación, bastando la determinación de 
los grupos llamados especies y géneros . * 

. 4. La clasificación de las palabras puede efectuarse 
b a j ó l o s puntos de vista distintos: ó se atiende á las 
necesidades ideológicas que aquellas han de satis
facer como signos, ó se tienen en cuenta las diferencias 
que presentan en su material estructura y el diferente 
uso que de ellas se hace en el idioma. En el primer 
caso, se hace la clasificación à priori, como se dice; la 
cual es verdaderamente racional y filosófica y muy 
apropósilo para el estudio lógico de la lengua. Por 
esto nos atenemos á ella en el siguiente 
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ARTIGULO UNICO. 

Explicación del cuadro anterior. 

1. En el cuadro que precede se establecen grupos 
genéricos y grupos específicos. Veamos, puee, unos y 
otros en párrafos separados. 

§ 1 . ° 

Grupos genéricos. 

1. Para demostrar que la anterior clasificación es 
en efecto racional y que satisface las necesidades ideo
lógicas del lenguaje, examinaremos los grupos genéri 
cos que comprende nuestro cuadro, haciendo notar la 
correspondencia que existe entre cada grupo de pa
labras y las diferentes ideas que representan. 

2. La mayor parte de las ideas adquiridas por 
nuestra inteligencia son ideas de sustancia, es decir, 
ideas de los séres que existen y subsisten en los órdenes 
físico, intelectual, moral y estético. Estas son las ideas 
de mayor trascendencia, puesto que sin ellas ni jamás 
concibiéramos las ideas de accidente ó cualidad, ni 
formáramos las de relación, estado ó circunstancia. La 
idea de sér ú objeto es esencial en todo juicio, y es 
absolutamente imposible discurrir y reflexionar sobre 
la nada y sobre las negaciones que no están limitadas 
por la afirmación. 
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¿Como, pues, no habia detener el lenguaje un signo 

destinado â representar los objetos, cualquiera que 
sea et órden á q u e estos pertenezcan? 

Tales son las palabras sustantivas. 
3. Pero, si necesarias y esenciales son las ideas de 

sustancia, porque forman el elemento objetivo de todo 
pensamiento, no lo son ménos aquellas que componen 
el sujetivo; por cuanto dichos dos elementos son indis
pensables en todo acto inteletítua!. Nó, sin sujeto no 
hay juicio, como tampoco le hay sin atribulo: estos dos 
términos son esenciales y entran en la difinicion de 
este acto de nuestra inteligencia. Mas de los séres no 
se afirma la esencia, sino algún modo determinado de 
ser: nosotros no concebimos los séres sin determinación, 
sin limitación; que esto sería concebir lo infinito. Luego 
caen bajo el dominio de nuestra facultad de pensar con 
tales ó cuales límites, con estas ó las otras cualidades, 
con ciertas propiedades, determinaciones, estados ó 
accidentes. Estas ideas sonimprescindibles en la region 
del pensamiento, y los signos que las expresan nece
sarios en la esfera del lenguaje. 

Tenernos que los palabras modificativas ó determi
nativas son esenciales en todo idioma. 

í . ¿De qué sirvieran, empero, el elemento objetivo 
y sujetivo si nuestro espíritu no tuviese la faci/llad de 
unirlos y reí acionarlos? ¿líe qué las ideas objetivas y 
sujetivas sin las ideas de relación? 

Es preciso que en toda lengua haya un signo que 
exprese las relaciones, un medio que sirva de nexo 
entre las ideas sustantivas y modificativas, lo mismo 
que entre dos de las primeras ó de las segundas. 

Este signo, ora sea una palabra, ora consista en una 
simple modificación, toma el nombre, genérico de 
conexivo. 
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Sí se adopta el primer medio, es decir, si se 

destina una dicción á la representación del nexo que 
une al atribulo con el sujeto, resultan tres géneros de 
palabas, que son: sustantivas, determinativasy cotieocivas. 

5. Caso de aplicar la variación de las desinencias 
para indicar la relación de las ideas, se tendrán palabras 
mixtas, esto es, palabras que espresarán determina
ciones de los séres y al propio tiempo el enlace de éstos 
con sus cualidades ó estados. En el idioma español , y 
efl otros muchos, se han adoptado los dos modos de 
expresar las relaciones; luego en todos ellos habrá 
palabras sustantivas, determinativas, conexivas y mixtas. 

Estos son los cuatro géneros comprendidos en el 
cuadro sinóptico de la página 35. 

Grupos específicos. 

1. Veamos el fundamento racional de las once 
especies que en el mismo van incluidas. 

Aqui debernos advertir que nuestra clasificación se 
luí lioclio para aplicarla á la lengua española, y no para 
que formase parte de un tratado de gramática filosófica 
ó general; solo bajo tal supuesto consideramos nece
sarios los once grupos especiílcos que hemos admitido. 

2. Sin duda es una cualidad importantísima de los 
séres el que estos sean capaces de dirigir la palabra á 
otros, ó de escuchar y comprender la palabra que otros 
los dirigieren; pues, si no existieran ni éstos ni aqué
llos, ¿lendria el lenguaje alguna utilidad? ¿se habría 
acaso formado idioma alguno? Así que, se comprende 
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que las lenguas tengan medio de distingirlos individuos 
que figuran en la oración gramatical dirigiendo ó 
escuchando la palabra, de aquellos que intervienen 
sin esta circunstancia. 

Para espresarlo pudo echarse mano de una palabra 
ó de una simple modificación en las terminaciones de 
los signos sustantivos; pero habiéndose adoptado el 
primer medio en !a lengua castellana, resultan dos 
especies de palabras sustantivos, que han recibido la 
denominación de nombres y de pronombres. 

Luego los nombres y los pronombres son dos 
especies de un mismo genero, sirviendo los primeros 
para representar los séres que no intervienen en la 
conversación, y los segundos para designar aquellos 
que figuran hablando, ó escuchando la palabra que se 
les dirige. 

Si digo: Jaancstudia; Tú estadias; el tóde la segunda 
oración podrá representar el mismo individuo que la 
palabra Juan de la primera; pero con ésta solamente 
se expresa la ¡dea de un ser, y con tú, la idea de un 
sér que interviene en la conversación escuchando mi 
palabra. Por consiguiente el primer signo expresa una 
idea de sustancia, y el segundo, una idea de sustancia y 
otra de relación. 

Aqui tan solo hablamos de los pronombres llamados 
de 1 0 y de a." persona: ya veremos luego corno deben 
considerarse las palabras llamadas pronombres de 3.a 

3. El grupo genérico de los delcrminativos com
prende tres especies: el adjetivo el artículo y el adverbio. 

Para que se comprenda la razón en que se apoya la 
existencia de estas tres especies de signos, haremos 
observar que los seres pueden modificarse de tres 
maneras: por medio de una cualidad, de una relación 
y deuna circunstancia. Expliquemos estas tres palabras. 
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Los accidentes, 6 propiedades no esenciales ni 
necesarios de !os seres, unas veces afectan ia calidad 
y otras la canlidad de éstos. Dos superficies pueden ser 
iguales en extension y, sin embargo, una ser triangular 
y otra cuadrada. En ambos casos la cantidad superfi
cial será la misma, pero no la calidad. Luego diremos 
"que la figura es una cualidad. 

Dos cuerpos pueden ser esféricos; y, no obstante, 
uno de ellos podrá pesar dos kilógramos, y el otro 
cuatro. Donde se ve que la cantidad es diferente, mas 
la calidad, ó figura, la misma. 

Algo mas difícil es explicar lo que se llama circuns
tancia, con todo, procuraremos dar de ella una idea 
le mas exacta posible. 

Consideramos que un objeto queda modificado 
cuando se encuentra en cierto lugar del espacio y 
próximo al sitio en que vemos á otro cuerpo. Lo 
mismo, siempre que un sér coexiste con otro sér , ó le 
precede ó sucede en una porción poco considerable de 
tiempo, le imaginamos modificado; en términos que 
con esto solo le distinguimos de todos los demás: sin 
embargo, su calidad no varió y su cantidad sustancial 
es ¡a misma. 

I'ues bien, estas dos modificaciones son dos c ir-
run.^jm-ias; expresan una modificación puramente 
sujetiva. 

4. Las palabras determiftativas que expresan 
cualidad ó cantidad, se llaman adjetivos; y las que de
signan una circunstancia, adverbios. Conviene,empero, 
observar que para aplicar la denominación de adverbio, 
solemos fijarnos más en la parte material que en el 
significado; cl̂  modoque damos este nombre á todos los 
modifionlivus invariables, lauto si expresan cualidad 
couiM canlidad ó circunstancia. Al contrario, siendo la 
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palabra variable, suele, denominarse adjetivo siempre 
que enuncia cualquiera de los tres accidentes. 

Esto solo nos prueba que la gramática, si bien tiene 
su parte científica, nunca puede dejar de ser conside
rada como un arte. Pueden sentarse reglas mas ó 
menos fundadas en principios racionales, por más* 
que aquéllas no carezcan de alguna excepción. 

Sin embargo, añadiendo que el adverbiosolo puede 
modificar á otras palabras modificativas, y que es, por 
tanto, un signo sub-modificativo, como algún autor le 
llama, queda suficientemente precisado su'valor espe
cífico y el carácter diferencial que lo distingue de toda 
otra palabra de este género. 

El artículo, hablando con todo rigor filosófico, no 
pertenece á ningún grupo; por que no es una verdadera 
palabra, sino un índice ó exponente que supone deter
minación en vez de expresarla. Lo incluimos entre los 
determinativos por tener afinidad con ellos, ó siquiera 
alguna semejanza aparente. 

5. Visto ya el fundamento que tiene la especifi
cación de los signos sustantivos y modificativos, veamos 
que razón preside en la division específica de los 
conexivos. 

Ti es son los grupos quese forman de estas palabras: 
el de los verbos llamados sustantivos, el de las prepo
siciones y el de las conjunciones. 

Hay en primer lugar relaciones de ideas y relaciones 
de juicios. Estas últimas se indican mediante ciertos 
signos, regularmente invariables, á los cuales se ha 
dado el nombre de conjunciones. Si se trata de las 
relaciones que existen entre las ideas, podrá ocurrir que 
aquéllas sean muy íntimas, como la que media entre 
un sujeto y un atributo y entre toda sustancia y sus 
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cualidades; encujo caso haremos uso para expresarlas, 
ó de un signo variable llamado verbo, ó bien de la 
variación que sufrirá en su desinencia la palabra que 
representa el segundo término de la relación. 

No siendo la relación de esta especie, se aplicará 
un signo conexivo invariable llamado preposición. 

Son, pues, bien fijos y determinados los casos en 
que debemos valemos de cada una de las tres especies 
de palabras conexivas. 

(i. El grupo de las palabras mixtas comprende el 
ferio atributivo, el adverbio j el participio. 

Pequeño trabajo ha de costamos el hacer ver que 
estas palabras son mixtas, es decir que pertenecen á la 
vez á dos de los grupos genér icos . Porque el verbo 
atributivo expresa, según veremos mas larde, la afir
mación y ademas la cosa afirmada; en términos , que 
escribo vale tanlo, ideologicamente hablando, como 
soy, ó estoy escribiendo. Luego es conexivo por la afir
mación soy, y modificolivo por el atributo escribiendo. 
Perlenece, pues, al segundo y tercer grupo. 

Los adverbios cuando, donde, como, cuanto y a lgún 
otro, son equivalentes á las expresiones adverbiales 
en el tiempo que, en el lugar que, del modo que, la can
tidad que, ele; luego son conexivos por la dicción que, 
y determinativos por lo que precede á ésta. 

El pailicipio pasivo, si es absoluto, como llegada la 
hora, vista la causa, equivale á un verbo atributivo; 
pues el participio del verbo ser no puede usarse nunca 
en tal sentido. 

En efecto, la primera expresión significa luego que 
llegue la hora; y la segunda, luego que se ha visto la 
causa: llegada y vista, pues, son palabras conesivas y 
modificativas lo mismo que sus equivalentes llegue y 
ha visto. 
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7. Pasemos ahora á las palabras que hemos deno
minado afectivas. 

Estas forman una* clase que comprende un solo 
género , que á su vez abraza una sola especie. A esta 
clase, género y especie se da el nombre de interjección. 

Esta especie comprende muchas variedades, lo cual 
es coraun ó casi todos los grupos específicos que hemos 
nombrado; pero nos reservamos ocuparnos de ellas 
para cuando tratemos en particular de cada especie y 
de sus accidentes, lo cual tendrá lugar en las cinco 
secciones que ponemos á continuación. 

Dichas cinco secciones corresponderán á otros 
tantos grupos genér icos , que ya conocemos; y estos 
abrazarán tantos capítulos como especies tiene el grupo. 

SECCION PRIMERA. 

P A L A B R A S S U S T A N T I V A S . 

4. Corresponden á este género todas las palabras 
que se emplean para representar séres ú objetos de 
cualquier orden que éstos fueren, como también cuali
dades, relaciones y circunstancias, siempre que estos 
accidentes sean considerados como séres, producidos 
por la fecunda facultad de abstraer de que goza el 
espíritu humano. 

Nos parece que no podrá ofrecer duda alguna la 
primera parte de nuestra definición; pero tal vez la 
segunda no sea igualmente clara para los principiantes. 

Vamos á explicarla. 
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i . Los accidentes no tienen subsistencia propia, es 
decir, no pueden existir de un ¡nodo real si no están en 
algún objeto ó sustancia. Los accidentes son modos de 
ser; y ¿cómo podrá existir el modo si no se encuentra 
en la sustancia ú objeto que está modificado? ¿como 
podrá existiría figura cuadrada de una mesa si no es 
en esta mesa, el color blanco, fuera del sér que tiene 
tal cualidad, y las determinaciones y cicunstancias que 
expreíwn -primero y cercano, sin un objeto que ocupe el 
primer lugar y esté cerca? En la naturaleza no puede 
estar el accidente sin la sustancia, no puede subsistir 
por sí solo; porque entonces no fuera una modificación, 
sino una cosa capaz de ser modificada. 

3. Con todo, nuestro espíritu tiene la facultad de 
fijarse exclusivamente en una de las partes de cualquier 
sér, siquier sea en una cualidad ó relación del mismo; 
puede apartar su actividad de lodo lo demás que tenga 
un objeto, fijándola en un accidente. 

En este caso tomará dicho accidente como objeto 
exclusivo de la facultad de entender y también de 
querer, ni m/is ni ménos que si fuese un verdadero sér 
en el orden de la naturaleza, y no una modificación 
que solo puede subsistir en una individualidad sustan
cial. Es, pues, claro que enlóncesel tal accidente se ha 
convertido en un verdadero sér para nuestra inteligen
cia, en virtud de la abstracción que ha tenido lugar; y 
nada tiene de extraño que así lo presente Ui in
teligencia de los demás, representándolo mediante 
un nombre sustantivo. 

Así, por mas que el color verde sea-un accidente ó 
una cualidad de la yerba, si nuestra inteligencia se fija 
exclusivamente en dicho color, haciendo abstracción ó 
prescindiendo de todo lo demás esencial ó accidental que 
elvejetal tuviere, obrará el accidente c i ladocomoúnico 
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objeto de nuestra facultad de percibir, à la manera que 
pudiera hacerlo cualquier sustancio; y entónces para 
dar á entender á los que tíos leen ó escuchan que 
consideramos dicho accidente en abstracto, y no como 
puesto en un sér determinado por él, lo expresamos 
diciendo el verdor, palabra que es un verdadero 
nombre. 

Por consiguiente, serán palabras sustantivas árbol, 
ciencia, moralidad, belleza, nosotros, y también verdor, 
blancura, millar, projimidad y prontitud. 

4. Pero ya hemos dicho que las palabras sustan
tivas pueden expresar séres personificados, y también 
objetos que carezcan de esta circunstíincia, es decir, 
séres que toman ó no parte directa en la conversación; 
y habiéndolas dividido por tal concepto en nombres y 
pronombres, pasamos ó explicar estas dos especies de 
signos en capítulos separados. 



CAPÍTULO L 

N o m b r e substantivo* 

1. Si se nos pregunta que es nombre, contestaremos 
que una palabra sustantiva variable destinada â expresar 
sé.res ú objetos no personificados, ó que no toman pai'te 
direclaen la conversación. La palabra casa, mesa, especie, 
verdad, virtud, ley, belleza, son nombres, lo mismo 
que blancura, inflexion y proximidad, según arriba 
hemos explicado. Todas estas palabras representan 
objetos del órden físico, intelectual, moral ó estético, ó 
bien cualidades que nuestra inteligencia ha percibido 
prescindiendo de las sustancias que las poseen. 

ARTÍCULO i." 

V A R I E D A D E S D E L N O M B R E . 

1. Después de conocida una cosa, viene naturalmente 
el estudio de los variedades que están ^contenidas en 
ella. Por ejemplo, después de conocida la especie 
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humana, importa fijarse en las diferentes razas, blanca, 
negra, cobriza, amarilla, etc. 

2. El nombre puede ser universal, general, específico 
ó común, individual ó propio, según su mayor ó menor 
extension, ó segun que comprenda mas ó menos indi
viduos. 

La palabra que expresa una idea con su máxima 
extension, que es cuando abarca todnslas sustancias, 
se llama universal. Si decimos, los seres tienen acci
dentes; los accidentes no son sustancias; seres, acci
dentes y sustancias, son nombres á los cuales conviene 
tal denominación. 

La palabra animal, y lo mismo árbol, piedra, es un 
nombre genérico; y hombre, perro, manzano, son dé los 
llamados específicos. Los nombres que expresan séres 
con su mínima extension, ó sea cuando se refieren 
precisamente h un objeto determinado, se llaman 
propios; v. g.: España, Duero, Juan. 

3. Sin embargo, Juan no es de los nombres propios 
llamados únicos, ó que convienen á un ser único en su 
especie, como eternidad, universo, ele; sino de los que 
determinan al individuo que representan mediante 
ciertas cualidades ó circunstancias, que no se expresan 
por suponerlas conocidas. Porejemplo, cuando se dice 
He visto á Juan, no se añade ningún determinativo á 
este nombre, porque la persona á quien dirijimos la 
palabra comprende bien á que Juan nos referimos. 

Con todo, se nos podrá objetar que también decimos 
voy á casa, con cuyo nombre expresamos un objeto 
determinado por las relaciones y circunstancias que se 
suponen conocidas por aquel á quien hablamos, y sin 
embargo, nose considera al nombre cas«coino sustan
tivo propio. Todo esto es cierto; mas obsérvese que la 
palabra casa, considerada sin ningún determinativo 
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suplido ni expreso, es un nombre que se aplica á 
muchos objetos por razón de la semejanza que tienen 
entre sí; lo cual no sucede al tratarse de la palabra 
Juan. Esta palabra se aplica á varios hombres, no 
porque tengan alguna semejanza, sino porque es 
preciso que lleven un nombre ú otro con que se les 
llame y designe en la sociedad. 

En fin, hay nombres que fueron inventados para re
presentar objetos únieos en su especie; nombres que se 
destinaron á expresar objetos determinados, por mas 

"que después hayan sido aplicados á séres diferentes; 
y nombres que se aplicaron desde luego á la designa
ción de las especies, pero que pueden representar in
dividuos particulares cuando llevan lielerrninativos ex
presos ó sobreentendidos. Los primeros son nombres 
únicos, como, eternidad, belleza; los segundos, propios, 
como, Juan, Valladolid; y los terceros, específi
cos, v. g. Voy á casa; Salyo del templo. 

4. Los nombres pueden ser primitivos y derivados. 
Son primitivos los que expresan ideas que debieron pre
existir en nuestra mente al formar los conceptos que 
enuncian los derivados. Estos se consideran proceden
tes de los primeros y varían regularmente la termina
ción. Casa es primitivo; pero casita y casero son 
derivados de dicha palabra. 

5. Para que se comprendan bien las dos reglas 
siguientes, debemos advertir que toda palabra variable 
se considera formada de dos partes: de la raiz, ó parte 
invariable; y de la terminación, que es la parte segunda 
y susceptible de variar. 

Si ocurre que dos nombres de una misma raiz re
presenten ideas coexistentes en nuestra inteligencia, 
no es fácil decir cual de ellos sea el primitivo. 

6. Podemos dar aquí dos reglas generales de deri-
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vacion que son aplicables á toda especie de palabras 
derivadas: helas aquí. 

4.a Siempre que la palabra primiliva termina en 
vocal y la letra en que principia la terminación es 
vocal también, precisa suprimir aquella en que acaba 
el primitivo, á fin de que no resulte hiato por la concur
rencia de dos vocales. 

Ejemplos: Decaía se forma cas-ita, cas-ero, cas-ucha; 
de alto, altísimo; de hombre, hombr-on. En todo otro 
caso, no hay que suprimir nada del primitivo por ra
zones de eufonía. 

2 . ' Si el primitivo tiene alguno de los diptongos 
ue ó te en su parle radical, estos diptongos son susti
tuidos por las letras o y e respectivamenle en los 
derivados. De hueso se forma por derivación osario; de 
viento se deriva vendabal. 

7. Los nombres colectivos determinantes, los com
puestos, los gentilicios y muchos aumentativos y dimi
nutivos, deben considerarse como nombres derivados. 
Foresto vamos á tratar de ellos en el órden indicado. 

5 

Colectivos, compuestos y gentilicios. 

1. Se llaman nombres colectivos aquellos que bajo la 
forma de unidad expresan pluralidad ó conjunto. Tales 
son ejército, millar, muchedumbre. 

Pero en los tres ejemplos aducidos, y en todos los 
demás, se echará de ver que hay colectivos que 
expresan la especie de los seres que forman la colec
ción; que en otros se determina el número de 

4 
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individuos, y no la especie; y que en ios demás no se 
fija ni la especie ni el número. Deahí procede la division 
de estos nombres en colectivos determinantes é inde-
terminantes. 

Ejército j millar son^de los primeros; muchedumbre 
es de los segundos. 

2. Hay nombres simples y nombres compuestos; 
siendd compuestos todos los que están formados de dos ó 
mas palabras del idioma á que pertenecen, ó de una del 
idioma y otra extranjera. Los que solo constan de una 
palabra son simples. Hombre, rayo, coche, son nombres 
simples; prohombre, para-rayos, carri-coche, son evi
dentemente compuestos. 

3. Analizando los nombres compuestos se ve que su 
composición es muy vária; puesto que unos, y son los 
más, se componen de preposición y nombre, pudiendo 
las preposiciones ser castellanas, latinas y áun griegas. 
AsH condiscípulo, contrapunto, parabién, preposición, 
indolencia, subterfugio, son nombres compuestos de 
este grupo. 

Otros se forman de dos nombres, como carr i 
coche, puntapié, vara-palo; otros de verbo y nom
bre, v. g., quitasol, paraguas, mondadientes; otros de 
adverbio y nombre, como malquerencia,, bienandanza; 
y, en fin, los hay también que se componen de dos ó 
Ires verbos y á veces algo más. Son de este grupo 
gana-pierde, va-i-ven, corre-ve-di-le. El primero de ellos 
está formado de los verbos gana y pierde; el segundo, 
de va, ven, vien ó viene, unidos por la conjunción 2"; 
y el tercero, de corre, vé, di y el pronombre le. 

Las partes del compuesto sufren algunas veces mo
dificación; pero el tratar de estas corresponde á la 
Etimología. 

4. F.os nombres derivados llamados nacionales son 



—51 — 
los "que represenlan los séreí expresando el lugar, la 
nación ó provincia en donde están ó de que proceden. 
Español, francés, catalán, andaluz, extremeño, soa 
nacionales ó gentilicios. 

Por las terminaciones que llevan tos nombres de 
los ejemplos citados y otros que se pudieran agregar, 
se ve que la formacioade estos nombres, es muy vária. 

5. Algunos autores ponen en duda que tales nom
bres sean sustantivos, considerándolos como palabras 
adjetivas; pero, en nuestro concepto, no tienen razón 
en el caso que dichas palabras expresen, no un sér 
cualquiera de una nación ó provincia, sino los hombres 
n*lurales de ellas. En la proposición: los ingleses nos 
arrebataron á Gibraltar, la -palabra ingleses es nombre 
sustantivo; sin embargo, en esta otra: Los perros 
ingleses son bonitos, es evidente que ingleses es ad
jetivo. 

6. Los adjetivos se sustantivan cuando los usamos 
habitualmente para expresar cualidades de una especie 
determinada de seres; y al contrario los sustantivos se 
adjetivan si los referimos á una clase de séres que no 
suelen tener la cualidad ó estado que accidentalmente 
y como por excepción se les atribuye. 

Decimos el médico, los ingleses, sustantivando las 
palabras médico, ingleses; y también el rey pastor, la 
monja alférez, adjetivando pastor y alférez. Por qué? 
Por las razones expresadas. 

5 2.° 

AumenMtivos y diminutivos. 

4. La magnitud ó extension de un objeto, por mas 
que sea una cualidad ó modo de ser, puesto que los 
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séres pueden experimentar aumento ó disminución en 
ella sin que su esencia aumente ó disminuya, con todo, 
es una de las cualidades ó propiedades inseparables 
de la materia, en términos que nos sea muy dificil, ó 
imposible, concebir á ésta sin ninguna extension ó 
magnitud. 

Hé aquí la razón que han tenido los gramát icos 
para expresar dicha propiedad, ya por medio de un 
adjetivo, ya mediante la terminación del sustantivo 
representativo del sér que tiene la extension. Se dice: 
Pedro ha comprado un caballo sumamente grande; y 
también: Pedro ha comprado un caballazo. Tengo un 
libro pequeño que trae cosas muy buenas; y tengo un 
-tibrtto que trae cosas muy buenas. 

Ahora bien: nombres aumentativos son aquellos que 
expresan los séres suponiéndolos con un tamaño mayor 
que el regular ú ordinario; y diminutivos, los que re
presentan objetos que tienen una extension ó volumen 
menor que el que suelen tener de ordinario los demás de 
$u especie. 

2. Tanto los aumentativos como los diminutivos son 
palabras derivadas de un nombre destinado á repre
sentar los séres que poseen un volumen medio ó 
regular. 

Mas no se crea que el tamaño á que se refieren 
estos nombres derivados sea siempre el físico y mate
rial, sino que muy á menudo expresan la magnitud, 
por decirlo así, moral é intelectual. Llamamos grande 
al hombre de muchos decímetros de estatura, ygrande 
también al que posee mucha ciencia y manifiesta 
virtudes morales en grado extraordinario; ¿por qué , 
pues, si á una pared gruesa se la llama paredón, á un 
valiente en alto grado no se le ha de llamar valentón? 
No obstante, pocas veces se usan los aumentativos 
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derivados de nombre para expresar las grandes cua
lidades del espíritu. 

Al contrario, ios diminutivos lo mismo se aplican á 
la expresión del pequeño tamaño material dalos obje
tos, que para representar la falta de cualidades'del al
ma. Se dice hijüo tanto si hablamos de un hijo pequeño 
como de uno mayor, siempre que éste por su poca 
salud ó debilidad de espíritu excite de un modo par
ticular nuestro cariño d compasión. 

3 En nuestro idioma admiten diminutivo, no tan 
solo los sustantivos, sino hasta los adjetivos, adverbios 
y preposiciones, sobretodo en el lenguaje familiar. 
Pero creemos que en algunas provincias de España se 
abusa en demasía de los diminutivos, con lo cual se 
hace el lenguaje afeminado. 

4. Hay tres terminaciones para los aumentativos, 
que son: on, azo, ote. 

De hombre, quitando la e final y añadiendo on, se 
forma hambrón; de gigante, agregando aso, gigantazo; 
de papel, agregando ote, sin quitar la letra final del 
primitivo, papelote. Por demás está advertir que, en la 
formación tanto de los aumentativos como d é l o s dimi
nutivos, se observan las dos reglasgenerales que dimos 
para toda clase de derivados. 

5. No todos los nombres derivados que llevan las 
terminaciones on, azo, ote ú òna, aza, ota, son aumen
tativos; puesto que algunos diminutivos terminan de la 
misma manera, y otros, sin dejar de ser aumentativos, 
tienen el carácter de despreciativos. Véase pescozón, ca
pirote, arañazo, islote, perdigón, santurrón, poblachont 
gordinflón y otros, los cuales no pueden llamarse au
mentativos. 

Se encuentran aumentativos formados de otros que 
lo son una ó dos veces. Así de picaro se forma picaron; 



y de picaron, picaronazo. También los hay derivados de 
nombres diminutivos. De escofia, escobilla; de escobilla, 
escobillón. 

6. Veamos ahora, como se forman los diminutivos. 
Las terminaciones mas usuales de éstos son: cecito, 
cecico, cecillo, cezuelo; ecito, ecico, ecillo, ezuelo; cito, 
cico, cilio, zuelo; ito, ico, illo, uelo. 

1. " Cuando el nombre primitivo sea palabra mono
sílaba y terrnineen vocal, se formará el diminutivo por 
medio de las terminaciones primeras. Así el diminutivo 
de pié es pie-cecito. 

2. * Si el primitivo es monosílabo y termina en 
letra consonante, se añade una de las terminaciones 
puestas en segundo lugar. Como de pan, pan-ecillo; de 
soí, íol-eci lo. 

3. ° Los primitivos polisílabos terminados en e y los 
que acaban en n y r , forman el diminutivo con las 
terminaciones cito, cico, cilio, zuelo. V. g. Sastre, 
sastre-cito; rincón, rincón-cito; cármen, cármen-cüa; 
y dolor, dolor-cilio. 

i . " Todos los primitivos no comprendidos en las 
tre» reglas anteriores recibirán para formar el dimi
nutivo una de las terminaciones üo, ico, illo, uelo. Tal 
lo forman ¿¿¿íro, mesa, papel; porque son respectiva-
menle sus disminutivos, libr-üo, mes-ita, papel-üo. 

Se advierte que si el primitivo es del género feme
nino, la última letra del derivado será a y no o. 

7. Otras muchas son las terminaciones que pueden 
llevar algunos diminutivos, aunque sean menos 
usuales y menos regular su formación. 

Se usan los diminutivos, que tienen mucho de 
despectivos, I.9 en ajo, ejo, ¿jo: renacuajo, animalejo, 
lagartija; 2.° en in, ino y on: calcetín, palomino, pelón; 
3." en ato, ucho, acó y astro: lobato, calducho, libraco, 
poetastro. 
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8. Hay dinunulivos de segundo y tercer grado, 

sobre todo en el lenguaje familiar; v. g.: de chico, 
chiquito, y de chiquito, chiquitüo; de calle, calleja, y de 
calleja, callejuela. 

ARTÍCULO 2.° 

A C C I D E N T E S D E L N O M B R E . 

\ . Todos los séres flnitos ó limitados parliçipan de 
la idea de esencia en un grado determinado; y como 
la esencia de ellos no es otra cosa que un conjunto de 
propiedades ó cualidades existente en los individuos 
de un modo permanente respecto de su calidad ó 
naturaleza, pero variable dentro de ciertos límites 
respecto de su cantidad, estas propiedades toman el 
nombre de esenciales y necesarias. En el órden real 
de la naturaleza, nunca se encuentra un individuo con 
las solas cualidades esenciales: es más, un sér así 
constituido solo puede existir en nuestra mente en 
virtud de la abstracción. De ahí resulta que todos los 
objetos tienen, además de las propiedades dichas, 
otras que no son lijas y permanentes, ni por su calidad 
ó especie, ni por su grado ó cantidad; y á estas se dá 
regularmente el nombre de cualidades eventuales ó 
accidentes. 

2. En virtud del diferente grado en que un sér 
puede poseer las cualidades esenciales, se le llama mas 
ó menos perfecto; lo cual es suficiente para que los 
séres se distingan entre sí; pero es mucho mas fácil 
distinguirlos por medio de los accidentes, en razón de 



encontrarse éstos , como si dijéramos, en la superficie, 
j exigir, por tanto, su conocimiento un esfuerzo inte
lectual mucho menor. 

3. Por esto tiene suma importancia en el lenguaje 
la expres ión de estos últ imos modos de ser ó cuali
dades no necesarias; y de ahí el lujo de signos emplea
do en casi todos los idiomas para expresarlos. Concre
tándonos á la lengua española , diremos que se enun
cian de tres maneras distintas: 1.° mediante un signa 
modificativo; 2.° con un signo conexivo, variable ó 
invariable; y 3.° por medio de las desinencias de las 
palabras sustantivas. 

Las variaciones que experimentan las palabras sus
tantivas y conexivas variables con objeto de indicar 
las cualidades accidentales de los s é r e s , se denominan 
accidentes. Y como quiera que ahora nos referimos solo 
al nombre, podemos decir que accidentes son las mo
dificaciones que éste sufre en sus terminaciones p a r a 
expresar ciertas cualidades eventuales. 

4. Dos son las variaciones que sufren los nombres 
con objeto de expresar los accidentes de los séres , las 
cuales se denominan género y número. La primera 
designa el sexo á que pertenecen los séres; y la 
segunda indica si se trata de un solo sér ó d e m á s 
de uno. 

Género de los nombres. 

1. De tres maneras se determina el sexo que tienen 
los séres: I.0 por medio de una palabra sustantiva 
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para cada sexo; S." por la terminaeion de ésta; 3, ' 
val iéndose de un adjetivo. 

2. Si se trata de los séres que están en continua 
relación con el hombre y que tienen muy diversa 
aplicación é importancia s egún el sexo á que per
tenecen, se usa una palabra para expresar el macho y 
otra para la hembra. El hombre, el caballo, el buey, el 
carnero, se encuentran en este caso; por lo mismo 
enunciamos el otro sexo mediante las palabras mujer, 
yegua, vaca, oveja. 

3. Hay ciertos animales que están en constante 
relación con el hombre siendo muy importantes para 
el mismo, pero cuya importancia no es esclusiva de un 
sexo determinado, sino que depende mas bien de la 
especie. 

Pero entre estos se encuentran unos cuyo sexo es, 
fácil de descubrir, ya porque llevan algunas señales 
exteriores, ya por ser mas familiares ó domést icos; 
y existen otros cuyo sexo se conoce con alguna 
mayor dificultad, siendo por otra parte completamente 
indiferente. 

El género de los primeros se expresa por medio de 
la terminación; y el de los segundos, si alguna vez 
importa designarlo, agregándoles la palabra adjetiva 
macho ó hembra. Perro, gato, gallo, conejo, pertenecen 
á los primeros, pues el otro sexo se indica por las 
terminaciones de perra, gata, gallina, coneja; y liebre, 
ralon, ánade, anguila, corresponden á los segundos, 
porque, ó los sexos no se distinguen por sernos indi
ferentes, importándonos solo conocer la especie, ó, sj 
alguna rara vez hay necesidad de hacerlo, se verifica, 
posponiéndoles las palabras macho y hembra, conforme 
ya hemos manifestado. 

4. En la naturaleza existen séres que son machos,/ 
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otros que son hembras, y, en fin, hay animales de or
ganización sencilla que reúnen ambos sexos, lo propio 
que la mayor parle de los individuos del reino vegetal. 

Si, pues, se atendiera con todo rigor al sexo para 
fijar los géneros, lendríamos nombres del género 
masculino, del femenino y del común de dos. Esto sería 
lo racional y filosófico; pero, ora sea por la pequeña 
importancia que ofrece el sexo en algunos séres , ora 
por el atraso de las ciencias naturales en la época en 
que se formó nuestro idioma, la verdad es que solo 
en los animales muy relacionados con el hombre y 
algo interesantes por razón de su sexo, se encuentra 
éste en armonía con el género atribuido al nombre que 
los representa. 

5. Desde luego se han admitido tres géneros: el 
masculino, el femenino y el neutro; y, si se reconoce 
el común, no es suponiendo que los individuos reúnan 
ambos sexos, sino porque un mismo nombre sin variar 
su terminación, unas veces expresa un individuo 
varón y otras una mujer. 

También hay ciertos nombres de cosas que se con
sideran indistintamente ya como masculinos, ya como 
femeninos, ó se atiende al significado que les quiere 
dar el que los usa. 

6. De cualquier modo, siempre resulta que todo 
nombre sustantivo tomado en un sentido dado ha de 
ser precisamente ó masculiuo ó femenino; y aplicán
dose el género neutro á los adjetivos sustantivados, 
como lo bueno, lo precedente,etc., solo tendremos los 
tres géneros ya nombrados. 

7. Veamos ahora que nombres pertenecen á uno ú 
otro género. 

l i c g l a p r i m e r a . — S o n del género masculino, 
1 .*, todos los nombres sustantivos de varones y anima-
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les machos que estén muj relacionados con el hombre, 
_y todos los de profesiones, empleos, oficios y grados 
de parentesco propios de los varones. V. g.: Hombre, 
caballo, médico, comadrón, sobrino. 2.° Son del género 
masculino todos los nombres propios de cosas cuyos 
nombres comunes sean coiisiderados de este género. 
V. g.: Getafe, Turia, Momeny, Poniente, Diciembre, 
Miércoles. 

8. Explicaremos la segunda parte de esta regla. 
Todo nombre propio expresa un sér de alguna especie: 
así, el Ebro es un rio, Toledo, una ciudad, y el Vesubio, 
un volcan. Luego los nombres, rio, ciudad, volcan, 
son los nombres específicos de los propios Ebro, Tole
do, Vesubio. Por lo tanto, según el párrafo segundo de 
la regla anterior, los nombres propios Ebro y Vesubio 
serán masculinos, porque sus nombres específicos res
pectivos rio y volcan lo son; y Toledo será femenino, 
porque femenino es su nombre común ciudad. 

9. R e g l a segunda.—Son femeninos, 1.° los 
nombres de mujeres y animales hembras muy co
nocidas y familiares del hombre, y todos los de pro
fesiones, empleos, ocupaciones y grados de paren
tesco propios de las mujeres: v. g. mujer, yegua, can
tatriz, modista, nieta, abuela. 2.° Se consideran así 
mismo como femeninos todos los nombres propios 
cuyos nombres comunes lo sean: como Baleares, 
Toledo, San Lorenzo, Mindanao, Gramática, elipsis, 
erre, etc. 

Sin embargo, la segunda parte de esla regla y de la 
anterior tienen algunas excepciones: tales son, brisa, 
dibujo, grabado, hipérbaton, pleonasmo y las notas 
musicales. 

10. Para conocer el género de los nombres co
munes de cosas, ó sea de aquellos que no expresan 
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ni personas ni animales de sexo conocido, es preciso 
consultar el Diccionario. 

H . Por razón de la terminación son en general 
femeninos los nombres cuya última letra sea la a, la á 
ó la z. Los que acaban en otra letra cualquiera, son 
masculinos. 

Estas dos reglas tienen muchas escepciones, que 
deben aprenderse en el Diccionario ó en los autores 
que traen el catálogo de ellas. 

12. Las palabras análisis, a z ú c a r , mar, anatema, 
dote, emblema, etc., se usan indiferentemente como 
masculinas ó femeninas. 

Pero canal, cometa, corte, doblez, frente, levita, 
margen, orden, parte, pez, arte, etc., son masculinas ó 
femeninas según lo que significan. 

Número de los nombres. 

\ . La diferente terminación del nombre expresa 
además si éste representa uno ó mas s ére s . En el primer 
caso el numero se llama singular; y en el segundo, 
plural. 

2. Considerándose el singular como primitivo, hay 
que buscarlo en el Diccionario; y una vez conocido, se 
forma el plural con mucha facilidad. 

Véase como. 
1.° Los nombres que en singular terminan en las 

•vocales a, e, i , o, u, sin acentuar, ó en é acentuada, 
reciben en plural solamente unas. 
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2.» Todos los demás , ó sean los terminados èn 

à , i , ó, ú acentuadas, ó en consonante, formarán el 
plural teniendo de incremento la sílaba es. Se excep
túan de éstos /japá y m a m á . 

Hé aquí mas en resúmen las dos reglas: 

T«r-1 a, e, é, i , o, u , j 
in¡na-< ,>: 
dos en I con papa y mama i 

á , i , ó, ú , ) Ter
mina- ( \ — 6S> 
dos en / y consonante) 

De mesa, coche, café, metrópoli , arco y i r ibú, se for
man mesa-s, coche-s, c a f é s , m e t r ó p o l i s , arcos y t r i b u s : 
ã e p a p á y m a m á , p a p á s y m a m á s . Pero los plurales de 
bondad, fa r fa lá , a l e l í , rondó y t i sú , son tondad-es, 
f a r f a l á -e s , alel í-es , rondó-es , t i sú-es , 

3. En los compuestos de dos sustantivos, da 
adjetivo y sustantivo, de sustantivo y adjetivo, de dos 
adjetivos, de adverbio y nombre, de preposición con 
nombre y de verbo con nombre, solo pasa al plural 
su segunda parte, . i s í va ra -pa lo , ferro-carr i l , monte-pio, 
anglo-sa jón, recien-venido, contra-maestre, quita-sol, 
forman el plural, vara-palos, ferro-carriles, monte-pios, 
anglosajones, recien-venidos, contra-maestres, quita
soles. 

Al contrario en los compuestos de nombre y verbo; 
pues solo pasa al plural la primera parte: cualquiera 
forma cuales-quiera. 

Por supuesto que estas reglas tienen alguna excep
ción. 

4. Los patronímicos terminados en t y los nombres 
que acaban en s, no siendo palabras agudas, no for
man plural diferente del singular. Tales son Martinez, 
Alvarez, lúnes, miércoles. 

Esta regla tiene un fundamento racional, cual es 
el evitar la cacofonía que resultara de las dos sílabas 



—62— 

es inmediatas ¡A quién no ofendería oir lúnetes , tmér-
cohsest 

5. Además de los terminados en s y z hay otros 
nombres que carecen de plural. No lo tienen los pro
pios de personas, animales ó cosas, puesto que solo 
pueden expresar un solo individuo determinado. 
V. g.: Sahmon, Aristóteles, Babieca, Rocinante, Perú , 
Barcelona, Monseny, Ebro, Asfaltites, Mediterráneo, 
Diciembre, Henriada. 

6. Ni tampoco lo necesitan los que expresan cosas 
únicas ó absolutas; como: Génesis, caos, nada, in
mortalidad. 

7. Los nombres de virtudes, de institutos militares, 
de escuelas filosóficas ó teológicas, de ciências ó artes, 
y los procedentes de la lengua latina que se han admi
tido en nuestro idioma sin variación, también carecen 
de plural. Tales son: fé, candad, beneficencia; a r t i l l e 
r í a , infantería; krausismo, eclecticismo; catolicismo, jan
senismo, protestantismo; física, g ramát ica , teología; m ú 
sica, pintura; album, veto', déficit, ultimatum, etc. 

8. No fallan nombres que solo tienen plural, los 
cuales suelen expresar objetos ó cosas compuestas de 
dos ó más. Como: tijeras, tenazas, calzoncillos, enaguas, 
completas, exequias, fáuces, víveres, bofes, angarillas, 
trébedes, etc. 

Sabido lo que es nombre, sus variedades y sus 
accidentes, debemos pasar al pronombre. 



CAPITULO 11. 

D e l p r o n o m b r e . 

4. El pronombre es una palabra sustantiva variable 
destinada á expresar los seres personificados, ó que toman 
una parte directa en la conversación. 

2. En toda conversación intervienen precisamente 
tres séres: I.0, el que dirige la palabra; 2.°, el que 
la oye; y 3.°, aquel del cual se habla, porque de aljío 
se ha de hablar en toda conversación. Para nosotros 
solo son pronombres las palabras que expresan séres 
que desempeñan el primero y segundo papel, pero no 
los que son objeto de la palabra. Así adroilimos como 
verdaderos pronombres las dicciones, yo, tú, nosotros y 
vosotros; mas no consideramos tales á él, ella, ellos, 
ellas ni á se. Y siempre fundándonos en la definición 
y atendiendo al diferente oficio que ejercen las prime
ras y las segundas. 

3. Se nos dirá que él, ella y .ve intervienen en la 
conversación, siendo el objeto sobre que ésta versa: 
pero ¿acaso no pueden hacer otro tanto los nombres 
Pedro, mesa, caballo y todos los nombres sustantivos? 
Luego ó todos los sustantivos son pronombres, ó las 
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palabras llamadas pronombres de tercera persona no 
lo son. 

4. ÍJoignoramos que, atendiendo á la etimología de 
la palabra, pronombre significa el que se pone en sus
titución del nombre, y que efectivamente él, ella y se 
sustituyen á cualquier nombre sustantivo, evitando 
así la repetición. Obsérvese, empero, que si tal debe 
ser el valor de la palabra pronombre, entónces no 
pueden llamarse tales las palabras yo y tú , porque ni 
yo ni t ú se ponen en lugar del nombre. Estas dos pa
labras expresan algo más que el nosabre; pues éste 
enuncia un sór sin ninguna idea relativa, y aquéllos 
representan, no un sér cualquiera, sino un sér que 
interviene directamente en la conversación. De suerte 
que el primero expresa solo una idea de sustancia, y 
las palabras yo y tú , una idea de sustancia con otra de 
relación. 

Por lo tanto, no es posible que dichas palabras sean 
meros sustitutos del nombre, porque expresan algo 
más que éste . 

Nos hallamos, pues, en la alternativa de no contar 
& yo y t ú entre los pronombres, ó decir que á él y se 
no les corresponde tal denominación. 

5. Tal vez fuera mas propio el lenguaje si los pro
nombres yo y tú se llamáran sustantivos personificados 
y los de tercera persona pronombres; pero con ello se 
chocaria demasiado con el uso general. 

Por esto nosotros, comprenderemos en este capítulo 
las palabras yo, tú , él , se y alguna otra; mas entién
dase bien, que para llamar pronombres á las dos 
primeras nos fundamos en la definición que hemos 
dado, y para designar con el mismo nombre á las 
demás, solo tenemos en cuenta la etimología de la 
palabra pronombre. 
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ÁRTÍGULO i . 

V A B l E D \ O E S D E L P R O N O M B R E . 

-V 1. Los pronombres, que siempre son personales, 
pueden usarse como reflexivos, recíprocos, indetermi-
nantesy plconásticos. 

En realidad las variedades del pronombre son dos; 
porque, ó éste se refiere á séres individuales y determi
nados, en cuyo caso se llama pronombre personal ó 
determinante, ó bien expresa los séres de un modo 
generül y vago, y entonces debe llamarse pronombre 
indelcrminante. Yo, tú , él , son determinanks; á lguien, 
nadie, uno y algunas veces se, indeter•minantes. 

2. Pero ciertas variantes de los pronombres yo, tú , 
nosotros, vosotros y se, suelen usarse para acompañar 
á los verbos reflexivos y recíprocos como comple
mentos directos de los mismos, y en este caso dichos 
pronombres toman la denominación de los verbos á 
que van adjuntos. Estose comprenderá bien cuando 
tratemos de los verbos y délos complementos llamados 
directos ó inmediatos: por ahora basta saber qne los 
pronombres pueden llamarse reflexivos cuando se en
cuentren en proposiciones análogas á las que siguen: 

Yo me obligo; tú te amas; Juan se mortifica. 
En efecto, las palabras me, te y se, son complementos 

inmediatos de los verbos reflexivos que les siguen, 
l'ero además de estas tres formas que corresponden al 
singular, existen otras tantas propias del número 

s 
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plural, y son: nos, os y se, refiriéndose esta última á dos 
ó mas personas. 

Ejemplos: Juan y yo nos alegramos mucho; Tú y 
Antonio os aplicais; Pedro y Francisco se envanecen. 

3. En las proposiciones que vienen á continuación 
los pronombres toman el nombre de recíprocos. 

Yo y Francisco nos ayudamos; Tú y Miguel os apre
ciais; Pedro y Antonio se aborrecen; entendiendo que 
cada uno de los dos sujetos ejecuta lo que dice el verbo, 
recayendo la acción en el otro. 

Ya se comprende que los recíprocos son las palabras 
nos, os y se, únicas que pueden acompañar á los verbos 
de este nombre; con la particularidad de referirse la 
variante seal plural, porque los recíprocos no pueden 
estar en otro número . 

4. Entre los pronombres indeterminados solo deben 
ponerse uno, se, á lgu ien y nadie, á los cuales se pudiera 
añadir cualquiera y quienquiera usados como palabras 
sustantivas. 

5. Claro es que itw no siempre es pronombre, 
puesto que á veces es artículo ó adjetivo numeral. Es 
pronombre en los ejemplos siguientes y otros análo
gos: 

4.0 Cuando uno no sabe que hacer, pide consejo. 
2.° ¿Qué ha de hacer uno cuando le importunan?. 

Este pronombre solo tiene singular, y en él dos 
formas genéricas, que son uno y una. 

El verdadero valordel pronombre uno se compren
derá analizando un ejemplo. 

Cuando uno no sabe que hacer, pide consejo; es co
mo si dijera: siempre que cualquier persona no sabe 
que hacer, como yo no sé, pide consejo. De manera 
que uno no es sinónimo de yo, sino de cualquier perso
na, comprendiendo esta espresion muchas personas 
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una de las cuales es la que'está hablando. Sirve, pues, 
el pronombre u m para indicar cierta disculpa respecto 
delí/o, como quien dice: nada tiene de particular que 
yo pida consejo cuando no sé que hacer, puesto que lo 
mismo hacen todas las personas que se hallan en igual 
caso. 
\y 6. Respecto de se diremos que es pronombre in-
determinante cuando sustituye al sujeto de la oración 
refiriéndose á la especie y no á aingun individuo de
terminado; como: Se habla mucho, y se piensa poco. 

Entónces el se español es equivalente al on (dm ú 
homme) de los franceses; pues éstos dicen: On éorit 
beancoup; y nosotros: Se escribe muc/io. 

De aqui resulta que el pronombre se tiene cinco 
usos: puramente personal, ceílexivo, recíproco, pleo-
nástico é indeterminado. 

Ejemplos: 
1. "—I)í/.e á mi madre que el domingo nos veremos. 

•—Se lo diré . 
2. ° E l amigo Juan puede alegrarse de tu venida. 
3. ° Tu padre y m i lio se tutean. 
4. ° Puede marcharse cuando quiera. 
5. ° Semiente mucho en Madrid. 

7. Respecto de Alguien, nadie, cualquiera y quien
quiera, cuando hacen relación (\ personas, diremos 

alguna J 
que son sinónimos de l ninguna [persona. 

(cualquier) 

Son pues una especie de palabras sustantivas g e n é 
ricas que solo representan seres racionales, los cuales 
lo mismo pueden ser 1.", 2.a ó 3," persona que las 
tres simultáneamente, por cuanto lo general ó especí
fico abraza todo lo particular é individua! de su espe
cie ó grupo. 
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El.mismo valor tienen las espresiones el que...., 

todo el que... . , refiriéndose á individuos de la especie 
humana. 

8. Cuando un pronombre se repite en una misma 
proposición y la función que ejerce es idéntica, aun
que sea distinta la variante ó forma usada, se comete 
la figura pleonasmo; y esta es la razón de llarmar en-
tónces pleonástico al pronombre. 

Como: À mí me han dicho que tú sa ld r í as de casa. 
A tí te buscaban. 

Pero también debe considerarse de esta variedad, 
aunque no.se repitiere, todo pronombre empleado 
para aumentarla energía del lenguaje. 

Ejemplos: 
1.0 Erase un hombre á una nariz pegado. 
2. ° iVos marchamos juntos. 
3. ° Se me lo llevaron. 

Los pronombres se, nos y me d é l o s egemplos 1.*, 
2.°, y 3.",.respectivamente, son pleonásticos. 

ARTÍCULO 2.° 

Accidentes del pronombre. 

1. Los pronombres tienen dos accidentes más 
que los nombres; puesto que en éstos solo se deter
mina el género y número , y en aquéllos, el género, el 
número, eí caso y la •perdona. 

Sabiendo ya en que consisten los dos primeros ac
cidentes gramaticales, nos falta esplicar que se entien
de por caso y persona. 

Empecemos por la persona. 
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2. En rigor filosófico, la persona no es un acci-

denle de los pronombres, sino una propiedad esen
cial de los mismos, puesto que, para ser pronombres, 
deben ser también personales. Debieran, pues, consi
derarse las diferentes formas personales como varie
dades del pronombre y espliearse en el artículo ante
rior; pero no será mucho el perjuicio que resulte de 
explicarlos en el presente. 

Seda el nombre de persona á la variación que es-
perimentan las palabras pronominales con objeto de ex
presar el oficio que desempeñan en la conversación los 
séres representados por ellas. 

3. Llámase caso la modificación que se hace sufrir 
á los pronombres con el objeto de determinar la relación 
en que se encuentran con respecto á otras palabras, ó me
jor, para indicar la relación que existe entre la idea es
presada por el pronombre y la idea representada por 
otra parte de la oración. 

No es en la Analogía donde debemos ocuparnos de 
las relaciones que existen entre las ideas, ni por tanto 
tratar delalladamenle de los casos; mas no será impro
pio de este lugar el nombrar las diferentes formas que 
tienen los pronombres para indicar las relaciones. 

Variantes de los pronombres. 

De 1 • Der- iYo'mí>me' míS0' ue i . peí Nosolros nos 
sona. )M , ' 

[Nosotras, nos. 

De H.» p e r - j j ú ' tí' [e'[^0 
sona. V»so ros, os. 

(Vosotras, os. 
Sí, se, sigo. 

4. Examinando el cuadro anterior, se echa de ver 

El, le, lo. 
Ella, le, la. 

De 3.» per-jS08'.168'1,08-
sona < tilas, les, las. 
sona- Ello, lo. 
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que los pronombres yo y t ú forman ei plural con pa
labras de diferente raiz que el singular, cuales son 
nosotros y vosotros; y en esto se parecen á ciertos nom
bres sustantivos que, s e g ú n hemos visto, expresan el 
género variando toda la palabra. 

Se nota, además, que dichospronombres en singular 
no tienen desinencia que determine el género: ni 
habia para que darles tal modificación, por cuanto la 
persona que habla ó escucha está presente, y su sola 
presencia basta para manifestar el sexo que le corres
ponde. En plural ya es otra cosa; en plural hay nece
sidad fle expresar el g é n e r o ; y esto se hace mediante 

Í os eos . vosotr\ . as (as 

5. Respecto del pronombre se, diremos que no tiene 
terminaciones ni para indicar el g é n e r o ni el n ú m e r o ; 
y el fundamento de tal anomalía debe buscarse en que, 
como dicho-pronombre se pone siempre en lugar del 
nombre a que se refiere, corre por cuenta del nombre 
el expresar dichos accidentes. Con todo, es evidente 
que fuera mejor para la claridad del lenguaje que dicho 
se tuviese desinencias genér icas y numéricas , cuál las 
tiene el otro pronombre de tercera persona. 

6. En efecto, el pronombre él lleva desinencias 
varias según el género , y son: é l , e l la , ello; y también 
según el n ú m e r o , á saber: él y ellos, el la y ellas. Le, l a , 
lo; les, los y las. 

7. En el Complemento expondremos las diversas 
opiniones sustentadas por los gramáticos acerca del 
uso de los variantes pronominales le, l a , lo, lesy las. 

También allí determinaremos los casos en que 
debe emplearse cada uno de los dos pronombres de 
tercera persona, con todo lo demás que á los mismos 
se refiere. 



SECCION SEGUNDA. 

1PALABUAS M O D I F I C A T I V A S O D E T E R M I N A T I V A S . 

4. Modificar un sér es darle ó atribuirle ciertas 
. propiedades, modos, accidentes ó relaciones que,no 
tienen los demás séres de su especie. 

Así una mesa de madera con cuatro piés y una 
figura irregular cualquiera, siempre que sirva para 
el objeto á que están destinadas las mesas, se llamará 
simplemente mesa, sobre todo si nos fijamos en lo que 
ella tiene de esencial. Pero nosotros podremos variar 
su figura dándole una forma regular determinada, 
podemos, por ejemplo, hacerla circular, rectangular 
ó cuadrada; y en lónces la habremos modifkado. Tam
bién nos será fácil darle un color artificial que no sea 
el mismo de la madera; ó acortar sus piés, con lo cual 
quedará rebajada. Pues bien: en estos tres casos la 
tendremosmodificadaen su forma, colory dimensiones. 

2. Si bien se observa, estas modificaciones, á la 
par que pueden hacer la mesa mas ó menos acomo
dada á tos usos generales de la vida, sirven también 
de notas ó señales con que se distinga mas fácilmente 
de las mesas que no tengan forma regular, cuyo color 
sea el natural y cuya altura alcance la medida común ú 
ordinaria. Por consiguiente, las modificaciones son sig
nos diferenciales, distintivos; signos, en una palabra, 
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que determinan los individuos evitando !a confusion 
de éstos con los demás del grupo á que por su esencia 
ó por sus propiedades fundamentales pertenecen. 

Esto, según hemos dicho, se llama determinar, 
particularizar, singularizar, individualizar: luego mo
dificándose los objetos se determinan. 

3. Todas las palabras que sirven para atribuir á 
los objetos ó sérès, de cualquier órden que sean, di
chas modificaciones, ó aunque fueren simples relaciones 
ó circunstancias, toman el nombre de modifioalivas ó 
determinativas. 

4. Cuanto mas complejas son las ideas, ó lo que 
es igual, cuantas mas idea» secundarias agrupadas á la 
principal comprenden, se dice que tienen mas com
prensión. 

Pero las ideas muy complejas corresponden á un 
corto numero de individuos, y las incomplejas ó de 
pequeña comprensión, á muchos; lo cual esmuy lógico, 
porque lo simple y lo incomplejo se encuentran en todo 
Incompuesto y complejo, y no sucede lo contrario. Lo 
general abraza lo particular, pero lo particular no se 
extiende á lo general. 

5. El que una idea se extienda á muchos ó pocos 
individuos, se llama tener mucha ó poca extension: por 
lo tanto, las ideas muy complejas, ó de mucha com-
prcnsion, son ideas de poca extension. Luego estas dos 
circunstancias serán siempre inversamente proporcio
nales. 

6. Reasumiendo: se llama extension de una idea l a 
propiedad de convenir á un número mayor ó menor de 
individuos; y se da el nombre de comprensión a l mayor 
ó menor número de ideas secundarias agrupadas á la 
principal. 

1. Como quiera que este lenguaje pueda parecer 
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oscuro á los principiantes, poco acostumbrados é fijar 
su atención en las ideas abstractas, se lo haremos fami
liar por medio de un par de ejemplos. 

8. Ya se sabe que todo animal es un sér viviente y 
sensible. 

Hay, pues, tres ideas en la de animal: una substan
cial, esencial ó principal, que es sér; y dos secunda
rias, que son viviente y sensible. Se dice, por lo tanto, 
que en la idea compleja animal hay dos notas, ó propie
dades distintivas: luego lienecomprension como á dos. 

También sabrán lo que es hombre, tendrán idea 
del hombre como sér especifico considerado en abs
tracto. Todo hombre es un sér viviente, sensible y racio
nal . Por lo tanto, la idea de hombre es una idea comple
j a , que comprende la idea esencial y principal de sér, 
y luego las tres propiedades distintivas de viviente, 
sensible y racional. Luego la idea de hombre tiene 
comprensión como á tres. 

De lo que se deduce evidentemente, que la idea de 
hombre tiene mas comprensión que la idea de animal. 

9. Fijándonos, empero, en la extension de dichas 
ideas,,encontramos que la idea de animal es mas ex-
tepsa que la de hombre, porque aquella conviene á 
mayor número de individuos. En efecto, están com
prendidos en el grupo animal todos los animales ir
racionales, y además los racionales; mas el grupo 
hombre, ú hominal, solo abraza los segundos. De don
de, la idea de animal tiene extension genérica y la de 
hombre la tiene específica; por lo mismo, es mayor la 
extension de la primera que la de la segunda. 

10. Lo que tiene lugar al tratarse de las propieda
des ó cualidades necesarias, se verifica también en las 
que son accidentales, como las cualidades variables, 
circuntuucias y relaciones. 
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Comparemos la idea expresada por la palabra me

sa y la compleja, que expresan mesa cuadrada, pr ime-
ra, y mia. Mesa representa un objeto que solo tiene lo 
que todas las mesas, y que, por tanto, fen nada se 
distingue de los demás séres de su especie; mas la 
segunda expresión designa el mismo objeto eon un 
accidente llamado figura, con una circunstancia de dr-
den y con relación de posesión respecto á la persona 
que habla. Luego la última expresa una idea sustan
cial ó principal y además tres secundarias, miéntras 
la primera solo enuncia una idea de sustancia. 

Mesa tiene, por consiguiente, comprensión como á 
tM0; y mesa cuadrada, primera, mia, la. tiene como á 
cuatro. 

Al contrario, si se tratase dela extension, veríamos 
que ésta en la primera idea es cuádruple que en la 
segunda. 

11. Bueno será advertir que cuando agregamos 
ideas secundarias á una sustancial, unas veces nos 
proponemos como objeto primario modificarla ó co
municar á nuestros semejantes las ideas modales que 
nuestra inteligencia ha encontrado adheridas "á la de 
sustancia, y otras llevamos el fin particular y deter
minado de disminuir su vaguedad limitando su exten
sion. En el primer caso la palabra ó palabras de que 
nos valemos deben llamarse modificativas; y en el se
gundo, determinativas. Pondremos un ejemplo. 

Tengo libros viejos: Tráeme el sombrero nuevo. 
¿Quién no ve que en la primera proposición nos 

proponemos simplemente calificar ó representar los 
libros con ciertas madificacionos, sin acordarnos si
quiera de si pueden ó no confundirse con otros? Pero 
en la segunda agregamos nuevo á sombrero para que 
no lo confundan con otros que tenemos y que están 
Visados. 
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Viejos, pues, desempeña el papel de palabra mo

dificativa, 7 nuevo es un determinativo. 
Ya se comprende que no sería de mucha trascen

dencia la confusion de estas denominaciones; pero la 
precision sienta bien en todos los casos. 

i 2 . Hemos dicho anteriormente que las palabras 
destinadas á aumentar la comprensión ó á disminuir 
la extension, es decir, las que sirven para representar 
los accidentes, relaciones y circunstancias, reciben el 
nombre de modificativas ó determinativas. Hemos aña
dido que las palabras determinativas usadas para ex
presar las modificaciones dela cantidad numérica y las 
modificativas que expresan accidentes cualitativos, to
man el nombre de adjetivos; y que los adverbios son 
palabras determinativas ó modificativas también de 
las cuales nos servimos regularmente para repre
sentar circunstancias y modificará otras modificativas. 
En fin sabemos que el artículo, sin ser palabra verda
deramente determinativa, indica ó supone casi siem
pre determinación. . 

La presente sección se dividirá, pues, naturalmente 
entres capítulos, en los cuales explicaremos por su 
órden cuanto se refiere al adjetivo, al artículo y al ad
verbio, que son las tres especies incluidas en el grupo 
genérico de las modificativas. 



CAPITULO I . 

D e l a d j e t i v o . 

1. A tenor de lo que acabamos de indicar, se da 
el nombre de adjetivo á toda palabra modificativa va
riable destinada á representar tanto los accidentes cual i 
tativos como los cuantitativos, y á veces también las 
relaciones y circunstancias. 

Expliquemos esla definición. 
2. sabernos que se llama variable una palabra 

cuando experimenta modificación en sus terminacio
nes: sabemos ¡gualmenle lo que se entiende por acci
dente cualitativo, relación y circunstancia. Toda pala
bra que pueda servir lo mismo para expresar modifi
cación que determinación, siendo variable, se llama 
adjetivo. Por supuesto que es necesario que no consi
deremos el accidente, relación ó cualidad en abstrac
to, sino puestas en un ser ú objeto material ó inmate
rial; de otra suerte, no sería adjetivo ó adjunto, 
porque podría por sí solo formar miembro de la 
oración. En este sentido son adjetivos verde, grande, 
nuestro, último y anual; no obstando que verde exprese 
cualidad; grande, extension; nuestro, posesión, ú l t imo, 
úrden, y anual, circunstancia de tiempo. 
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3. Noes indispensable que toda palabra modifica

tiva aumente de un modo inmediato y aisladamente 
la comprensión de una idea de sustancia, ni tampoco 
que de igual manera aféctela extension de dicha idea; 
pues no es raro ver la union de dos palabras modifica
tivas obrando simultáneamente para hacer variar la 
extension ó comprensión de la idea de un sér ú objeto. 
Así encontramos expresiones como estas: el buen 
pastor; un drama jocoserio; el muy bonito juguete; en 
donde vemos un artículo con un adjetivo, dos adjeti
vos, y un adverbio con un adjetivo, determinando ó 
calificando simultáneamente á un solo sustantivo. . 

En el primer ejemplo pudiera decirse que buen 
califica inmediatamente á pastor, y luego el indica 
determinación de dicho sustantivo después de estar 
modificado por el adjetivo: en el segundo que los adje
tivos joco y serio afectan simultáneamente la compren
sión de drama; y en el tercero que muy determina pri
mero á bonito, que éste, ya determinado, modifica ó 
determina á juguete, y en fin, que juguete, modificado 
por muy bonito, es afectado por el artículo el ó lo que 
éste supone. 

ARTÍCULO 1. 

V A R I E D A D E S D E L A D J E T I V O . 

1. Los adjetivos pueden ser: 
1.0 Primitivos y derivados. 
2.° Simples y compuestos. 
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3. ° Aumentativos y diminutivos; 
4. ° Positivos, superlativos y comparativos. 
5. ° Verbales, gentilicios y abundanciales. 
6. ° Cualitativos, cuantativos, conjuncionales, relati

vos y circunstanciales. 

§ 1.° 

Adjetivos de las variedades primera y segunda. 

\ . Los adjetivos que se consideran formados de 
otros mediante la variación de la terminación, pero 
conservando casi íntegra la raiz, se llaman derivados; 
dándose el nombre de primitivos ó aquellos de los 
cuales se han derivado los primeros. Es de suponer 
que los adjetivos destinados á expresar las cualidades 
ó accidentes mas comunes y en que primero debió fi
jarse la atención del hombre por el mayor interés que 
pudieron ofrecerle, debieron de ser los primeros que 
inventase y que, por tanto, deben mirarse corno pri
mitivos. 

Por ejemplo, bonísimo es un verdadero derivado de 
bueno, porque antes debió percibirse la bondad en gra
do regular, que es el mas común y ordinario, que en 
grado supremo. De igual modo grandecito se deriva de 
grande, pues generalmente interesan mas las cosas de 
magnitud mediana que las que la tienen escasa. 

Muchas de las variedades que á continuación expo
nemos pertenecen al grupo de los derivados. 

2. El adjetivo es simple cuando está formado de 
una sola dicción de nuestro idioma, como bueno, con
trario, conducente; y compuesto, si consta de dos ó 
más, v. g., ver di-negro, boqui-rubio, en-cubierto. 
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3. Los compuestos pueden formarse de dos adjeti
vos, de sustantivo y adjetivo, de preposición y adjetivo, 
y también de adverbio y adjetivo, que suele ser verbal. 
Greco-latino, siro-caldáico, franco-prusiano, hispano-
germánico^ son de los primeros; barbi- lampiño, cari-
redondo, ceji-junto, de los segundos; entre-fino, sobre
puesto, eom-patriota de los terceros; y bien-hallado, 
recien-venido y ante-diluviano, de los últimos. 

§ 2 . ° 

Adjetivos de la variedad 3. 

1. Aumentativos y diminutivos. Nuestro idioma se 
presta mucho al uso de estos derivados, dándoseles un 
valor análogo al que lieneii los sustantivos del mismo 
nombre. Ya hemos indicado que la palabra cantidad 
puede tener un significado mas estricto, limitándose â 
expresar la magnitud sustancial de los séres; pero que 
también podia tenerlo mas lato, aplicándose á todo lo 
que es susceptible de aumento y disminución. 

En este último sentido se podrá decir que un acci
dente cualitativo, ó de otra especie, es mas ó menos 
grande; dándose á entender con ello que el ser lo posee 
en un grado mayor ó menor. Y ¿quien duda que los 
séres pueden ser mas ó menos perfectos, mas ú menos 
viejos, mas ó menos blancos, ó estar mas ó menos 
lejanos? 

2. l ié aquí, pues, lo que expresan los adjetivos 
aumentativos y diminutivos: vienen á ser una especie 
de superlativos los primeros, y los segundos enuncian 
los accidentes en un grado inferior que los positivos. 
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Pongamos ejemplos. ¿Qué expresan grandazo, 

grande y grandecüol ¿Qué, blancote, blanco y blanquecüot 
Es evidente que los primeros enuncian el mismo acci
dente en tres grados distintos; se encuentran en pro
gresión decreciente como los números 3, 2 y 1; y esta 
misma progresión guardan los tres cualitativos si
guientes. 

3. lis preciso, con todo, advertir que son muy 
raros los adjetivos que tienen aumentativo, sucediendo 
lo contrario con los diminutivos. Debemos añadir que 
los adjetivos diminutivos no expresan muchas veces la 
cualidad en grado inferior que el positivo, sino mas bien 
cariño, compasión, finura, ironía, etc. 

Las reglas que mas arriba dimos para la formación 
de los aumentativos y diminutivos derivados dé los sus
tantivos, son aplicables á los de que ahora estamos 
tratando. Allá, pues, remitimos al lector. 

§ 3.» 

Positivos, superlativos y comparativos. 

1. Lo que mas abunda en una especie se llama 
común, ordinario; y siendo lo mas conocido, nos sirve 
de término de comparación para apreciar y graduar 
lo que es algo raro ó excepcional. Este procedimiento 
es muy lógico, como lo es el pasar de la unidad á la 
pluralidad y de lo mas á lo menos conocido. 

2. Pues bien, hay adjetivos para expresar los acci
dentes que se encuentran en los s é r e s e n un grado 
regular, es decir, en aquel gibado en que poseen dichos 
accidentes la mayoría de los individuos de una especie. 



- S I — 

Tales adjetivos suelen llevar el nombre de positivos. 
Blanco es un positivo, porque expresa la blancura en 
el grado en que la poseen casi todos los objetos cali
ficados de blancos. Por idéntica razón lo son también, 
alto, antiguo, temprano. 

3. Ocurre, empero, que algun objeto es blanco, 
alto, antiguo, ó temprano, en un grado mucho mayor 
que aquel eo que lo son la mayor parte de los séres á 
que pueden aplicarse tales accidentes; enlónces lo 
enunciamos diciendo que es blanquísimo, altísimo; 
antiquísimo, y muy temprano. Estos adjetivos soil 
superlativos. 

4. Vamos á ver como se forman. 
Dos son las maneras generales deformarlos: O 

mediante un signo llamado exponente que precede á 
los adjetivos positivos; 2.a variando la lerminaciqn de 
ellos. 

Los adverbios y expresiones adverbiales muy, suma
mente, en alto grado, en sumo grado, en gran manera 
y otras parecidas, son los exponentes que, antepuestos 
á los positivos, convierten á éstos en superlativos. 
Decimos muy bueno, muy célebre, muy amable, que ex
presan las cualidades en grado superlativo. 

5. Las terminaciones Isimo y érrimo, agregadas á 
los positivos, modificados ó no en su raiz según los 
casos, forman los superlativos bonísimo, celébérrimo, 
amabilísimo. 

Unicamente los adjetivos libre, célebre, acre, sa lubré 
y pobre, son los que admiten la terminación érrimOi 
formando libérrimo, celebérrimo, acérrimo, salubérrimo 
y paupérr imo; el último de los cuales se deriva de! 
positivo latino pauper, y los cuatro anteriores, de sa-
luber, acer, celeber, y líber, respectivamente* 

6 
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Rarísima vez se usao p u l q u é r r i m o , ubér r imo é mle-

gér r ímo. 
6. La terminación imo sirve también para la forma

ción de dichos adjetivos; pero ésta no se a ñ a d e al 
positivo, sino al comparativo, de que hablaremos á 
cont inuac ión . 

De mayor, se deriva máooimo; de menor, m í n i m o ; de 
f m r , pés imo; de inferior , ínfimo; y de ul terior , ú l t i m o . 

Existen además los irregulares ópt imo, superlativo 
correspondiente á bueno, y supremo, que lo es de a l io ; 
advírt iendo que este ú l t imo se forma del comparativo 
superior añadiéndole e rm en vez de imo, para que no 
sea h o m ó n i m o dela t." persona de presente de indi
cativo def verbo supr imi r . 

Haremos notar que si de fiel se deriva fidelísimo, de 
noble, nobi l ís imo, de acre, acé r r imo, y de mísero , mi~ 
sérr i íno, esta irregularidad ha sido admitida por haber 
querido latinizar a l g ú n tanto ciertos superlativos, de. 
nuestro idioma. 

7. Pero ¿tendrán superlativo todos los adjetivos? 
Kó. Hay adjetivos positivos que no tienen ni superlativo 
simple ni compuesto- los hay que solo pueden formar 
este liltimo, ó sea el superlativo con exponente. 

Cuando ios adjetivos positivos expresan una cuali
dad, relación ó circunstancia que solo puede existir 
en un grado fijo, ó cuando la expresan en su l ímite ó 
término, es evidente que el superlativo fuera s u p é r 
fluo. Tales son los adjetivos numerales, los gentilicios, 
ios aumentativos,Jos diminutivas y otros. Como: i n f i 
nito, eterno, extremo, ú n i c o , exán ime , d iar io , nocturno, 
secn íá r . 

8. Se encuentran, sin embargo, otros positivos 
que no repugnan el superlativo porque sea innecesa
rio, sino por razones de eufonía. E n este caso no 
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podremos usar el superlativo simple terminado en 
ís/'mo, pero sí el compuesto de un adverbio y del 
positivo. 

Serán de esta clase todos los adjetivos que, por 
constar de muchas sí labas ó por su pnrtirular estruc
tura, den un superlativo simple de proiiutniaciim uifí.-i! 
ó ingrata al oido. La mayor parle de los ndjeifv.ss 
compuestos y los terminados en ble que constan de 
cuatro ó más sílabas, dan un superlativo inadmisible. 
Carilargo y cejijunto, deleznable y disoluble, tendríart 
car i l a rgu í s imo, cejijunlísimo, deleznabil ís imo, y diso
lubilísimo, palabras quese resisten á la pronunciación; 

De á rduQ, oblicuo, espontáneo, y de sombrío, re
cio, carmesí , b a l a d í , etc., se formarían a rdu í s imót 
oblicuísimo, espontáneísimo, sombriísimo, reciísimo¡ 
carmesiísimo, baladi ís imo, etc.: pero ¿á qué oido media
namente delicado no repugnan tales superlativos? 

9. Resulta, por tanto, que ni el Uso ni el oído ad
miten: 1.° los superlativos sirríples correspondientes á 
los positivos compuestos, ni á los acabados en ble si 
tienen mas de tres sílabas; 2.° los que corresponden á 
los positivos terminados en los diptongos éo, uo, ió^ 
aunque io no forme diptongo* así como á los en i 
siendo agudos. 

Con todo, se podrán usar los superlativos compiles' 
tos y decir: muy deleznable, muy á rduo , muy expon
tâneo, muy recio, muy sombrío, muy balüdí ; porque 
ninguna dificultad notable presentan en la pronuncia
ción ni ofenden al oido por el hiato ó aspereza. 

10. t 'o inparat ivos .—Siempre que se nos ocurrá 
establecer comparación entre los grados en que dos 
seres poseen una misma cualidad ó dos cualidades 
distintas, ó bien entre los grados de cualidades diver
sas eiistentes en un mismo sérj nos valdremos, páfft 



representar la cualidad comparada, de un adjetivo 
que lleve ya un exponente comparativo, ya una termi
nación especial. En estos dos casos el adjetivo se llama 
comparativo. 

11. Los exponentes comparativos de que se echa 
mano, según la relación que exista entre el accidente 
comparado y el que sirve de término de comparación, 
suelen ser mas, menos y tan, ó igualmente. Decimos mas 
alto, menos instruido, tan jóven, igualmente malo; y 
éstos son comparativos compuestos. 

En nuestro idioma solo hay ocho adjetivos compa
rativos simples, que por cierto no proceden de los po
sitivos respectivos; yson:we/or y peor, mayor y me
nor, superior é inferior, anterior y posterior; siendo 
sus positivos bueno y malo, grande y pequeño, alto y 
bajo. Anterior y posterior no tienen positivo determina
do en nuestra lengua, pues se derivan de las prepo
siciones latinas antey post. 

12. Tampoco tienen comparativo, ni simple ni 
compuesto, todos los positivos; pues aquellos adjetivos 
que expresen e! término ó limite del accidente, lo pro
pio que los gentilicios con los aumentativos y disminu-
tivos, no pueden tener compnralivo; porque enuncian 
el accidente en un grado invariable, que por lo mismo 
hace inútil la comparación. 

§ 4.° 

Gentilicios, verbales y abundanciales. 

\ . C ü e n í i l i c i o s . Dijimos, hablando de los sustan
tivos, que los gentilicios eran adjetivos cuando se 
usaban para expresar todo lo que pertenece á una na-
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ciou, exceptuando-las personas tomadas como uni
dades nacionales, ó individuos de un cuerpo social 
llamado nación; que, v. g., franceses es sustantivo na
cional cuando se dice los franceses son orgullosos; y 
adjetivo, en ejemplos como estos: el soldado francés es 
amante de las glorias pátr ias ; los caballos franceses son 
corpulentos. 

Todo lo demás que se dijo de estas palabras consi
deradas como nombres, debe entenderse de las mis
mas cuando son adjetivos. 

2. V e r b a l e s . Todo adjetivo derivado de verbo 
recibe el nombre de verbal. El significado de estos ad
jetivos varía mucho, habiéndose fijado ciertas termina
ciones para indicarla diversidad de significados. 

Pero los verbales mas notables son los llamados 
participios y los abundanciales, si bien muchos de es
tos últimos deben lia.'narse nominales por derivarse de 
nombre. 

Nos ocuparemos de los participios activos, pasivos y 
de obligación en su lugar respectivo, ó sea cuando ex
pliquemos las palabras mixtas; pasando ahora á decir 
cuatro palabras sobre los abundanciales. 

3. ¿Cuáles son los adjetivos abundancialesl. Los 
que denotan abundancia, ósea gran cantidad de aquello 
que expresa el sustantivo primitivo, si son nominales; y 
si fueren verbales, indican que el sustantivo á que se 
jun tan tiene disposición para ejecutar la acción del ver
bo del cual se derivan. 

Estos adjetivos terminan en oso, por mas que tal 
terminación no sea privativa de los abundanciales, 
pues suelen' llevarla también algunos de los adjetivos 
que expresan cualidad inicial. Cariñoso, pedrego
so, sustancioso, lluvioso, imperioso, son abundanciales; 
pero no lo es verdoso. 
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También hay abundancíales terminados en izo 

nomo enfermizo, pegadizo, etc. 

§ 5.a 

Adjetivos de la variedad 6." 

1. Para comprender lo que entendemos por adje
tivos cualitativos, cuantitativos, relativos y circunstan-
eiales, basta saber el significado de las palabras cua l i 
dad, cantidad, relación y circunstancia. Aunque haya
mos dicho algo de eüas al tratar en general de las 
parles de ta oración, como sean palabras de significa
ción algún tanto vaga por la mucha extension que les 
es propia, y sobre lodo, siendo pocos, ó casi ninguno, 
los autores que se toman el trabajo de fijar su verda
dero valor lexicográfico, nosotros procuraremós ha
cerlo hasta el punto que nos sea permitido. 

2. Qué es cualidad? Quid est qualitast preguntaba 
Aristóteles; y comeslaba: aquello en cuija v i r tud una cosa 
se llama cual; I d proter quod res dici lur qualis. |Vaya una 
contestación! dirán muchos de. nuestros lectores; esto 
nada dice. Pues dice bastante; indica que es algo difícil 
definir la palabra cualidad, dificultad que se presenta 
en lodos los vocablos que expresan ideas muy simples. 
Mas no se crea que nosotros vamos á fijar el valor filo
sófico de dicha palabra; nos limitaremos á explicarla 
con el exclusivo objeto de dar á conocer los adjetivos 
cualitativos. 

Qué es cualidad'! nos preguntamos también: es todo 
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accñíeitíe real y positivo de- los séres, que puede variar sin 
que sufra aumento n i disminución la parle sustancial de 
éstos. Ei color, el olor, el sabor, la temperatura, el pe
so, ia densidad, son cualidades de ios objetos materia
les; pues lodo esto puede variar sin que aumeale ni 
disminuya su volúmen real: la bondad, la sabiduría, 
la humildad, toda perfección moral ó intelectual, son 
también cualidades, por ser suceplibles de aumento y 
disminución sin que aumente ni disminuya la esencia 
de ios seres que las poseen; y como, por otra parte, 
dichos accidentes son reales y positivos, y no mero 
efecto imaginario y fuera del objeto en que se perciben, 
se ve que les cuadra perfectamente la definición que 
liemos dado dela cualidad. 

Luego los adjetivos rojo, picante, dulce, caliente, l i ~ 
jei'o; y lo mismo bueno, sábio, humilde, prudente, juslOi 
perfecto, son adjetivos cualitativos. 

3. Qué es cantidad} 
En gramática no se da ¡testa ¡dea toda la ex

tension que tiene en las matemáticas: no se llama 
cantidad lodo lo que es capaz de aumento y disminu
ción, sino a l volúmen, intensidad y número de unidades 
que expresa una palabra. Por esto son cuantitativos, 
los adjetivos numerales absolutos y los partitivos, como 
también grande, pequeño, mucho, poco, tanto, demasia
do, etc. 

4. Los adjetivos cuantitativos se dividen en nume
rales determinantes é indeterminantes; subdividiéndose 
los primeros en absolutos, partitivos y múlt iplos. Los 
ordinales, sin dejar de ser numerales, son relativos, 
pues hacen relación á la unidad que sirve de punto de 
partida y se llama primera. 

Los numerales colectivos son palabras sustantivas, 
que se explicaron en otro lugar. 
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5. Si los numerales fijan el número de individuos a 
que limitan la extension del sustantivo, se llaman 
determinantes', y si no fijan numéricamente la cantidad 
ó la extension, son indelerminantes ó indefinidos. Cinco, 
veinte, ciento, pertenecen á los primeros; algunos, 
pocos, bastantes, á los segundos. 

Si los primeros expresan unidades sin referirlas á 
ninguna otra, recibirán el nombre de absolutos; si en 
•vez de unidades designan partes de la unidad dividida, 
se llaman partitivos; y cuando expresaren una cantidad 
mayor que otra cierto número de veces, serán múl t ip los 
ó proporcionales, 

6. No hay necesidad de decir que los adjetivos 
relativos son los que expresan relación; pero la relación 
puede existir entre las ideas y entre los juicios: en el 
primer caso, los adjetivos se llaman relativos; y en el 
segundo, relativos conjuncionales. 

7. 'Pero veamos que se entiende por re lación. 
Se dice que hay re lac ión entre dos cosas cuando entre 

ellas existe cierta union, nesco ó enlace, ora sea físico, 
ora intelectual ó moral- Entre el efecto y la causa 
encontramos relación y los concebimos unidos, porque 
aquél no puede empezar á existir sin la acción de ésta; 
entre las suslancios y sus accidentes hay enlace 
también, pues los modos de ser no pueden existir 
fuéra de la sustancia que los sostiene; sin poseedor y 
cosa poseída no es posible la poses ión, y ademásex is ten 
derechos y deberes entre ellos; entre el agente y el 
objeto directo ó indirecto de la acción hay nexo tam
bién; le hay entre el fin y el medio; entre la condic ión 
y el condicionado; entre el motivo y lo motivado; entre 
el principio y la consecuencia; entre el término de 
comparación y la cosa comparada, ora se descubra di
ferencia, discrepancia, semejanza ú oposición; entre 
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la materia y la forma; entre el agente y el instrumento, 
y entre otras muchas cosas que nuestra inteligencia 
puede ver relacionadas. 

8. Siendo relativos toáos los adjetivos que expresan 
de un modo especial relación, lo serán los posesivos 
mio, tuyo, suyo; también los ordinales primero, 
segundo, etc; é igualmente las palabras, llamadas pro
nombres relativos, que, cual, quien, cuyo, quienquiera, 
cualquiera, ta l y cual , tanto y cuanto. 

9. Estos últimos son conjuncionales, porque enun
cian enlace entre los pensamientos; pero todos los 
demás llevarán solamente el nombre de relativos. 

10. Son circunstanciales los adjetivos que expresan 
relaciones de circunstancia. Según esto, las circuns
tancias-serán relaciones también, pero relaciones mas 
extrínsecas, como lo son el espacio y el tiempo. Así 
son adjetivos circunstanciales este, ese y aquel, á la 
par que ta rd ío , temprano, p róx imo , lejano, diurno, 
anual , secular, pr imaveral y muchos otros. 

11. Vamos á presentar las variedades de que hemos 
hablado en el siguiente 
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ARTÍCULO. 2." 

Accidentes de los adjetivos. 

1. Casi lodos los adjetivos tienen diversas termi
naciones que corresponden al género y número del 
nombre ó pronombre á que van adjuntos: á estas ter
minaciones, y no á las usadas para modificar ei signi
ficado, se les da el nombre de accidentes. 

Las desinencias que llevan los adjetivos según el 
género de los nombres de que dependen, se llaman ge
nér icas ; y numér i cas , las que varían con el número de 
éstos. Solo los posesivos pronominales tienen variaciones 
correspondientes á las personas gramaticales de sus 
primitivos. 

§ 1." 

Desinencias genér icas . 

í . Los adjetivos pueden tener una sola termina
ción para los tres géneros , masculino, femenino y 
neutro; la mayor parle llevan oíos, pero son muy po
cos los de tres. 

2. Son de una sola terminación genérica los adje
tivos conjuncionales que, cual, quien; los que acaban 
en a, e, i ; los en /, s, z, no siendo gentilicios,, y los nu
merales absolutos hasta noventa inclusive. Belga, m-
signe, ba lad í , infiel , cortés, fe l iz , ocho y treinta, son 
ejemplos que lo patentizan. El adjetivo distributivo 
cada pertenece también á este grupo. 

liemos dicho que los numerales absolutos hasta no-
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venta inclusive llevan una sola terminación genérica: 
pues mejor habríamos dicho que solo hay un numera) 
absoluto que tenga dos. Este es ciento, que usado en 
plural dice cientos y tientas; v. g.: doscientos reales; 
doscientas pesetas. También se dice: quinientos- litros; 
quinientas arrobas; pero quinientos es igual á cinco 
cientos. 

3. Los adjetivos terminados en o, n, or, y algunos 

diminutivos en ete y ote, tienen dos desinencias genéri 

cas. Como blanc]®; haraq j „a„n„; destruel] 
\a. \ana x ura 

Los gentilicios en ds, l y z, también son de de este 

grupo; v. g.: mgl[ | | a ; españ{ a n d a l \ ^ 
4. Sólo los adjetivos circunstanciales llamados de

mostrativos tienen una desinencia para cada género. 
Se usan este, esta, esto; ese, esa, eso; aquel, aquella, 

aquello. Por supuesto que las tres terminaciones no se 
encuentran en plural, porque en este número no hay 
género neutro. 

5. Advertimos que cuando un adjetivo solo lleve 
una terminación genérica, esta servirá para los tres gé
neros; y cuando llevare dos, la que se use para los mas
culinos se aplicará también al neutro. 

§ 2 . " 

Terminaciones numéricas . 

\ . Los números de los sustantivos son singular y 
plural; por consiguiente, dos serán á lo más las termi
naciones númericas de los adjetivos. 

2. Cuando un adjetivo tenga dos desinencias de 
esta especie, una servirá para el singular y la otra pa-
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ra el plural; pero si tuviere una sola, ésta deberá apli
carse á los dos númerost ó solamente á uno de ellos. 

3. Los adjetivos que, cada y demás, se aplican lo mis
mo á los plurales que á los singulares; uno solo sirve 
para el singular, y lodos los demás numerales, con 
ambos y sendos, determinan exclusivamente á los sus
tantivos que están en plural. 

Sin embargo, los numerales ciento, mi l y millón, se 
1 os 

usan con las terminaciones de plural cientl ,miles, 
fas 

millcnes. Preguntando qué ganado times'! se contesta: 
cien cabras, cuatrocientas ovejas, tres mi l carneros. Pero 
también se dice: Me cuestan muchos miles de reales; tres 
millones de reis. 

Donde se ve que mi l solo tiene el plural miles 
cuando es sustantivo, como en el último ejemplo. 
Millón siempre es sustantivo, cuál lo indica la prepo
sición que le subsigue. 

4. Todos los demás adjetivos tienen dos termina
ciones numéricas. 

§ 3.» 

Designación de las personas gramaticales. 

L Hemos dicho que los relativos posesivos prono
minales son los únicos que determinan la persona gra
matical de los pronombres de que proceden. En 
efecto, mio y luyo, indican que el poseedor es primera 
ó segunda persona del singular; nuestro y vuestro que 
es primera ó segunda del plural, y suyo supone á dicho 
poseedor tercera persona del singular ó del plural. 

2. Y nótese bien que estos adjetivos enuncian el 
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accidente persona variando la raiz,y ñ o l a terminación 

En efecto, los adjetivos posesivos pronominales son 
Ires como las personas que los pronombres expresan, 
á saber: mio y nuestro; tuyo y vuestro, y suyo. 

Si nos fijamos en las terminaciones, observaremos 
que la desinencia yo es común á los tres posesivos 
mio, luyo, suyo, de 1.a, 2.° y 3." persona respecliva-
tnente; y la desinencia tro conviene lo mismo al de 
1.° que al de 2.a: por consecuencia, la terminación no 
designa la persona gramatical. 

Luego, sólo las raices mí, tu , su, núes y vuésh nos 
designarán el accidente nombrado. 

3. Es necesario que nuestros lectores comprendan 
bien el valor de las varias raices y terminaciones de 
estos posesivos. Las raices que en ellos se encuentran 
son cinco, procedentes de los pronombres mi , tu, si, 
nosotros y vosotros, ó, si se quiere, de los posesivos 
latinos rneus, iuus, situs, noster y vester; y las termina
ciones, ocho.' yo, ya, yos, yas; tro. I ra , tros, tras. 

Hé aquí las formas que de dichas raices y termina
ciones resultan: 

De 1 .* persona: Mio, mia, fnios, mias;nuestro, nuestra, 
n uestros, n ueslras. 

De 2.n: Tuyo, tuya, tuyos, tuyas', vuestro, vuestra, 
vuestros, vuestras. 

De 3.*: Suyo, suya, suyos, suyas. 

A|»oco¡>n<los« 

De I ." : Mí, mis. | 
De 2.": Tu, tus. Jr 
De 3.": Su, sus. f 
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4. Las formas sin apócope son veinte: ¿para 

sirven tantas variantes siendo solo siete los accidentes? 
En verdad que las personas son tres, y los géneros dos 
lo mismo que los números; pero es necesario saber 
que los "posesivos son adjetivos relativos, y ta 
relación de posesión no puede existir sin que haya 
poseedor y cosa poseída. Los posesivos enuncian acci
dentes propios del primero no ménos que de la 
segunda; y hé aquí el objeto de la gran variedad de 
desinencias y de raiz, 

8. Analicemos algunas variantes de los posesjvos. 
La casa mia: hay relación de posesión entré la 

primera persona del singular, que hace de poseedor, 
y la casa, que es la cosa poseída. 

Mia nos dice que el poseedor es primera persona 
y que está en singular, y que In cosa poseída es del 
género femenino y está en singular también. Luego 
expresa dos accidentes de aquél por medio de In raíz 
mi, y otros dos de la cosa poseída mediante la termi
nación. 

Las casas mias: aquí el poseedor no ha variado de 
número ni de persona, pero la cosa poseída es feme
nina y del plural. 

La casa vuestra: vuestra nos da á conocer también 
dos accidentes del poseedor y dos de la cosa poseída: 
de aquél, que es plural y segunda persona; de la cosa 
poseída, que es femenina y del singular. 

E l hermano suyo: suyo expresa solo tres accidentes, 
uno del poseedor y dos de la cosa poseída. Del pri
mero solo dice que es tercera persona, sin determinar 
si es singular ó plural; de la cosa poseída expresa el 
género y número, lo mismo que todos los demás 
posesivos. 

6. En resumen: los posesivos pronominales mio. 
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tuyo, nuestro, vuestro, enuncian dos accidentes del 
pronombre de que proceden, á saber, la persona y el 
número, y además el número y género de la cosa 
poseída; pero el posesivo sw/o solo determina la per
sona de! primero, y el número y género de la segunda. 

7. Apocopando dichos posesivos, les quitamos las 
terminaciones genéricas: en cuyo caso mi y tu deter
minan la persona y el número del poseedor y el nú
mero de la cosa poseída; y su, la persona del primero 
y el número de la segunda. 

Esta es la razón porque varían la raíz y termina
ciones los posesivos pronominales. 

8. Advertiremos antes de finalizar este párrafo que 
la desinencia propia del plural de los adjetivos se 
forma del mismo modo que el plural de los sustantivos; 
y, por lo tanto,, es necesario aplicar las reglas mas 
arriba establecidas. 



CAPITULO IL 

D e l a r t í c u l o . 

í . Algunos grnmáticos consideran como palabras 
de esla especie ¿ todos !os aiijelivos cuantitativos, es 
decir, á todos aqn i í l l o s ( y u i l i m i t a n direclamente la ex-
leusjon de las ideas. Pero nosotros circunscribimos 
más el valor de este vocablo, aplicándolo solamente á 
los í n d i c e s ó exponentes de modificación y determina
ción. 

Asi d i remos que artículo es una palabra variable 
que se usa para indicar que el sustantivo A que se junta 
y del cual depende se loma en un sentido mas ó menos 
determinado ó indeterminado. 

2. El artículo' n i modifica ni determina, puesto que 
no es signo representativo de ningun accidente, rela
ción ni circunstancia; se limita á insinuar que la pala
bra sustantiva á que precede se loma con cierta deter
minación ó vaguedad, fáciles de conocer por lo que se 
sobreentiende y saben perfectamente los oyentes ó lec
tores. Cuando digo tráeme el sombrero, supongo que la 
persona que me escucha sabe yá ó puede adivinar cuál 
es el sombrero que yo pido. 

Al decir he comprado unos libros, iodico que no me 
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propongo determinarlos ó expresar nada de su tamaño, 
encuademación ni de la materia de que tratan; sino 
referirme vagamente á objetos de la especie libro. 

3. Donde se ve que, en general, por medio del 
artículo e l indicamos que la extension de la idea ex
presada por el sustantivo está reducida y limitada en 
virtud de ciertos adjuntos que es fácil sobreentender; 
y al contrario, el artículo un sirve para anunciar que 
nos referimos á alguno ó algunos individuos cuya de
terminación no es posible ó no consideramos necesa
ria. 

4. Algunas veces tanto e l como un deben conside
rarse pleonásticos, pues se puede prescindir de ellos 
sin que sufra cambio la extension del sustantivo. De
cimos: el hombrees un ser racional; los hombres pueden 
errar; la vanidad es un defecto propio de los débiles; en 
donde los sustantivos hombre, hombres, defecto, tienen 
Ja misma extension que si no llevaran artículo alguno. 

Para facilitar el cabal conocimiento de los artículos, 
trataremos por separado de cada uno de los dos. 

§1.9 

Artículo determinante. 

1. Ya hemos dicho que el artículo el se llama así 
porque sirve para indicar que el sustantivo se toma 
con una extension determinada por los accidentes que 
aquél supone conocidos. 

Corno se ve la palabra determinante es impropia, por
que dicho artículo no determina; pero, de no llamarle 
índice, es algo difícil hallar un calificativo que exprese 
con exactitud el oficio particular que el desempeña. 
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Desde luego este artículo se junta al nombre cuatt-

do queremos contraer la extension de la ¡dea general 
de éste: como, t ráeme el sombrero nuevo; tráeme la 
capa. 

Además lo usamos como pleonáslico, áun cuando 
dejemos á la idea toda su extension, siempre que nos 
refiramos á toda la especie y no queramos llamar la 
atención de un modo especial sobre la vaguedad del 
concepto. V. g., cuando decimos: Los animales viven y 
sienten. 

2. Tanto en este caso como en el anterior, si el • 
sustantivo no expresase por sí el género ó el número, 
estos accidentes quedarían determinados por el artí
culo, y lo mismo por cualquier adjetivo que lo modifi
case. Pero este oficio es accidental, y no puede decirse 
que el artículo ni el adjetivo estén destinados á expre
sar los accidentes del sustantivo. 

3. El artículo determinante tiene tres desinencias 
genéricas en singular, y dos en plural, que son: el, lat 
lo; los, las. 

4. Qué palabras pueden llevar artículo? Ya lo 
hemos dicho: ios nombres sustantivos. Pero puede 
ocurrir que cualquier parte de la oración, y también una 
oración entera, haga las veces de sustantivo; y es claro 
que entonces estas palabras ú oración irán precedidas 
del artículo delemiinante. Se dice el árbol, lo bueno, 
el pasear, el yo, el s í , el contra, el porqué, el hay!, e l ' 
que tuno quieras, etc.; cuyas expresiones hacen todas 
el oficio de sustantivo. 

5. Pero el nombre llevará siempre artículo? Nó, 
l ié aquí los principales casos en que va sin él: 

1. ° Cuando el sustantivo es nombre propio; 
2. ° Cuando está precedido de un demostrativo ó de' 

UB posesivo; 
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3.° Siempre que no queramosindicar determinación; 
A.0 Cuando el sustantivo se tome con toda su 

extension; 
5.* Siempre que se le d é u n valor trópico ó figurado. 

Nó ponemos ejemplos, porque este punisse explica-
rácumpl idamenteen el tratado de Propiedad gramatical. 

§ 2.» 

Artículo indeterminanúe. 

1. Solo las palabras u n , alguno y cierto, son verda
deramente artículos de este grupo cuando se usan para 
hacer resaltar la vaguedad con que un nombre expresa 
la idea de género ó especie. Si se dice: l íe visto unos 
gitanos que venían por la carretera; Tengo cierta apren
sión', Hay algunos hombres que parecen fieras; es evidente 
que los sustantivos gitanos, aprensión y hombres, no se 
toman con gran extension, ni tampoco se quiere de
terminar ninguna de sus cualidades particulares; y no 
solo esto, sino que exprofeso nos proponemos llamar 
la atención sobre el sentido vago de estas palabras. 

Cuandonoses indiferenleqtieel lectorúoyent 'esef i je 
ó'no en el sentidoindelerminado de los nombres, lo mis
mo a n t e p o n e m o s á és tose l artículo un que el. Y. g.: Un 
soldado e spaño l no teme el hambre y las fatigas; podiendo 
muy bien decirse: E l soldado e spaño l no teme, ete. 

2. Otras veces un es adjetivo enfático ó ponde
rativo, pues sirve para dar importancia al sustantivo 
indicando que se le supone con muchas cualidades y 
relaciones conocidas por el lector. Cuando se dice: 
Un Pla tón no pudo tener los vicios feos que algunos le 
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atribuyen; vale tanto como: Un hombre como Pla tón, un 
sábio filósofo tan distinguido por su talento y las doctrinas 
morales que enseñó, etc., no pudo tener, etc. 

3. No hablaremos del caso en que un esnuraeral, ni 
de cuamlo debe considerarse como pronombre inde-
terminado; porque ya se dijo cuanto era necesario en , 
su lugar respectivo. " 

í . . Este artículo tiene tres terminaciones genér icas^r 
en singular y dos en plural, que son respectivamepte: 
un, una y uno, unos y unas. 

Algunos gramáticos , y entre ellos la misma Acade
mia de la Lengua, afirman que las variaciones de este 
artículo son dos en singular, un y una; de manera que 
según ellos, la varianlew«o no puede ser artículo. 

Pero ¿querrán decirnos si es ó no admisible y ad
mitida en nuestro idioma la siguiente frase: «Se dice 
hijüo tan to si hablamos de M» hijo pequeño como de 
uno mayor». . .? 

Pues, si lo es, preciso será admitir como articulóla 
variante uno, homologa del artículo un que precede al 
sustantivo hijo. 

5. Ya se comprende que cierto solo es artículo 
cuandoes equivalente á un, ó al artículo latino q u í d a m , ' 
cuál se vió en el ejemplo que mas arriba pusimos. No 
lo será, pues, significando cosa cierta, indudable ó 
segura, como si se dice: Eso no es ciertq. j 

6. Tampoco es siempre artículo la palabra alguno. 
Guando nos proponemos expresar con él un número 
corto que no fijamos, será numeral. V. g.: Tengo 
algunas pesetas. 

Las desinencias áecier to y de algunoson las mismas 
siendo artículos que adjetivos determinativos.. 

7. Como ei artículo el es alguna vez sinónimo de un, 
es claro que en este caso será artículo indeterminante. 



CAPITULO I I I . 

D e l A d v e r b i o . 

í . E l adverbio es una palabra modificativa ó deter
minativa invariable que regularmente se j u n t a a l verbo 
atributivo para aumentar la comprensión ó disminuir la 
extension del atributo que va incluido en dicho verbo. 
Decimos que regularmente se junta al verbo atributivo, 
porque también puede juntarse á un adjetivo, á un 
participio, á otro adverbio y en general á toda palabra 
atributiva, modificando su signif icación. Por esto 
algunos gramáticos le dan el nombre de submodificativo, 
es decir, modificativo de los modificativos. 

2. Hablando de las partes del discurso en general, 
dijimos que los abverbios estaban destinados prin
cipalmente á expresar circunstancias, pero que, así 
como hay adjetivos, y son los circunstanciales, que 
parecen invadir la esfera de los adverbios, también 
existen adverbios que entran en el terreno propio de 
los adjetivos expresando cantidad y cualidad. 

Advertimos, por lo mismo, que en estos casos la 
verdadera diferencia entre unas y otras palabras 
debía buscarse en la estructura material, por cuanto 
las palabras modificativas invariables reciben siempre 
la denominación de adverbios. 



Hemos añadido que se juntan al verbo atributivo, 
es decir, á aquel que con la afirmación expresa el 
atributo ó la cosa afirmada. En efecto, los adverbios 
no pueden afectar de un modo inmediato á un verbo 
sustantivo, porque solo puede existir relación íntima 
entre el verbo sustantivo y una cualidad, ó mejor, 
entre una sustancia y sus accidentes. Las circunstancias 
suponen siempre una acción, cualidad, cantidad ó 
relación, que existan de antemano en los agentes ó 
sustancias. 

Por esto un adverbio puede modificar ó determinar 
directamente á un atributo, á un verbo atributivo y 
á otro adverbio; pero nunca á un nombre, pronombre 
ni al verbo sustantivo ser. 

3. El verbo estar debe ser considerado como una 
variedad inedia entre los sustantivos y los atributivos; 
por cuyo m o t i v ó s e le ve alguna vez llevando tras sí 
un adjetivo circunstancial que puede muy bien tomar 
la forma invariable del adverbio. Se dice: E l dia está 
CERCANO; y también: el dia está cerca. 

4. Los adverbios no son palabras indispensables, 
porque la variedad de circunstancias particulares que 
pueden ser consideradas en cualquiera atribución, 
podrían expresarse, ó por medio de nombres sustan
tivos relacionados con el verbo mediante una prepo
sición, ó valiéndose de los adjetivos, ó en fin, aumen
tando indefinidamente el número de verbos ó el de 
las inflexiones de éstos. Se ha preferido, empero, in
ventar una palabra nueva, que no deja de ser ventajo
sa pura la claridad, variedad y belleza del idioma, 

5. Bien analizado, todo adverbio equivale â una 
preposición con nombre sustantivo, á preposición con 
sustantivo, adjetivo y, algunas veces, conjunción. 

Véanse los adverbios perfectamente, ahora, aqui , si 
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y cuando. Perfectamente ¡¿no es sinónimo de con perfee-
cionl Ahora ¿no equivale á en esta hora, en este instan-
tet Aquí ¿no significa en este tugar?. 

Si ¿no vale tanto como en el caso que, con la condi
ción de quel ¿Quién ignora que cuando es igual á la ex
presión en el tiempo quel . 

Y nótese bien que considerarnos á la palabra con
dicional si, quizás por primera vez, como adverbio, y 
no como conjunción; porque realmente siempre es 
adverbio, sin dejar por esto de tener valor conjuntivo, 

ARTÍCULO 1." 

Variedades del adverbio. 

1. Examinando las principales circunstancias en 
que pueden encontrarse los séres corno agonies, podre
mos saber las variedades de adverbios que pueden 
existir por razón de su significado particular. 

l'ero los adverbios deben considerarse además en 
su estructura, en su derivación y en su uso; resultando 
de allí igual número de subdivisiones parciales. 

i . I.0 Por razón de la idea que enuncian, los ad
verbios son de tiempo, lugar, velocidad, intensidad, per
fección, posición, cantidad, comparalioos y superlativos. 

2. ° Atendiendo á lá estructura material, tendremos 
adverbios simples, compuestos y expresiones adverbiales. 

'Ò.' Finalmejute, en virtud del uso que se haga de 
ellos, podrán ser adjetivales y conjuncionales. 

3. Esto último nos dice que algunos adverbios son 
palabras mixtas. 
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5 1.' 

Adverbios de lugar y tiempo. 

1. Incluimos estas dos variedades en el présenle 
párrafo porque son, como ya hemos dicho, las únicas 
que expresan en realidad verdaderas circunstancias. 

2. Cuáles son los adverbios de licmpiñ Todos 
aquellos que fijan más ó inénos el momento en que 
tiene lugar lo atribuido al sujeto de una proposición ó, 
en general, á un sér cualquiera. 

Dichos adverbios expresan el tiempo refiriéndolo al 
instante en que usamos la palabra; y según que enun
cien anterioridad, coexistencia ó posterioridad, son do 
tiempo pasado, presente ó venidero. 

3. Sun de tiempo pasado y á , ánles, ayer, antigua
mente, y las expresiones adverbiales hace tiempo, el 
año pasado, en la semana anterior, etc. Las expresiones 
adverbiales de tiempo pasado son innumerables, por 
ser infinitos los momentos, segundos, horas, dias, 
meses, añns, etc., cuya determinación puede, hacerse 
precisa. Y claro es que no bastan las desinencias que 
tienen los verbos para indicar el tiempo pasado, pues 
sabemos que solo hay cuatro ó cinco tiempos que lleven 
el nombre de pretéritos. 

í. Esto nos dice que en el idioma expañol existen 
tres medios de expresión de la circunstancia llamada 
tiempo, y son: 

1." Las desinencias de los verbos; 2.° Los adverbios 
simples y compuestos, y 3.° Las expresiones adver
biales. 
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Por medio de éstas se fija el tiempo cuanto pueda 
desearse. 

5. Los adverbios ahora, hoy, y las expresiones en 
este instante, en este momento, denotan tiempo presente; 
siendo de notar el escaso número de tales locuciones, 
conforme con la casi indivisibilidad del tiempo que 
representan. 

Los adverbios de presente no son indispensables, 
porque basta la terminación de los verbos para expresar 
el momento en que estamos hablando. Con todo, son 
muy convenientes, pues con ellos damos mayor 
expresión y energía á la frase, usándolos en las elipsis 
y pleonasmos. 

6. Después, luégo, posteriormente, tarde, temprano, 
m a ñ a n a , con verbo en tiempo futuro, expresan el tiempo 
venidero; y lo propio las expresiones el lúnes p r ó x i m o , 
la semana que viene, el a ñ o siguiente, etc. 

También son numerosos los adverbios y expresiones 
de esta clase de tiempo, porque son muchís imas las 
pariesen que puede ser dividido el período venidero, 
á causa de ser éste ilimitado. 

7. Adverbios de lugar . Es muchas veces indispen
sable, y hasta esencial, fijar el sitio ó lugar del espacio 
en que se verifica lo que el verbo atributivo ó los 
adjetivos expresan. Los adverbios de lugar y las 
expresiones adverbiales correspondientes, son el único 
medio adoptado para expresar dicha circunstancia, 
por cuanto los verbos no llevan desinencia alguna que 
la determine. < 

Luego, se denominan adverbios de lugar aquellos 
que enuncian el punto ó puntos del espacio en que se 
verifica lo que atribuimos á los seres. 

8. Ya se ve que los agentes podrán obrar en 
infinitos puntos del espaeio, por ser éste también infini-
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to; y asimismo podrá ocurrir que nuestra inteligencia 
descubra relación entre un accidente y un sér, encon
trándose é s t e e n u n lugar cualquiera. Por consiguiente, 
los adverbios de lugar deben ser muchos y las expre
siones adverbiales de esta variedad innumerables. 

Aquí , a h í , a l l í , a c á , a l l á , a c u l l á , léjos, cerca, remo
tamente, p róx imamente , y las expresiones en este sitio, 
en casa, en la Ciudad, en Espafia, en América, pertene
cen á este grupo con otras muchísimas que fuera largo 
é inútil enumerar. 

9. Tanto los adverbios de tiempo como los de 
lugar van con frecuencia precedidos de una preposi
ción; lo cual sucede siempre que la expresión adver
bial á que equivalen lleva dos preposiciones. Pues todo 
adverbio, según mas arriba dijimos, representa una 
preposición y un sustantivo con adjetivo ó sin él; luego 
ningún adverbio podrá expresar lo que una locución 
adverbial formada por dos preposiciones y un sustan
tivo. En este caso aparecerá el adverbio precedido de 
preposic ión. 

Por hoy no te lo d i ré ; que es igual á: Por en este dia 
no te lo di ré . 

De a q u í saldremos todos; que equivale á: de en este 
sitio saldremos todos. 

10. Tal vez pudiera darse otra explicación, y decir: 
hay ciertos adverbios, como hoy, ayer, m a ñ a n a , a q u í , 
a h í , a l l í , etc., que son equivalentes á un sustantivo 
acompañado de adjetivo precedidos de una preposición 
indeterminada, es decir, que puede ser en, de, por 
para, etc., indistintamente, según el sentido de la 
preposición; pero que, sin embargo, la preposición 
propia es en ó con. Resulta de aquí que si la prepo
sición exigida por el sentido de la frase es una de estas 
dos en y con, no se pone ninguna ó se suprime en 



— l O S -
virtud de la figura elipsis; mas cuando el sentido pide 
alguna otra, hay que ponerla, por no poderse sobre
entender. 

Así hoy, en la orac ión hoy l loverá , significa este dia 
(hoc die) sin ningún interposüivo; pues el mas natural 
y c o m ú n es la preposición en por exigirlo la circunstan
cia que con dicho adverbio quiere expresarse: mas si 
la relación circunstancial pidiese uno de los conexivos 
de, desde, por ó para , como cuando decimos por hoy 
no l loverá , j a no fuera posible la supresión sin que 
variase el sentido de la frase. 

,11. Y abona algún tanto esta última explicación el 
no ser permitido usar preposición alguna delante de los 
adverbios acabados en mente. No puede decirse: 

Por netamente que obres, te c e n s u r a r á n . 
A ser admitida esta locución, no tendría mas expli

cación plausible que decir: Rectamente (recta mente) 
quiere decir con recta intención; y por rectamente es 
igual á por con recta intención: luego tenemos el caso 
explicado de las dos preposiciones. 

§'2.9 

Adverbios de modo. 

1. Hablando de estos adverbios, hemos pregun
tado muchas veces á nuestros discípulos: ¿Cuáles son 
los adverbios de modo*! y nos han contestado: aquellos 
que expresan la manera de ejecutarse ó suceder lo que 
enuncia el verbo atributivo ó el atributo de la oración. 
Pero que significa manera? y nos han añadido: un mo-
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do; ó bien, confundidos, al encontrarse encerrados en 
el círculo vicioso, no han dicho palabra alguna. 

Esto prueba que la definición no es buena; y en 
efecto, no lo es, porque entra en ella una palabra sinó
nima de la definida. Era preciso limitar la extension 
de la palabra genérica modo que está en la pregunta; 
y contestando con otra igualmente vaga y general, no 
se determina ni aclara el concepto. 

2. La pregunta está, pues, mal formulada; porque 
en efecto hay várias especies de adverbios de modo. 

Bien, dicen, es adverbio de modo; velozmente lo es 
también, y lo propio rectamente, tanto si significa ir en 
línea recta como con buena intención. 

Yero ¿bien, velozmente y rectamente, no se dife
rencian en su significado tanto ó más que los adverbios 
íif/íi' y después? Sin duda alguna. 

También la intensidad suele llamarse modo; y así 
sucede en las expresiones habla alto, canta bajo, etc. 

Finalmente, toda acción ejecutada simultáneamente 
con otra por el mismo sugeto, siendo aquella tal que 
ocupe un lugar secundario respecto de ésta enel orden 
de importancia que le puede dar la situación moral 
del que habla y el sentido que arroja el contesto de la 
frase, se considera como un modo de la segunda 
acción. Así se dice que en las proposiciones: Pedro come 
paseando; y Pedro pasea comiendo; paseando y comiendo 
son considerados como formas modales de come y 
pasea, respectivamente. 

3. Se llaman adverbios de modo los que determinan 
la posición de los objetos, ó bien la perfección, velo
cidad, intensidad de los actos que se ejecutan, no 
menos que la coexistencia de acciones á las cuales se 
da desigu-al importancia por considerar unas como 
medio de efectuar las otras. 
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3. L§, descripción que precede dice de una manera 
evidente que los ad verbios de modo forman una especie, 
y no una variedad; y al tratar de aplicarles una defini
ción correspondientes ésta, resulta que no es posible 
hacerlo mas que en términos negativos. 

De pié , á caballo, directamente, prudentemente, r á p i 
damente, alto, bajo, durmiendo, andando, y otros ge
rundios no dest inadosáexpresar tiempo, son adverbios 
ó expresiones de modo. 

§ 3.» 

Adverbios de cualidad, cantidad y órden. 

1. Adverbios cualitativos. Pertenecen á este grupo 
los adverbios que representan accidentes reales y 
positivos de los séres y que, por lo mismo, aumentan ó 
disminuyen la perfección que tienen éstos. 

Se hallan comprendidos en esta variedad los adver
bios de modo que llamamos de perfección, la cual 
puede ser positiva ó negativa. 

Son los principales bien, mal , perfectamente, sabia
mente, prudentemente, rectamente, út i lmente, etc., y las 
expresiones con habilidad, con prudencia, con astucia, y 
muchas otras. 

2. Si los cualitativos expresan cualidad ó perfección, 
los cuantitativos enuncian cantidad, ya sea absoluta 

.ya relativa. Mucho y muy, poco, grandemente, suma
mente, mas, menos., tan, tanto, cuanto, son los mas 
usados é importantes. 

3. Nótese bien la gran semejanza que existe entre 
los adjetivos mucho, poco, tanto y cuanto, usados en 
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sentido sustantivado, con los adverbios homónimos 
de ellos. 

Ciertamente, el adjetivo sustantivado mucho es s i 
nónimo de la expresión muchas cosas, mucho dinero. 
Antonio anda mucho, significa Antonio anda mucho 
espacio, muchas leguas, 6 durante mucho tiempo. 

Esta finca vale mucho, es como si dijera: esta finca 
vale mucho dinero. 

De todas maneras siempre existirá la diferencia 
esencial que distingue los adverbios d é l o s adjetivos, 
á saber, que los primeros solo pueden determinar á 
otras palabras modificativas. 

4. Los adverbios mas, menos, tan y tanto, enuncian 
la cantidad comparada con otra, y por lo mismo son 
comparativos; pero lo mismo se puede comparar la 
cantidad que la cualidad y las circunstancias; lo cual 
nos dice que los adverbios de comparación no siempre 
son cuantitativos. 

5. Veamos los adverbios de orden. 
Cuando lo que expresa el verbo ó el atributo so 

ejecuta, sucede ó se verifica con cierto orden de 
tiempo, lugar, situación, importancia, cantidad ó inten
sidad, de suerte que el entendimiento descubra cierta 
gradación ascendente ó descendente, expresamos esa 
modificación relativa por medio de uno de los adverbios 
de órden. 

6. Los mas importantes de este grupo son: 
primeramente, últ imamente, finalmente, luágo, después, 
sucesivamente, y las expresiones en segundo lugar, por 
su órden, desde luego, en fin, etc. 

Ejemplos: L " ANTE TODO importa sentar los principios, 
y luego deducir las consecuencias. 

2.° Estabaprimeramente sentado á la mesa el anfitrión, 
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después los amigos de éste y , en f i n , los amigos de sus 
amigos. 

3.° 4.° Tenemos el Sol; i .0 Mercurio; 3.° Venus; í .0 la 
Tierra. 

§ i-0 

Adverbios de af i rmación, negación y dudâ< 

\ . Á la relación de conveniencia y no conveniencia, 
cierta, verosímil ó dudosa, entre el sugeto y atributo 
de una proposición, le dan los filósofos el nombre de 
calidad de las proposiciones. ¿Convendrá aceptar erí 
gramática tal denominación? Creémos que nó; pues, no 
teniendo para muchos gramáticos las palabras cual idad, 
relación y modalidad, el valor científico que los meta
físicos, y en particular Kant, les han atribuido, seríá 
chocar inúti lmente con el uso general y confundir á los 
principiantes con cuestiones abstrusas y en extremo 
delicadas. 

Así que, no nos valdremos de la denominac ión ge
nérica de cualidad hablando de los adverbios de que 
vamos á ocuparnos, sino que admitiremos la de ad-1 
Verbios afirmativos, negativos y de duda. 

Cuáles son los de afirmación'! Aquellos que sir
ven para aseverar que existe relación de convcniencid 
entre el sugeto y su atributo» 

Estos adverbios no son necesarios, pero sí muy 
convenientes. No son indispensables; porque no ha* 
ciendo otra cosa,que repetir lo mismo que se afirma 
con los verbos, los cuales generalmente son afirmati
vos, es claro que con éstos se podría expresar cumplí-
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ciamente el pensamiento. Pero mediante los adverbios 
de afirmación podemos hacer pleonástica la frase 
cuando asi nos convenga para darle mayor expresión 
y energía , como también puede aquella resultar mas 
concisa evitándose las repeticiones pesadas é inúliles 
redundancias. 

Al preguntarnos: Quieres que te acompañe? contesta-
mos: Sí; el cual adverbio equivale á una proposición 
casi igual á la anterior, pero en forma categórica. 

Quiero, sí, que me acompañes; mas, NÓ, qué me moles
tes: en cuya frase el adverbio sí asevera, ratifica, repite, 
lo mismo que el verbo afirma, dando gran energía á la 
oración. 

Los adverbios afirmativos son pocos; y entre ellos 
se cuentan como principales, sí , ciertamente, efectiva
mente, pues, y las expresiones en verdad, en efecto, sin 
duda, por cierto, etc. 

3. Adverbios de negación. Estos adverbios son del 
todo necesarios en nuestro idioma y en otro cual
quiera, so pena de tener que admitir ó usar tantos 
verbos negativos cuantos fueren los afirmativos ó de 
cualidad contraria. En efecto, cualquier estado ó atri
bución lo mismo puede convenir que dejar de convenir 
á un sujeto: en el primer caso, tenernos los verbos, que 
por lo general son afirmativos; pero, cuando nuestra 
facultad de pensar descubre relación de no convenien
cia, no queda mas medio que, ó inventar un verbo 
negativo para cada caso, ó aumentar las desinencias 
verbales, ó bien valemos de un exponente llamado 
adverbio. 

Esto último es lo mas cómodo, y lo que se admitió 
en el idioma espoñol. En-este supuesto, es claro que los 
adverbios de negación son indispensables. 

8 
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Los mas usados son: no, m, nunca, /amas, de n i n g ú n 

modo, de ninguna manera. 
. í . Debemos advertir que, a d e m á s de los pocos 

verbos negativos y de ios adverbios de n e g a c i ó n , hay 
otro medio, pocas veces puesto en uso, para expresar 
Ja falta de conveniencia del atributo con el sujeto; y es 
Ja construcción especial que damos á la frase. Así es 
negativa la proposic ión: En todo e l dia he visto el sol; 
que es como si se dijera:iVo he visto e l sol en lodo e l dia. 
Aquí la colocación de lo que se llama complemento 
circunstancial ánles de las demás partes, expresa por 
convenio la negac ión: pero de ello se tratará con ma
yor detenimiento en otra parte de esta obra, 

o. Adverbios de duda y de verosimilitud. No siem
pre podemos afirmar ó negar de un modo categór ico 
la relación que existe entre el sujeto y e! atributo, pues 
algunas veces nuestra inteligencia no ve con toda cla
ridad si convienen ó no entre sí: entóneos puede 
suceder, ó que aquella se encuentre en perfecto estado 
de equilibrio, ó de duda, ó bien que se incline algo 
más en un sentido que en el opuesto. Para enunciar en 
él primer caso lo que pasa en nuestro espíritu, necesi
tamos el verbo dudar , m saber ó ignorar; y en el otro, 
un adverbio denominado de duda, que debiera llamar
se de verosimil i tud. 

Ejemplos: 
I.01 No sé si tic padre l legará á tiempo: en general, 

quiere decir que no puedo afirmar ni negar y que tanto 
disto de la afirmación como de la negación respecto 
de la llegada de tu padre, 

2.° Ta lvez tu padre llegue á tiempo: índica por io 
regular, que, si bien no sé de un modo cierto si tu 
padre llegará ó no á tiempo, con todo me inclino á 
pensar lo primero. 
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3.9 Al contrario si se dijera: Tal vez tu padre no 

llegue á tietnpo, entónces enunciaría, que, apesar de no' 
poder pronunciar un juicio negativo, estoy mas incli
nado á éste que al afirmativo. 

E n todo caso, el contexto, la situación moral y ei 
tono, pueden enunciar duda completa con estos 
adverbios, y verosimilitud ó probabilidad con los 
verbos dudar, ignora?', etc. 

Los adverbios de este grupo, son, qu izá , talvez^ 
'acaso, probablemente, r egu la rmeñle , y las expresiones 
me parece, según creo, p o d r í a suceder, no fuera es t raño, 
y otras. 

6. Conviene observar que ninguno de los adverbios 
explicados en este párrafo es verdaderamente modi
ficativo ni determinativo en todo el rigor de la palabra^ 
porque ninguno sirve para aumentar la comprensión 
ni limitar la extension. Solo nos indican la relación qud 
el entendimiento descubre entre el sujeto y el atributo* 
nada más; así que, son mas bien palabras conexivas 
que modificativas. 

§ 5.* 

Adverbios simples y compuestos, primitivos, derivados-if 
expresiones adverbiales. 

í . Atendiendo á su estructura particulary los ad
verbios pueden ser simples y compuestos. Estos últimos 
están formados de un adverbio simple y de algurid 
preposición propia ó impropia antepuesta al mismo; 
Ejemplos: además , imprudentemente, anteayer. 

2; Hay adverbios primitivos y derivados; distin-



guiándose entre los últimos los procedentes de 
adjetivos, porque pueden, como éstos , ser positivos, 
superlativos y comparativos. 

Se dice: perfectamente y perfectísimamente; s áb ia -
mente, tan sábiamente y muy sábiamente. 

También: Tú escribes mejor que el maestro; lo hiciste 
peor que Juan. 

No se usan psormente, mejormenle, ni níngun 
adverbio terminado en mente derivado de los adjetivos 
comparativos, excepto mayormente, que ha sido admi
tido por algunos como sinónimo de sobretodo. 

3. Y nótese que los adverbios acabados en mente 
están siempre formados de la desinencia femenina 
de los adjetivos, agregándole dicha terminación, que 
es una dicción latina: pero, si van juntos dos ó mas 
de estos adverbios, solo terminará en mente el último 
de ellos. 

No es difícil darse cuenta de esta anomalía aten
diendo al origen de dichas palabras, el cual no es otro 
que la expresión adverbial latina compuesta de un 
adjetivo cualquiera y el nombre mens en ablativo. 
Buenamente es igual á bona mente. 

4. De las expresiones adverbiales diremos que 
nuestro idioma es muy rico en ellas, tonto por su 
número, como por su belleza y libertad de formarlas y 
variarlas. Hay expresiones en que enlran adjetivos, 
participios, gerundios, la voz radical ó primera del 
modo indefinido, y otras muchas formas que se verán 
en el tratado de Propiedad. 

Basten por ahora, como ejemplos, los siguientes: De 
buenas á primeras; de oidas; en volandas; á cuclillas; 
apesar; no obstante; con todo, y á sabiendas. 



SECCION TERCERA. 

P A L A B R A S C O N E X I V A S . 

1. En las dos secciones precedentes hemos tratado 
de las palabras que expresan los séres, j a designándo
los solamente, ya atribuyéndoles personificación gra
matical. También hemos visto las que están destinadas 
á modificar la exleusion y la comprensión de las ideas 
de sustancia y aun de las modificativas. Pero existien
do relaciones entre las ideas de sustancia y las de 
cualidad, estado ó circunstancia, y entre las de un 
mismo género ó sección, será preciso indicar dichas 
relaciones mediante algún signo material, que podrá 
consistir en la simple modificación de las desinencias 
que llevan las palabras, ó bien en una dicción desti
nada al expresado objeto. 

Estas dicciones se llaman palabras conexivas, las 
cuales toman este nombre porque, en efecto, enuncian 
enlace ó conexión. 

2. Entre.ellas se encuentran algunas que no varían 
nunca sus terminaciones, corno sucede á las palabras 
y, sino, ó, pero; mas otras son sumamente variables. 

3. Las relaciones pueden existir entre período y 
período, ó mejor entre dos razonamientos; entre dos 
juicios, y entre dos ideas. Para expresar las primeras 
y las segundas, sirven las conjunciones; pero las ler-
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ceras se determinan por medio del verbo y de la 
prepos i c ión . Guando afirmamos algo de un sér , que 
se domina sujeto, enunciamos la afirmación con el 
verbo; mas si no pretendemos manifestar de una ma
nera directa el acto mental que hemos ejecutado y 
solamente suponemos relación entre dos ideas, echa
remos mano de los interpositivos ó preposiciones. 

Sólo con el verbo anunciamos juicios que ha forma
do nuestra inteligencia; sólo con él expresamos que 
ha actuado la facultad mas noble del sér racional, y 
que ha producido ó engendrado algo. Sin el verbo no 
habría pensamientos espresados en el lenguaje; sin el 
mismo no existiría lenguaje verdadero. Y hé aquí por 
que se le ha dado el nombre antonomásico de verbo, 
verbum, como se dice en latin, es decir, palabra por 
excelencia. 

Vamos á explicar la conjunción, la preposición y el 
verbo, en los tres capítulos siguientes. 



CAPÍTULO L 

C o n j u n c i o n e s . 

1. Llámase conjunción lodo signo conexivo invariable 
ò variable, destinado á expresar las relaciones que. 
pueden existir entre los pensamientos. Dichos signos 
suelen ser palabras muy corlas, á veces inarticuladas, 
que carecen de todo valor absoluto, por cuanto son 
meros índices de relación. Algunos se confunden fácil
mente con ciertos adverbios, por lo mismo que éstos 
pueden ser conjuncionales; otros sustituyen á l o s inter-
posttivos, y eniónces es difícil conocer su naturaleza 
específica sin atender á la categoría ideológica de las 
portes enlazadas. 

2. El estudio analítico de las palabras conexivas 
corresponde á la Sintaxis, porque allí se tratan con 
detenimiento las diversas especies de relaciones, 
expresadas mediante los exponentes. Sin embargo, el 
plan de nuestra obra exije que se expliquen en esta 
Sección; para lo cual será necesario anticipar algunos 
conceptos y consideraciones que parecerán impropias 
de la Analogía. 
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ÀRTÍGULO 1.° 

V A R I E D A D E S D E L A C O N J U N C I O N . 

4. Desde luego importa estudiar las conjunciones 
agrupándolas según las relaciones que han de indicar; 
pero no conviene hacer caso omiso de su estructura 
cuando ésta ofrezca alguna anomalía interesante. 

2. Las relaciones que puede expresar la conjunción 
son de tres especies: porque los juicios se presentan 
unidos en nuestra inteligencia, ó como dos cosas iguales 
y semejantes que forman parte de un todo, ó siendo 
diversos y constituyendo partes heterogéneas, ó, en fin, 
como dos cosas desiguales y de diferente órden que 
componen una sola parte de un todo lógico. 

Pondremos un ejemplo material que dé idea clara 
del pensamiento abstracto que exponemos. 

Las dos manos son dos partes homogéneas del 
cuerpo humano; la mano y el pié son partes hetero
géneas , pero sin dependencia; y una cualquiera de las 
dos manos forma con sus cinco dedos una sola parte 
del cuerpo, porque éstos se encuentran comprendidos 
en aquélla. 

Pues bien: siempre que dos elementos del órden 
intelectual estén unidos entre sí como esas partes ma
teriales de nuestro cuerpo, tendremos una de las tres 
especies de relaciones que venimos explicando. 

Los dos términos de la relación, en el primer caso, 
son igualmente importantes por ser del mismo órdea 
y naturaleza; no puede, por tanto, ser la relación mas 
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que de órden. En el segundo, tratándose de cosas de 
diferente naturaleza, la importancia ó principalidad 
será de grado distinto; por lo que habni relación de 
diversidad. En fin, en el tercero, se vé claramente que 
Ja relación es de dependencia; pues las partes depen
den del todo en términos que, si éste no existiese, 
ni siquiera fuera fácil concebir á aquéllas como á tales 
partes. 

3. Por esto explicaremos las conjunciones invaria
bles de homogeneidad, heterogeneidad y dependencia 
en los tres primeros párrafos; dejando el cuarto para 
las que son variables. 

§ <.0 

Conjunciones que expresan relación de órden ó de 
homogeneidad. 

1. Las conjunciones copulativas y explicativas, per
tenecen á este grupo. 

2. Cuáles son las conjunciones copulativas? Las que 
se usan para enlazar oraciones entre las cuales existe 
relación de homogeneidad, por desempeñar un papel 
exactamente igual en la cláusula de que forman parle. 

Ejemplo: La juventud es alegre por lo que 
espera, y débil por lo que tiene; pero la senectud es triste 
por lo que pierde. En esta clausula aparecen dos parles 
bien distinlas y contrapuestas, separadas por el signo 
doble llamado punto y coma; mas obsérvese que en la 
primera parle hay dos pensamientos expresados por 
oirás tantas oraciones, cada uno de los cuales y los dos 
juntos se suponen concebidos como opuestos al de la 
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segunda parte. Luego son dos partes h o m o g é n e a s que 
forman la prótasis de la cláusula, y les corresponde, 
según hemos dicho, estar unidos por una conjunción 
copulativa. 

3. L a homogéne idad puede existir en uno cual
quiera de los miembros de las dos oraciones unidas, 
en dos ó mas de ellos, ó solo en la intención del que 
habla. 

En el ejemplo de arriba proviene la homogeneidad 
de la igualdad de verbos y atributos. 

•i.0 Juan come y duerme bien: en éste son iguales el 
sujeto y el complemento circunstancial. 

!á.0 Juan come y duerme. 
3. ° Juan compra e l caballo y Pedro lo mata traba

jando. 
En el segundo ejemplo son iguales los sujetos; y en 

el tercero, los complementos directos. 
4, * Le aguardaremos media hora; y, entre tanto, yo 

leeré este libro, t ú t o m a r á s chocolate y María p e g a r á el 
botón. Aquí la homogeneidad está en la mente del que 
habla, pues se propone expresar que ha considerado 
iguales los tres actos como ocupación adecuada al fin 
propuesto de aguardar media hora á la persona su
puesta. 

4. Las copulativas mas usadas soa y, n i , igualmente, 
ambien, asimismo, etc. 

L a conjunción y sirve para enlazar oraciones afir
mativas; y la segunda, para unir las negativas, puesto 
que equivale á y no. N i es, por lo tanto, palabra mixta 
de conjunción y adverbio, á la manera que del y a l lo 
son de preposición y artículo. Algunas veces la y es 
sustituida por la e, con objeto de evitar la reunion de 
dos vocales iguales. 

5. También la palabra con suele ser conjunción copu-



lativa; pero solo puede usarse en tal concepto cuando 
hay elipsis de verbo y además se indica cierta inferio
ridad. 

V. g.: Juaji con su hijo han venido á visitarme. En 
esta oración, equivalente á dos, se expresan dos pen
samientos: el primero representado por la oración 
Juan ha venido á visitarme; y el segundo, por Su hijo 
ha venido á visitarme. Mas como quiera indicarse que la 
visita de los dos equivale á una sola, hecha en nombre 
de su familia, e n c u j a visita el padre desempeñó el 
papel principal como cabeza, y el hijo tuvo la repre
sentación inferior de simple individuo, unimos los dos 
sujetos simples por medio de la conjunción con; pues 
la y está reservada para cuando hay exacta igualdad 
en la representación de los dos sujetos. 

Los conexivos ora, bien, sea y ya, repetidos, expre
san á veces condición y homogeneidad; de manera 
que son conjunciones dobles. 

Ora corras, ora te p á r e s , l l ega rás á la muerte: lo 
cual quiere decir: S i corres, l legarás á la muerte; y si 
te poras, también l l ega rás . 

6. Conjunciones explicativas. Siempre que una 
oración exprese el mismo pensamiento que otra que le 
precede ó sigue, pero en términos que se consideran 
mas claros para el lector ú oyente, se unirán dichas 
oraciones mediante una conjunción explicativa. Y . g.: 
los tres ángulos de todo t r iángulo valen dos recios, ó i 8 0 
grados; E l general detuvo a l magistrado, es decir, que 
prendieron á la just icia . 

En estos dos ejemplos se ve que las dos oraciones, 
de cada uno expresan el mismo pensamiento en tér
minos distintos. 

7. Cuando una proposición anuncia un juicio con 
mayor ó menor extension que la anterior, el signo quç 
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las une debiera líamarse restrictivo, en el segundo 
caso; mas no hay inconveniente eo dor á tales conjun
ciones el nombre de explicativas, por mas que, en 
rigor, precedan á una oración determinativa. Ejemplo: 
Pocos sonólos españoles que tengan gran empacho de 
quebrantar las leyes; MEJOH DICHO, son pocos los que no se 
jacten de haberlas infringido. 

8. Son conjunciones explicativas, ó, es decir, ó bien, 
mejor dicho, como si dijéramos, v. g . , por ejemplo, á 
saber, esto es, etc. Mas téngase presente que la dicción 
ó puede ser además, como vamos á ver, conjunción 
disyuntiva. 

§ 2.° 

Conjunciones que expresan relación de heterogeneidad. 

4.. Tanto las conjunciones disyuntivas como las 
adversativas unen oraciones que expresan pensamien
tos heterogéneos, y por esto las incluimos en esle 
párrafo. 

2. Se llaman disyuntivas las que enlazan oraciones 
entre las cuales existe relación de exclusion ó alter
nativa, es decir, que expresan pensamientos cuya 
verdad, ó hechos cuya realización se excluye recí
procamente. Pedro l l ega rá el juéves ó el domingo; Es 
necesario vencer ó morir . 

3. Las dicciones ó y ú son las únicas conjunciones 
disyuntivas; sustituyendo la segunda á la primera 
cuando la palabra que sigue á aquélla empieza por el 
ponido o. Ya hemos visto que oro, bien, sea, ya, etc. 
repelidos, son conjunciones dobles; pero también 
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pueden ser disyuntivas. Ora come, ora duerme; ya 
estudia, ya pasea, y as í pasa el tiempo. 

i . Cuando entre los pensamientos expresados por 
dos ó más oraciones hay relación de divergencia, di
versidad, ó contrariedad, los signos conjuncionales 
que se usan se Unman adversativos; y son tales, pero, 
empero, mas, a l contrario, sin embargo, no obstante, 
aunque, sino, etc;. 

5. Obsérvese que á veces la divergencia ó con
trariedad no se ha de buscar en ninguno de los miem
bros de la oración, sino en la intención del que habla, 
ó en el fin que este se propone; por ejemplo: Apren
diste la lección; pero no a lmorza rás . Tu llegaste tempra
no; mas yo no escribí la carta. 

Sise examinan miembro á miembro las oraciones 
de estos dos ejemplos, nose hallará ningún vestigio de 
oposición ó contrariedad; pero supliendo lo que se su
pone, ó interpretando la intención del que lo dice, en
tonces aparecería la oposición ó á lo menos la discre
pancia que se quiere hacer resaltar. 

En el primer ejemplo, se supone que el que apren
dió la lección confiaba almorzar en cuanto la apren
diese: hay, pues, contrariedad entre la esperanza de 
almorzar y el hecho de no hacerlo. 

En el segundo, está implícito el supuesto de que uno 
tenia el deber de llegar temprano, y el otro el de escri
bir la carta: luego hay oonirariedad en la conducta de 
cada uno de los dos, ó sea entre cumplir con el deber 
y dejar de cumplirlo. 
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§ 3.0 

Conjunciones que expresan relación de dependencia. 

1. Las conjunciotjes condicionales, las causales, las 
finales, las deductivas y la conjunción que, sea compa
rativa ó no lo sea, pertenecen al grupo que vamos á 
explicar, 

2. Cuando una oración anuncia un hecho cuya 
realización es indispensable para que tenga lugar otro 
hecho expresado por una segunda oración, se dice que 
hay relación de condic ión y condicionado entre los 
pensamientos. Por esto el signo conjuntivo que se in
terpone se llama condicional. 

Ejemplos: Compraré tu caballo si me lo das en cien 
duros; Saldremos á paseo en caso que el tiempo mejore; 
Te a c o m p a ñ a r é con t a l que no vayamos lejos. En los tres 
ejemplos se hecha de, ver que la oración segunda 
expresa una condición del pensamiento anunciado por 
la primera, y, por tanto, las palabras si, en caso quet 
con t a l que, son conjunciones condicionales. 

3. Estas tres conjunciones y las expresiones siempre 
que, á condición de, mién t ras que, á con voz radical de 
infinitivo, como, Á SABER que tu venias, á tener yo dinero, 
son las conjunciones condicionales mas usadas. 

4. Es evidente, por otra parte, que la relación que 
existe entre la oración del condicionado y la de la con
dición, pertenece á las de dependencia; pues, si bien 
se mira, toda oración condicional es incidental deter
minativa de la del condicionado, por ser equivalente á 
un determinativo oracional de un miembro dela mis--



ma. V. g. cuando se dice: Iremos á paseo si t ú nos 
acompañas ; es como si se digera: Iremos á paseo en el 
caso que tú nos acompañes . Donde se ve que la oración 
t ú nos acompañes es determinativa del complemento 
circunstancial caso de la oración del condicionado. 

Esto hará comprender que no estamos conformes 
con los autores que dan el nombre de subordinadas á 
dichas oraciones. 

5. Conjunciones causales. Sí una oración expresa la 
causa, razón ó motivo que existió para que sucediese 
el hecho anunciado por otra oración, entre ésta y 
aquélla hay relación de causa y efecto, de razón y 
razonado. El signo que se interpone toma el nombre 
de conjunción causal. 

6. Cuando una oración enuncia el fin que sepropuso 
el sujeto agente de otra al ejecutar la acción expresada 
por el verbo de ésta , es claro que entre los dos existe 
relación de fin y medio. Luego la conjunción que las 
úna deberá llevar el nombre de final. 

7. Para el debido uso de las conjunciones causales 
ó finales, es necesario no confundir el fin con él motivo, 
r azón ó causa. 

No es difícil distinguir el fin de la causa; porque 
ésta es la que obra, la que produce el resultado que se 
busca; y el fin es la cosa que se propone obtener la 
causa al obrar. De modo que el fin preexiste en la 
mente del que obra, es decir, existe intencionalmente 
ántes que la causa empiece á producir la acción. 

Ejemplo: Juan compra ladrillos para construir una 
casa. Juan tiene primero intención de construir una 
casa; luego ejecuta la acción de comprar ladrillos; en 
fin, con los ladrillos comprados construye el edificio. 
Lo último es el fin obtenido; lo segundo, el medio para 
obtenerlo; y lo primero, la proposición del fin. 
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8. Pero los séres racionales cuando quieren ó se 
proponen alguna cosa, miran mas léjos , miran si les 
conviene ó no en el órden moral, intelectual ó s e n s i b l e , 
ó en tos tres órdenes á la vez, pues el hombre es un 
sér moral, intelectual y sensible. Ahora bien: la consi
deración ó conocimiento de que lo propuesto sirve para 
satisfacer alguna necesidad de cualquiera de estos 
órdenes , es lo que mueve á desearlo, y por esto sé 
le llama motivo; y como quien ve esta conveniencia es 
la razón ó el entendimiento, se le denomina también 
razón. 

9. Hé aquí las conjunciones causales y finales mas 
admitidas. 

/porque, por causa de, en v i r t u d de, pues, 
Causales.<puesto que, por cuanto, por r a z ó n de, en 

[ r a z ó n de, ya quê , etc, 

¡ p a r a que, á fin de, con objeto de, con la mi ra 
porque. 

10. Conjunciones deductivas. 

Deducir es sacar una verdad de otra; lo cual es 
propio de la facultad intelectiva llamada razón. Para; 
descubrir la verdad de un pensamiento en virtud del 
conocimiento que tenemos de la de otro, comparamos 
á los dos eon un tercer pensamiento; y del enlace que 
se descubre entre cada uno de aquél los con el úl t imo, 
inferimos la relación que tendrán entre sí. 

Luego, pues, la verdad del pensamiento que dedu
cimos depende de la verdad y relación que tengan los 
otros con el mismo; por lo tanto, no se refiere á uno 
solo de ellos, sino á ambos. 

Pero no siempre se expresa el juicio que sirve de 
término de comparación, pues algunas veces se su
prime por ser fácil sobreentenderle. 

Finales.. . ^ 



Puesbien; para indicar la relación del pensamiento 
deducido, tanto si se expresa uno como dos de los que 
han servido para su deducción, se emplean las conjun
ciones llamadas deductivas ó ilativas. 

W . Estas son: por consiguiente, por lo tanto, así 
que, luego, pues, por lo mismo, por consecuencia, etc. 

12. Pongamos un par de ejemplos. 
1. ° Solo las estrellas tienen lus propia; y es evidente 

que el sol la tiene también: as í pues, no cabe duda en 
que el sol sea una estrella. La verdad que anuncia la 
proposición tercera es una deducción ó consecuencia 
de las otras dos: hay relación de homogeneidad entre 
las dos primeras, y de antecedente y consiguiente ó de 
principio y consecuencia entre las dos primeras y la 
última: por lo tanto el signo así pues es conjunción 
deductiva. 

( E l sol tiene l u í propia; LUEGO es una estrella. 
2. ° . . . J Solo las estrellas tienen luz propia; LUEGO el sol 

{ es una de ellas. 
Compárense estos dos ejemplos con el del número 

primero, y se verá que en el primero de éstos se supri
me la proposición general solo las estrellas tienen luz 
propi®; y en el segundo se omite por elipsis la pro
posición particular el soltiene luz propia. Tan deductivo 
es el luego de las frases del segundo caso como el ast 
pues del primero, ya que toda la diferencia está en la 
elipsis del antecedente. 

4 3. La conjunción que puede ser copulativa, ad
versativa, comparativa, é indicar enlace entre una 
oración y uno de los miembros que lo sea también. 

Ejemplos: 
4 Q u e r i a , que llore, no me a b l a n d a r á ; Dale qué 

dale. 
L a dicción que repetida del primer ejemplo escon-

y 
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junción doble, condicional y copulativa; y la del se
gundo, copulativa solamente. 

2.° Hechos se necesitan, que no palabras. Aqui es 
adversativa. 

S." Corre mas que un galgo. Es comparativa. 
4.° Parece que te gusta el queso; E s necesario que 

estudies mucho; No quiero que hables tanto. 
E n estos tres ejemplos del n ú m e r o i . » la conjun

ción que precede á una oración que forma parte de 
otra, constituyendo un miembro de la misma; pues en 
ef 1.er ejemplo y 2/* es sujeto, y en eí 3.° es término 6 
complemento directo. 

44. Conjunciones continuativas y terminativas. 
Las primeras, como !o dice su nombre, sirven para 

continuar el discurso; y por lo tanto, enlazan unos pár 
rafos con otros. 

L a relación podrá ser de homogeneidad,, causa y 
efecto, ú otra cualquiera; pero siempre mas remota que 
la que existe entre las proposiciones de una misma 
cláusula. 

15. Son continuativas: Además, por otra parte, 
siendo esto así, así mismo, pues, esto supuesto, etc. 

4 6. Las terminativas expresan terminación ó final 
del discurso, ó de parte del mismo. Son, pues, conti
nuativas de la últ ima cont inuac ión . 

A 7. Por último, en fin, por fin, a l cabo, con que, 
etc., luego, son terminativas. 

Conjunciones variables. 

1. En efecto hay palabras que tienen f u e m de 
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conjunciones llevando la forma variable de los modifi
cativos; por cuya razón algunos las han designado con 
el nombre de adjetivos conjuncionales, y también dé 
conjunciones adjetivales. 

2. Estas son cua l , quien y cuyo; á las cuales añadéit 
que, sin mas razón que por ser en latin su equivaíerUé 
variable/ 

3. Dichas palabras sirven para enlazar una oración 
determinativa ó explicativa con una palabra que ne
cesita ser determinada ó explicada; y por lo mismo, 
que expresan relación ó conexión , les cuadra pér íéc-
tamente el nombre de conexivas. 

Son, pues, palabras de forma adjetival; pefo des
empeñan el oficio de conjunciones,, porque .laalazatt 
juicios y no ideas. 

No combatimos directamente, por mas que nos 
fuera fácil, según creemos, hacerlo con ventaja, á loá 
que consideran dichas palabras como pronombres vér 
lativos: nos limitamos á demostrarla verdad de nuestra 
teoría; y no tenemos la culpa si se deducen conse
cuencias contrarias á tal denominación. 

4. Cual y quien tienen variaciones numéricas coiiid 
los adjetivos ú t i l , grave, etc.; y c%ó, desinencias ge
néricas y numéricas cuál si fuese un adjetivo de los 
terminados en o. 

5. La conjunción adjetival cuyo equivale al genitivo, 
como suele decirse > de las conjunciones variables cual 
y quien. 

del cual; 
de la cual; /del quê; 

„ i de los cuales; „ , r- r . „ , „ _ ) de los que; 
C u y 0 = i de las cuales; * tambien> de la que; 

de quien; kde las que; 
.de quienes; 
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Como el caso llamado genitivo de los latinos indica 

relación de poses ión , de ahí que la palabra cuyo pueda 
llamarse conjunción adjetival posesiva. 

6. Digamos dos palabras sobre la conjunción que. 
Esta palabra unas veces enlaza una oración miem

bro con la oración de que aquella forma parte, como 
cuando decimos: l u padre desea que Juan estudie mate
mát icas ; y otras, relaciona una oración determinativa ó 
explicativa con la palabra que se quiere determinar ó 
explicar; por ejemplo: Llevo el sombrero que compré 
ayer. En ambos casos dicho que es invariable, carece 
de forma adjetival, pero siempre ejerce el oficio de co
nexivo: no debe, pues, llamarse mas que conjunción. 

T no importa que la dicción que del primer ejem
plo se traduzca á veces en la lengua latina por las pa
labras invariables q u á m y quod; ñ i q u e la misma dic
ción del segundo equivalga á (jtu, quce, quod, que son 
variables; pues esto solo nos autoriza para afirmar que 
una palabra invariable en nuestro idioma se puede r e 
presentar por otra que varíe ó no en otro diferente. 



CAPITULO 11. 

I n t e r p o s U i v o s ó i n t e r p o s i c i o n o s t 

1. Estos s ígaos están destinados á indicar la rela
ción que existe entre las ideas; y como los signos de 
las ideas se llaman palabras, es claro que los inter-
positivos solo podrán unir parles de la oración. 

2. En toda relación hay que considerar principio y 
término, ó como dicen otros, antecedente y consi
guiente. El signo interposilivo va siempre delante del 
consiguiente ó término, lo que le ha valido el nombre 
de preposición; pero corno quiera que también se 
pospone al antecedente, es claro que podría llamarse 
pospositivo. Lo natural es que, como índice del nexo 
ó relación, se coloque entre el principio y el término; 
y en esto nos fundamos al aplicarle el nombre de 
interposilivo que le hemos dado. 

3. Las relaciones que indica cada uno de éstos 
signos son muy varias, y, por lo mismo, fuera muy 
largo y hasta inoportuno determinarlas en este lugar; 
razón por la cual solo haremos aquí algunas indica
ciones generales, remitiendo el lector á la Sintáxis. 
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4. Los signos de que varaos jjhablando tienen otro 
uso a d e m á s del explicado: sirven para formar palabras 
compuestas, anteponiéndose á las simples y cons
tituyendo con ellas una sola dicción. Así, con 
ante y poner se forma ante-poner; con de y c i f ra r , 
de-cifrar; con por y venir, por-venir; de con y profesor 
resulta com-profesor. 

5. Hay además dicciones que .solo se usan en las 
palabras compuestas, sin que se pongan nunca entre 
dos palabras para expresar relación. Estas partículas, 
ó proceden de los idiomas latino ó griego, ó son pala
bras españolas que han sufrido disminución en sus 
elementos ortológicos. 

Tanto las dicciones de que hablamos, como los 
interpositivos que entran en las palabras compuestas, 
pueden llamarse preposicimes., puesto que forman 
siempre la primera parte de los vocablos compuestos. 

6. Hé aquí las palabras que desempeñan siempre 
§J oficio de preposición: 

Ab, abs, ad, anti , c i rcum, cis, citra, co, des, d i , dis, 
e, cm, equi, es, ex, extra, wn, in,, in f ra , inter, intro, o, 
ob, per, pos, pre, preter, pro, re, res, retro, sa, za , se, 
$emi, sesqui, son, sos, su, sub, super, supter, sus, t r a , 
trans, u l t ra , vice, 6 v i , deci, centi, m i l i , deca, hecto 
y m i r i a . 

7. Las siguientes son verdaderos interpositivos: 

A, acerca de, bajo, cabe, con, contra, de, desde, en, 
entre, h á c i a , hasta, para , por, según, sin, so, sobre, 
tras. 

8. Dicciones usadas ya como inter positivas,, ya como 
preposiciones: 

A, ante, con, contra, de, en, entre,, por y tras,. 

§ , Tocante á las relaciones que se indican mediante 
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fos interposilivos, solo diremos que la ¿ puede ser 
signo de régimen inmediato, del mediato y también 
del circunstancial. Así, en la proposición: Debes honrar 
á tus padres, indica relación de la primera especie. 
Cuénlaselo á tu abuela: aquí la relación es mediata. 
Espero que llegue á las tres: en ésta precede al comple
mento circunstancial de tiempo. 

10. La interposición para unas veces enlaza el 
complemento de fin, y otras, el circunstancial. Ejem
plos: Trabajo para mis hijos; Sale para Madr id . Hijos 
es complemento medíalo; y Madrid, circunstancia de 
lugar . 

41. Todos los demás interptisilivos indican sola
mente régimen circunstancial, y alguna vez que otra 
relación ín t ima, ò de identidad. 

12. Algunos confunden-ciertos interposUivos con 
los adverbios; por esto creemos conveniente hacer 
notar las diferencias que los distinguen. La primera 
diferencia consiste en que los interpositivos afectan 
siempre dos partesdeldiscurso,y son las dos ideas entre 
las cuales existe la relación; lo cual no puede decirse 
de los adverbios, puesto que pueden referirse á una 
sola palabra. La segunda, en que los inlerpositivos sue
len tener un significado bastante vago; y, al contrario, 
los adverbios, mas determinado. En fin, los primeros 
son palabras primitivas y los segundos comunmente 
palabras derivadas ó compuestas. 

Y esto resalta más observando que los adverbios 
equivalen siempre á un interposivo y al nombre que 
representa el término de la relación: como léjos, que 
es igual á en sitio lejano) a q u í = á en este lugar; pruden-
iemenle=.à c m prudeneia; casualmenie—á. por casua
l i dad . 



CAPITULO I I I . 

V e r b o . 

1. Qué es verbo! Un signo conexivo variable que 
sirve para expresar la afirmación que pronunció nuestra 
mente en vista de la relación que descubrió entre el sujeto 
y el atributo. 

El verbo afirma la conveniencia y no conveniencia, 
pero afirma siempre; y afirmando siempre, y siendo 
única la afirmación, es evidente que el verbo debe ser 
único. 

2. En efecto, no hay idioma, ni puede haberlo, 
que tenga mas de un verbo; el cual en nuestra lengua 
no es otro que la palabra es. 

Somos partidarios del verbo único, como se dice; 
creyendo que, filosóficamente hablando, es del lodo 
absurda la opinion contraria. 

3. ¿Negaremos, empero, que sean verbos las pala-
bms escribe, anda, come, piensa, quiere, duerme, etc? 
De ningún rnodo; mas adviértase que todos ellos ex
presan afirmación, si bien la cosa afirmada es muy 
diversa. 

Escribe equivale al verbo es y un adjetivo activo, 
que debiera ser escribiente; anda, á es andante; duerme, 
á es durmiente; y de lodos los verbos atributivas se 
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puede decir una cosa análoga, porque todos ellos son 
palabras mixtas que representan el atributivo y el signo 
conexivo de que hablamos. 

Luego no hay mas verbo que la palabra es. 
4. Se objetará, quizás, que en el uso la oración 

Antonio es escribiente, no expresa lo mismo que Antonio 
escribe; pero nosotros buscamos el valor ideológico y 
no el usual, y atendiendo al primero es indudable que 
todo verbo atributivo equivale á la afirmación y á la 
cosa afirmada. 

5. Siendo el verbo atributivo una palabra mixta, 
no debiéramos explicarlo hasta que tratemos de las 
especies comprendidas en la 5.a Sección; sin embargo, 
no lo haremos así para no separarle del verbo sus
tantivo. 

Cuanto digamos, pues, en este capítulo es aplicable 
no solo al coin'xivo puro que solo anuncia la alirma-
cion, siuo también á las demás palabras que llevan el 
nombre de verbos. 

ARTÍCULO i.* 

VAJUISJUDES DEI. VEHHO. 

1. Hemos dicho que el verbo es único, y, con lodo, 
es necefario admitirle bajo muchas formas, que son ser, 
estar y los sinónimos de este último. Los dos primeros 
no tienen igual valor ni pueden mutuamente susti
tuirse; pues la precision exige que se use cada uno 
con exclusion del otro en casos determinados. 
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S. Vamos á demostrar que los das deben tomarse 

como sustantivos ó puramente conexivos, y, por lo 
mismo, que son variedades de una misma especie, ó 
á lo menos, dos variedades de segundo órden. 

En efecto, todo verbo puramente conexivo, y que 
no afirma ó supone mas que la esencia ó existencia de 
los s éres , recibe el nombre de sustantivo; y tanto ser 
como estar lo son sin duda alguna. Dichos verbos nada 
dicen del sujeto si no se les agrega una palabra atri
butiva, l imitándose á suponer la existencia del sér que 
hace de sujeto. 

3. Los dos verbos no son necesarios en nuestro 
idioma; pues podría muy bien pasarse con uno solo, 
como sucede en el griego, francés, latino y dialectos 
del antiguo lemosin. E l uso de ambas palabras de
muestra la mayor riqueza del español; y más si se 
tiene en cuenta que el verbo estar puede ser sustituido 
por existir , encontrarser sentirse, hallarse y tal vez 
algunos otros. 

4. Los cuatro úl t imos son, como hemos dicho, s inó
nimos perfectos de estar; pero éste no lo es del verbo 
ser, y tiene uso muy diferente. 

Siempre que afirmemos del sujeto una cualidad 
ó atributo esencial, ó como esencial, es decir, un modo 
de ser permanente, constante y casi inseparable, será 
preciso valemos del verbo ser. Asf diremos: Dios es 
omnipotente; el hombre es racional; Juan es aplicado; 
la nieve es blanca: porque los dos primeros atributos 
son eseneiales, respectivamente, á Dios y al hombre; 
el tercero es una cualidad que suponemos habitual en 
Juan, y el cuarto, otra cualidad inseparahle de la nieve. 

5. Mas supongamos que los atributos expresen 
cualidades que sean transitorias ó eventuales, que 
varíen fáciteente-en el sér en- que se-hallan; y entón-
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ces ya no usaremos el verbo ser, sino estar ú otro 
equivalente. 

De un jóven indolente decimos que está aplicado, 
si le vemos un dia entregado al estudio con ahinco; 
que la fruta está verde, cuando no nos referimos al 
color sino al estado de madurez, en el cual permane
cerá corto tiempo, ó sea hasta que madure; que 
María está triste, por ser la tristeza un estado transito
rio; que Pedro está bueno, para dar á entender que 
nos referimos á su buen estado físico, que es de sí 
mas variable, y no al moral, que suele ser de major 
duración, según lo confirma el adagio Nemo repente 
fit sanctus. 

Mas difícil es fijar el uso de los sinónimos de este 
último verbo. Se dice: E l enfermo está bien, se encuentra 
bien, se siente bien, casi indistintamente. 

6. Vistos los verbos sustantivos, pasemos á los 
atributivos, ó sea á las palabras mixtas equivalentes al 
verbo sustantivo y una palabra modificativa. 

Estos son muchísimos en nuestro idioma; por cuyo 
motivo conviene reducirlos á grupos, ora atendiendo 
á su forma, ora á la naturaleza del modificativo que en 
SÍ encierran. 

7. Hay verbos atributivos activos, pasivos, transi
tivos, intransitivos, recíprocos, reflexivos, impersonales,, 
defectioos, regulares, irregulares, simples, compuestos y 
auxiliares; á los cuales agregaremos los a tnbulwo-
objelivos. 

8. Todo verbo cuyo sujeto ejecute la acción que aquel 
expresa, se denomina activo; v. g.: Escribe, caza,, 
estudia. Mas, si el sujeto de la oración es objeto del adía 
expresado por el verbo, entonces éste recibe el nombra 
de pasivo. 
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Ejemplos: La lección fué aprendida; la ley será 

cumplida; la vir tud es respetada. 
9. Los verbos activos pueden ser transitivos ó m-

transitivos, ó bien relativos y absolutos. En verdad, 
unos expresan acción que por su naturaleza exije un 
objeto en quien recaiga; de modo que se ve una rela
ción necesaria empezada, de la cual es primer término 
el sujeto, y segundo, el objeto de la acción del verbo. 
Puede decirse también que la acción del sujeto sale ó 
pasa necesariamente de éste al sér que la recibe; y de 
ahí viene el nombre de transitivos que llevan. 

Al contrario, otros expresan acción de naturaleza 
tal que bien puede llamarse absoluta 6 inmanente; pues 
no se ve relación alguna á un sér que la reciba, sino 
que se queda en el mismo sujeto. Será, pues, propia 
la denominación de intransitivos ó absolutos que se da 
á tales verbos. 

Sirvan de ejemplo para los primeros, tomar, escri
bir, amar, comprender; y para los segundos, dormir, 
crecer, andar, llover, venyarse. 

10. Los mismos verbos transitivos pueden ser 
nominales ó pronominales, según que el objeto de la 
acción esté representado por un nombre ó pronombre; 
y los últimos toman la denominación de reflexivos ó 
recíprocos, por cuanto la acción puede ejercerse entre 
sujeto y objeto sin reciprocidad ó con ella. 

Mas no se crea que, siempre y cuando el pronombre 
va junto al verbo en el caso oblicuo correspondiente, 
debe el segundo considerarse como pronominal tran
sitivo; porque muchas veces el pronombre no expresa 
el objeto de la acción del verbo. Así sucede en algunos 
verbos impersonales y pasivos y, en general, cuando 
el pronombre se es indeterminante y pleonáslico. En los 
ejemplos: Se habla mucho; Se cuentan muchas cosas; 
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Marchò.te á pasear; Erase un hombre á una nariz pegado', 
se vepatenle la verdad de nuestro aserto. 

Aun podríamos añadir que existen verbos de signi
ficación muy vária según que lleven ó no el pronombre; 
los cuales por mas que parezcan reflexivos, no son 
mas que intransitivos ó absolutos. Quejarse, abstenerse, 
amentarse, dignarse, conducirse, etc., son verbos que 
en ningún caso pueden considerarse como reflexivos 
verdaderos. 

11. ¿A cuáles llamaremos impersonales! Solamente 
á aquellos que van siempre sin sujeto expreso, y solo 
se usan en tercera persona por exigirlo así el sujeto 
implícito que llevan. Dicho sujeto no se nombra por ser 
constante y fijo; y es tal, á causa de no poder ninguno 
otro sér ejecutar la acción expresada por el verbo. 

¿Quién puede llover? Sólo Dios, la naturaleza, el 
cielo ó las nubes. ¿Ilnbrá, pues, necesidad de deter
minar la causa de dicho fenómeno? Fuera supérfluo. 
Otro tanto se puede afirmar de los demás verbos que 
expresan metéoros físicos, que no puedan ser produ
cidos por ningún sábio naturalista. 

¿Qué séres son capaces de hablar? Unicamente los 
individuos de la especie humana. Luego no habrá 
necesidad de expresar el sujeto que habla, cuenta, 
narra, cuando aquél se tome en sentido especifico ó 
indeterminado. 

12. No es difícil dar á conocer los verbos defectivos. 
Como su nombre indica, son aquellos A los cuales 
falla algo de lo que tienen la generalidad de los verbos. 
Todo el que no se use, sea por la razón que fuere, en 
todos los modos, tiempos, personas y números, será 
defectivo. 

13. Hay verbos regulares é irregulares. Toman la 
primera denominación los que forman sus voces según 
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ía regía general que mas tarde daremos á conocer; 
debiendo llamarse irregulares aquellos que se apartan 
de dicha regla. 

14. En fin, no hay necesidad de entretenernos en 
explicar cuáles son los verbos simples, compuestos y 
a&xiliáfeS) porque su nombre es la mejor definición. 

Pero será preciso que expliquemos los verbos 
objetivos. 

15. Llamamos asi á todos los atributivos que en-
o¡e¡rran en la forma Verbal el complemento objetivo 
Ó directo. 

Como estos verbos llevan implícito el complemento 
inmediato, las oraciones de que forman parte parecen 
de verbo intransitivo. Así es que pueden considerarse 
como un término medio entre éstos y los transitivos. 

premiar, perjudicar, favorecer, oponerse y algu
nos otros, son los verbos mas ittiportantes dt este 
gruipo, \ m cuales nunca se ven con término objetivo 
explícito, sino que llevan como inmedia>to el comple-
menlo que mas adelaate llamaremos de utiUdad. 

Premiar es igual á dar premio; perjudicar, á causar 
perjwicio; favorecer, á hacer favor; donde favor, per-
jwc io , premio, envueltos en los verbos respectivos, 
representan el objeto de la acción, y, por consiguiente, 
es natural que solo se carasignen la persona ó cosa 
que obtienen la utilidad positiva ó negativa de tales 
wcionea. 

ARTÍCULO 2.° 

ACCIDENTES DEL VERBO. 

d* £1 verbo es mn conexivo variable, y coma íás 
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variaciones toman el nombre de accidentes, ó mejor, 
representan accidentes, es evidente que el verbo los 
tiene. 

2. Las terminaciones de este conexivo varían por 
razón del número y persona del sujeto de la oración, 
y también según el tiempo y modo de la parte atribu
tiva de la misma. 

Luego sus accidentes son cuatro: personas, números, 
modos y tiempos. 

Números y personas. 

1. Los verbos tienen desinencias numéricas con 
objeto de manifestar cuál es la palabra de que depen
den, ó cuál es el sujeto de la proposición. Siendo dos 
los números de las palabras sustantivas, bastarán dos 
variaciones en cada modo, tiempo y persona para 
obtener dicho resultado. Hé aquí por qué los verbos 
llevan seis formas en cada tiempo, ó sean dos para 
cada persona gramatical. Así el presente dice: Leo y 
leemos, lees y leéis, lee y leen. 

2. Las personas verbales deben ser y son tres, 
como las que tienen los sustantivos; pues el verbo sufre 
tales modificaciones á fin de poder coxjformarse con 
el sujeto. Lea, lees, lee, son las tres del singular; y 
leemos, leéis, leen, las del plural. No obstante, en la 
mayor parte de los tiempos simples una misma forma 
sirve, como se verá, para las personas primera y 
tercera del primer número. Leía, leías, leía; leyera!, 
leyeras, leyera, patenitizan lo que estamos diciendo. 
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3. E l sub-modo que llaman imperativo, carece de 
las formas correspondientes á la primera y tercera 
persona en ambos números; porque dependiendo el 
estado ó hecho que anuncia el verbo de un acto impe
rativo del que habla, y no debiendo éste hablar mas 
que á aquellos que le escuchen, ó sea á la segunda 
persona, las formas de primera y tercera no tendrían 
objeto. 

Se dice está, estad, en imperativo del verbo estar; 
lee, leed, en el mismo sub-modo del verbo leer; y sé, 
sed, en el verbo ser. 

4. El modo indefinido ó infinitivo, es siempre inva
riable por razón del tiempo y persona; pero según el 
número y género varía algunas veces en las formas 
llamadas modificativas. 

§ 2.» 

Modos. , 

1. No todas las formas verbales expresan el númèfói 
y persona del sujeto, pues algunas son invariables, y 
por lo mismo no es posible que determinen accidente 
alguno del sujeto ni tampoco del atributo. 

A decir verdad, estas formas invariables ni siquiera 
pueden enunciar juicio de ninguna clase; razón por 
la cual debieran excluirse de la especie de los verbos, 
incluyéndolas en otra cualquiera de las ya conocidas 
ó por conocer. 

En efecto, ¿qué tienen de verbos las palabras amar, 
amante, amado y amando1! Exactamente lo mismo que 
amable, amabilidad y amor; es decir, solo la raiz, y no 
otra cosa alguna. Llámeselas, pues, sustantivos, adje-
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Uvos, sub-modificativos, verbales, ó derivados de verbo; 
p e r o no se los eleve á la c a t e g o r í a de las p o l a b r a s ' q u e 
a n i i n c i n n ei p j e r n i í ü o de la fncu l la f l de j u z g a r . 

Hí i s tn ahora se h a n c o m p r e n d i d o en el m o d o ó 
g r u p o l l amado infinit iro, es d e c i r , indefinido, indeter
minado; se h.-in r e l egado ¡d til!imo l oga r ; y , p o r t an to , 
p e q u e ñ o t rabajo ha de ex ig i r el ec l ia r lales fo rmas 
f u é r a de la especie que e x p l i c a m o s . 

2. El i n f i n i t i v o no es modo v e r b a l , noes v e r b o ; ¿ q u é 
s e r á n , pues , los modos verbales! Las diversas formas 
que toma el verbo para expresar si corresponde á una 
proposición principal ó dependiente, indicando algo acerca 
del estado intelectivo ó afectivo de nuestro sér. 

Dos son los modos generales , l l amados indicativo y 
subjuntivo; s u b d i v i d i é n d o s e este ú l t i m o en va r ios modos 
p a r t i c u l a r e s representantes de los p r inc ipa l e s estados 
de nues t ras facul tades mora les é in te lec t ivas . 

3. El indicativo anunc ia j u i c i o s de una manera cate
g ó r i c a y d i r ec t a , s in necesidad de hacer los d e p e n d e r 
de n i n g ú n o t r o ; p e r o esto no q u i e r e dec i r que las 
p r o p o s i c i o n e s cuyos verbos afecten fa forma i n d i c a t i v a 
deban ser s i empre p r i n c i p a l e s .6 i n d e p e n d i e n t e s , s ino 
que p u e d e n ser lo ; p o r no supone r , c o m o los de sub 
j u n t i v o , s u j e c i ó n ó s u b o r d i n a c i ó n á c ie r to estado p a r 
t i c u l a r de nuestra i n t e l i g e n c i a ó de nuest ras facul tades 
afect ivas . 

4. El m o d o subjuntivo s i e m p r e expresa hechos ó es
tados dependientes de o t ros , los cuales no e s t á n rea l i za 
dos, ó á lo menos no nos consta que lo e s t é n ; i n d i c a n d o 
las mas veces que Buss t ra v o l u n t a d ó nuestras pas iones 
se in t e re san con m a y o r ó menor viveza y e n e r g í a p o r 
que aque l los se e f e c t ú e n en los t é r m i n o s conceb idos . 

Si cons ide ramos el hecho pos ib le , pero d e p e n d i e n d o 
de o t r a a c c i ó n ó es tado; si d u d a m o s , ó negamos con 

10 
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pasión que la cosa posible se efectúe; si queremos ó 
pensarnos, imaginamos ó seralinvos COR placer ó dis
gusto que suceda (Je ima manera delerroinada, siempre 
•veremos aparecer el subjuntivo como para indicar ese 
estado onnrroa} de nuestro espíritu, oprimido bajo eí 
peso de la negac ión 6 incertidumbre, excitado por el 
calor de h afección, ó ii»peHík> eon energía por sa 
propia espontaneidad. 

Por eso tos tiempos de subjuntivo se nos presentan 
como imperativos, optativos, dubitativos y condicionales; 
y , por lo mismo, son cuatro los mb-modos que com
prende el subjuntivo^ pudiéndose añadir el común, que 
suele lener carácter de indeterminado. 

5. Cuando deseamos que aJgo se verifique, y su 
realización esíáí en la t«ano de la persona á quien nos 
dirijimos, podremos imponerle nuestra voluntad sien-
òo nuestro subordinado; en todo otro caso, manifes
taremos sencillamente nuestro des-eo. 

La forma que reviste el verbo en el primer caso, se 
llama y es imperativa, y en el segundo, optatkra. 

%. Otras veces no ereemos, ó dudamos, que el hecho 
lenga realización; y se indica ese estado de nuestra 
inteligencia por medio de la forma dubitativa. 

7. En On, podemos descubrir el enlace de un hecho 
con otro hecho, y ver la relación de condición y condi
cionado que entre ambos existiere; sin embargo, 
nuestro corazón y nuestra voluntad tal vez no se inte
resen por ello lo mas mínimo. Entónces tienen razón 
de ser los tiempos condiciónale» y condicionados. 

Todo lo dicho se comprenderá mejor en eí decurso 
del párrafo siguiente. 
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§3.» 

Tiempos del Verbo. 

\ . Todos sabemos medir el tiempo, pero es muy 
difícil concebirle en su esencia; y si no le concebimos, 
¿cómo podremos dar su definición? Con todo, se dice 
que tiempo es la durac ión de los seres; y también lA 
sucesión de las cosas; de modo que, sujelivamente, es la 
percepción de la mudanza de los séres, ó la idea de la 
relación entre la existencia y no existencia. 

2. Para medir el tiempo hay que tomar por nece
sidad un punto de partida, uno de los instantes ó 
momentos comprendidos en la série ó sucesión quô 
constituye el tiempo: lo cual nos dice que és le es 
esencialmente relativo. 

Lo que existe, se llama presenté", lo que no existô 
por haber perdido la existencia, es pasado; lo que no 
existe por no haberla tenido, pero con posibilidad de 
tenerla, se dice venidero. 

Hay, pues, que considerar ett el tiempo tres pe* 
ríodos, es decir, es necesario dividirlo en tres partes) 
iguales respectivamente á la duración del sér, y á lo 
que precede ó signe á esta duración. 

3. En el lenguaje los verbos no determinan el tiempo 
mas que de un modo genera!, no fijan el momento en 
qnesehace ó sucede lo que expresan. Las formas 
verbales solo nos dicen si la relación del atribulo cott 
el sujeto es presente, pasada ó venidera; ó si eâ) fué 
ó será simultánea, anterior ó posterior á otro tiempo 
conocido al cual referimos la primera. Cuando hay ne
cesidad de fijar el tiempo de una manera mas precisa; 
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nos valemos de los adverbiosy expresiones adverbiales. 
Decimos llovió, l loverá , había l lovido, hahrá Hervido; 

donde solo se determina que el liempo es pasado ordi
nario ó futuro, ó bien anterior á dichos futuro y posado. 

4. Pero se objetürá: ¿hay acaso algún tiempo 
anterior al pasado? Todo lo que precede al futuro ¿no 
es presente?. Sí y n ó , conforme explicaremos. 

No existe nada anterior á todo el pasado, y lo que 
de un modo inmediato va delante de todo el futuro, es 
en realidad presente. Pero el futuro y el pasado no son 
épocas , es decir no se componen de un solo instante 
físicamente indivisible, sino de una série indifinida de 
ellos, cuyo primero y último pueden fijarse respectiva
mente- Conocemos donde empieza el futuro y donde 
termina el pasado, y por mas que no podamos preci
sar el número de instantes ó unidades de que constan, 
sabemos que éstas son muchas y con desigual f u t u r i -
eion ó preter ición ( \ ) . 

Así que, si un pasado particular ocupa el lugar 5.°, 
por ejemplo, en el órden de lo p re tér i to , es claro que 
será posterior á otro pasado que. tenga el lugar 4.°, y 
éste será anterior á aquél . Si, pues, tomamos como 
término de relación al primero, éste formará la época 
pasada, y tendremos que el segundo será un tiempo 
pasado relativo anterior; y, vice-versa, si el segundo 
fuere el término de comparación, el primero será un 
pasado posterior é igualmente relativo. 

5. Hasta puede establecerse comparación entre 
dos hechos verificados al misma tiempo, uno de. los 
cuales nos sea ya conocido; entonces el comparado es 
relativo s imultâneo ó coexistente del que se toma como 
norma ó término de relación. 

(1) P e r m í l a n s e ^s fa s <?«$ p a l / i h r s s . 
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Lo que decimos del pasado apliques» igualmente al 

venidero. 
6. En esto se fundan los tiempos que llamaremos 

relativos; los cuales, según lo espuesto, son anteriores, 
s imultáneos ó posteriores, respecto de aquellos con que 
los hayamos comparado. 

Siendo todo tiempo relativo, es evidente que los 
tiempos de que hablamos son relativos de segundo ór-
den, ó relativos de relativos; y para diferenciar á los 
relativos de primer órdeo de ios de segundo, se ha con
venido en llamar absolutos á los primeros. 

7. En rigor el presente es instantáneo, pues com
prende solamente el instante en que pronunciamos el 
verbo, ó el momento en que nuestra inteligencia con
cibe la relación entre el atributo y el sujeto; pero á me
nudo determinamos ua período dentro del cual está la 
época en que hablamos, considerándose en este caso 
todo él como presente. 

Así decimos: esta semana es lluviosa; este invierno no 
hace fr io; este siglo es de transición. No hay duda que 
los períodos semana, año y siglo de los ejemplos ante
riores, son considerados como presentes, cuál lo mani-
fiesia la forma verbal es; y dentro de ellos está com
prendido el instante en que formamos tales juicios, 
ó á lo menos aquel en que pronunciárnosla palabra. 

8. , Ya se ve que, siendo el presente un período, 
podremos dividirle y tornar dentro de él un momento 
que sirva de época á la cual refiramos los instantes del 
mismo período anteriores ó posteriores á dicha época. 

' Tendremos, pues, el período que consideramos co
mo presente, y que será más ó menos largo: dentro 
de éi el Jmomento en que pronunciamos el verbo, y 
que forma la época presente: luego una sórie de ins
tantes que compondrán un presente anterior á la épo-
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ca, ó ante-presente] y , después , los instantes que sigan 
á ésta formando el pos-presente. En fin, un hecho cual
quiera podrá compararse con otro que sobemos coexis
te con el acto de la palabra, y será co-presente. 

9. Luego habrá tres períodos de tiempo relativo de 
primer órden , á los cuales llaman absojutos; período 
presente, período pasado y período venidero; teniendo 
cada uno de ellos un relativo s imu l t áneo , otro anterior 
y otro posterior. 

De donde los tiempos filosóficos son nueve, cuando 
no se fija período presente; y doce, si se determinare. 

-IO. Helos aquí: 

Absolutos. Relativos. 

I Ante- ] 
co- >presente, 
pos- \ 

Í Ante- 1 
co- > pretérito, 
pos- j 

I Ante- 1 
co- > futuro, 
pos- ) 

I I . En resumen, el tiempo se supone dividido en 
tres períodos: presente, pasado y venidero. Pero en 
cada uno se fija un instante conocido, al cual se 
refieren todos los instantes del mismo período. Dicho 
instante toma el nombre de época; y las épocas son 
también tres: presente, pasada y venidera. 

Mas el instante del tiempo que mejor y primera
mente conocemos, es aquel en que formamos juicio 
del tiempo mismo, ó en que pronunciamos el verbo: 
luego éste es el punto de partida para formar los 



períodos , 6 la épo^a sin la cual no nos fuera posible 
coaocer ni fijar las demás épocas . 

4 2. Veamos ahora todos los tiempos que se deter
minan en el lenguaje, y las formas de que nos servi-
mos,, por ejemplo, eo eí verbo escribir. 



C U A D R O 

SUB-MODOS. 

Indicativo 

.Personales..../ Imperativo . . . . j 

i Condicional... .< 

MODOS. 

Subjuntivo.. (Condicionado..! 

Dubitativo, 

Común. 

impersonal. . . JIndefmido 
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N Ú M . 5 . 

TIEMPOS. 
— — FORMAS. 

ABSOLUTOS. RELATIVOS. 

Presente Escribo. 
Ante-presenle. He escrito. 
Pos-presente.. He de escribir. 

Pretérito Escribí. 
• (Próximo.-Hube escrito. 

anle-Pretép,lo-lRemoio.-flabia escrito. 
» co-pretéri lo. . . Escribía. 

, , (Próximo.-Hube de escribir. 
Pos-PretérUo-|ReInoto.-Habia de escribir. 

Futuro Escribiré. 
» ante-futuro... Habré escrito. 
» pos-futuro... Habré de escribir. 

Futuro Escribid. 
» ante-futuro... Tén escrito. 

Futuro . > Si escribiese ó escribiera. 

» ante-tuturo.. . 1 (manana. 
» pos fu turo . . . SiliubiHseóhubieradtícscribir 

Futuro Escribiría ó escribiera. 
» ante-pretérito. )Habría ó hubiera i ayer. 
» ante-presente.-) escrito (hoy. 
» pos-futuro . . . Habría ó hubiera de escribir. 

Futuro Escribiere. 
» ante-futuro... Hubiere escrito. 
» pos-futuro... Hubiere de escribir. 

Futuro Escriba. 
» ante futuro... Haya escrito. 
» pos-futuro . . . Haya de escribir. 

Forma sostantira Escribir. 
, . .. ( Escribiente. 

Ibr-MwIilcUm.. " \ Venidero [i). -
)D • (Escrito. 
( p a s , v a s [ S u m a n d o (1). 

íorma sab-modifiealiva Escribiendo.. 
(1) E l v o r b o « á c r i b i r c a r e c e d e e s tas f u r m a s . 
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ARTÍGULO 3.* 

G S P L I C A C I O N D E L O S T I E M P O S VEIUIAMÍS. 

1. Con solo fijarla vista en el cuadro precedente 
6e echa de ver que las formas dei verbo son personales 
è impersonales, si bien ya dijimos que estas últimas 
debieran excluirse por ser voces sustantivas y modi
ficativas. 

2. Las primeras se reducen á dos grupos, llamados 
modo indicativo y modo subjuntivo. 

3. El indicativo no se subdivide, pero sí el subjun
tivo, el cual comprende cinco sub-modos, que son 
imperativo, condicional, condicionado, dubitativo y 
común. 

4. Cada modo y sub-modo abraza mas ó menos 
tiempos; siendo doce los del indicativo; dos, los del 
imperativo; cinco ó tres, los del condicional; cuatro ó 
tres, los del condicionado; tres, los del dubitativo; y tres 
también, los principales del subjuntivo común. 

De suerte que el total de los tiempos asciende á 
veintiséis; de los cuales solo nueve afectan la forma 
simple, siendo los diez y siete restantes verdaderas 
expresiones verbales, 

5. Los tiempos son absolutos ó relativos, y todos 
ellos de presente, pretérito ó futuro. 

G. Los relativos pueden ser anteriores, coexistentes y 
posteriores; y por esta razón se verá que su nombre 
va precedido de las preposiciones ante, coy pos. Así, la 
nomenclatura resulta rigurosamente filosófica; cons-
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tandoel nombre de cada tiempo degénero y diferencia, 
que son las cualidades esenciales de toda definición, 

7. Se observará, además, que las formas de los 
tiempos absolutos y de los relativos coexistentes, son 
simples; pero las de los tiempos relativos anteriores 
se componen de un verbo auxiliar, que es haber ó 
tener, y del modificativo pasivo correspondiente al 
verbo cuyos tiempos se forman. 

También son compuestos los tiempos relativos pos
teriores; y enlra en su composición el auxiliar haber 
seguido del inlerpositivo de y el modificativo expre
sado. 

Veamos ahora lo que significa cada una de dichas 
formas y expresiones verbales. 

§ I.0 

Tiempos del Indicativo, 

i . Tres son los tiempos absolutos de indicativo, á 
saber: presente, pretérito y futuro. 

El presente expresa existencia, estado ó acción 
que coincide con el acto dela palabra, por mas que 
la duración de aquéllos pueda continuar después ó ha .̂ 
ber empezado ántes que ésla. AI decir Yo leo, mani
fiesto que el acto de leer se ejecuta en el mismo insta a-* 
te moral que el de dirigir la palabra. 

3. Pretérito. Este tiempo es así mismo absolu-» 
lo, pues solo hace referencia implícita al acto ^e U 
palabra. 

Expresa que el momento en que sucedió ó se ejecu-* 
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tó lo que dice el verbo, es anterior al presente; y no 
solo á la época de este nombre, sino á todo el período. 

Decirnos Yo lei, es decir, antes del momento 
presente, en que hablo y antes del período que hubiere 
fijado. Ayer, la semana anterior, el a ñ o pasado, el siglo 
ú l t imo, ejecuté la acción de leer; que, si lo hubiese he
cho hoy, esta semana, a ñ o ó siglo, determinándolos , 
diría he leido. 

4. Fu turo , ó venidero. S a l d r é , e sc r ib i ré , m a r c h a r é , 
expresan ac toscorrespondientesá un período posterior 
ai presente, pero no se relacionan con ningún otro 
instante comprendido en el mismo futuro. Es, pues, 
absoluto como los dos tiempos que llevamos explica
dos. Si alguna vez se convierte en relativo coexistente, 
rio cambia de forma, pero se expresa el otro futuro 
con que se compara. Ejemplos: Cuando tú vendrás , ó 
vengas, yo s a l d r é á recibirte. 

5. Veamos los tiempos relativos. 
Todos ellos, escepto el co-pre terüo, tienen forma 

compuesta, según ya dijimos, siendo la composición 
de ios anteriores mas sencilla que la de los posteriores. 

Entre los primeros incluimos el ante-presente, el 
ante-pretér i to , p ró .vmo y remoto, y además el an íe -
fiUuro. • 

Examinemos en primer lugar el co-prelérito, á cuyo 
examen seguirá el de los demás tiempos relativos. 

6. El co-preterito de indicativo, conocido también 
con el nombre de pasado s imul táneo , coexistente, é 
imperfecto, expresa acción que pasó, en parte á lo me
nos, pero que fué coexistente con la del pasado, abso
luto á la cual se refiere. Dice que ei hecho era preseotB 
cuando se estaba ejecutando otro hecho que ahora es 
pasado. Yo escribía ayer mientras t ú dormías . 

7, Tiempos relativos anteriores. 
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El anlc-presente es el primero de ellos, el cti-il se 

forma con el presente del verbo haber y el roodificali-
vo ó participio pasivo. 

He leido; he, llegado; es decir, el hecho de leer y 
llegar se verificó antes del instante en que hablo» 
pero durante el período presente que se determina. 
He leido hoy, en esta semana; he llegado en este mes. 
Algunos autores llaman á este tiempo pretérito com
puesto, y otros pretéri to p róx imo; sin embargo, no es. 
pretérito mas que respecto de la época presente, pero 
no es anterior á todo el período de este nombre. 

8. Ante-pretérito. Este tiempo se compone del 
pretérito absoluto de haber acompañado del parti
cipio pasivo del verbo auxiliado. A ú q u e l m h e . almorza
do me d i r ig i á tu casa; es decir, en seguida, inmediata
mente, en el momento mismo que acabé de almorzar. 
Por consiguiente, el acto de almorzar precedió, fué 
anterior al expresado por el pretérito me d i r ig í . Mus 
nótese que entre los dos hechos no medió inlérvalo 
alguno de tiempo; y por esta razón algunos le clan el 
nombre de p róximo, para distinguirlo del que vamos á 
explicar, al cual llaman remoto. 

9. Ante-pretérito remoto, ó ante-co-pretérito. Fór
mase dicho tiempo con el co-prelérito auxiliar y el 
participio del auxiliado. Tú habías salido cuando f u l á 
visitarte: se refiere igualmente al- pasado absoluto, f u i , 
siendo por eso pasado respecto de otro pasado; pero 
bien pudo mediar algún tiempo entre los dos pretéritos 
cuando nada se espresa que lo contradiga. Este tiem
po es el plusquam perfecto de Nebrijay de la Academia 
de la Lengua. 

10. Ante-futuro. HABRÁ VENIDO cuando d a r á n las 
once. El dar las once, que se supone tiempo veni
dero, sirve de término de relación»; y como el acto de 
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venir sefá e n l ó n c e s u n hecho pasado, es evidente que 
es anterior á dicho futuro. 

Fijándose en la forma de los cuatro tiempos ante
riores y en el nombre que respectivamente les apli
camos, se ve que basta mirar la forma simple del verbo 
auxiliar para saber la denominación que Ies corres
ponde; la cual es la misma que llevan dichas formas 
del verbo haber precedida de la dicción ante. 

11. Tiempos relativos posteriores. 
Las formas con que se expresan estos tiempos están 

compuestas de tres palabras, que son el verbo auxiliar 
haber el interpositivo de y la voz sustantiva del modo 
indefinido del verbo cuyos tiempos se forman. No es 
tiiuy raro sustituir dicho auxiliar colocando en su 
puesto el verbo tener, en cuyo caso se usa la conjunción 
que en vez del inlerposilivo nombrado. 

12. Ejemplos: El correo ha de salir todavía: Tengo 
que ver á tus padres. 

Rstas expresiones verbales anuncian posterioridad 
respecto del tiempo que el auxiliar expresa. El correo 
saldrá y yo veré á tus padres después de ahora, puesto 
que en el momento en que hablo no lo hace ó no lo 
hago; y supongo que todo ello tendrá lugar dentro del 
período presente, por cuanto no se dice que haya de 
Verificarse en el futuro. 

13. No obsta para la posterioridad, que en algunas 
ocasiones empleemos las formas referidas con objeto 
de indicar necesidad, deber ú obligación; porque se 
necesita y se debe hacer lo que no se tiene ó no se ha 

heco todavía. 

Por esto consideramos mas propia la denominación 
de relativos posteriores que damos á tales expresiones 
Verbales, que no la de tiempos de obligación. Siempre 
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enuncian posterioridad; y sólo alguna vez, necesidad 
ó deber. 

14. Los tiempos relativos posteriores de major 
interés, son ios cuatro que incluimos en ei cuadro 
número 3; si bien se pudiera señalar un tiempo pos* 
terior á cada uno de los demás tiempos del verbo. 

Veamos, pues, el pos-presente, pos-pretérito y pos^ 
futuro, subdividiendo el segundo en pos-pretérito p r à * 
afimo y remoto. 

15. Resultan estas cuatro expresiones: he de leer, 
hube de leer, había de lèer y habré de leer; en las cuales 
entran como auxiliares los tiempos del verbo haber 
que llevan iguales denominaciones que los posteriores, 
con la supresión de la dicción pos. 

Luego es sencillísima la formación del nombre que 
se les aplica, no menos que la composición de dichas 
expresiones. 

5 2." 

tiempos del modo subjuntivo. 

1. Siendo cinco los sub-modos de este grupo, 
empezaremos por los tiempos imperativos. 

Estos son dos, futuro y ante-futuro. El segundo se 
refiere al primero é indica antelación respecto al 
mismo. 

Prepara tú el coches Ténme preparado el coche. 
2. Por más que algunos gramáticos, pocos^ llamen 

presente á la forma simple de imperativo, ¿luibrá nece-1 
sidad de probar que no lo es? El mandato desde luegQ 
es presente, puesto que se dirige á una persona que 
escucha; ¿pero puede ser presente el acto de prepardr t 
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Nó; porque fuera nécio mandar hacer una cosa que se 
estuviese ejecutando. 

Luego e) imperativo solo puede tener futuro. 
3. Mas, si prepara tú es futuro, ténme preparado es 

anterior á dicho tiempo y relativo al mismo: le cuadra, 
por tanto, el nombre de ante futuro que le aplicamos. 

4. Los tiempos condicionales y condicionados son cor
relativos, pudiendo unos y otros referirse al pasado lo 
propio que al venidero. Los condicionados, expresan 
necesariamente alguna posterioridad respecto de los 
primero?; pues el hecho condicionado no puede existir 
sin que le preceda poco ó mucho el hecho condicional 
de que depende. AI decir:, SÍ me aguardaras, iríamos 
juntos; y s i hubieses venido antes, me habrías ayudado; 
los actos de i r y ayudar son por necesidad posteriores 
á los de aguardar y venir. 

5. En general, los condicionales solo pueden corres
ponder al futuro y al pretérito. Escribiese y también 
escribiera son las dos formas, casi s inónimas , del pri
mero; hubiese ó hubiera escrito expresan comunmente 
pasado. Pero fíjese bien la atención del lector en esta 
clase de pasado, porque no es ni fué real, sino posible 
que no llegó á existir. S i hubieses venido ántes , me 
habr ías ayudado: el acto de venir no se realizó; se 
supone que pudo realizarse, cuando se pone como 
condición para la existencia del acto de ayudar; pues 
fuera absurdo é irracional poner lo imposible como 
condición dela existencia de lo posible. 

El futuro condicional tiene dos formas s inónimos , 
según hemos-dicho, y una de ellas puede ser también 
condicionada. Si estudiara mucho, aprenderla bastante; 
Si estudiase mucho, aprendiera bastante: el verbo estu
diara del primer ejemplo es condicional; y aprendiera 
del segundo, condicionado. 
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E n el tratado de Propiedad nos ocuparemos de lo 
mismo mas extensamente. 

6. Los tiempos condicionados, siendo correlativos 
de los condicionales, expresarán también futuro ó 
pasado como éstos. Dicho pasado tampoco fué real, 
l imitándose á suponer el hecho posible y dependiente 
de la condición. 

Escr ib i r ía ó escribiera forman el futuro; y h a b r í a ó 
hubiera escrito componen el posible pasado. 

1. Advertimos que también se usan pos-futuros y 
pos-pretéritos condicionales, los cuales se forman de un 
modo análogo á los de indicativo. 

Se dice: hab r í a ó hubiera de escribir, en el pos-futuro' 
condicionado; hubiese ó hubiera de escribir, en el 
condicional. 

8. La forma escribiere y la expresión hubiere escrito 
suelen ser dubitativas, es decir, indican que se duda 
acerca de la realización del futuro que anuncian. 

Si ese malvado se arrepintiere, perdónale . 
S i hubiere aprendido la lección a l dar las nueve, que' 

vaya á divertirse. 
En estos ejemplos el verbo de la condición anuncia 

que se duda, que es probable ó, á lo ménos, que se 
ignora si el hecho futuro será presente en el tiempo 
que implícita ó explícitamente se determina. 

La forma compuesta es relativa respecto de un 
tiempo venidero; por consiguiente, es ante-futuro; y la 
simple, futuro solamente. 

El pos-futuro dubitativo es hubiere de escribir, for
mado según las reglas que ya conocemos. 

9, Solo nos falta hablar de los tiempos del subjun
tivo común, ó sean las que pertenecen á una oración 
sujetiva ó dependiente sin indicar de una manera es
pecial mandato, deseo, duda ni condición. 

11 
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A tres se reducen dichos tiempos, y son: futuro, 

anle-futuro y pos-futuro. El primero dice escriba', el 
segundo, haya escrito; y el tercero, haya de escribir. 

10, No considerando á las voces del modo indifinido 
como partes del verbo, debiéramps omitir su explica
ción; pero pues los incluimos en el cuadro de la pági 
na 182-453, diremos cuatro palabras en gracia de la 
costumbre establecida. 

H . Las formas simples de ese modo impersonal 
son seis; entre las cuales hay una sustantiva, otra 
sub-modtficaliva, y cuatro modificativas. Dos de ellas, 
á saber, el llamado participio pasivo y el gerundio, 
pueden ser palabras mixtas, en cuyo caso ya no son 
formas impersonales; y de todos modos, corresponde 
tratar de ellas en la 5." Sección. 

12. La forma sustantiva es la que termina en ar, er 
ó ir; y se llama así, porque expresa la existencia, esta
do ó acción en abstracto, es decir, sin atribuirla á 
ningún sujeto. 

13. De los cuatro modificativos verbales incluidos 
en el cuadro, dos de ellos son activos, pues dependen 
y conciertan con el sustantivo que ejecuta el hecho 
expresado por el verbo del cual dichos modificativos se 
derivan. Lns terminaciones de estos últimos son ante y 
uro ó ero, respectivamente; y debemos advertir que 
el segundo indica posterioridad y es muy raro en 
nuestra lengua. Equivale al participio de futuro en 
u n í s de los latinos. 

El verbo ser lo tiene, y es futuro, que significa lo que 
ha de ser ó suceder: también se usa el del verbo 
venir, venidero 6 venturo, lo que ha de venir. 

14-. No es menos raro que el anterior el participio 
pasivo de posterioridad ó de futuro; se encuentra en el 
verbo sumar, sumando; en multiplicar, multiplicando; 
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en dividir, dividendo; usándose igualmente eajammon-
do y ordenando, de los verbos examinar y ordenar. 

No se debe confundir este participio con el gerun
dio; puesto que la significación es muy diversa, y ade
más el primero varía su terminación, siendo el se
gundo invariable, 

ARTÍCULO 4.* 

DERIVACION 

DB LAS FORMAS SIMPLES DE LOS TIEMPOS DEL VERBO. 

1. Para la derivación de cualquier dicción ó pala
bra, ante todo es indispensable conocer la palabra 
radical, ó sea aquella de la cual se han de formar las 
otras. En seguida se establecen las reglas de derivacionj 
y se aplican éstas á los ejemplos que se consideren 
necesarios. 

2. Siendo, como es, muy difícil, y hasta imposible^ 
conocer algunas veces cuál sea real y verdaderamente 
la palabra primitiva, y cuál la derivada, es preciso, 
cuando esto ocurra, tomar como radical cualquiera de 
las que tengan igual raiz y diferente terminación. Mas 
aún: tratándose simplemente de la formación de las 
voces, no será raro que se tome por radical un deriva
do cualquiera, ó el mas sencillo, orlológicamenté 
hablando; quedando entónces el verdadero primitivo 
como derivado. Tal sucede probablemente en los 
verbos. 

Desde luego debió inventarse antes la paíabrá 
concreta cómo que la abstracta comer; porque el hechc» 
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particular cómo debió sugerir al hombre la idea de lo 
que hacía, y solo mas tarde, cuando j a había repetido 
mil veces dicho acto y la idea del mismo había cruzado 
otras tantas por su mente, pudo filosofar y abstraer la 
idea esencial de comer, libre de todos los accidentes 
de persona, tiempo y cantidad. 

3. No obstante, no hay gramático que no tome el 
abstracto comer como primitivo y radical, cuando se 
trata de derivar las formas simples de los verbos. 
Por qué? porque es palabra ortológicamente mas sen
cilla que la mayor parte de las formas simples, y por 
seguir el método sintético, pasando de lo abstracto y 
general á lo particular y concreto. 

Cuando las formas sean concretas y la complejidad 
ortológica sea casi igual, lo mismo dará tomar corno 
radical una que otra de dichas formas. 

4. Pasemos ahora á nombrar las voces verbales 
que consideramos mas ventajosas para la derivación. 

Por poco que se fije la atención en los verbos 
españoles , se observará que en algunos de ellos todas 
las formas llevan la misma raíz; en otros se ven dos 
raíces distintas; en otros, tres; no faltando verbos de 
cuatro. 

{>. Pero sepamos á que se llama j-aíz. Se llama r a í z 
Á las letras de una forma verbal que se encuentran sin 
variación al principio de dos ó más formas. 

A la parte final, variable por razón de la persona, 
número, tiempo ó modo, se le dá el nombre de termi
nación ó desinencia. 

Caní-o, cml-as, cant-a; cant-amos, cml-ais, cant-an: 
las cuatro primeras letras, cant, forman la raíz; y lo 
que sigue á ellas, las terminaciones. 

fi. Hemos dicho que había verbos que no tenían 
runs de una raíz: cantar es uno .de ellos, porque en 



todas sus formas simples encontramos invariablemente 
las cuatro letras juntas cant. 

7. El verbo nacer es verbo de dos raíces; y para 
convencerse no hay mas que fijarse en los dos tiempos 
que siguen. 

4.° Nac-ía, nac-ias, nac-ia, nac-iamos, nac-íais, 
nac - í an . 

2.° Nazc-a, nazc-as, nazc-a, nazc-amos, nazc~ais, 
nazc-an. 

Donde se ven las dos rafees mc—naz, y naze; que 
á nadie parecerán iguales. 

8. También hay verbos de tres raíces. El verbo 
valer lo es. Véanse los tres tiempos siguientes: 

1. ° Valg-o. 
2. ° Val-ía, val-las, val-la, val-iamos, va l - ía is , 

va l - i an . 
3. ° Vald-ré, va ld - r á s , v a l d - r á , vald-remos, vald

réis, va ld- rán . 
En dicho verbo los grupos de letras val , valg y 

m l d , son raíces diferentes, porque se encuentran como 
invariables en algunos tiempos. 

9. En fin, tenemos verbos con cuatro raíces. Véase 
hacer: 

i ,0 Hag-a, hag as, hag-a, hag-amos, hag-ais, 
hag-an. 

2.° Hac-ía, hac-ias, hac-ia, hac-íamos, hac-íais, 
hac-ian. 

i .0 H a r é , h a - r á s , h a - r á , ha-remos, ha-reis, 
h a - r á n . 

4. " Hic-icra, hic-ieras, hic iera, hic-iéramos, hic-
iérais, hic-ieran. 

¿Son ó no cuatro raíces diferentes los grupos hag, 
hac~haz, ha é hic=zhiz1 Indudablemente. 
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io. Pero ¿qué formas tomaremos como primitivas 

Ó radicales para la derivación? Hélas aquí. 
En el verbo cantar j todos los d e m á s de una sola 

ràiz, tomaremos como voz radical la forma abstracta 
cantar, por mas que no habría inconveniente en tomar 
la concreta cantaba del co-pretérito de indicativo. 

Del verbo nacer j de los demás de dos raices, servirán 
de radicales nacer y nazco, ó sean la forma abstracta y 
la 1.a persona del presente de indicativo. 

En los verbos de tres raices, c o m o í r a e r , serán radi-
pales las dos formas dichas y la tercera persona del 
plural del pretérito absoluto; es decir: traer, traigo y , 
trajeron. 

Agregando á las tres radicales anteriores la 1.a per
sona del singular del futuro absoluto, tendremos las 
radicales para el verbo hacer y d e m á s que llevan 
cuatro raices: hacer, hago, hicieron, ha ré , y sus 
análogas, son las voces radicales ó primitivas de los 
yerbos de este grupo, 

§ 1.* 

Beg las para la derivación. 

t . Primera. Hay que saber las formas que se han 
de derivar de cada voz radical. 

Segunda. Es necesario destinguir en dicha radical 
las letras que componen la raiz de las que forman la 
terminación, 

Tercera. Se deben aprender de memoria las termi
naciones de cada una de las formas simples, y conocer 
á q u e persona, número , tiempo y modo corresponden. 
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Cuarta. Se toma la raizy se junta áellala desinencia 
6 terminación que exigen los accidentes nombrados. 

2. Digamos primeramente ias formas que se de
rivan de cada una de las cuatro voces radicales. 

Cuando un verbo no tenga mas radical que la voz 
abstracta, de esta se derivan todas las formas simples. 

Si un verbo tiene dos radicales, una de ellas será 
siempre la abstracta citada y la otra podrá ser la del 
presente de indicativo ó la del pretérito absoluto. 

Pues bien: de la primera se derivan todas las formas 
que no lo hicieren de la segunda ó tercera; de suerte, 
que en sabiéndo los derivados de éstas, se conocerán 
por diferencia los de aquélla. 

3. Veamos, por lo tanto, las formas doi-iindft 
ia segunda raiz, es decir, de la primera peKoua Uet 
singular del presente de indicativo. 

Pueden ocurrir dos casos: 1.0 que el presente de 
indicativo sólo tenga una persona con la segunda raiz; 
y 2.° que tenga cuatro personas que la lleven, las 
cuales serán precisamente las tres del singular y la 
tercera del plural. 

Cuando el presente de indicativo tenga la segunda 
raiz solamente en su primera persona del singular, 
entónces se derivan de ésta las personas primera y 
tercera del singular y primera y tercera del plural del 
futuro imperativo, con las seis de igual tiempo del su-
juntivo común. Por ejemplo: de nazco, formaremos 
nazca yo, nazca él, nazcamos nosotros, nazcan ellos; 
y nazca, nasças , nazca, nazcamos, nazcáis , nazcan. . 

En el 2.° caso, es decir, cuando llevan la segunda 
raiz las cuatro formas citadas del presente de indica
tivo, se formarán de la segunda radical las personas 
segunda y tercera del singular y tercera del plural de 
dicho presente, lastres personas del singular y tercera 
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del plural del imperativo, con las tres del singular y 
tercera del plural del futuro de subjuntivo común. De 
pienso, se derivan piensas, piensa, piensan; piense yo , 
piensa tú , piense él, piensen ellos; y yo piense, pienses, 
piense, piensen. 

Reasumiendo: en el primer caso se derivan diez 
formas de la segunda radical, y en el segundo, once. 
Fuéra de estas diez ú once formas, las demás simples 
se derivarán de la primera radical. 

4. Si un verbo tuviere tres radicales, éstas serán 
generalmente la primera, segunda y tercera, ó sean 
la forma abstracta y las personas que hemos dicho del 
presente y pretérito absoluto. 

De la primera radical se derivan las formas que no 
lo hagan de la segunda y tercera; y sabiendo ya las 
que se forman de la segunda, solo nos falta decir las 
que se derivan de la tercera persona del plural del 
pretéri to absoluto. 

o. Esta persona sirve de radical á las cinco restantes 
de dicho tiempo, á todas las del futuro condicional 
terminadas en se y ra , y á todas las del futuro de sub
juntivo dubitativo. De manera que son veintitrés las 
formas simples derivadas de la tercera radical; y deri
vándose diez ú once de la segunda, tendremos treinta 
y tres ó treinta y cuatro que no se formarán de la 
primera. Traer y valer pueden servir de ejemplos. 

6. Veamos el 4.° caso, ó bien aquel en que los 
verbos tienen cuatro voces radicales. 

Siempre tenemos que de la primera radical se forman 
las voces que no se derivan de las demás radicales; por 
consiguienle, solo nos resta manifestar qué formas se 
derivan de la cuarta radical, ó sea del futuro absoluto. 

Se forman de ella unicamente las seis personas del 
futuro de subjuntivo condicionado y las cinco restantes 
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del futuro absoluto: así que, sumando estas once for
mas con las veinticuatro que corresponden á la tercera 
radical y las diez de la segunda, tendremos cuarenta 
y cinco; agregándoles las mismas radicales segunda, 
tercera y cuarta, resultan cuarenta y ocho formas ver
bales no derivadas de la radical abstracta ó primera. 
El verbo hacer puede servir para comprobarlo. 
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Queda con esto explicado cuanto interesaba saberse 

referente á la I.1 regla de derivación. 
7. No será difícil comprender lo que toca á la 2.a, por

que se distingue coa facilidad lo invariable de lo varia
ble en una forma verbal cualquiera, con solo comparar 
dos de éstas correspondientes á tiempos distintos de
rivados de una misma voz radical. Asi en la voz escri
bir, si queremos saber que letras componen la raiz y 
cuáles la terminación, observaremos lo que dice en 
otros dos tiempos formados de ella, en el co-pretérüo 
de indicativo y en el gerundio, por ejemplo: examinan
do escrib-ia y escrib-iendo, se verá que las seis prime
ras letras escrib son las únicas invariables. Luego 
escrib es la raiz, y las d e m á s letras forman la termina
ción. Fr , í a , iendo, son, pues, las desinencias ó termi
naciones. 

8. Pasemos á la 3.a regla, en la cual se dice que es 
necesario aprender de memoria las desinencias de 
todas las formas verbales simples. 

No todos los verbos llevan las mismas desinencias, 
pero sí las de uno de los tres grupos que encerramos 
mas abajo en otros tantos cuadros. 

¿Qué verbos llevarán las terminaciones del 5.° cua
dro? ¿Cuáles, las del 6.°? ¿Cuáles, las del 7.°? 

Es muy fácil contestar á las tres preguntas. Las ter
minaciones del quinto cuadro sirven para los verbos 
cuya 4.a radical termina en ar; las del sexto, para los 
verbos terminados en er; y las del sépt imo, para los 
acabados en i r . 
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C U A D R O N Ú M . 5-

Snb-mpdog. 

o > 

*3 c 

o > 
c 
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Tiempos. 
N ú 

meros, Terminaciones. 

Presente 

|Pretér¡to j p ^ 

uturo | p - ' ' 

Co-pretérito.. j p' *' 

S • « • 0 , 3 S | d í 

P . . . amos, ais, an. 
;S . . é, aste, ó; 

amos, ásleis , aron. 
aré, arás, ará; 
aremos, areis, arán. 

S . . . aba, abas, aba; 
ábamos, ábais, aban, 

Imperativo... | Futuro . 

Condicional., i Futuro. 

\Condicionado [Futuro. 

[Dubitativo.... I Futuro. 

C o m ú n . . . . . . I Futuro. 

S . . . 

P . . . 

' s . . . 

p. . . 

S • * • 3 j 
P . . . ad. 

ase, ases, ase; 
ara, aras, ara; 
asemos, áseis, asen; 
aramos, árais, aran, 
aria, arias, aria; 
ara, aras, ara; 

r arfamos, aríais, arían, 
I aramos, arais, aran; 

S . . . are, ares, are; 
P . . , aremos, áreis, aren, 

Í S • . . e, es, e; 
P . . . emos, eis, en. 

./"Forma sustantiva Jar. 
/ •• (ante, (activas... i 9 

Formas modificativas,.. < , 0 J ' 
1 / (pasivas.. (and0i 

* [ Forma sub-modificatira I ando, 
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C U A D R O N Ú M 6 . 

Sub-modos. 

c 

o 
H < 

Tiempos. 
Nú

meros. 

s.. 
p.. 
s. 
p., 

Terminaciones. 

P r e s e n t e . . . . 

¡Pretérito . . . . 

I Futuro jp- ' 

C o - p r e l é r i t o . . | p " 

Imperativo . . Futuro . 

lCondicional.. Futuro. 

Condicionado Futuro. 

Dubitativo.. . Futuro. 

Común Futuro. 

í 
S. 
P. 

;s. 

!p. 

js. 

Ip. 
s, 
p. 
s. 
p. 

o, es, e; 
emos, eis, en, 
í, iste, ió; 
irnos, ísteis, ieron. 
eré , erás, erá; 
eremos, eréis , erán. 

. . íaj .ías, ía; 

. . í amos , íais, ían. 

. . ed. 
i iese, ieses, iese; 

' * i iera, ieras , iera. 
í i é s e m o s , i ése i s , iesen; 

' ' ( i éromos , iérais, ieran. 
(er ía , erías, eria: 

' ' ( iera, ieras, iera; 
í eríamos, eríais, erían. 

* * ( i é ramos , iérais, ieran. 
. . iere, ieres, iere; 
. . i éremos , iéreis, ieren. 

. . amos, ais, an. 

'Forma sustantiva. | er. 
o 

13 a } Formas modificativas. es 
se 

l a c t i v a s . J ' f j f ;rn 
(uro, ero. 

'pasivas. ido. 
» 

iendo. 
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G U A D R O N U M . 7 . 

Sub-modos. Tiempos. 
Nú

meros. 

i Presante . . . . j p " * 

¡Pretérito . . . . j 

S.'.'. 
P . . . 

i s 
Go-pretcrito.. p " ' 

Terminaciones. 

Futuro , 

o 

a 

ce 

Impera ti vo , , Fa m r o . . . . 

Condicional.. Fu iam 

^Condicionado Fu tu r o . . . . 

[Dubitativo... Futuro. 

Común Futuro. 

o 
"5 '3 
en 03 -o C 

'Forma sustant iva . . . . 

Formas modificativas. 
I activas., 

'pasivas.. 

0 , es, e; 
irnos, ís, en. 
1, ísle, ió; 
irnos, ísteis, ieron. 
iré, irás, irá; 
iremos, ireis, irán, 
¡a, ías, ía; 
íamos, íais, ían. 

e; 
id. 

j iese, ieses, iese; 
I iera, ieras,iera. 
j iésernos, iéseis iesen; 
\ ¡éramos, iérais ieran. 

iría, irías, iría; 
iera, ieras, iera. 

Í iríamos, iríais, irían; 
I iéramos, iérais ieran. 

iere, ieres, iere; 
iéremos, iéreis , ieren. 
a, as, a, 

, amos, ais, an. 

| i r . 
í i ente . 
(uro ó ero. 
í i d o . 
(endo. 
I iendo. 
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Verbos de una sola radical y cuya v o z abstracta termina en a r . 
Ya hemos dicho que todos estos derivan sus formas simples an

teponiendo la raiz á las terminaciones que comprende el cuadro! 
húmero 5. ¡ 

Apliquemos esta regla al verbo Acabar. ^ 

C U A D R O N Ú M . 8 . 

te 

o 

es 
O 

• i-* 
•"O 
e 

Sub-modos. Tiempos. Nú
meros 

o 
>• 

c a 

«3 

O 

'S 

' Presente 

I Pretérito 

Futuro 

Co-pretérito.. 

Imperativo . . 

I Condicional.. 

(Condicionado 

ICondicional. . 
[Condicionado 

Dubitativo... 

Futuro 

Futuro , 

Futuro.. 

F u t u r o . . . . < 

{?:: 
S . . 
P . . 
s.. 
p.. 
s.. 
p.. 

I?:: 
If:: 
s.. 
p.. 
s.. 
p.. 

FORMAS SIMPLES. 

Raiz. Terminaciones. 

as, a; 
mos, ais, an. 

Acab!0 
! a 

Acabjé , aste ó; 
(amos, asteis, aron. 

Acab!nré' arás' ará; 
j aremos, areis, arán. 

Acabf aba' abas, aba; i -I ¡íbamos, ábais, aban, 

iAcabíaad 
tú; 

fiomun...... Futuro 

Futuro j l " 

Í b. . 
P . . 

^Sustantiva * 
» 
» 

¡Modifica pasiva. . . 
» 

,Sub-modificativa.. 

A c a b í a s e ' a s e s ' a^e; 
(asemos, áseis , asen, 

Acabf ia' nrias' aría; 
(nrííniios, arláis, arlan. 

Arabí;irn' aras' ara; v [aramos, árais, aran. 

\ Anbi are' a ês, are' 
) ' (áremos, áreis, aren. 
¡ A c a b í 6 ' es' e;. r caD(emos , eis, en. 

Acab I ar. 

AcabI ado. 

Acab J ando. 



- 1 7 5 — 

Del modo que acabamos de ver en el cuadro núm. 8 se forma
rán las voces simples de los verbos cuya forma abstracta termina 
en er y en i r ; lomando para ello las terminaciones de) cuadro 
núm. 6, en el primercaso, y las del cuadro núm. 7 en el segundo 

C U A D R O N Ú M . 9^ 

Aprender1 . 

> 
«o . 

o 
> 
c 

p 

Sub-modos. Tiempos. Nú
meros Raices. 

FORMAS SIMPLES. 

Terminaciones. 

Presente. 

I Pretérito. 

Futuro. . 

'Co-pret.0 

Imperativo... Futuro. . 

Condicional.. Futuro. . 

Condicionado Futuro. . 

Condicional . | F 
Condicionado ) 

Dubitativo... Futuro. . 

Común Futuro . . 

" Aprend P. 
S. 
P. 
s. 
p 
s. 
p. 
p. 
s. 
p. 
s. 
p. 
s. 
p. 
s. 
p. 
s. 
p. 
s. 

o, es, e; 
emos, eis, en. 

1. , í, istf, ió; 
iAPrend irnos, ísteis, ieron 

APrend<eré'en'S'eriÍ; 
eremos, eré is , eran. 

(¡amos, ias, ian. 

' IAprendI 

' Aprend I 

Aprend| 

Aprendj 

' Aprend 

'IAprend 

e, tú; 
ed. 
iese, íeses , iese; 
iésemos, ióseis, iesen. 
ería, erías, er(a; 
criamos, eríais, erían. 
iera, ieras, iera; 
¡éramos, iérais, ieran. 
ifii'R, ¡eres, iere; 
¡eremos, iéreis, ieren. 
o, as, a; 
amos, ais, an. 

o 
/Sustantiva.. . . Aprend | er. 

|Modific.a activa Aprend | iente, 

jModific8 pasiva Aprend | ido. 

^Sub-modific*. Aprend | iendo. 
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Del modo que acabamos de ver en el cuadro núm. 8 se forma

rán las voces simples de los verbos cuya forma abstracta termina 
en er y en i r ; tomando para ello las terminaciones del cuadro 
núm. 6, en el primer caso, y las del cuadro núm. 1, en el segundo. 

C U A D R O N Ú M . I O . 

A p l a u d i r . 

FORMAS SIMPLES. 

Raíces. Terminaciones 

O 

es 

a 

Sub-mo'los. 

o > 
c 
=3 
s 

"O 

Tiempos. N ú 
meros 

Presente. 

Pretérito. 

S . . 
P . , 
s.. 
p. 
s., 

(Futuro. . Ip 

Co-pret. j p 

• r 

Aplaud| 

, , l i í a , ias, ia; 
AP,8udI fainos, íais, fan. 

en. 

ieron. 
iré, irás, irá; 
iremos, ireis, irán. 

Futuro 

Futuro 

Imperativo. 

Condicional 

Condicionado Futuro 

" ^Futuro [Condiciona 
Condicionad 

I Dubitativo . . . Futuro. 

tComun.. . . . . Futuro. 

APlaudíid.tU; 

Anluirfíiese' ieses>iese'' 
H i iésemos, iése is . iesen 

í P . . ) . , j j i r ía , irías, iría; 
( S . . |Aplaua i iríamos, iríais, irían. 

| s : : l A p , a u d ! i é 

' ' I Aplaiu 
P . . ; jApl aud 

lera, leras, lera; 
ramos, iérais, ieran. 

lere, ieres, iere; 
iéremos, iéreis, ieren. 
O , SIS, d 'f 
amos, ais, an. 

íSus tant iva . . . . Aplaud i ir. 

iModific." activa » 

(Modific8 pasiva Aplaud | ido. 

Sub-modific". Aplaud | iendo. 
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C U A D R O N Ü M 11 . 

9. Formación de las voces simples en los verbos de 
radicales. 

(2." caso respecto de la 2.* radical.) 

E n t e n d e r . 

Radicales. 

2.°: Enl.d0.. 

í.": Ent.11".. 

FORMAS DERIVADAS 

Rafees. Terminaciones. 
Nú

meros 

Entiend 

es, e;. 
i en 
'a, as, a;., 
i an 
fa, e, a;.. . 
i an 

S . . 
P . . 
S . . 
P . . 
s . . 
p . . 

Tiempos. 

Présenle. 

Futuro.. 

Futuro., 

Modos. 

Indicativo. 

Subj.0 Común.' 

Imperativo. 

Entend j Se derivan de ésta radical todas las formas 
simples no derivnd<is de la 2.a 

1.a Radical. 

Nac-er. 
Crec-er. 
Conoc-er. 
Luc-ir. 

Err-ar . 
Ascend-er. 
Cern-er. 
Defend-er. 
Hcd-er. 
Hend-er. 
Perd^-er. 
Tend-er. 
Vert-er. 

Verbos de dos raices. 

2.a Radical. 3.a Radical. Observaoiones. 

nazc-o. 
crezc-o. 
conozc-o. 
luzc-o. 

yerr-o. 
asciend-o. 
ciern-o. 
defiend-o. 
hied-o. 
hiend-o. 
pierd-o. 
tiend-o. 
viert-o. 

, Los verbos cuya voz radical 
1.a termina en acer, eew, 
ocer y ucir, reciben una Í 
fuerleen la raizdola â."ra
dical, excepto hacer j cocer, 
con sus compuestos. 

Mecer solo tiene una raíz. 

[Estos verbos con sus cora-
puestos y co-derivados, for
man la 2.* raíz recibiendo' 
una t delante de la e de' 
la i.» 



1.» Radical. 

Jug-ar. 
Absolv-er. 
Dol-er. 
Llov-er, 
Mol-er. 
Mord-er. 
Mov-er. 
Ol-er. 
Sol-er. 
Torc-er. 
Volv-er. 
D-ar. 
Est-ar. 
S-er. 
O-ir. 
Coleg-ir. 
Corapet-ir. 
Conceb-ir. 
Correg-ir. 
Derret-ir. 
Desle-ir. 
Ernbest-ir. 
Engre-ir. 
Gem-ir. 
Med-ir. 
Reg-ir. 
Rend-ir. 
Repet-ir. 
Segu-ir. 
Serv-ir. 
Yest-ir. 
Ceñ-ir. 
Cotistreñ-ir. 
Heñ-ir. 
Reñ-ir . 
Teñ-ir. 
Hench-ir. 
Fre- ir . 
Re- ir . 

2.a Radicai. 

jueg-o. 
absuelv-o. 
duel-o. 
lluev-e. 
muel-o. 
muerd-o. 
muev-o. 
hue!-o. 
suel-o. 
tuerz-o. 
vuelv-o. 

» 
» 
» 

oig-o. 
colij-o. 
compit-o. 
concib-o. 
corrij-o. 
derrit-o. 
desli-o. 
embUt-o. 
engrifo. 
gitn-o. 
mid-o. 
rij-o. 
nnd-o. 
r e p i l o . 
sig-o. 
sirv-o. 
vist-o. 
c iñ-o . 
constriñ-o. 
hiñ-o. 
r iñ-o . 
l i ñ o . 
hinch-o. 
fri-o. 
ri-o. 
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3.a Radical. Observaciones. 

I Estosverbos forman la 2.a raíz 
convirüendo la o de la i.1 
en ue. 

d-iernn. 
estuv-ieron. 
fu-eron. 

» 
colig-ieron. 
compit-ieron. 
concib-ieron. 
corng-ierun. 
derrit-ieron. 
desl-ieron. 
embist-ieron. 
engr- íeron. 
gim-ieron. 
mid-ieron. 
rig-ieron. 
rind-ieron. 
repit-ieron. 
sig-uieron. 
sirv-ieron. 
vist-ieron. 
ciñ-eron. 
conslriñ-eron. 
hiñ-eron. 
riñ-eron. 
liñ-eron. 
hinch-enm. 
M-eron. 
ri-eron. 

! Eítos tres verbos son los únicos 
> que llevan las dos raices en 
. la i.a y 3.a radical. 

Estos vprbos tienen desraices, 
pero la segunda, que no se 
diferencia de la primera 
mas que por cambiar la e en 
i, se encuentra en las voces 
radicales 2.a y 3.a 
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C U A D R O N Ü M . 12. 

10. Formación de las voces simples en los verbos de tres 
radicales. 

(l.er caso respecto de la 2.a radical.) 

T r a e r . 

Radicales. 

i 2.a: Traigo Traig 

3.a: Traj." 

4.*: Traeré 

Raices. Terminaciones. 

a, as, aj»» • » . . . . 
amos, ais, a n . . . . 
a; 
an 

N ú 
meros 

Tiempos. 

: : l Futuro . , 

turo . , 

Traj 

Tra 

e, iste, o; 
irnos, ísteis, eron . 

¡ese, eses, ese; 
l é semos , éseis , esen. 
,era, eras, e r a ; . . . . 
(éramos, érais, eran. 
ere, eres, ere;.. . . . 
eremos, éreis, eren. 

¡Fui 

Pretérito. S , 
P 

p ' ' jFuturo . 

p ' ^ F u t u r o . 

S*.'. 
P . . Futuro 

Modos. 

Subj.0 Común. 

Imperativo. 

Indicativo'. 

Subj.0 C o n d / 

Subj.0 C o n d / 
y Condición." 

Subj.0 Duhit.0' 

Llevan esta raíz todas las formas; no derivadas de1 
las radicales S.* y 3.° 

Verbos de tres ra íces . 

1.a Radical. 2.a Radical: 

Cab-er. 
Hab-er. 
Dorm-ir. -
Mor-ir. 
Bendec-ir. 
Tra-er. 

quep-o. 

duerm-o. 
muer-o. 
bendig-o. 
traig-o. 

3.A Radical. 

cup-ieron. 
hub-ieron. 
durm-ieron. 
mur-ieron. 
bendij-m>n. 
traj-mw. 

4.a Radical. Observaciones. 



1.» Radical. 

Adher-ir. 

Àdvert-ir. 

Convert-ir. 

Arrepent-ir 

€onfer-ir. 

Profer-ir. 

Diger-ir. 

Sugef-ir. 

Herv-ir. 

Herir. 

Ment-ir. 

Desment-ir. 

SenHr. • 

Disent-ir. 

Yal-er. 

Sal-ir. 

9.a Radical. 

adhier-o. 

adviert-o. 

conviert-o, 

arrepient-o 

coníier-o. 

profier-o. 

digier-o. 

sugier-o. 

hierv-o. 

hier-o, 

mient-o* 

desmient-o. 

sient-o. 

disient-o. 

ralg-o. 

salg-o. 

3.' Radical. 4.» Radieal. (Mb««rTa«ione«. 

adhir-ieron. 

advirt-ieron. 

convirt-ieron. 

arrepint-ieron 

confir-ieron. 

profir-ieron. 

digir-ieron. 

sugir-ieron. 

hirv-ieron. 

hir-ieron. 

raint-ieron.-

desmint-ieron 

sint-ieron. 

disínt-ieron. 

\ 

Forman Ia 2.a raft 
recibiendo una i 
delante de la e de 
la i .a; y la 3.", 
cambiando la e de 
la i .a en i . 

/ 

vald-ré. 
sald-r¿. 

I Estos dos verbos tie-
I nen las tres raices 
* en lasívoces radi-
I cales í \ 2.» y 4.» 
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C U A D R O N Ú M . i 5 . 

J l . Formación de las voces simples en los verbos que tienen 

cuatro voces radicales. 

H a c e r . 

Radicales. 

2.»: Hago. 

3.": Hicieron 

4.": H a r é . . 

i . ' : Hacer. 

FORMAS DERIVADAS. 

Raíces Terminaciones. 

Hagj a, as, a¿ , 
amos, ais, an. 

¡ e, iste, o; 
imos, ísteis, ieron.. . 
iese, ieses, iese;.. . . . 

gj ) i é semos , iéseis, iesen 
''iera, ¡eras, iera; 

¡éramos, ¡érais,ieran 
¡ere, ieres, ¡ e r e ; . . . . 
iéremos, iéreis , ieren 

Nú
meros 

Tiempos. 

P . . Futuro. 

Ha 

Haz 

remos, reis, r á n . . . . 
ría, rías, ría; 
ríamos, riáis, rían,. . 

S. 
P 
s 
p 
s., 

" • I Pretérito 

I Futuro. . 

Modos. 

Futu ro . P . . ) 

• IFuturo. 

S . . 
::} Futuro., 

p " jFuturo. 

Subj. "Común. 

Indicativo. 

Subj.0 Cond.'1 

Subj.0 Cond."1 
y Condición.0 

Subj.0 Dubit,0 

Indicativo. 

Subj.0 Cond.0 

Se derivan de esta radical todas las formas simples 
no derivadas de la 2.*, 3.° y 4." 
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Verbos de cuatro ra íces . 

1.a Radica l . í .a Radical. 3.» Kadical. Radical. Observaciones. 

Dec-ir. dig-o. dij-eron. á \ - r é . 

Hac-er. hag-o. hic-ieron. ha-ré . 

Rehac-er. Rehag-o. rehic-ieron. reha-ré. 

Pon-er. pong-o. pus-ieron. pond-ré . 

Dispon-er. dispong-o. dispus-ieron. dispond-re.l, ^Jesfo0/ sl^eTvaa 
) como ellos, excepto 

Sab-er. s-e (t). sup-ieron. sab-ré. 

Ten-er. leng-o. Uiv-ieron. tend-r¿. 

Conten-er. conteng-o contuv-ieron contend-ré . 

Ven-ir. veng-o. virr-ieron. vend-ré. 

Préven-ir . preveng-o previn-ieron prevend-ré. 

los del verbo decir. 

42. Hay, no obstante, algunos verbos que varían 
algún tanto dichas terminaciones en cierto número'de 
sus formas simples, ó admiten Jas de un cuadro que no 
corresponde â la desinencia de su forma abstracta. 
Eníónces los verbos reciben el nombre de irregulares, 
por no observar las reglas arriba establecidas. 

Pasemos á tratar de tales verbos. 

(1) Los derivados de esta voz radical, so forman corrto si dijera Upo eil Vez de té. 
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ARTICULO 8.° 

VERBOS IHUEGUL4RES, 

1. Son irregulares jos verbos que no están con
formes á !as reglas que acabamos de establecer; y por 
lo tanto, lo serán; 

1.° Los que lleven alguna raíz que no se encuentre 
en las cuatro voces radicales que j a conocemos; 2.° los 
que tienen alguna de las raíces de djchas cuatro 
radicales en algún otro tiempo que los designados 
como derivados de cada una de ellas; 3.* los que no 
tengan las terminaciones de uno de los cuadros números 
5, 6, 7; 4.° los que, llevando las terminaciones de uno 
de dichos tres cuadros, tomen las que no corresponden 
á la terminación de su primera radical ó voz abstracta; 
5.° Los que no lleven el acento prosódico en la sílaba 
en que lo tienen ios regulares; y 6.0los que reúnan dos 
ó mus de dichas condiciones. 

2. Pondremos seis ejemplos correspondientes á los 
seis casos expresados y en el mismo órden en que los 
hemos nombrado. 

I.0 Tienen y vienen son irregulares, porque las 
raices lien, vien no se encuentran en ninguna de las 
radicales tener y venir, tengo y vengo, tuvieron y vinieron; 
t endré y vendré . 

i . " Pidamos es irregular, porque, si bien p id es 
raíz de las radicales segunda y tercera, con todo, la 
primera persona del plural del Futuro de Subjuntivo 
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en mu n no debe dirivarse de la tercera radical, ni tam
poco se forma de la segunda cuando el presente de 
indicativo lleva la raíz de ésta en las tres personas del 
singular y tercera del plural. 

3. ° Ten, pon, sal, se consideran irregulares por no 
tener la terminación e que corresponde á dicha perso
na. 

4. ° Esíum'eron es irregular, por mas que la termi
nación ieron de esa forma es de las comprendidas en 
los Cuadros 6, 7; pues le correspondía llevar la ter
minación aron del Cuadro núm. 5, por ser verbo cuya 
forma abstracta termina en ar. 

b." Esté es irregular solamente por llevar acento 
en la última silaba en vez de llevarlo en la penúlt ima, 
como a c á b e , que es modelo por nosotros adoptado 
para los verbos que en la voz abstracta terminan en ar. 

6.° En ñn , no hay necesidad de decir que é ramos 
es irregular, pues concurren las tres condiciones que 
en los ejemplos de los números 1.°, 4.° y 5.° hemos 
encontrado. 

3, Pero no debemos considerar como irregularida
des las variaciones de signos que experimentan algu
nas voces verbales sin que los sonidos representados 
por las segundas varíen. Los verbos en cuya última 
sílaba veamos una de las letras c, z, g y q, ofrecerán 
casos de esta naturaleza, por admitir nuestra ortogra
fía mas de un signo para expresar los sonidos que re
presentan. Así tocar, almorzar, vencer, fruncir, pagar, 
coger, y delinquir, dicen lo^wé, almorcé, venzo, frunzo, 
pague, coja, delinca, sin que pôr esta causa se consi
deren irregulares dichas voces. 

4. Véanse ahora los cuadros en que incluimos los 
yerbos que verdaderamente son irregulares. 
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G U A D R O N Ú M , 14. 

V e r b o s i r r e g u l a r e s . 

Verbos. 

Dormir.. 

M o r i r . . . 

P e d i r . . . 
Sentir. . . 

Caer 

Huir.. . . 

Lugar de las 
irregularidades. 

Formas irre galares. 

IEO la raíz.. I Durmamos, durmais, dur
miendo. 

Muramos, murais, mu-
i riendo, y muerío. 
/Pidamos, pt'dais, pidiendo. 
' Sintamus,s¿nlais, sintiendo 

[ En lo t e r m i -
) n a c i o n l l e v i i n 

Ca?/endo, cayeron y los 
derivados de éste. 

Huj/e., bu/yes, hui/e^iu/yen; 
l)u//a, liiw/as, hniya, hn-

y en vez de i .} yamos, huyáis, huj/an, y 
huye, tú. 

Oj/e, oyes, oye, oyen; y 
oye, tú. 

En lodemás van comocaer. 

H i h i ^ i ^ ' ^ ' ^ r ' i B u l l e n d o , bulleron, y los 
Henchir.} con p.erden , derivad'os de éste. 

O i r , 

Teñir . . . 1 la t. f 

Salir. I En la termi
nación. 

Sal, said reysusderivndos. 

Dar 
Hacer. . , 

Poner.. . 

Doy, dzerony sus derivados. 
'En la rafz y lHaz, hacho, hice, hizo,hard 

terminación. < y los derivados de éste. 
Pon, puesto, puse, puso, 

pondré y sus derivados. 

Observaciones. 

Iguales irregu
laridades tie
nen lodos los 
verbos que he
m o s dicho tie
n e n dos raices 
y tres voces 
radicales, p á 
g i n a 178. 

L a s m i s m a s tie
n e n Huios los 
v e r b o s q u e t i e 
nen voc;i l a u t o s 
di' l a s t e r m i 
n a c i o n e s c r , i r , 
por r a z o n e s de 
eufonía. 

Todos los que 
llevan eft, lí <J 
ñ, hacen lo 
mismo por eu
fonía. 

Los compuestos 
de hacer, no 
pierden la a del 
impera t ivo , 
corno, ía t i s fwi 



Saber . . , 
* 

Andar.. 

Estar . . En la termina
ción y por el 
acento 

Caber. . 

Querer 

Traer . 
Conducir 

Bendecir 

Tener . . . 

Decir . . , 

V e n i r . . . 

Poder. . . 

Ver. 

En la rafz, ter
minación y 
por el acento 

Placer.. 

I En la termina
ción recibe 0 

(En la rafz, ter-
( min"y acento 

En la raíz y 
terminación. 
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/Se, supe, supo, sabre y sus 

derivados. 
Andwre, anduviste, anduvo, 

anduvimos, anduvísíeis, 
anduvieron y sus deri
vados. 

Esto//, estó.s', está , están; 
está, tú, eslé, estés, esté, 
estera; estuve, estuviste,, 
estuvo, estuvimos, estu 
visteis, estuvieron y los 
derivados de éste. 

Cupe, cupo, cabré y los 
derivados de éste. 

Quise, quiso, querré, y los 
derivados de este. 

Traje, trajo. 
\Conduje condujo. 

Bendije, bendijo, bendi
ciendo y bendito. 

Tienes, ij'ene, tienen, tuve, 
tuvo, ten, tendré y sus 
derivados. 

'Dije, dijo, diciendo, d?c/)0 
di tú, diré y sus derivados 

[Vienes, viene, vienen; vi
ne, vino, ven, Viniendo, 
vendré y sus derivados. 

Pude, pudo, pw.diendo, po
dré y sus derivados. 

/Veo; veía, veías, veía, veía-
) mos, veíais, veían; vea, 
) veas, vea, veamos, veaías, 
^ vean y visto. 
(PIWÍ/O, pbirjuiera, p}ugu¿e-
{ se, plegué. 
[Soy, eres, es; somos, sois, 
l son; era, eran; 
[ sea, sean. 

Van como cor 
ducir todos los 
((írminados en 
ducir. 

La3 8 radical de 
traer, conducir 
y decir termi
na en eroji y 
lo mismo los 
derivados de 
ella. 

Los compuestos 
que no van e i -
ceplundos se 
entiendi» que 
van como sus 
simples. 

Recibe e en el 
futuro de sub
juntivo común 
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Por ser muchas las irregularidades de los verbos haber é i r , 
los ponemos en cuadros separados. 

'Presente. (He, has, ha; 
[hemos, ó habernos, habéis, han. 

^Indicativo.. . / p . r • (Hube, hubiste, hubo; 
| r r e i e n 1 hubimos, hubisteis, hubieron. 

Futuro.. | Habré habrán. 
Haber.^ 

Imperativo . . | Futuro. . ) \\é, tú. 

.^•a™».ii.t»re..|^r¿»isrhiw«. 
Voz abstracta. (Haber. 

I r . . 

, Presente.! Voy>vas> m> i l l ^ l l ^ - \ v a m 0 S ) vats, van. 

I T j - r ~ \ r ~ olIba, ibas, iba; 
f Ind.cat.vo . . . C o - p r e t . o j ^ ^ ibaís¡ ^ 

[Pretéri to . \Fui fueron. 

'Futuro. . \ l r é . . . . . . . i r án . 

vSubj.» Común. | Futuro. . j l a y L o s ^ v a i / a S ^ y a n . 

(Imperativo . . | Futuro.. | Vé, tú^ 

/Mod0pas0| Mo. 

I Indefinido . . . <Submod.' | lendo. 

\Sustanl." I ]/'. 
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ARTÍCULO 9.° 

F O R M A S C O M P U E S T A S . 

§ 1.° 

Tiempos anteriores. 

h. Los verbos tienen formas compuestas, que bien 
podríamos llamar expresiones verbales, las cuales 
constan de dos ó mas dicciones que son ó no formas 
simples derivadas de verbo. Todos los tiempos del 
Cuadro número 3 no incluidos en el número 5, son 
compuestos; y , según se vió, están formados por dos 
voces verbales, una de las cuales es constantemente el 
participio pasivo usado como invariable. El otro ele
mento corresponde al verbo haber, ó tener, que en tal 
caso son y se llaman auxi l iares del verbo cuyos tiem
pos compuestos se forman. 

2. El verbo haber expresa entónces anterioridad; y 
esta consideración indica ya la forma de dicho verbo 
de la cual debemos echar mano para formar un tiempo 
compuesto cualquiera. 

3. Los tiempos compuestos anteriores son nueve, 
y el nombre de todos ellos empieza por la preposición 
ante, conforme tenemos explicado. 

En el siguiente Cuadro aparece de un modo evi-
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G U A D R O N Ú M 1 5 , 

Formas compuestas de anterioridad. 

L e e r . 

Tiempos. 

c 
a 
o 

a 

. I Ante-presente . . 

Ante-pretérito . . 

Ante-co-pretér.0 

Ante-futuro 

Formas del verbo 
auxiliado. 

He leido. 

Hube leido.. 

Había ieido. . 

Habré leido . 

Forma del 
verbo 

auxiliar 

Ante-futuro jTen leido. . . 

Ante-futuro con-¡Hubiese]ei( lü 

He 

Hube . . , 

Había . . 

Habré. . 

T e n . . . . 

Nombre de! tiempo 
del auxiliar. 

dicional 

Ante-futuro con-jHabr¡a ,eido> 
° dicionado . . . . ) 

.HAAnte-futuro con-) 
*§ J dicional y con-jHubiera leido 
50 i dicionado 

Ante-futuro du- |Hubiere ]eido 
bitativo . . . . . . ) 

Ante-futuro de jH j id 
subjunt.0 común) J 

Hubiese 

Habría. . 

Hubiera, 

ubiere, 

Haya . . . , 

Presente.. 

Pretérito. 

Co-pretérito. 

Futuro. 

Futuro de im
perativo. 

Futuro condi
cional. 

Futuro condi
cionado. 

Futuro condi
cional y con
dicionado. 

Futuro dubi
tativo. 

Futuro desub
junt.0 comua. 
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§ a." 

Tiempos posteriores. 

1. Todavía nos falta decir algo más de las expresio
nes verbales compuestas del verbo haber ó tener, la pre
posición de ó la conjunción que, respectivamente, y la 
radiiu)! 1.a ó voz sustantiva del verbo de que se trate. 
El tiempo que expresan dichas formas compuestas 
guarda relación con los tiempos del Cuadro número o 
ya explicados. 

En efecto, expresan posterioridad respecto de cada 
uno de dichos tiempos. 

En el cuadro número 3 solo incluimos ocho tiempos 
compuestos de esta clase, pero ya indicamos que po
dían ser tantos cuantos son los tiempos simples y 
compuestos anteriores de los verbos auxiliares. 

Hé aquí el Cuadro en que se ponen de relieve las 
ocho expresiones nombradas: 
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CUADRO NUM. 16. 

Formas compuestas de posterioridad. 

L e e r . 

Tiempos. 

o 
la

co 
"5 C 

O 

c 
D 

Pos-presen le . . . 

Pos-pretér i to . . . 

Pos-co-prelérito. 

Pos-futuro 

Formas del verbo 
auxiliado. 

He de leer. . . 

Hube de leer. 

Había de leer. 

Habré de leer. 

Formass del 
verbo 

auxiliar. 

Pos-futuro con-IHubiese de 
dicional I leer 

Pos-futuro con
dicionado Habría de leer Habría 

Pos-futuro con-jHubiera de 
dicional y con \ |eer 
dicionado . . . . ) 

[Pos-futuro dubi-) Hubiere de 
tativo j leer 

Pos-fu turo de 
subjunl.0 común ¡Hay a de leer, 

He 

Hube . . , 

Había . . . 

Habré.. . 

Hubiese 

Hubiera 

Hubiere 

H a j a . . . . 

Nombre 
de los tiempos del 

auxiliar 

Presente 

Pretérito 

Co-prelérilo. 

Futuro. 

Futuro condi-
ciunal . 

Futuro condi
cionado. 

Futuro condi
cional y con
dicionado. 

Futuro dubi
tativo. 

Futuro de sub-
junt.0 común. 
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§ 3.» 

Formas pasivas. 

1. Los verbos atributivos, ó atribuyen al sujeto una 
acción, es decir, nos presentan al sujeto como agente 
ó causa eficiente de aquélla, y entónces reciben, como 
dijimos, el nombre de activos; ó bien nos lo presentan 
recibiendo la acción ó siendo objeto ó término inme
diato de ella, en cuyo caso se denominan pasivos. 
Pero, ora se anuncie la acción determinando el agente 
de ella, ora se haga expresando en lugar preferente el 
término, la acción queda la misma; y de ahí el consi
derar que las formas activas y pasivas forman un solo 
verbo con accidentes, llamados voces, diversos. 

2. Mas nosotros vamos á preguntar: ¿las voces ver
bales son accidentes de un mismo verbo, ó constituyen 
dos verbos diferentes? No es posible contestar á tal pre
gunta si primero no se contesta á esta otra: la proposi
ción Antonio proteje á María , ¿es en todos los casos 
exactamente sinónima de esta otra Mar ía es pro tejida 
por Anloniot 

Creemos que nó. Por qué? porque toda proposición 
anuncia el juicio que formó el entendimiento, expresa 
la relación que la inteligencia descubrió entre dos ideas 
que fueron directamente comparadas; y lo fueron, 
porque interesaban de un modo principa! y primario, 
pronunciando sobre ellas sentencia nuestra facultad de 
juzgar. 

Así, en la primera de las proposiciones precedentes, 
se busca directamente la relación que existía entre 
Antonio y el acto de protejer á María ; y en el segundo, 

í 

f 
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entre María y el hecho pasivo respecto da eila de ser 
protejida por Antonio. ¿Quién no ve resaltar á Antonio 
en el primer ejemplo, y á María en PI segundo? 

De lo que se infiere que ios verbos pa ivos no son 
un accidente de los activns, sino que forman una 
variedad diferente, puesto que enuneian juicio distinto. 

3. En los idiomas griego y latino hay formas 
simples para algunos tiempos de la voz pasiva de los 
verbos; pero el español solo tiene formas compuestas, 
en lo cual se presenta mas analítico. 

4. Para cada tiempo de la voz pasiva, ó de un verbo 
pasivo, tenemos dos.formas, y ambas son compuestas. 

La mas común se compone del verbo ser, puesto 
en tiempo, número y persona iguales al que va á for
marse, y del parti 'ipio acabado en ado ó en ¿do llamado 
pasivo, que tiene entónees variaciones genéricas y 
numéricas. 

Ejemplos: 

Presente de Indicativo. 

Singular. Plural . 

Soy. I Somos, j 
Eres. > apreciada. Sm's. > apreciados. 
Ella es.) Ellos son.) 

Futuro de id. 

Singular. Plural . 

Seré ^ Seremos. J 
S:<ríis. oido. Sereis. : oidos. 
Kl sera. \ Ellos ser.'ín.' 
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5. Anteponiendo el pronombre indeterminado se á 

Jas formas de los verbos activos, se tiene la 2.* manera 
de formar la pasiva de nuestros verbos. Se cumpl i rá la 
Ley, equivale á La ley será cumplida; Se promulgó la 
Constitución el dia 6 de Junio, significa La Constitución 
fué promulgada el dia 6 de Junio. 

6. Pudiera decirse que en estos y otros parecidos 
ejemplos el verbo es verdaderamente activo, siendo su 
jeto el pronombre se. En efecto, nuestro se indelermi-
nado es igual en valor al on de los franceses; y no es 
menos cierto que on es alteración de homme, hombre, 
tomado en su máxima extension ó en sentido específico. 
Pero por lo mismo que homme, ú on, se toma en el 
idioma francés en sentido específico, y porque se 
equivale á on, decimos que la oración del ejemplo 
anterior es pasiva. El lector ú oyente de semejantes 
proposiciones solo ve la relación que existe entre la 
acción que expresa el verbo y el término ú objeto de 
ella, y para nada se acuerda de quees un individuo de 
la especie humana quien la ejecuta, por serle indife
rente la acción relacionada con el productor de la mis
ma. Luego, cualquiera que sea la forma del verbo, 
por mas que ésta parezca activa, anuncia un juicio 
directamente formado sobre la relación de acción y 
objeto; siendo, por io tanto, la proposición pasiva. 

ARTÍCULO 10. 

•VERBOS I N C O M P L E T O S . 

1. Algunos verbos carecen de pocas ó muchas for-
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mas simples ó compuestas, ora por razones de eufonía, 
ora por evilâf homonímias, ó bien simplemente por 
que el uso de los buenos hablistas las ha proscrito. 
Tales verbos se llaman defections 6 deficieiHes, porque 
realmente les falta algo de lo que tiene la generalidad 
de ellos. 

Pero estos verbos unas veces carecen de cuales
quiera formas verbales, y otras solamente de las pri
meras y segundas personas de todos los tiempos; y dé 
ahí la subdivision en verbos defectivos y unipersonales. 

§ i.0 

Verbos defectivos. 

1. En nuestro idioma son muy contados los yerbos 
defectivos; hé aquí la lista de los principales: 

C U A D R O N Ú M . 1 7 . 

V e r b o s defect ivo* . 

Verbos. Formas que se usan. 

Loar'1'' " )''-or'as' excePl0 incoo, loo, roo, por razo-
j j o e j ¡ > ' j nes de eufonía. 

{Todas, ménos las que tendrían la vocal £t 
Raer i , . . . < repelida; como: raa, ráasj raamoS) 

( raais, raan. 



Yerl)0!. 
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Formas que 36 usan. 

Pacer. 

Placer. 

Soler. 

Yacer 

rSolo las terceras personas, porque las pri-
{ meras y segundas no pueden ejecutar 
{ tal acción. 

< Place, placen; plazca, plazcan; plegué , 
l plugo, pluguiera, pluguiese y pluguiere. 

'En el presente y co-pretérito de indicativo 
se usa en todas sus personas, y en el 
ante-pretérito también. Rara vez se 
encuentra el futuro de subjuntivo común. 
Nada más . 

Yace, yacen; yacía, yacían y yaciere, son 
los mas usados. 

Reponer, 1 
(significan- >Todo el pretérito, 
do replicar)) 
n (Concierne y concernía en- 3.* persona; 
Concernir. ] . , , r 

\ concerniente y concerniendo. 
'Se usan todas las formas que conservan 

la e de la l . " radical; y adeiruis irguien-
do, irguió, irguieron con las derivadas 
de ésta. 

Erguir.. 

Abolir . . . . \ 
Arrecirse.. / 
Aterirse... > 
Empedernir Vla Por ,-
Garantir . . / 

Un Iodas aquellas cuya desinencia princi-

2. Algunos autores consideran como defectivos A 
los verbos nacer y morir, porque dicen que su uso es 
imposible en 1." y 42.° persona del presente y pretérito 
respectivamente. Mas, en nuestro concepto, tales 
autores no han tenido presente que dichos tiempos 
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pueden SIT condiciónalas, como: St no morí, fué porgue 
Dios no quiso; Si nazco un poco ántes, conozco los frailes. 
En Uomiti se ve que es posible el uso de dichas furnias 
verbales. 

§2 . ° 

Verbos unipersonales. 

1. Algunos verbos de nues t ro i d i oma des ignan 
acciones que solo pueden ser c jccutndns por s é r e s que 
no i n t e rv i enen nunca d i rec iamente en la c o n v e r s a c i ó n , 
orn p o r ser ineapacos de hacer lo , ora p o r q u e n o es 
r e g u l a r que lo hagan . Por otra pa r te , hay actos que 
solo pueden ser ejecutados por seres muy conocidos . 
Como si d i j é r a m o s que hay oraciones de sujeto fijo por 
r a z ó n de la a c c i ó n que expresa el verbo. 

í)e a q u í resul tan dos cosas: 1." que los verbos de que 
estamos hablando no necesitan mas que las terceras 
personas ; y 2.° que el sujeto de dichos verbos p o d r á 
s u p r i m i r s e por ser ya conoc ido . 

Tales son los verbos unipersonales. 
2. L l a m a r e m o s , pues, unipersoaa) á todo verbo que 

l leve s i empre ei sujeto i m p l í c i t o po r ser su e x p r e s i ó n 
innecesar ia , y no usarse en tercera persona á causa de 
no pode r el sujeto d e s e m p e ñ a r el oficio de p r i m e r a n i 
segunda , 

Son unipersonales lodos los verbos activos que 
expresan f e n ó m e n o s naturales , ó hechos que solo 
pueden ser p roduc idos por Dios ó la naturaleza. 

Llorar, nevar, granizar, escarchar, tronar, relampa
guear, amanecer, anochecer, son verbos de esta va
r i e d a d , s e g ú n d i j i m o s , po rque , anunciando efectos que 



solo puede producir Dios ó la naturaleza, no hay ne
cesidad de expresar el sujeto agente; y siendo siempre 
éste tercera persona, las primeras y segundas, serían 
supérfluas. 

Hace f r ío , decimos; aquí el verbo hacer es uniper
sonal: H a b r á fiestas, guerras, peste; también haber, que 
9quí significa tener, es unipersonal. Quien hace no 
puede ser otro que la naturaleza; y quien hab rá ó ten
d r á , suponemos que no es otro que el hombre, 

3. Algunos gramáticos consideran como uniper
sonales los verbos que llevan por sujeto una oración; 
v. g: Parece que l loverá; Conviene que vengas pronto: mas 
no hay razón que haga admisible semejante denomi
nación, 

4. Así mismo llaman unipersonales á los verbos 
que van precedidos, del nombre indeterminado se 
cuando el objeto en quien recae la acción que expresa f 
el verbo, es una oración complementaria; como: Se dice 
que la guerra se rá de corta durac ión ; ó cuando el objeto 
es un nombre puesto en diferente número que el verbo; 
v , g : Se persigue á los ladrones .Sin embargo para admitir 
estosejemploscomo oraciones unipersonales, ©sneoesa* 
rio considerarcomo tales todas aquellas enqueelverbo 
•va precedido delindeterminado se; y, por consiguiente, 
equivale anegar quehaya verbos pasivoscompuestosde 
la forma activa y del pronombre se. Entónces , la oración 
5e p romulgó la ley por las Córles, sería de verbo uni
personal y no pasiva. 

•5. Claro es que, siendo cuestión de puro nombre, no 
hay dificultad enquesellamen unipersonaleslos verbos 
siempre que lleven delante el pronombre expresado; 
pero ¿po r qué no han de llamarse simplemente activos, 
siendo así que llevan el pronombre por sujeto, aunque 



éste sea de significado indeterminado ó cuando ménos 
específico? 

Se puede manifestar igual pensamiento diciendo: 
Se consideran dichos verbos como unipersonales; y tam
bién, Se comidera á dichos verbos como unipersonales: 
¿qué razón hay para llamar unipersonal al verbo del se
gundo ejemplo, y simplemente activo a! del primero? 

Nosotros consideramos preferible dar la denomi
nación de pasivos á todos los verbos que llevan ante sí 
el indeterminado se. 

6. Omitimos hablar de los verbos compuestos y de 
los frecuentativos é incoativos; creyendo que basta dar 
á conocer su nombre, después de lo explicado en el 
artículo 1,* d« este capitulo. 



SECCION CUARTA. 

Palabras Mixtas. 

\ . Comprendemos en esta Sección las palabras que 
corresponden á dos ó más grupos genér icos de ios in
cluidos en el Cuadro núm. t. En él figuran el verbo 
atributivo, el adverbio y la forma verbal modificativa 
llamada participio; pero la misma razón milita en favor 
de la forma sub-modifieativa denominada gerundio, 
por ser otra de las impersonales que son alguna 
vez palabras conexivas. Hasta podría considerarse 
como mixta la primera voz radical, ó abstracta, del 
modo indefinido; mas se tropieza con la dificultad 
de que dicha furma sustantiva, para ser equivalente 
á otra personal, necesita ir precedida de uno de ¡os 
inlerpositivos. 

2. En la Sección 3.' demostramos que los verbos 
atributivos correspondían al grupo de los signos modi
ficativos y al de los conexivos; y añadimos que se 
explicaban tales verbos eji el último Capítulo de la 
citado Sección, por no separarlos de los sustantivos. 

3. También bicimos ver, hablando de las palabras 
modificativas, que los adverbios equivalían á una 
expresión compuesta de un interpositivo seguido do 



palabra sustantiva acompañada d no de adjetivo; y 
áun citamos los adverbios donde, cuando, como y cuanto, 
traduciéndolos en expresiones que, además de las tres 
especies de palabras nombradas, comprendían la con
junción que. 

¿Habrá necesidad de repetir que cuando, donde, 
como, significan en el tiempo, en el lugar, del modo que,, -
sirviendo á la vez de signos adverbiales y conjuntivos? ; 
Otro tanto pudiera decirse de la condicional SÍ, del re
lativo cuanto, del comparativo cuá l y de alguna otra 
palabra. 

i . Pero vayamos á explicar las palabras mixtos de 
que no hemos hablado, á saber, del participio y de! 
gerundio. 

§1 . ° 

Participio. 

\ . Estas formas verbales corresponden al modo in
determinado, pudiendo ser activas y pasivas. Las 
primeras son dos, lo mismo que las segundas; una de 
las cuales termina en ante ó iente, y la otra en uro, ó, 
mas comunmente, en ero. Los verbos corresponder, 
seguir, cantar y pretender, llevan respectivamente los 
participios activos correspondiente, siguiente, cantante y 
pretendiente. 

2. Estos participios se han llamado de presente, 
para distinguirlos de los otros activos que expresan 
futuro ó posterioridad. En efecto, oyente se traduce por 
el que oye ú oía; pero futuro y venturo, que son los dos 
nías usados y casi únicos, sigmlican el que ka de ser, el 
que ha de venir. 
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Decimos que los dos citados son casi únicos, porque 

los demás de este grupo suelen terminar en ero. 
Se dice pagadero, hacedero, perecedero, venidero; y 

no cabe duda que éstos proceden como los anteriores 
de los participios latinos terminados en urus. 

3. Las desinencias de los pasivos son ado ó ido, 
ando ó endo. 

Los segundos, como memorando, sumando, exami
nando y dividendo, corresponden á los de futuro ó pos
terioridad latinos terminados en dus. Son pasivos, 
puesto que los cuatro precedentes significan lo que 
ha de recordarse, sumarse, dividirse, y el que ha de ser 
examinado. 

4. Con las dos variedades de participios activos, y 
otro tanto puede afirmarse de los pasivos en ando ó endo, 
rio se pretende expresar tiempo, y ni.siquiera el que los 
usa se acuerda de dicha circunstancia. Carecen, pues, 
del accidente que no falta á ningún verbo; y esta es la 
razón por que nadie los considera como signos 
conexivos. 

5. Pero el participio pasivo que termina en ado y en 
ido, sin dejar de ser modificativo, cuando procede de 
verbos alribulivos, puede algunas veces convertirse en 
una forma verbal de indicativo ó subjuntivo. Vista la 
causa, se puede traducir por as í que fué vista la causa, 
6 así que se vió la causa. Llegada la hora, por así que 
llegó la hora. 

En este caso los modificativos vista y llegada son 
verdaderos verbos, siendo al propio tiempo modifica
tivos; y por estose consideran como palabras mixtas. 

Examinémoslos, pues, con alguna detención. 
6. Desde luego conviene observar que dicha forma 

tiene cuatro usos distintos: 1.° Se la encuentra como 
mero adjetivo; v. g.: La noche pasada fué muy f r í a . 
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8.* Auxiliada del verbo ser, compone la pasiva de 
nuestros verbos; por ejemplo: La ciudad fué incendiada, 
3."° Puede usarse como absoluta, es decir, como equi
valente á una forma personal del verbo, cuál se vió en 
las oraciones Vista la causa, etc ; Llegada la hora, etc. 
Por último, acompañada del verbo liober, forma los 
tiempos relativos anteriores; como; He venido; Ha
bíamos cantado. 

7. Este parlicipio tiene desinencias genéricas y nu
méricas en los tres primeros casos; mas en el 4.° es 
siempreinvariable.¿Cwr tam uar/é?¿Porqué lalanomalía? 

El señor Bello procura explicarlo, diciendo que 
dicho participio es sustantivo poco diferente de la vos 
abstracta, y que constituye el complemento directo del 
verbo haber. He comprado, dice, significa tengo ejecu-^ 
tada la acoion de comprar. 

Conforme á tal explicación, He comprado significará 
tengo ejecutada la acción de comprar, y Hemos comprada 
será iguala tenemos ejecutada, etc: donde se ve que el 
participio debe permanecer en singular aun cuando el 
sujeto esté en plural, 

Ni tampoco debe variar de número porque varíe et 
del objeto: Hemos comprado las casas, equivale á Te
nemos ejecutada la acción de comprar las casas. 

8. Hay verbos con forma modificativa irregular; 
y como aquéllos no sean muchos, en vez de remitir a\ 
Diccionario, los ponemos á continuación. 

Verbos. Forma modificativa, 

Escribir Escrito. 
Abrir Abierto. 
Cubrir Cubierto, 
Morir Muerto» 
Poner Puesta» 
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Verbos. Forma modificativa. 

Reso lve r , . R e s u e l l o . 
R o m p e r , R o t o . 

V e r Vis to . 
I m p r i m i r . . . . . . . . . I m p r e s o . 
Dec i r , , . . . . D i c h o . 
Hace r Hecho . 

9. Pe ro son m u c h o s los verbos q u e t i e n e n dos f o r 
mas m o d i f i c a t i v a s pas ivas , una con la t e r m i n a c i ó n 
r e g u l a r y o t r a con la l l a m a d a i r r e g u l a r . 

Por ser m u y n u m e r o s o el g r u p o de estos verbos 
r e m i t i m o s a l D i c c i o n a r i o . 

10. Po r ú l t i m o , a d v e r t i r e m o s q u e d ichas f o r m a s 
no s i e m p r e son pasivas, pues las de a lgunos ve rbos 
t i e n e n á. veces s i g n i f i c a d o a c t i v o . H é a q u í los que mas 
c o m u n m e n t e se usan c o n t a l s i g n i f i c a c i ó n . 

P a r t i c i p i o s . S u s i g n i f i c a d o . 

A c o s t u m b r a d o El que a c o s t u m b r a . 
A g r a d e c i d o . . E l que ag radece . 
B e b i d o El que ha b e b i d o m u c h o . 
Cal lado El que ca l la m u c h o . 
Cansado. El que cansa . 
Comed ido El que t i ene c o m e d i m i e n t o . 
Comido El que ha c o m i d o m u c h o . 
Cons ide rado El que c o n s i d e r a . 

D e s c o n f i a d o . . . , El que d e s c o n f í a . 
D e s c r e í d o El que no c r ee . 
D e s e s p e r a d o . . El que desespera . 
D i s i m u l a d o . . . . , , . El que d i s i m u l a . 
D o r m i d o El que ha d o r m i d o m u c h o . 
E n t e n d i d o . . , El que e n t i e n d e m u c h o . 
Esforzado El que t i ene m u c h a fue rza . 
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Participioa. Su significado. 

Fingido El que finge. 
Leido El que ha leido mucho. 
Moderado El que tiene moderación. 
Osado El que tiene osadía. 
Parecido El que tiene semejanza. 
Porfiado El que porfía. 
Precavido El que precave. 
Presumido El que ;presume. 
Resuelto El que resuelve con energía 

v prontitud. 
Sabido El quo sabe mucho.. 
Sentido El que siente mucho. 
Sufrido El que sufre mucho. 
Valido El que tiene valimiento. 

§ 2.0 

Del Gerundio. 

4. Esta forma, atendiendo á su significación, .tiene 
analogía con el adverbio; pero, por su estructura, es 
casi igual al participio pasivo de posterioridad. 

2. Ciertamente, conviene con el adverbio; pues 
ambas palabras son sub-modifioativas, por cnanto solo 
pueden determinar ó explicar á las del segundo grupo 
genérico . El gerundio acompaña á los verbos atributi
vos, y, á lo más, al verbo estar; pero en ningún caso 
puede ir con el sustantivo ser. Se dice: Va marchando, 
Estudiando se aprende, Se vive muriendo, Está paseando; 
mas nó. Es viniendo, n i Fué escribiendo. 

3. Termina en ando ó en tendo como examinando. 



dividiendo: el primero es homónimo del participio 
correspondiente, y el segundo se diferencia del mismo 
en la i de la terminación. 

4. Cuando el gerundio depende del verbo estar, 
casi es pleonástico, y, á lo más, supone que la acción 
expresada por el verbo de que depende, se ejecuta 
con cierto detenimiento, ó que tendrá alguna duración. 

Ejemplos: Pedro está contando el dinero; 
Tu padre está durmiendo. 

b. Si no va afecto al verbo estar, expresará modo, 
condición, causa ó circunstancia; en cuyo caso tendrá 
fuerza de adverbio. Si nos propusiésemos determinar 
tiempo de una manera expresa, sería absoluto, y equi
valente á Una forma personal del verbo de que se 
deriva. 

Ejemplos: I.0 a Andando los caballeros lo más de su, 
vida por florestaà y despoblados, su mas ordinaria 
comida se r ía de viandas rústicas.» 

2. ° iYo teniendo ninguna ocupación, se entretenía 
cazande. 

3. ° Trabajando se gana el pan. 
A.0 Estudia cantando. 
5. ° En dando las dos, me acostaré. 

Véase cuán diferente es el valor del gerundio en los 
cinco ejemplos que preceden; pero en todos ellos es 
fácil descubrir su carácter de palabra mixta. 



SECCION QUINTA. 

S i g n o s a f e c t i v o s . 

CAPÍTULO ÚNICO-

Interjección. 

4. Hasta aquí nos hemos ocupado de los signos del 
lenguaje desliniados á representar ideas; pero el hom
bre á la vez que tiene facultades intelectivas tiene 
también sensibilidad, y si bien de ordinario óbra como 
sér racional, no faltan casos en que se manifiesta como 
sensible. Es, pues, muy natural que en su lenguaje 
mezcle signos que representen directamente afecciones. 

2. Para que esto suceda es necesario ó que la 
afección domine más ó ménos á la inteligencia, ó que 
se anticipe á ella. Esto ocurrirá cuando la afección sea 
muy vehemente ó muy rápida. Entónces no obrará el 
hombre racional, sino el sensible; lo que se haga no 
será producto de la inteligencia, sino del instinto ó 
del corazón. 
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En efecto la Naturaleza ha sido sabiamente próvida: 
ha tenido en cuenta la debilidad de las facultades ra 
cionales del hombre, y ha suplido por medio del instinto 
las intermitencias que aquéllas puedan experimentar. 
Ha visto en su eterna sabiduría que el abandonar al 
hombre por un solo instante, era exponerle ámales sin 
remedio, y hacerle de peor condición que á los brutos. 
T como esto repugnase á su providencia y bondad, no 
ha podido hacerlo, no lo ha hecho. 

3. Cuando la afección no fuere súbita y cuando 
tuviere poca intensidad, la razón será la señora; y por 
mas que nos precise manifestar el sentimiento ó sensa
ción que experimentamos, lo haremos valiéndonos del 
lenguaje artificial, y no de los signos afectivos. 

Que sintamos c o m e z ó n , ó nos moleste un pequeño 
dolor de cabeza, ó estemos algo tristes ó de mal 
humor: por eso no daremos grandes gritos ni se nos 
ocurrirá pronunciar interjección alguna; sino que nos 
limitaremos á decir: siento malestar, me duele la ca
beza, estoy disgustado, tengo mal humor. Aquí no ha
bla el corazón, porque basta el lenguaje ordinario de 
la inteligencia para que aquél se desahogue. 

Podríamos decir que pasa lo que en una caldera de 
vapor: miénlras la presión de éste no excede de cier
tos l ímites, basta la válvula de seguridad para desaho
garle; pero, si la fuerza elástica alcanza un grado ex
traordinario, entónces no es suficiente la válvula ni que 
el vapor salga silvando por ella; revienta la caldera 
con horripilante estallido. 

4. De esto se infiere que las interjecciones no son 
palabras, puesto que no expresan ideas; ni oraciones, 
por no representar pensamientos; sino una voz ó dic
ción que sirve para expresar los movimientos súbitos y 
vehementes del ánimo. 
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Siendo las interjecciones, ó signos afectivos, pro
ducto del corazón humano y obra del instinto, forman 
parte del lenguaje natural propio de la especie huma
na: deben, por lo mismo, ser signos comprensibles y 
comprendidos por todos los individuos de dicha espe
cie, sin necesidad de estudio, de discurso ó reflexion. 
Son como el mugido del buey, el silvido dela serpien
te, el rugido del león; se componen casi exclusiva
mente de aspiraciones, espiraciones y vocales; y solo 
entran en ellas las consonantes que, por la organiza
ción particular del aparato fonizador del hombre, 
ypénas pueden dejar de ser pronunciadas. 

Qué sonidos produce el buey? Claros y distintos, 
solo la u y la m. Cuáles la oveja? la vocal e y la condo
nante b. Solamente dos consonantes, y ambas labiales; 
io cual no puede ménos de ser así -atendiendo á la 
magnitud y movilidad de sus labios. ¿Podrían e! cerdo 
y el hipopótamo producir tales sonidos? Imposible. 

El hombre posee un aparato bocal perfectísimo: la 
gran facilidad con que aumenta ó disminuye su aber
tura, !e hace igualmente fácil la producción de los 
cinco sonidos fundamentales ó vocales, y ¿mn el sonido 
a es sin duda mas natural y fácil que los demás sim
ples para los individuos de la especie humana. La gran 
movilidad de su lengua y labios y la facilidad con que 
estos órganos pueden jugar en la boca y aplicarse á 
los dientes y paladar, hacen muy natural la produc
ción de labiales corno la 6 p y m, de la linguo-paladial 
/ y las linguo-dentales d y t. 

5. ¿De qué procede, pues, se nos dirá, el que haya 
muchos signos afectivos compuestos de algunas voca
les y consonantes poco naturales, como la j y r? ¿De 
dónde proceden las oraciones elípticas usadas como 
signos de afección? ¿Por qué no son iguales todos los 
signos afectivos en todos los idiomas?. 

l ¡ 
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Contestaremos á las tres preguntas de una vez. 
El estado regular del hombre es aquel en que és te 

óbra como racional, y no como sensible; porque las 
facultades del primer orden son las mas potentes y 
también las mas activas. El hombre en tal estado 
aprende y usa de continuo el lenguaje artificial ó de 
convenc ión , y en virtud del uso continuado adquiere 
el hábito y , por consiguiente, la facilidad y propensión 
de pronunciar los sonidos y aun palabras mas comunes 
en el lenguaje que aprendió en la cuna. Ahora bien: 
siendo el hábito como una segunda naturaleza, nada 
tiene de particular, que en los momentos en que pre
domina la sensibilidad se le ocurran al hombre soni
dos, palabras y áun oraciones incompletas de las que 
suele pronunciar mas frecuentemente en pleno estado 
de razón y completo dominio de sí mismo. Bien así 
como el que sueña suele discurrir y hablar sobre lo 
que pensó y en el idioma en que habló estando des
pierto. 

E l francés usará interjecciones agudas; el español é 
italiànor regulares; el a lemán, voces compuestas de 
consonantes; y el árabe , las usará con jotas directas 
é inversas ú otros sonidos guturales. Pero el arte nunca 
borra ni debeborrar del todoá la naturaleza; y por esto 
hay dos ó tres signos afectivos comunes á todos los 
idiomas del mundo. ¿En q u é lengua no encontraremos 
el hat como signo de las mas vehementes y naturales 
afecciones del alma? 

6. Las interjecciones por fo mismo que son como 
el lenguaje natural de la especie, tienen cierta vague
dad en su significado; vaguedad que hace muy difícil 
su clasificación y que obliga á usarlas con parsimonia 
en el lenguaje escrito. 

Ciertamente son muchas las interjecciones que se 
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usan para expresar afectos muy dirersos. Así, ah unas 
veces denota amor ó deseo, otras admiración, otras 
sorpresa ó espanto, etc. Lo mismo pudiera decirse de 
eh y oh. 

También pueden presentar el ánimo poseído de 
dos ó tres afecciones simultáneas, como se comprueba 
fácilmente con las interjecciones nombradas. 

7. En fin, es preciso que las interjecciones digan 
algo acerca de la intensidad de la afección. 

La estructura sencilla de los signos afectivos y el 
carácter dé invariables que revisten, no hacen muy 
factible la determinación de su significado» si no se 
toman en cuenta los antecedentes y consiguientes del 
discurso, la construcción de la frase, el tono y gesto coa 
que se habla y la situación moral del sujeto ó persona 
que se supone conmovida ó afectada. No tiene cierta
mente el mismo v;dor un ¡ayt en boca de una plañidera 
de oficio, que en la de una madre ó esposa que lamenta 
la muerte de un hijo amado ó de un esposo querido^ 

Y esto áun cuando el tono y el gesto fueren exacta
mente iguales. 

8. Ya se comprende que ni el tono ni e l g e s í o , que 
tanto sirven en el lenguaje oral, son pasibles en el 
escrito, como no se llene el testo de apartes en que se 
expliquen las entonaciones y ademanes mas propios de 
la situación, cuál se hace en los dramas y comedias. 
Por esto dijimosque en el lenguajehabladocabenmejof 
toda clase de interjecciones, y más en el familiar y 
entre personas muy conocidas. 

Hé aquí ahora las interjecciones mas usadas erí 
nuestro idioma: 

Ah, eh, oh, u u ; ua, ay, bah, ea, hola,ps, ehs, huy< 
uf, j a - j a , je-je, j i - j i , sus, tale, zape, so, puf, pum, tem, 
chiton, ta-ta, va-va, oy, quiá y cá . 
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Además se usan muchas palabras, como sustantivos, 
adjetivos y adverbios; v. g.: cáspita , caramba, cá sca ra s , 
ánimo, sopla, viva, vaya, quita, anda, bueno, vamos, 
bravo, bien, fuera, abajo, adelante, a t r á s , ala. Y final
mente oraciones el ípticas, como: A Dios; guarda, Pa
blo; ay de m í ; pobre de t í ; vá lgame el cielo; truenos y 
rayos; alma de cántaro, etc. 

Lo referente al significado particular de las inter
jecciones, debe aprenderse en el Diccionario. 



TITULO SEGUNDO. 

SINTAXIS . 

-f. Las ideas sueltas no forman juicio, y son pro
ducto de la facultad elemental intelectiva llamada 
percepción. En virtud de la comparación y facultad de 
juzgar, descubrimos las relaciones que existan entre 
las ideas; y considerando éstas juntamente con elenlace 
ó relación que tuvieren, formamos los productos inte
lectuales denominados juicios ó pensamientos. 

Entrando en todo pensamiento dos ideas entre las 
cuales descubrió relación de conveniencia ó no conve
niencia nuestra facultad de juzgar, resulla que son tres 
los conceptos formados, á saber: el sujeto, el atributo 
y la idea de relacionó conexión entre los dos primeros. 

2. Nuestro idioma no es sintético hasta el punto de 
expresar un juicio con un solo signo, sino que en él se 
necesita una palabra, ó poco menos, para cada una de 
las ideas. 

Luego, será preciso que, así como destinamos un 
signo á la representación del sujeto y otro para la del 
atributo, haya además algún medio de expresar la idea 
relativa que concibió nuestra mente al establecer tal 
comparación. 

3. Pero el trabajo sintético de las facultades inte-
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lectívas de nuestro espíritu no pára aquí, sino que 
avanza comparando los juicios para percibir sus rela
ciones y formar raciocinios; y áun éstos pueden ser 
objeto de su actividad comparativa, obteniéndose con 
ello razonamientos mas ó menos prolongados. En 
efecto, además de las palabras sueltas, existen agru
paciones de éstas , llamadas oraciones ó proposiciones; 
con las proposiciones se forman cláusulas , y con las 
cláusulas, discursos. 

4. Entre todosestos medios de expresión se introducen 
por necesidad signos de ideas simples, pero relativas, 
los cuales ora consisten en una palabra sin significado 
absoluto, de estructura las mas veces sencilla y regular
mente invariable; ora en una pequeña inflexion del 
vocablo que representa al 2.° término de la relación; 
ora, finalmente, en los signos puntuativos. 

5. Tenemos, en resumen, que nuestra facultad de 
juzgar puede ver conexión ó enlace entre dos ideas, 
dos juicios ó dos raciocinios; y que, para expresarlas, 
tendremos necesidad de formar expresiones de juicio 
implícito, oraciones, cláusulas y discursos. 

6. La sintaxis se ocupa de todos estos medios de 
expresión; pero no podrá hacerlo convenientemente si 
no examina ántes las relaciones que pueden existir 
entre los diversos todos lógicos que dejamos enu
merados. 

Luego, pues, en su 1 S e c c i ó n tratará de dichas 
relaciones; y en la 2.a se explicarán los varios me
dios de representar aquéllas. Como estos medios sean 
cuatro, según hemos indicado yá, claro es que esta 
parte tendrá cuatro capítulos naturales, cuyos epígrafes, 
por razones que aduciremos en su lugar respectivo, 
serán: Concordancia, Exponentes, Construcción y Signos 
puntuativos. 



SECCION PRIMERA. 

R e l a c i o n e s . 

\ . Se dice que las cosas están en relación cuando se 
enlazan de alguna manera, siquier suceda mentalmen
te. Para depender se necesita, en todo rigor lógico, 
que la razón de ser de la idea dependiente esté conte
nida, en todo ó en parte, en aquella de la cual depen
de. Así, la idea de hijo depende de la de padre, por
que en éste se encuentra la razón suficiente de la 
existencia de aquél; y la idea de cualidad depende de 
la de sustancia, por ser imposible la existencia de la 
primera sin la segunda que debe sustentarla. 

:á. No quiere esto decir que la relación suponga 
íkjK míencia, sino que la dependencia es siempre una 
reianon. Ciertamente no se da en gramática un sentido 
tan limitado á la palabra relación; pues ésta no solo 
expresa dependencia, sino también subordinación y 
áun simplemente órden ó coordinación de partes 
homogéneas . 

3. La subordinación no es más que una semi-de-
pendencia, cuál la que existe entre las partes de dis
tinto grado de un mismo todo; pues, aunque todas 
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a q u é l l a s ¡ l e p e m l e n de é s t e , s in e m b a r g o , cons ide radas 
las de o r d e n i n f e r i o r en r e l a c i ó n con las de! s u p e r i o r 
i n m e d i a t o , se ve c ie r t a s u j e c i ó n que d is ta bastante de 
la v e r d a d e r a d e p e n d e n c i a . 

En la c o o r d i n a c i ó n no h a y d e p e n d e n c i a de n i n g u 
na especie,, p o r q u e solo e n c o n t r a m o s pa r t e s ó todos de 
una especie a n á l o g a , en c u y o p a r a l e l i s m o ó a n t í t e s i s , 
se descubre s i e m p r e r e l a c i ó n r e c í p r o c a . 

4. , En las re lac iones de d e p e n d e n c i a y s u b o r d i n a c i ó n 
no existe r e c i p r o c i d a d , s i no que u n o de los e x t r e m o s 
de la r e l a c i ó n se ve que es p r i n c i p i o , y el o t ro t é r m i n o 
de é s t a . La r e l a c i ó n de p a d r e é h i j o emp ieza en el p r i 
m e r o y acaba en el s e g u n d o . 

Cuando la m a n o d e r e c h a y la i z q u i e r d a l e v a n t a n 
u n objeto pesado se a y u d a n m u t u a m e n t e , y lo m i s m o 
es p r i n c i p i o de la r e l a c i ó n la una que la o t r a , s in q u e 
n i n g u n a de fes dos pueda cons ide ra r se so l amen te c o 
rno t é r m i n o . 

5. D e f i n i m o s con esta l a t i t u d la- p a l a b r a r e l a c i ó n 
p o r q u e este es el va lo r g r a m á t i c a l que t i ene , pues los 
s ignos conex ivos ó conec t ivos se usan i n d i s t i n t a m e n t e 
para las t res especies de re lac iones expl icadas . 

6. V a m o s á ocupa rnos con la d e b i d a d e t e n c i ó n de 
las p r i n c i p a l e s re lac iones que nues t ra i n t e l i g e n c i a 
suele d e s c u b r i r en t re las d iversas pa r tes ó todos i d e o 
l ó g i c o s ; pa ra lo c u a l las a g r u p a r e m o s , no a t e n d i e n d o 
á la c l a s i f i c a c i ó n exp re sada , sino segun r e c l a m a n las 
necesidades de los s ignos de r e l a c i ó n empleados en el 
i d i o m a cas te l l ano . 



CAPITULO ÚNICO. 

C l a s i f i c a c i ó n du las r e l a c i o n e s » 

1. Las relaciones de que nos ocuparemos en este 
capítulo, por ser las que se presentan con mas fre
cuencia en el discurso, son: 

I.0 Relaciones ínt imas, llamadas por otros gra
máticos de identidad; 

2. ° Relaciones inmediatas, mediatas y de f in ; 
3. " Relaciones remotas ó circunstanciales; 
4. " Relaciones muy remotas ó incidentales; 
5. ° Relaciones de subordinación y de coordinación. 

ARTÍCULO i / 

RÍCLACIONES INTIMAS, INMEDIATAS, MEDIATAS Y DE FIN. 

1. Relaciones de dependencia int ima, ó de identidad, 
ll-ay conceptos que se presentan ó la inteligencia 

muy íntimamente unidos entre sí, hasta el punto de 
hacerse difícil su examen por separado á noser por un 
esfuerzo de la facultad de abstraer. Ninguno de ellos 
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tiene realidad objetiva aislado del otro, pero el segundo 
es incapaz de ser y subsistir si no depende en un 
todo del primero. La dependencia es, pues, esencial 
respecto de aquél, y por lo mismo entre ambos existe 
el máximo grado de dependencia posible. 

Estas relaciones reciben el nombre de ín t imas ; 
porque, en efecto, es indispensable un esfuerzo inte
lectual para descubrir los dos conceptos, que casi se 
confunden en un mismo individuo. 

2. Son de este grupo las relaciones de sustancia y 
accidente ó cualidad, y en general, todas las de ser y 
los modos de ser, los cuales no tienen existencia posi
ble fuera de un individuo ó sustancia que los posea. 
El color, sabor, temperatura, figura, extension, peso, 
pofiicion, están en relación de dependencia íntima, ó 
corno dicen otros, en relación de identidad, con los ob
jetos que tienen dichas cualidades. Lo mismo exacta
mente puede decirse de la sabiduría, prudencia, bon
dad y demás cualidades del espíritu. 

3. Las relaciones de posesión, tiempo, lugar, origen, 
pertenecen al 4.° grupo que luego explicaremos; 
porque la cosa poseída, el tiempo y el lugar, son seres, 
ó se consideran como tales, sin necesidad de ln facul
tad de abstraer; y por unirse al objeto con lazos poco 
estrechos, no se confunden fácilmente con él del modo 
que las cualidades en general consideradas. 

4. Relaciones de dependencia inmediata. 
Dos ideas ó pensamientos pueden estar estrecha

mente unidos, pero no tanto que se confundan en un 
solo sér, por tener cada uno su objetividad propia. E n -
tónces se dice que existe entre ambos relación inme
diata. 

Claro es que entre dichos elementos hay verdadera 
dependencia, siendo fácil señalar cuál os el principio y 
cuál el término de la misma. 
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5. La principal relación de este grupo, podría de
cirse única, es la de sujeto y objeto. Cuando descubrimos 
conexión entre un sér y su estadode actividad,positivo 
ó negativo, se nos ocurre espontáneamente la idea de 
relación entre aquél considerado como agente, y el 
objeto sobre queóbra; ó como se dice, entre el agente 
y el objeto en quien recae la acción. Pero á veces el 
objeto de la acción es el producto de ¡a misma; y es 
evidente que en este caso la relación es de causa y 
efecto. 

6. Pondremos dos ejemplos: 1.° Juan compró un 
huerto. Juan, considerado como comprador, es sujeto; 
y su actividad de comprador se ha ejercido inmediata
mente sobre uu huerto. Luego huerto es el ohje/o de la 
compra. Entre Juan y huerto existe, [dies, re lac io / i de 
sujeto y objeto, que es inmediata. 

2.° Rousseau escribió El Emilio. Uousseau, escritor, 
es sujeto; y habiéndose ejercido su actividad en un li
bro llamado El Emilio, éste es el objeto, que á la vez 
es el producto ó efecto de Rousseau considerado como 
escritor. 

Hay por Jo tonto, relación de sujeto y objeto y de 
causa y efecto. Y esta relación es tan inmediata por lo 
ménos como la del primer ejemplo. 

7. Ahora preguntamos: ¿la relación de causa y 
efecto debe considerarse siempre como inmediatal 
Solo debe considerarse tal cuando á la vez exista re
lación de sujeto y objeto, es decir, cuando la causa se 
presenta al entendimiento como sujeto, y el efecto, 
como objeto sobre que haya obrado inmediatamente 
el sujeto. 

8. Relación de dependencia mediata ó de término. 
En todos los hechos y actos que suceden ó se eje

cutan, el hombre suele buscar la utilidad, sea ésta del 
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órden físico, intelectual, moral ó estético; porque el 
hombre es un animal esencialmente económico. Por 
consiguiente,, parece muy natural que tengamos en 
cuenta el objeto en quien recae la utilidad positiva ó 
negativa de los hechos que apreciamos. 

Aquí, podemos decir, que termina la acción del 
ngente, porque aquí se produce el último resultado: y 
por esta razón se llama término al sér que es afectado 
de tal modo por la acción del sujeto, siempre que 
nuestra inteligencia se haya fijado en la relación que 
entre las dos existe. 

Entre el sujeto y el término se encuentra siem
pre el objeto; y por esto se da el nombre de mediata á 
¡iquelhi relación. 

9. Si la utilidad que resulta para alguna persona es 
el fin que el sujeto se propuso al obrar, es evidente que 
el complemento de fin y el mediato se confunden. Pero 
muchas veces el fin que nos proponemos no es mas 
que una consecuencia ó resultado mas ó menos remolo 
de la utilidad; en cuyo caso el complemento de 
utilidad será, como siempre, mediato, y el de fin, mas 
rem olo. 

10. Todo oslo se comprenderá fácilmente por me
diu de algunos ejemplos. 

1. " Juan dio limosna á los pobres. 
Rl sujeto Juan, dando el objeto limosna, debe de 

producir una ul i l idad ¡i los pobres: luego, pobres es el 
complemento mediato. Aquí no expresa el fin, porque 
tal vez Juan no indicó el fin que con ella pudiera pro
ponerse. 

2. " Juan compró un caballo para su hijo Antonio. 
También en esta proposición se encuentra un comple-
menlo mediato ó indirecto, que es Antonio, pues la 
utilidad que busca Juan recae en su hijo. Es cierto que 
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podría suceder que residióse préviamente ulilitlid ni 
vendedor del caballo; pero esto no se expresa, porque 
probablemente el sujeto ó el que habla ni siquiera luvo 
presente que pudiese resultar utilidad al vendedor. 

Si esto fuese así, es decir, si se tuviese en cuenta la 
utilidad positiva ó negativa que pudiere reportarei 
vendedor del caballo, enlónces se expresaría, diciendo: 
Juan compró el caballo a l gitano andaluz para regalárselo 
á su hijo Antonio. 

En este último caso el complemento mediato v e! 
de fin son ya distintos, siendo el último menos próximo 
que aquél respecto de la acción del contrato. Tenemos 
en cuenta dos utilidades positivas ó negativas, y es 
claro que la que resulla para el vendedor se obtiene 
antes que la que provenga de la posesión del objeto 
vendido. 

•11. Hay verbos que, por su significado especial, 
anuncian desde lue^o alguna milidad á favor ó en 
contra de alguna persona; tales son: dar, conceder, 
decir, manifestar prohibir, mandar, quitar, etc. 

Hasta los hay que llevan embebido ó envuelto ei 
objeto en quien recae la acción directamente, ó que 
equivalen á uno de los verbos ántes citados y un sus
tantivo; como: premiar, perjudicar, favorecer, oponerse. 
Estos últimos verbos van siempre sin complemento 
directo; mas no existiendo éste, es claro que el me
diato pasa á ser inmediato. 

Tales verbos podrían áfimminavsealribulivo-objetims, 
por expresar la afirmación, el atributivo y el objeto de 
la oración. Hacer es atributivo; edificar es yá objetivo, 
porque significa hacer un edificio, en cuya expresión va 
incluido el objeto. También se dice Edificar una casa, 
es decir, hacer un edificio llamado casa. 

ü a ñ a r = h a c e r d a ñ o ; Dañar á Pedro=hacer daño á 



Pecfro.Dondese veque dañar es verbo objetivo, y Peáfo 
el complemento mediato de Aacer,pero el inmediato de 
d a ñ a r . No obstante, Pedro es la persona á quien afecta 
la utilidad negativa que resulta del acto de dañar; luego 
es el complemento utilitario y no objetivo respecto de 
hacer,y el complemento utilitario éinmediato de d a ñ a r . 
El objeto repelimos, de la acción genérica expresada 
por hacer, verbo puramente atributivo, es daño; pero 
el objeto de la acción específica enunciada por d a ñ a r , 
verbo alributivo-objetivo, es Pedro. 

Las oraciones siguientes lo pondrán mas de ma
nifiesto. 
^ , : E l pedrisco hizo mucho daño á los sembrados. 

\ Muchodaño fué hecho por el pedr iscoálossembrados 
2 0 i E l pedrisco d a ñ ó mucho á los sembrados. 

\ Los sembrados fueron muy dañados por el pedrisco. 
12. Se ve, pues, claramente que en las oraciones 

de verbo atributivo-objetivo el complemento utilitario 
é inmediato se confunden, y en los atributivos, nó . 

Además el complemento u t i l i tar io , puede cenfun-
dirse y ser idéntico con el de fin, por razón de la 
intención del que habla. 

Así se explica que el complemento mediato pase á 
ser sujeto cuando se da la forma pasiva á la oración, 
como se ha visto en los dos últimos ejemplos, y se 
confirma mas con el siguiente: 

E l Jurado concedió un premio a l jóven mas aplicado; 
E l Jurado premió a l jóven mas aplicado; 
E l jóven mas aplicado fué premiado por el Jurado. 

Í 3 . Sin embargo, esto no ocurre nunca al tratarse 
de los verbos que no enuncian desde luego utilidad, 
por mas que el talento utilitario del hombre la descubra 
ó imagine en la acción que expresan. 

Enviar, por ejemplo, leer, eomprar, vender, podrán 
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llevar complemento inmediato; pero cuesta trabajo 
descubrir la utilidad si no se hace mención de los ob
jetos sobre que dichas acciones recaen. Será, por lo 
tanto, imposible que dichos complementos pasen de 
mediatos á inmediatos, pues nunca se encuentran los 
primeros sin que les acompañen los segundos. 

Se dice: Leí la carta á m i madre; 
Vendí el campo á mi tio. 

Mas en ninguno de estos ejemplos podemos tomar 
el complemento indirecto y hacerle sujeto de la oración 
hecha pasiva, 

14. El verbo enseñar pertenece á una clase media 
entre las dos de que venimos hablando, pudiéndose 
por lo mismo expresar el objeto ó dejarlo sin expresar. 
Si sucediere lo último, el complemento mediato hará 
de inmediato por activa y pasiva, v. g. 

Enseño á Juan: Juan es enseñado por mí. 
Enseño la ari tmética á Juan: La aritmética es ense

ñ a d a por m l á Juan. 
En la 1.a pasiva el complemento mediato hace de 

sujeto; «pero en la 2.a nó, sino el inmediato ú objetivo. 
Esta anomalía se puede explicar diciendo que el 

verbo enseñar tiene tres significaciones distintas, 
l Instruir; 

aunque afines, y son: Enseñar = < Explicar; * 
(Mostrar. 

I.0 Enseño g ramát ica á Juan^=Explico gramát ica 
á Juan. 

2. ° Enseño á Juan=Instruyo á Juan. 
3. ° Enseño la capa^Mucstro la capa. 
45. Los dos casos primeros, que son los mas impor

tantes, nos hacen ver que en el primero di?, ellos la cosa 
enseñada ó explicada es el verdadero objeto, y Juan, el 
complemento utilitario; y que en el segundo, el objeto 
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és Juan, puesto qt¡e la acción de instruir no puede 
recfier mas que sobre una persona. 

Esta es la razón de formarse en el primer ejemplo 
la pasiva diciendo: 

La g ramá t i ca es enseñada (explicada) por mí á Juan. 
Y en el segundo: 
Juan es enseñado (instruido) por mí . 
La acción do explicar recae siempre inmediatamen

te sobre una cosa; y la de instruir sobre una persona: 
asi lo exije la esencia de dichas acciones. 

Vistas las relaciones íntimas, inmediatas y mediatas, 
corresponde conforme al orden que establecimos, ex
plicar las remotas. 

ARTÍCULO 2." 

RELACIONES REMOTAS, ACCIDENTALES Ó CIRCUNSTANCIAMCS. 

1. Las relaciones accidentales 6 remotas son, corno 
lo dice su nombre, aquellas que existen entre dos 
conceptos sin que la naturaleza de ninguno de éstos 
haga necesaria dicha relación. El segundo término 
de estas relaciones expresa una circunstancia, ó uñ 
modo de ser extrínseco é imaginario; y está, por lo 
tanto, unido con el primero por medio de la imagi
nación y con lazos sumamente endebles. 

2. Muchas son las relaciones comprendidas en este 
grupo, algunas de las cuales están ya nombradasy me
dio explicadas en el artículo correspondiente á los 
conexivos invariables. 

Allí hablamos de las relaciones de causa y efecto, 
medio y fin, que algunas veces son verdaderas circuns-
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fancias; por lo mismo, solo debemos añadir las de 
posesión, materia y objeto formado de ella, asunto de 
que se traía, origen, lagar, tiempo, intensidad, perfec
ción, postura, instrumento, compañía y precio. 

3. Hemos dicho que las relaciones de causa y 
efecto con las de fin y medio, son á veces circunstan
ciales ó accidentales; lo cual quiere decir que otras 
veces dejan de serlo. En verdad, el agregar un efecto 
ó fin después de expresada la causa ó medio, puede 
tener importancia de primer órden para la expo
sición del pensamiento que se desarrolla, ó puede ser 
un detalle muy secundario. En el segundo caso, la 
relación es accidental; y en el primero, de coordinación. 
Es cierto que, filosóficamente hablando, el efecto y el 
fin dependen siempre de la causa y del medio; pero no 
lo es ménos que aquéllos pueden tener el mismo ó 
parecido valor ideológico que éstos. 

4. Supongamos, v. g., que se anuncia un pensa
miento y se demuestra su verdad expresando otro quo 
tampoco es evidente por si mismo, sino que necesita 
de un tercero que lo evidencie. En este caso los dos 
pensamientosúltimos están en relación con ej primero; 
pero ¿es relación de dependencia? Veámoslo. 

Todo triángulo vale dos rectos; puesto que todo 
tr iángulo es igual á la mitad de un cuadriángulo, y es 
sabido que los cuatro ángulos de lodo cuadriángulo valen 
cuatro rectos. 

En este período, por mas que el segundo miembro 
sea la razón del primero, tiene aquél casi tanta im
portancia lógica como éste; porque demuestra su 
verdad, y esta demostración es necesaria en el caso 
particular de que hablamos. Tanto es asi que se podría 
invertir y establecer relación de antecedente y consi
guiente, haciendo de antecedente el que ántes era el 

15 
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segundo término de la relación. Cutónces la cláusula 
diria: 

Todo t r i ángu lo es i g u a l á la m i l a ã de un c u a d r i á n -
guio, y los cuatro ángu los de éste valen cuatro recios; 
luego lodo t r iángulo vale dos rectos. 

No hay, pues, entre ios dos miembros citados rela
ción de dependencia. 

5. Véase ahora esta frase: 
Un t r i ángu lo vale dos 7 ectos, porque es igua l á la 

mitad del c u a d r i á n g u l o ; luego e l cuadíHángulo vale 
cuatro rectos. 

Es evidente que entre ías dos oraciones def primer 
miembro hay relación dedependencia, por que los dos 
pensamientos que aquél las expresan, se presentan en 
la mente como partes de un todo, pero de un modo 
accidental. 

Este es el caso en que las relaciones de causa y 
efecto, razón y razonado, fin y medio pertenecen al 
grupo que estamos explicando. 

6. Pasemos á ta relación de posesión. 
Cuando una persona tiene el derecho de usar, y 

hasta de abusar, de una cosa, se dice que la posee. 
Pero la posesión en gramática no se entiende en sen
tido tan limitado. No implica siempre propiedad legal, 
sino que ya expresa parentesco, ya relación de parte 
al todo, ya de accesorio y principal, ó bien de cualidad 
y sustancia ú otra relación inversa. Aun cuando ex
presa verdadera propiedad, los términos de la posesión 
están siempre invertidos. 

Se dice: La casa de Antonio; la manga de (a levitas-
la fuerza de la r a z ó n ; el color del papel; y en todas 
estas relaciones la idea principal, filosóficamente, 
ocupa el lugar. 

Antonio es el posesor de la casa; la manga es una 
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parte del todo levita; la fuerza es una cualidad del sér 
razón, y el color es un accidente de la sustancia papel. 
Donde se ven relaciones muy varias expresadas por el 
mismo signo; lo cual da á entender que todas ellas 
tienen algo de común» que no es otra cosa que la 
colocación irregular de los términos. 

Pónganse éstos en órden natural y desaparecerá la 
poses ión, ó á lo menos el signo que le corresponde. 

S a b i d u r í a de Juan se convertirá eh Juan sábio; 
hacienda de Pedro, en Pedro hacendado; color del papel * 
en papel colorado; y así siempre que hubiere relación 
íntima ó de identidade 

Esto basta para que se comprenda dicha relación. 
1 . Relación de materia. . 

Los objetos materiales se componen de materia ó 
sustancia, y forma ó accidentes. La relación, pues, dé 
materia y objeto formado de ella es relación de parle 
y todo; y siendo la materia lo sustancial de los objetos, 
es claro que su relación no puede ser mas íntima, 
filosóficamente hablando. Pero sucede muy á menudo 
que un objeto tenga importancia por su forma, pres-
cindiéndose de su materia, ó siendo ésta una cosa 
secundaria respecto al fin á que el objeto se destina; 
y de aquí el considerar la materia como una circuns
tancia del sér de que se trata. 

Juan toma café con cuchara de oro. 
En este ejemplo se ve palpablemente que la materiá 

de que está formado el instrumento tiene bien pocal 
importancia para la mejor manera de lomar la sus
tancia líquida café; pues lo írilportanle es la forma 
dada á dicha materia. 

Cuando ocurra que ésta sea necesaria ó indispen
sable para la buena ejecución del acto, la relación de' 
materia puede considerarse como de identidad; y el 



.«igno que veremos sirve para expresar esta relación, 
servirá regularmente para anunciar aquélla. 

E l vapor acuoso forma las nubes en la atmósfera. 
Aquí la relación de materia se debe considerar 

corno ínt ima, por ser indispensable que el vapor sea 
de agua, y no de otra materia, para que produzca las 
nubes. 

8. ASUNTO DE QUE SE TRATA, 
Cuando se expresa de un modo directo e! asunto 

de que se habla ó escribe, es claro que se establece 
relación entre la acción que ejecuta el sujeto y dicho 
asunto; y como no sea esencial para poder tratar un 
asunto advertir que se va A hacer, se ha hecho ó se 
hará, es evidente que es relación remota ó circuns
tancial. 

No me hables de la guerra c iv i l ; 
Debes ocuparte en estudiar mucho, 

8". Origen, procedencia y lugar. 
Se llama origen ó procedencia el lugar donde nace 

ó se hace una cosa. Y se llama lugar un punto cual
quiera del espacio. Pero hay cosas que proceden de 
los espíritus, como las intelecciones y voliciones libres; 
y ios espíritus no ocupan verdaderamente lugar ni se 
puede decir que estén en ningúnisitio ó punto deter
minado. Luego cuando se trate de tales orígenes ó 
procedencias, se comprende que no se hará referencia 
á ningún lugar, sino á séres ó sustancias en los cuales 
nacen ó se ejecutan ciertos actos. 

Se definiría mejor el origen diciendo que es el 
lugar, sér, sustancia ú objeto, en que nace, se hace 6 

principia algo. Véanse estos ejemplos. 
1.0 Vino de Champagne; 
2.° T)e la concupiscencia vienen todos los males de la 

Ç sociedad y de los individuos. 



3.8 E l adjetivo superlativo se dir iva del ordinario ô 
positivo; 

4.° Muchas enfermedades del cuerpo proceden del 
alma. 

9. Explicadas las relaciones de origen, poco será 
necesario decir de las de lugar para comprenderlas. 
Las relaciones de lugar ó se refieren á movimientos de 
traslación, ó nó. En el caso se podrá señalar el 
punto de partida, de tránsito, de término y de direc
ción. En el â.0, el sitio dentro del cual, por decirlo así, 
la acción se ejecuta. 

1 S a l í DE MADHID hace ocho dias; 
2. ° Pasé POR ABANJÜEZ; 
3. ° Llegué HASTA LA CUMBHE DEL MONTE; 
I.0 Voy HACIA TU CASA; 
8.° Me quedó m LA CAMA; 
6. " Almorcé m EL JARDÍN; 
7. " Voy A VEK tu quinta. 
10. En todos estos ejemplos hay un complemento 

circunstancial de lugar, que es el señalado con letras 
versales. 

Sin embargo, no falta algún autor que llame 
complemento indirecto al que se ve en el 7.° ejemplo; 
porque, dice, al complemento indirecto lo forma la 
persona ó cosa á que se dirige la acción del sujeto; y 
es claro que en este ejemplo y otros parecidos, se 
dirige al lugar de ta acción expresada por el verbo. 

Nosotros no podemos admitir tal definición, si, como 
parece, relación indirecta es sinónima de mediata. 
Con todo, admitimos algunos ejemplos que el autor 
referido pone para explicar su complemento indirecto, 
como buenos para hacer comprender nuestra relación 
de utilidad ó mediata. 

Dice: «.Duchesne iba contra Gerona;» «en donde contra 
Gerona es complemento indirecto de esta oración.» Y 
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efeclivamenle, añadimos nosotros, contra Gerona está* 
en relación mediata con el sujeto que iba: pero no por 
expresar el término de su ida Õ marcha, sino porque 
iba para hostilizarla y tomarla por la fuerza; en una 
palabra, porque iba á producir un daño ó una utilidad 
negativa énorme á Gerona. 

Por lo demás las relaciones de lugar son siempre 
remotas. 

11. RELACIÓN DE TIEMPO. 
No expresando los verbos por medio de sus infle

xiones mas que épocas y periodos largos de tiempo, 
se hace preciso determinar dicha circunstancia por 
medio de expresiones complementarias de esta especie. 
No hay para que repetir que el tiempo, lo mismo que 
el espacio, ó lugar, están en relación remota con los 
actos, estados ó existencia de los seres; y por lo 
mismo, pertenecen al grupo que nos ocupa. 

Ejemplos: 
I , " ftetírüte á casa TEMPIIANO. 
2!.° HA.CE ASOS que mur ió Napoleon. 
\%. CIRCUNSTANCIA DE CAUSA. 

Hay causas eficientes y motivales, ó razones sufi
cientes. Estas suelen presentarse en las frases, no 
como circunstancias, sino como enlazadas por coordi
nación con los pensamientos motivados ó razonados 
por ellas. Recuérdese lo que hemos dicho acerca de 
las relaciones de causa y efecto, fin y medio en las 
páginas 127 y 128. 

13. Aquí debemos dar perfecta idea de lo que es 
causa y sus diferentes especies. 

Todo lo que produce algo ó concurre de un modo 
positivo á producirlo, se Huma causa. Según esta 
definición, habrá causas físicas, morales, finales, 
ejf'iíiplures, ó prototípicas, y materiales. Habrá que 



adinilir con causas, ó cfnisas concomitanles, 6 de coin-
pañ í a ) y lainbien inslramentales. 

•U. Lo que contiene la razon dela exislenoia, estado 
ó acción de ;»ig-un ser, se llama causa, motivo, y mejor, 
r azón suficiente. Así el tener una vasija la cabidad de 
tres lilrosus la razón suficiente de no poder contener 
cuatro kilógramos de agua, y de contener dichos 
cuatro kilógramos, y más, si son de azogue. 

15. La cansa que por su esfuerzo propio da un 
resultado ó efecto, se denomina eficiente, ó causa pro
piamente dicha; la cual podrá estar dotada de fuerzas 
físicas y dp fuerzas morales: si utiliza las primeras, 
como si el hombre produee un movimiento valiéndose 
de sus brazos, la causa se llamará física; y cuando 
solo hace uso de sus fuerzas morales, como el mandato, 
consejo ó persuasion, será causa moral del efecto que 
produzca una Fuerza física influenciada por ella. 

Un clérigo da una limosna á los pobres, y es causa 
física: el mismo clérigo exhorta á los fieles para que 
den limosna; enlónces será causa moral dela limosna 
que se dé á los pobres. 

Ejemplos: 

i .0 Ná caben cuatro küógramos de agua en esta 
vasija, porque su capacidades de tres litros. 

Itazon suficiente, 
i . " Juan rompió el cántaro por haberle chocado contra 

una ptedra. 

Causa eficienle, 
3.° Dios castigó á Sodoma POR m PECADO FEO. 

Cansa moral. 
16. Tanto la causa física como la moral, cuando 

obran, se proponen un fin, siendo causas racionales; y 
este fin se Huma causa final. 



Ejemplos: Te doy dinero PARA QUE COMPRES LIBROS. 
17. La causa ejemplar, ó prototípica, es la que sirve 

de guia á la eficiente cuando ésta óbra, á fin de que 
el efecto producido sea tal como desea. 

Ejemplo: Dios crió alhombre á su IMAGEN Y SEMEJANZA. 
Siendo la causa material la materia de que se forma 

un objeto, nada añadiremos á lo expuesto anterior
mente. 

18. La causa instrumental es la que ayuda á la 
eficiente para que el esfuerzo de ésta baste mejor á 
producir el resultado. Obrando de este modo puede 
ser voluntaria ó libre, y también ciega y sin volunta
riedad: en el 1.6r caso se llama eon-causa ó compañ ía ; 
y en el 2.", simplemente instrumento. 

Ejemplos: 
1.0 Pedro vino á verme con sus amigos; 
2.° Pedro escribió la carta con p luma de acero. 
19. Solo nos resta hablar de las circunstancias de 

medio, modo, precio y condición. 
Se da el nombre de medio á todo aquello que 

conduce de una manera positiva á la consecución de 
un fin. Los medios se llaman impedimentos ú obstáculos 
si, en vez de conducir al fin propuesto, separan m á s 
ó monos de éste. Es claro que los medios son efectos 
producidos por ciertas causas; pero toman el primer 
nombre siempre que nos lleven á un fin, por mediar 
entre la causa racional que se propone el fin ymel fin 
mismo. 

Habrá, pues, relaciones de medio y fin y de fin y 
medio; pudiendo el primero considerarse como una 
circunstancia del segundo, y éste una circunstancia de 
aquél. La primera relación se explica en el núm. 3. 

20. Pondremos dos ejemplos para que se compren
da bien lo que explicamos phora. 
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1,0 Te doy dinero para que compres libros; 
2.° Comprarás libros con el dinero que le doy. 

En el primer ejemplo, que es el mismo del número 
l a , la oración 21.a expresa el fin que me propuse al 
dar el dinero, acto anunciado en la primera. Aquí se 
anuncia independientemente el hecho de dar dinero, 
y se subordina á aquél otro hecho, que es el de com
prar libros, como fin del primero. 

En el segundo ejemplo sucede lo contrario, se 
anuncia con independencia el hecho de comprar libros, 
pero haciendo depender de éste hecho el de valerse 
del dinero dado por mí como circunstancia de aquél. 

21. Veamos la circunstancia deprecio. 
Llaman precio los economistas á la relación que 

existe entre lo que se da y lo que se recibe en las 
ventas ó permutas. El precio está por lo mismo rela
cionado con el acto de comprar ó vender, de tal modo 
que es la condición indispensable, para que dichos 
actos se lleven á efecto. Dicha relación es de todos 
modos remota; debiendo, por tanto, ser considerada 
como una circunstancia. 

2â. Pongamos un par de ejemplos: 
1.0 Vendí la casa POR DIBZ MIL PESETAS; 
2.° Venderé la casa si ME DAN DIEZ MIL PESETAS. 

En los dos ejemplos encontramos la circunstancia 
de precio; pero con la diferencia de que en el primero 
se anuncia la venta absoluta, y , por consiguiente, el 
precio es una mera circunstancia; y en el segundo se 
anuncia con relación á una condición que ha de cum
plirse para que aquel acto se verifique. Por esto las 
condiciones no se consideran como circunstancias, 
sino como hechos correlativos del hecho condicionado. 

23. Pero las condiciones ¿no serán nunca circuns
tancias? 
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Creemos que sí, y esto tendrá lugar siempre que 

la condición se haya cumplido yá, ó hablemos de 
hechos condicionados que tuvieron realización, ó de 
condiciones impuestas en tiempo pasado. 

Ejemplos: 

\ .0 Dios dijo á Adan que mori r ía en el caso que co
miese de la fruta prohibida. 

i . " Te d i el caballo con la condición de que me 
vendieses la casa. 

3.° Está seguro de que no lloverá s i ves que el 
viento cambia de cuadrante. 

Los hechos de haber dicho Dios que Adan moriría 
y de haber dado el caballo, se anuncian como hechos 
reales, por mas que lleven la circunstancia condicional 
respectiva: pero en el 3.cr ejemplo no se anuncia el 
estado de seguridad en absoluto y con independencia, 
sino haciéndole depender del hecho de variar el viento 
de cuadrante. 

24-. Tenemos, pues, que la relación de condición y 
condicionado pertenece unas veces al grupo qufe esta
mos explicando, y otras al que veremos luégo con el 
nombre de relaciones subordinadas. 

2o. Relaciones de mocfo. 
Algunos definen el modo diciendo que es la manera 

de ser, estar ó actuar los séres; mas creemos que las 
palabras, manera y modo son poco intelegibles por lo 
vagas, y que si no se conoce el valor de cualquiera de 
ellas, tampoco se sabrá el significado de la otra. 

Hablando dé los submodiflcalivos llamados adver
bios de modo, explicamos esta palabra, y vimos que 
tiene varios significados. 

En efecto, dijimos que significa ora posición, ora 
intensidad, ora perfección; pudiendo además expresar 
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término de comparación respecto al vestir, alimentarse 
y várias otras acciones. 

Por supuesto que no buscamos aquí el valor filo
sófico de dicha palabra, sino tan solo el significado 
gramatical que tiene en nuestro idioma. 

26. Hemos dicho que la posición de un cuerpo se 
consideraba como un modo. Así, v. g., en Juan está 
de pié, se dice que de pié es el modo de estar de Juan. 

Mas, si de pié es relación de modo de Juan está, en 
la oración Juan está SENTADO, sentado debe expresar 
relación de la misma especie; y con todo, á estas rela
ciones se las llama íntimas ó de identidad. 

27. Para hacer comprender bien esto, advertiremos 
que si bien las cualidades ó accidentes constanlés y 
permanentes puede decirse que se identifican con el 
sér, los accidentes transitorios se acercan mucho á las 
circunstancias. En una palabra, los modos de ser in
trínsecos deben considerarse unidos con las sustancias 
con relación íntima, y los modos de estar, tonto si 
son intrínsecos como extrínsecos, es mejor lomarlos 
como circunstancias. 

Sentado, pues, y echado, y dormido, y derecho, y tor
cido, y bueno, y verde, en oraciones del verbo estar, mas 
bien que atributos unidos con el sujeto con relación 
de identidad, son complementos circunstanciales del 
atributo. 

Ejemplos: 
Pedro está bueno. 
Pedro está dormido. 

Pedro está sentado. 

Pedro está de p ié . 

Las palabras bueno, dormido, sentado, de pié están 
en relación remota con el sujeto respectivo; porque es 
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como si dijéramos: Pedro se halla en estado de salud, 
durmiendo, en posición sentada, etc. 

28. La intensidad lo mismo puede ser del dolor ú 
otra afección, que dei movimiento; es decir, puede 
expresar una cantidad mayor ó menor de cualquier 
cosa. Como: Tu padre sufrió ATROZMENTE; E l caballo 
viene CORIUENDO; E l coche llegó VELOZ. 

29. El modo expresa cualidad ó perfección en 
ejemplos como estos: 

El n iño escribe BASTANTE BIEN; 
E l criado habla MUY MAL; 
.LA NIÑA canta REGULARMENTE. 

30. Finalmente, hemos dicho que al término de 
comparación se le consideraba á veces como circuns
tancia modal del hecho comparado. 

Se dice: 
Juan monta Á LA INGLESA; 
Nosotros comemos Á LA FRANCESA; 
Se visten Á LA AMERICANA; 
Se i lumina Á LA VENECIANA. 
Lo cual quiere decir que se monta, come, viste, etc. 

corno lo hacen en general los ingleses, los fran
ceses, etc. 

ARTÍCULOS." 

RELACIONES INCIDENTALES, DE SUBORDINACION T COORDINACION. 

1. Se llaman incidentes ciertas palabras ó Frases 
que expresan ideas ó pensamientos estraños al asunto 
de que se trata, pero que, teniendo con él una pequeña 
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relation muy remota, sirven p^ra aclarar, unas veces, 
y para recordar, otras, algo que puede favorecer la 
cabal inteligencia de lo que se está tratando. Ya se 
comprende que los grados de distancia podrán ser muy 
diversos, aunque siempre muy considerables. 

2. Los incidentes son explicativos ó recordativos, 
si así se puede hablar; de suerte que distan mucho de 
ser partes necesarias en la cláusula. 

Consisten unas veces en una palabra, que puede 
ser cualquier sustantivo ó adjetivo; ó bien en una 
expresión complementaria, compuesta de sustantivos 
con adjetivos y preposición; y en fin, serán una oración 
entera en muchos casos. 

Ejemplos: 
1.° Dime, PEDRO, á donde vas; 
2-° E l capítulo citado (EL 2.°) merece estudiarse de

tenidamente; 
3. ° E l general, SIEMPRE AUDAZ y ASTUTO, ordenó una 

retirada falsa; 
i .0 Cervantes, LUMBREBA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA, 

murió pobre aunque con gloria. 
En los cuatro ejemplos hay incidentes que no llegan 

(\ formar miembro oracional, siendo tan solo explica
tivos, incomplejos ó complejos. El Pedro entreco
mado del 1.er ejemplo es un sustantivo que designa 
el ser á quien se dirige la palabra, y que, por lo mis
mo, equivale á una oración, cuAl le sucede siempre al 
llamado vocativo. En el 4.° ejemplo forma el incidente 
un sustantivo apuesto, ó de aposición; el cual hace 
veces de adjetivo explicativo. En los dos restantes 
aparecen los adjetivos explicativos ó incidentales en 
forma de tales adjetivos. 

Hablando con todo rigor gramatical, el incidente 
Pedro es explicativo; la expresión el 2.°, recordativa; 
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siempre audaz y astuto, aditivo de una circunstancia 
ponderativa; y lumbrera de la literatura española, otra 
circunstancia ponderativa respecto de morir pobre, y 
atenuante respecto de morir con gloria . 

Pero nada se añade ni se quita al sentido de las 
frases suprimiendo dichos incidentes; lo cual demuestra 
que la relación de éstos con aquéllas es muy lejana ó 
insignificante. 

3. A veces los incidentes corrigen alguna palabra, 
expresión ó frase, ampliando ó restringiendo la exten
sion de alguna idea ó pensamiento, ó variando el 
sentido. 

Ejemplos. 

1 A l g u n o s de vosotros, y ta lvez todos, comprendéis 
lo que voy diciendo. 

2. ° E l bien de la enseñanza , y PUDIERA DECIRSE DE LA. 
ENSEÑANZA Y DE LOS MAESTROS, exige grandes reformas. 

3. ° E l Sacristan ped ía limosna para el santo, ó MEJOR 
PARA SU PUCHERO. 

4. ° E l patriotismo, ÓSEA EL AMOR DEL PRESUPUESTO, es 
el único móvil de muchos ciudadanos. 

í . En los siguientes ejemplos hay incidentes 
oracionales. 

1. ° «En Jauja, saberlo debes,-» 
«No es cosa del otro juéves» 
aPedirle peras á un olmo.)) 

2. ° 'Alzase a l l á corpulento,'» 
«(/Vo hay ningún árbol mezquino)» 
«.Junto á una fuente de vino» 
«Bando sus ramas a l viento,)) 
«Un rico peral, CREEDME,» 

3. " Y burlóse el ra tón por largo rato, QUE NO SIEMPRE 
AL RATON SORPRENDE EL GATO. 



- 2 3 9 -

Estas Ires frases conlienen incidentes que forman 
oración. Así en la . I . " se encuentra Saberlo debes; en 
la 2.a iVo hay ningún árbol mezquino, y creedme; y en 
la 3.a Que no siempre al ra tón sorprende el gato. 

5. Relaciones de subordinación. 
No es muy fácil fijar el verdadero valor lexicográfico 

de la palabra subordinación, por ser muy vária la 
significación que le dan autores de gramática muy 
distinguidos. En efecto, éstos, con motivo de las ora
ciones llamadas subordinadas, ora confunden la palabra 
subordinación con dependencia, ora dicen que deben 
tenerse por subordinadas las oraciones que, sin formar 
miembro ni parte de miembro de otra oración, de
penden sin embargo de éstas. 

Otros parece que dan á entender que subordinado 
es s inónimode menos principal; lo cual es bastante vago; 
y mucho más cuando añaden que deben considerarse 
comosubordinadaslas oraciones que corrigen, amplían, 
ó modifican á la oración principal. 

6. Si nos fijamos en el valor de las palabras es
clavo, vasallo, súbdito, subordinado, y también en su
bordinado y dependiente, tal vez podremos formarnos 
una idea, bastante exacta del valor que se atribuye á 
tal palabra. En este caso subordinación expresaría el 
mínimo grado de sujeción ó dependencia. 

Por lo mismo, podremos llamar relaciones de su
bordinación la de condición y condicionado, de razón 
y razonado, de principioy consecuencia, y las de órden 
de mas á menos principal; en una palabra, todas las 
relaciones que no impliquen una casi perfecta igualdad 
de categoría en los términos, ó una evidente y com
pleta dependencia. 

7. Tal vez fuera preferible no admitir tales relaciones 
como distintas de las de dependencia y coordinación; 
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pues, en caáo contrario, solo se da á entender que en eí 
órden de las ideas hay zóofitos como en el reino de IMS 
séres materiales. 

Nosotros, al clasificar las proposiciones, no admiti
mos más que principales, dependientes é incidentales; 
lo cual equivale á suprimir las subordinadas, que en 
tal caso quedan incluidas en la p r i m e r e ó segunda 
especie. 

Así que, no siendo fácil que existan relaciones de 
subordinación entre las palabras, y no teniendo interés' 
alguno mas que cuando se trata de las oraciones, lo 
que dejamos explicado y lo que diremos en el tratado 
de Análisis basta y sobra para que se comprenda bien 
nuestro pensamiento. 

8. Relaciones de co-ordinacion. 
La simultaneidad de expresión en el tiempo y en el 

espacio son imposibles; y de aquí viene la necesidad 
del órden de sucesión. Por esto encontramos esta cir
cunstancia en nuestros actos físicos, en nuestros ju i 
cios, no ménos que en las voliciones y en los senti
mientos. Y áun cuando esto último no fuese completa
mente exacto, considerando los sentimientos, voliciones 
y juicios en el foro íntimo de las facultades del alma, al 
tratar de manifestarlos no podríamos menos de hacerlo 
estableciendo la sucesión en el espacio y en el tiempo. 

9. Pero las ideas, juicios, voliciones y sentimientos 
que nos propongamos comunicar á nuestros semejan
tes, podrán tener entre sí relaciones de homogeneidad 
ó de otra especie, en virtud de las cuales pertenezcan 
á igual categoría; en cuyo caso no se podrá descubrir 
dependencia alguna entre ellas, pero sí una relación 
idéntica con respecto al todo, y de órden entre las 
mismas partes. 

En una palabra, tendremos lo que se llama co-ordi-
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nación, ó sea, ordenación de várias partes iguales de 
un mismo todo. 

Este es e! carácter de las relacienes que vamos á 
exponer. 

10. Supongamos que un período ó cláusula se com
pone de dos ó mas miembros lógicos, en cada uno de 
los cuales haya una oración principal, y que cada una 
de éstas desempeña en el período un papei de igual 
importancia: ¿qué relación podrá existir entre esos dos 
ó mas miembros? 

Es evidente que será tan solo deórden, ó quedichos 
miembros estarán co-ordinados. 

Figurémonos luégo uno de éstos completado, deter
minado ó explicado por varias oraciones complemen
tarias, determinativas ó incidentes de la misma especie: 
¿qué relación existirá entre esas oraciones dependientes 
homogéneas? Es claro, que de coordinación. 

En fin, lo mismo exactamente sucederá en toda 
oración en que veamos dos ó mas sujetos atributos, ó 
complementos de igual naturaleza; y lo propio cuando 
estos mismos se encuentren modificados ó explicados 
por mas de un modificativo ó explicativo. 

En el tratado de Análisis se verán relaciones de 
coordinación correspondientes á los cuatro casos que 
dejamos apuntados. 

11. Y advertimos desde ahora que no es necesaria 
la homogeneidad específica para que haya coordi
nación, pues suele bastar que exista la genérica. 

V. g.: Dime cómo y cuándo me corresponderás. 
En este ejemplo existe relación de coordinación 

entre corno y cuándo, sin embargo de ser la primera 
palabra adverbio de modo, y la otra, adverbio de tiem
po; pues es suficiente que ambos sean complementos 
circunstanciales. 

1C 
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1 A d m i t i r é plata y calderilla; 
2.° Admit i ré dinero, pero nó papel. 
Están coordinados los dos complementos directos 

del primer ejemplo, y también los del segundo, por 
más que establezcamos en éste relación de contrarie
dad. 

Esto nos dice que la coordinación podrá existir 
á u n c u a n d o no aparezca é n t r e l a s partes relacionadas 
el signo de homogeneidad,, es decir, las conjunciones 
copulativas; pues las disyuntivas, adversativas, causa
les, finales y deductivas pueden también enlazar par
tes que tengan igual importancia lógica en la c láusula, 
j que, por lo mismo, deban considerarse genér icamen
te homogéneas . 



SECCION SEGUNDA. 

M e d i o s de e x p r e s i ó n de l a s r e l a c i o n e s . 

1. Los medios por los cuales expresamos las rela
ciones son de tres clases: unos indican qué especie de 
relación existe entre las parles del discurso; otros solo 
dicen entre qué partes existe la relación; y no falta 
alguso que anuncie con mayor ó menor exactitud am
bas cosas. 

En conjunto dichos medios son cuatro, según de
jamos apuntado. 

2. La Concordancia nos dice que existe relación 
íntima entre las partes concordantes. 

Las demás relaciones de dependencia llevan, como 
sabemos, nombres diversos; pero todas tienen el mis
mo medicrgeneral de expresión, el cual consiste en 
una palabra corta y sin significado, llamada preposi
ción ó conjunción. 

En defecto de los medios anteriores, ó para ayudar
les cuando por sí solos no baslareu, vienen la Cons
trucción y los signos Puntualivos. 

Expliquemos estos medios en el órden en que yati 
designados-



CAPITULO I . 

C o n c o r d a n c i a . 

1. La variación que sufre en su terminación !a pa
labra regida según los accidentes de la regente, se 
denomina concordancia. 

2. Esta no es posible cuando el segundo término 
de la relación está representado por una expresión 
complementaria ó por medio de una oración cualquie
ra , ni tampoco cuando la parle regida es una palabra 
indeclinable ó invariable. Así en los ejemplos: 

4.0 Tenga el libro que me regalaste; 
2. ° Los vapores de mercurio d a ñ a n á la salud; 
3, ° E l vino era MUT bueno; 

no sería posible establecer concordancia entre que me 
regalaste, de mercurio y muy, con las partes regentes 
libro, vapores y vino; porque las primeras forman uni
dades gramaticales complejas ó son palabras invaria
bles. 

Solo las palabras suficientemente variables, 6 que 
sean variables con el objeto de conformarse con los 
accidentes de otras, podrán concertar ó concordar; y 
entre éstas solo deben contarse los adjetivos, a r t í c u 
los y verbos. En efecto, dichas partes de la oración 
son variables, no para expresar algún accidente ó 
modificación propia, sitio para indicar que se encuen-
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Iran en relación íntima con palabra» afecladas por 
determinados accidentes. 

3. Así pues, no haj , ni puede haber, más que tres 
especies de concordancias: 1.°, de artículo y nombre; 
2. °, de adjetivo nominal, ó verbal, con. los sustantivos; y 
3. °, en fin, de verbo con nombre ó pronombre. 

De estas tres concordancias vamos á tratar en otros 
tantos artículos. 

ARTÍCULO i . ' 

CONCORDANCIA OR LOS A R T I C U L O S CON EL NOMDRR. 

4. En su lugar correspondiente hemos viste que el 
artículo sirve para indicar delenninaciim en ei sustan
tivo ó en otra p.irle ú oración que hagan sus veces: 
es claro, pues, que el artículo depende con relación 
de identidad de dicho sustantivo, partes ú oraciones, 
y que, por lo tanto, debe concertar con ellos en los 
accidentes comunes. Así que, el articulo concertará con 
el sustantivo en sus inflexiones genéricas y numéricas. 

Se dirá el árbol ; ¿a mujer, las nubes, los ajércitos; 
en cuyos ejemplos las formas del artículo el, la, los, 
las, conciertan respectivamente con el género y nú
mero de los sustantivos árbol, mujer, nubes, ejércitos. 

'2. Esta regla sulo admite una escepcion exigida por 
la eufonía; y es que, cuando el nombre sustantivo está 
en singular, empieza por la vocal a con acento, pro
cedida ó no de la letra A, y no média adjetivo alguno 
entre el artículo y el sustantivo, se usará siempre la 
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forma el aunque el nombre sea del género femenino. 

Así alma, hambre, áncora , águ i la , ama, arma, lle
varán la forma el, por más que sean femeninos; y se 
dirá: el alma, el hambre, el áncora , el ama y el arma. 
Sin embargo, se dice la hache y la á r n i c a . 

3. Hemos dicho que la escepcion era exigida por la 
eufonía; en efecto, si á tales nombres y en los casos 
dichos se les antepusiera la forma la , que lógicamente 
les corresponde, resultaría una disonancia que los 
retóricos designan con el nombre de hiato. Si dijéramos 
la alma, la hambre, LA áncora, al oido menos delicado 
le repugnará el choque de las dos aes. Este choque es 
tanto major cuanto que la segunda de dichas vocales 
debe pronunciarse acentuada; lo cual prosódicamente 
equivale casi á añadirle otra a, que con las dos primeras 
son tres. Así, diciendo la áncora, casi pronunciamos 
la aancora; hiato que de todos modos debemos evitar. 

4. El artículo puede afectar á d o s ó mas sustantivos; 
en cuyo caso, ó se pone al lado de cada uno, ó solo se 
coloóa delante del primero, dejándole sobreentendido 
en los demás . Cuando ocurra esto último, se acomodará 
á los accidentes del sustantivo primero como si estu
viera solo. 

Ejemplos. 

o I EL buey y LA golondrina; 
" (LA gloria y LOS intereses materiales, 

0 ( LA ley y reglamento; 
' " ' ( E L aumento y conservación. 

8. Pero algunas veces entre el artículo y el primer 
nombre se encuentra un adjetivo que, modificando á 
dos ó mas sustantivos en singular ó en plural, concierta 
con el mas importante ó con la mayoría de ellos. 
Entónces no es posible observar la regla que dejamos 
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establecida, sino que es indispensable que las infle
xiones del artículo y del adjetivo estén acordes. 

Se dirá, pues: 
EL bello carác ter y condición del joven; 
Los perdidos para siempre madre y hermanos; 
L \ s referidas madre é hija; 
Los consabidos abuelo y l i a . 
Donde se ve que las mismas reglas de concordan* 

d a se aplican al artículo que al adjetivo cuando juntos 
acompañan al nombre sustantivo. Pues ¿cómo podría 
tolerarse que dos palabras regidas con igual relación 
por el mismo nombre y colocadas juntas delante de 
és te , llevasen inflexiones diferentes? iPodría oírse la 
expresión la susodichos Juana y Pedro sin horror del 
oído y del sentido común?. 

6. Poco hay que decir acerca de la concordancia 
del artículo con las palabras ú oraciones que desempe
ñan el oficio de sustantivos. Toda palabra y oración 
que se lome en la frase como nombre y deba llevar ar
tículo, se considera como masculina para los efectos de 
la concordancia. 

Ejemplos: 
EL non-plus u l l ra ; 
EÍ. p rá y el contra; 
EL por qué de las cosas; 
EL QUE no haya venido, nada significai 
Respecto del número, podrá ser singular ó plural, 

segun que se exprese ó no una sola cosa. Y . g.: 
EL ultimatum; Los ult imatum. 
EL ¡ ay ! que dió; Los ¡ayes! que daba. 
EL SÍ y EL nó; Los síes y nóes, 

7. La forma neutra del articulo sólo se junta á los 
adjetivos sustantivados ó que expresan la cualidad en 
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abstracto, ó bien á las oraciones que enuncian algo 
indeterminado. 

Sin embargo, se dice: Toma el que quieras, refirién
dose á un objeto de especie determinada; donde el 
artículo no indica determinación de la oración, sino de 
un sustantive, implícito. 

8. Y preguntamos: en la frase toma lo que quieras, 
.lo ¿afecta ó no á que quieras? Parece encontrarse lo en 
el mismo caso que el de la frase anterior; pero como 
quiera que no hay sustantivos neutros y no se refiere 
é ningún objeto de especie determinada, tenemos que 
decir que lo, ó es un artículo sustantivado, ó bien un 
pronombre de 3.a persona. 

Nosotros nos inclinamos á que lo es artículo sustan
tivado, y no pronombre, como dicen otros autores. 

No obstante, es bueno hacer observar que toina lo 
que quieras es s inónimo de loma lo querido por t í ; ex
presión muy parecida á toma lo verde, lo maduro ó ma
durado, sin mas diferencia que la de ser unos adjetivos 
verbales y el otro nominal. 

Por esto se dice: lo verde, lo hermoso, lo magnífico. 
Dame lo que quieras; 
Dime lo que piensas; 
Toma lo que buscas. 

ARTÍCULO 2 : 

C O N C O R D A N C I A D E L O S A D J E T I V O S CON L A S P A L A B R A S 

S U S T A N T I V A S . 

4. Casi todos los adjetivos tienen inflexiones numé
ricas; y respecto de las genéricas , unos son invariables 
y otros tienen dos y hasta tres. 
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Es claro que los adjetivos que carecen de las de
sinencias genéricas solo podrán concertar en número, 
podiendo amoldarse al número y género dé los sustan
tivos aquellos adjetivos que fueren variables en los dos 
conceptos. 

2. Para explicar la concordancia, es necesario 
establecer los dos casos generales que pueden ocurrir, 
á saber: I . * , que un adjetivo dependa de una sola parte 
regente; S.», que dependa de varias. 

Este último caso se subdivide en otros tres, que son: 
i.0, cuando los géneros y números de los sustantivos 
son iguales; 2.°, cuando son iguales los números y 
desiguales los géneros; 3.°, cuando fueren desiguales 
géneros y números. 

3. En el primer caso general es muy fácil establecer 
la concordancia, puesto que no hay que atender mas 
que á un sustantivo, cuyos accidentes se descubren 
con facilidad á un cuando se usare la figura elipsis ó la 
silepsis. 

.4En e! 2.° caso se complica algo la cuestión, por mo
tivo de ser imposible atender á los accidentes de todos 
los sustantivos; subiendo de puntóla dificultad por los 
varios caprichos del uso, que nosiempre .se ajusta á 
las prescripciones de la razón y de la lógica. 

i . En gramática es indispensable respetar ese juez 
inexorable, llamado uso, porque el lenguaje es ante y 
sobre todo un vínculo social; pero cuando aquél se 
apartare en esceso de las leyes de la recta razón, con
viene advertirlo, á fin de preparar el camino de las 
reformas racionales. 

Por esto, vamos á formular ante todo las reglas de 
concordancia que se armonizan con los principios 
lógicos del lenguaje; sin que sea nuestro ánimo propo
nerlas para que se observen en contra de lo que prac-
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tican los buenos hablistas, sino para excitar á la 
reflexion y desterrar la rutina; que con la reflexion 
entra el convencimiento, y entre el convencimiento y 
la ejecución solo media una corta cantidad de espacio 
y tiempo. 

§ 1.° 

Reglas lógicas sobre la concordancia. 

- 1. R e g l a 1.a Cuando m adjetivo modifica á un 
solo sustantivo debe acomodarse en sus desinencias a l 
género y número que éste tuviere* 

Así debe decirse: 

Árbol frondoso'. 

Buena mujer. 

Sanos principios; 

Leyes r e t r ó g r a d a s . 

2. I l e g l a 8." E n v i r tud de la figura silépsis, se 
deberá fa l tar á la concordancia material para establecer 
la de sentido, siempre que existiere una razón especial 
suficiente para hacerlo a s í ; en otro caso, se observará la 
regla 1.". 

Pondremos ejemplos: 
1. ° Amotínase la GENTE y , a l p r imer disparo de la 

tropa, HUYERON DESPAVORIDOS; 
2. ° Empero ms AMORES DONOSA sonriendo; 

3. ° Antonio es m GALLINA; 

4. ° En ESPAÑA MISMO; 
8.° Lo sabe MEDIO SEVILLA; 
6.° Vuestra MAJESTAD queda ADVERTIDO; , 
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7.° iVeis esa repugnante criatura, GHÍTO, MÍLON, « n 
dientes, ESTEVADO? 

3. Los abjetivos despavoridos, donosa, un, mismo, 
medio, advertido, chato, pelón, estevado, dependen res
pectivamente de los sustantivos gente, mis amores, 
ga l l ina , E s p a ñ a , Sevilla, Majestad, criatura; y , sin 
embargo, aquéllos no conciertan con los accidentes de 
éstos . No es difícil descubrir la razón de esta falta de 
concordancia material, pues con ello se atiende á la 
concordancia de sentido. 

4. E n e N . e r ejemplo el sustantivo gente, que es 
nombre colectivo y expresa, por tanto, pluralidad, 
debe llamar de un modo especial la atención del lector 
ú oyente, por cuanto se da á entender que el número 
de individuos era considerable, y además no eran 
mujeres sino varones. Nada tendría de particular que 
un número reducido de hombres ó uno considerable 
de mujeres, huyesen al primer disparo de la tropa; 
pero que lo hiciera un número considerable de hom
bres llama mucho la atención, y por esto es necesario 
indicar dicho número y dicho sexo, cuál se hace por 
medio de la inflexion masculina del plural despavoridos. 

5. Si el estado que se atribuye al sujeto fuese no
table por la naturaleza específica de los individuos, y 
no por su número y sexo, nos guardaríamos bien"* de 
dar al adjetivo la terminación masculina del plural; y 
diríamos, v. g.: 

Un ESCUADRÓN de lanceros fué ALCANZADO por un 
Bata l lón de cazadores enemigos. 

6. Otra razón especial, pero suficiente, existe en 
el 3.er ejemplo para no hacer concertar en género el 
adjetivo un con gallina; cual es et dar á entender qua 
el sustantivo gallina tiene significado metafórico. 

7. En el 4.° ejemplo se,dice: Medió Sevilla; y con 
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ello se quiere indicar que se toma el contenido por el 
continente, e» decir, que se habla de los habitantes de 
Sevilla y no de los edificios. 

8. ¿Cómo se sabría en el 6.° ejemplo si Majestad 
expresaba rey ó reina, no dando al participio advertido 
la terminación masculina? Lo que sucede con Majestad 
se verifica con lodos los tratamientos que se aplican 
indistintamente al varón y á la mujer. 

9. Por f in , en el ejemplo 7.8 se pone el nombre 
genérico criatura en vez del específico hombre; así es 
que es muy racional la concordancia de chato, pelón, 
estevado, con los accidentes del segundo nombre 
sustanlivo. 

ÍO. Cuando un adjetivo modifica á varias partes 6 
sustantivos, ya hemos dicho que pueden ocurrir tres 
casos particulares: 1.", que todos los sustantivos tengan 
igual género y número; 2.°, que el número sea el 
mismo y el género diferente; y 3.° , que números y 
géneros sean diferentes. 

11. R e g l a 3 . ' En el i . " caso precedente, el adje
tivo l leoará terminación de p lu ra l , y masculina ó feme
nina según el género de los sustantivos. 

La razón que abona la inflexion de plural siendo 
todos los sustantivos singulares, es evidente, porque 
de otra suerte no se sabría si 'ej adjetivo depende de 
lodos los sustantivos ó solamente del último. 

Ejemplos: 
E l manzano, el peral y el cerezo están Fr.oRinos; 
La gall ina, la perdiz y la oca bien cebadas, son exce

lente comida. 
12. R e g i a 4.'' En el i . " caso, la lógica reclama 

que el adjetivo lleve desinencia masculina del p l u r a l . 
Debe ser masculina, porque, ó ha de faltar la con

cordancia con el masculino ó con el femenino; y es 
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muy racional que, en la igualdad de riminstanHas de 
este caso, se prefiera la concordancia con el masculino, 

13. Sin embargo, bueno será advertir que, cuando 
los sustantivos estén en plural, la eufonía exige que se 
coloque el adjetivo al lado del sustantivo masculino, ó 
mas bien, éste al lado de aquél, como eu los ejemplos 
2." y 3.° que siguen. Se pone en plural por igual ra
zón que en el caso anterior. 

Ejemplos: 
1. ° E l MÉníTo y la inocencia PERSEGUIDOS; -
2. ° Las casas y PALACIOS SAQUEADOS; 
3. " CORTADOS los PASEOS y las calles; 
i .0 Fumosos el LEÓN y la pantera; 
5.° Los SUSODICHOS PADRE y hermana. 
14. R e g l a 5." Si los números dé los sustanlicos 

son distintos y los géneros también, es lógico qne se ponga 
el adjetivo en p lu r a l con mucha mayor razón que en el 
caso anterior, puesto que. á to menos uno de los sustanti
vos está en dicho número. 

La terminación debiera ser masculina cuando esté 
en plural el nombre de este género; y remenina, si el 
nombre femenino estuviere en dicho número. 

15. La razón es evidente. El plural vale siempre 
más que el singular, gramaticalmente hablando; luego, 
si el nombre que está en plural es femenino, domina al 
masculino por razón del número, y por tanto con aquél 
debe concertar el adjetivo: mas cuando el masculino 
está en plural, la preponderancia se halla ú favor del 
mismo; lo cual exige que el adjetivo concierte con di
cho nombre masculino. 

Ejemplos: 
1 .* E l molino y las HUERTAS están INUNDADAS; 
2. ° La población y sus CONTORNOS son BELLOS; 
3. ° las SUSODICHAS LEYES y Reglamento; 
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4.' Los meneionadoá jardines y alameda; 

. 5.° los marmóreos pórticos y escaleras. 
16. Cinco son, según esto, las reglas fundadas en la 

filosofia del lenguaje, que debieran regir la concordan
cia del adjetivo con el nombre. Y no se crea que el 
uso las haya despreciado; si bien las admite con modi
ficaciones en algunos casos que vamos á determinar. 

§ 2.a 

Concordancias fundadas en el uso. 

1. Modificaciones de la R e g l a i . • 
1.0 los COLORES VERDE y amarillo; 
2. ° Los capítulos 4.° y 5.° de la obra; 
3. " LOS IDIOMAS GRIEGO y LATINO. 

Nos encontramos en estos tres ejemplos y otros 
análogos, con un sustantivo en plural y dos ó mas adje
tivos que no conciertan con él mismo ên dicho número. 
¿En qué se funda el uso para admitir tales discordan
cias? Algunos autores dicen (Salva) que los tales 
adjetivos no dependen del sustantivo en plural que 
aparece explícito, sino que cada adjetivo está regido 
por un sustantivo en singular, el cual sustantivo está 
sobreentendido: que, v. g., Los colores verde y ama
r i l l o , equivale á Los colores, á saber, EL COLOR verde y 
EL COLOR amarillo. 

2. Hasta que punto nos parezca buena tal suposi
ción, lo dirán los ejemplos siguientes y su razonado. 

\ L o s Apóstoles Pedro y Pablo; 
2. ° Los Médicos Mata y Losada; 
3. ° Los enfermos Láza ro y Cosme; 
4. ° Zas destruidas Sagunto y Numancia. 
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¿Quién no encuentra perfecta semejanza entre los 
cuatro ejemplos que preceden y los tres del número 
anterior? Y siendo esto así, no corresponderá aplicar 
igual interpretación ó explicación á los unos que á 
los otros? 

Veamos, pues, cual será la mas razonable. 
3. En los cuatro ejemplos últ imos, no cabe duda, 

en nuestro concepto, que las palabras apóstoles, médi
cos, enfermos y destruidas son calificativas tie los nom
bres propios que Ies siguen; siendo, por tanto, adjetivos 
que conciertan, como tales, con los sustantivos de que 
dependen. Pero también es cierto que los norabres 
propios Pedro y Pablo, Mata y Losada, Lázaro y Cosme, 
Sagunto y Numancía , son verdaderos determinativos 
de las palabras apóstoles, médicos, enfermos, destruidas. 

En efecto, todo nombre sustantivo genérico ó espe
cífico es una especie de adjetivo que indica el conjunto 
de cualidades ó atributos propios del género ó especie 
de que se trata; y los nombres propios son otra especie 
de adjetivos que indican el conjunto de propiedades, 
cualidades y accidentes que individualizan un sér. 

Ni unos ni otros en rigor son verdaderos adjetivos, 
puesto que éstos expresan un solo atributo, cualidad ó 
accidente, y por esto desempeñan de ordinario el 
oficio de regentes en cuanto á la concordancia se 
refiere; mas, como quiera que pueden ser considerados 
como adjetivos, que llamaremos sintéticos, no debe 
chocar el ver á los sustantivos específicos concordando 
con los individuales ó propios cuál si aquéllos fuesen 
adjetivos. 

4. Bien es verdad que to que llama la atención no 
es, por ejemplo, que apóstoles, médicos, enfermos y 
otras palabras que pueden considerarse como nombres 
específicos, concierten con los nombres propios Pedro 
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y Pablo, Mata y Losada, Lázaro y Cosme; pero sí que 
lo hagan los sustantivos colores, capí tulos, partes, con 
los adjetivos verde y amarillo, cuarto y quinto, primera 
y segunda, que expresan un accidente único y no un 
conjunto de cualidades. 

Mas ¿quién nos asegura que verde, amarillo, cuarto, 
quinto, etc. expresen esencialmente una idea menos 
compleja ó compuesta que Pedro, Mala y lázaro? 

Permítase, pues, al uso que, una vez siquiera, con
sidere á parte como adjetivo, y á cuarto y verde, como 
sustantivos, ya que tan poco sabemos acerca de la 
constitución íntima de las esencias y accidentes. 

Esta explicación nos parece mas fundada que la que 
el Sr. Salvá apunta en su Gramática. 

El uso admite, pues, una modificación de la I . " re
gla lógica de concordancia en el caso que un nombre 
específico preceda á dos ó mas propios, y cuando aquél 
va delante de dos ó mas adjetivos que sean suficientes 
para individualizar el sér de que se trate. 

5. Otra excepción es el sustituir la concordancia 
por los exponentes en expresiones como éstas: 

E l ladrón del ventero; 
Infelices de nosotros. 
En vez de: 

' E l ventero ladrón; 
y Nosotros infelices. 
Lo cual solo es admitido cuando se quiere dar 

énfasis, ó se quiere ponderar el grado en que existe la 
cualidad. 

6. La Regla 2.* tiene una escepcion admitida por 
el uso á favor de los colectivos mitad y parte. Porque 
puede el adjetivo estar en plural é inmediato á los 
mismos. V. g.: 

Parle quedaron muertos en el campo, 
y mas de la mitad, prisioneros. 
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7. Lo que se dice de los adjetivos debe entenderse 
también d é l o s pronombres que se refieren á los" sus
tantivos. Esta regla es general. 

Veamos las excepciones de la Regla 3." 
8. Si un adjetivo es atributo de la oración y forman 

el sujeto dos ó mas nombres unidos por la conjunción 
y, deberá aquél estar en plural. V. g.; 

Pedro y Juan son aplicados; 
E s p a ñ a y Africa quedaron vencidas, 
9. Cuando los sustantivos no están enlazados por 

signo conjuntivo alguno y solo se afirma la capacidad de 
cada sustantivo ¡tara el estado ó cualidad que expresa 
el adjetivo atributo, éste podrá llevar terminación de 
singular ó plural. 

Ejemplo: 
Un caballo, un borrico es bueno para mí . 
Si uno de los sujetos estuviese en plural, en plural 

estaría el atributo. V. g.: 
E l atan, el payci, el congrio, los calamares, son sa-* 

6rosos. 
IO. Silos sustantivos van unidos por medio de la 

preposición con, podrá también el adjetivo atributo 
estar en plural ó singular. V. g.: 

Antonio con su hijo es capas de hacer la obra; 
Un oficial con su asistente bastaron para dominar Id 

compañ ía amotinada. 
14. Cuando los sustantivos van unidos por la eon-

juncion ó, puede expresarse duda; en cuyo caso ó se 
ignora si el estado ó cualidad se atribuyen á todos los 
sujetos, ó no se sabe á cuál (te ellos convenga, ó bien 
la duda recae sobre ambas cosas. 

Si la duda es doble, diremos: 
Tu padre ó tu tío estarán enfermos. 
Aquí' ignoramos cuál de ellos lo está, y hasta si lo 

17 
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eslán ó no los dos; teniendo solo seguridad de que á l o 
uiétios uno de ellos se encuentra en tal estado. 

Siendo la duda sencilla, entonces se dice: 
Tu padre ó l u tío está en fermo. 
Si la disyuntiva tuviese un miembro en plural, é s l e 

sería el número del atributo. 
Ejemplo: 
Tus hermanos ó tu lío queda rán libres. 

12. Yendo el adjetivo atributo delante d é l o s sus
tantivos, se pondrá en plural ó en singular en todos los 
casos, excepto en el de la duda sencilla de que hemos 
hablado. Si el primer sustantivo fuese plural, solo po
dría usarse el adjetivo en este número. 

Ejemplos: 
. „ í Es ingenioso el principio y el f in; 

I Son ingeniosos el princípio y el fin. 
2.* EMán hermosos los olivos y la higuera. 
13. Cuando formaren el sujeto dos voces sustantivas 

verbales del modo indefinido, estará el atributo en 
plural yendo detrás de aquéllas, y en singular, si las 
precediere. V. g.: 

Trabajar y dormir son incompatibles. 
Es incompatible trabajar y dormir. 
No obstante, se podría poner el sustantivo ocio en 

plural como atributo; y es claro que entónces el adje
tivo incompatible concertaría con éste, pero ya no sería 
atributo. V. g.: 

Son actos incompatibles trabajar y dormir. 
14. Si formaren el sujeto dos ó mas oraciones, el 

atributo adjetivoeslará en singular, tanto si las precede 
como si las sigue. V. g.: 

iVo es posible que se ame y que se aborrezca; 
Que se ame y que se aborrezca es imposible. 
A no ser que se expresara el sustantivo cosas corno 
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otributo; que entonces diríamos: Que se ame y que se 
aborrezca son cosas imposibles. 

Jo. Si el ¡itribiito fuese nombre, sustantivo tomado 
en sentido trópico, pmln'.-i estar en sin'.ni^n'. V. cr.: 

La quinta ;/ las malas cosechas son el Ir n o r de los 
campesinos. 

16. Advertencias generales. 
1. " Debemos advertir que lo dicho en este lugar 

acerca de la concordancia del atributo adjetivo con 
el sujeto, es aplicable al. verbo. Entiéndanse, por lo 
tanto, repetidos los siete primeros números que pre
ceden en el párrafo de la concordancia del verbo con 
el sujeto cuando éste fuere compuesto. 

2. ' También se comprende que, no hablándose en 
estas excepciones mas que de IÜ concordancia de nú
mero, son todas aplicables á la Regla t." y 5." mas 
arriba formuladas. 

17. Veamos las excepciones que se refieren ó la 
concurdancia genérica. 

1. " Si lo* sustantivos están en singular y el adjetivo 
va detrás de ellos, éste podrá concertar en género con 
el femenino, siendo el nombre mas inmediato, ó también 
con el masculino si se adopta la terminación de pfural, 

Asf podremos decir: 
Talento y habilidad extremada; 
Talento y habilidad extremados; 

y mejor que el último: 
¡labil idad y talento extremados. 
Es decir, que está siempre mejor el adjetivo al lado> 

del sustantivo con el cual concierta en género . 
2. " Estando los sustantivos en plural y yendo detrós 

de ellos el adjetivo, éste concertará siempre en género 
con el inmediato. V. g.: 

Tálenlos y habilidades RARAS; 
Riquezas y homre.t bien ADQUIRIDOS. 



3.a Cuando el adjetivo preceda á los sustantivos 
debe concertar con el inmediato, ó bien con el mas
culino, si entre el adjetivo y el nombre femenino hu
biese alguna palabra intercalada. 

Ejemplos: 
CORTADOS los PASEOS y las calles; 
ALLANADAS LAS casas y palacios; 
CEKIUDOS para ellos ¿odas las veredas y caminos; 

pero mejor, 
CEBRADAS para ellos todas las veredas y caminos. 

4.a Cuando los sustantivos están en una oración y el 
adjetivo en otra incidental de aquélla, aunque la 
mayoría y el último de los primeros sean femeninos, 
podrá el adjetivo llevar terminación masculina dei 
plural. V. g.: 

Vi dos .CAÑONES y cuatro banderas que habían sido 
TOMADOS a l enemigo. 

Su circunspección, su JUICIO, SU probidad, que tan 
SESALADOS habían sido. 

Había perdido los empleos y haciendas, y no pudo 
reclamarlos. 

18. Excepciones de la 5.a Regla. 
Claro es que aquí tampoco habrá necesidad de re

petir las excepciones que se refieren al número, puesto 
que las de la Regla S." convienen también á la 5.8 

Veamos, pues, las que afectan á la concordancia 
de género . 

i ." Estando el masculino en singular y el femenino 
en plural y en último término, puede el adjetivo, siendo 
atributo, usarse en plural masculino, tanto si precede 
como si sigue á aquéllos. 

Ejemplos: 
INUNDADOS están el molino y las huertas. 
El molino y las huertas están INUNDADOS. 



Sin embargo, es preferible seguir ia regla general, 
diciendo inundadas. 

2.a Esta excepción se refiere á ia concordancia 
del sustantivo apuesto, ó en caso de aposición, con otro 
sustantivo. 

El sustantivo caso de aposición de otro, solo con
cierta en caso con éste, pero nó en género y número: 
mas como en español los nombres no tienen desinencia, 
para aquel accidenle, debernos decir que no existe tal 
concordancia, y que solo la construcción determina 
la relación íntima que hay entre los mismos. 

Pondremos un par de ejemplos: 
Cervantes, LÜMDKEKA de ¿a literatura española , fué 

soldado; 
Era esclavo de las riquezas, ESCOLLO en que perecen 

muchos; 
Vinieron los godos y los vándalos , TERROR de España 

y de la misma liorna. 

ARTÍCULO 3.° 

CONCORDANCIA DEL VERBO CON KL SUJETO. 

1. Los verbos atributivos expresan la existencia ó 
estado de los séres; y es evidente que entre éstos y 
aquéllos la relación es tan íntima como pueda serlo 
entre las cualidades y las sustancias. 

Luego la relación de los verbos con los sujetos de 
la oración, es íntima ó de identidad, cuál lo es la que 
existe eplre ios adjetivos y los sustantivos. 
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El verbo, pues, debe concertar con la palabra sus

tantiva que desempeñe el oficio de sujeto en todos los 
accidentes que con ella tenga comunes. 

2. Solo en número puede el verbo concertar con 
el nombre sustantivo, por mas que concierte en número 
y persona con el pronombre; puesto que la persona no 
es accidente que pueda convenir á los séres no per
sonificados. 

Concordancia en número. 

1. Las reglas generales 1.*, 2.", 4." y 5.", y sus 
excepciones, establecidas para determinar la concor
dancia del adjetivo, cuando es atributo, con el sustan
tivo ó sustantivos que hacen de sujeto, son aplicables 
h la concordancia de verbo y nombre en lo que res
pecta ol accidente número. 

t . Pero la 2.* regla dada para los adjetivos no es 
aplicable en todos los casos á los verbos. 

En efecto, siendo el sujetu un pronombre de trata
miento, como vos, nos, etc., no es admisible la silépsis 
en la concordancia del verbo, como lo es en la del 
atribulo, 

Por esto se dice: 
Vos sois prudente; . 
Nos MANDAMOS (jue se haga: 

donde sois y man íamos conciertan en númaro con los 
sujetos vos y nos, teniendo solo en cuenta su forma 
exterior de plural y nó su significado de singular. 

Al contrario, prudente se pone en singular prescin
diendo de la forma del sujeto. . 

3. Tampoco son aplicables aquí todas las excepcio-
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nes ãe !a concordancia en número entre el adjetivo j 
los suslanlivos, pues aquéllas sufren alguna modifica
ción cuando se trata de aplicarlas á la concordancia 
del verbo con los sujetos. 

4. Siete son las excepciones aplicables á la concor
dancia de que hablamos, aunque quizás alguna de 
ellas pueda convenir á la de adjetivo con nombre. 

I.° Cuando el sujeto y atribulo de una oración de 
verbo sustantivo sean dos nombres en diferente nú
mero, el verbo puede concertar con el que le sigue. 

Ejemplos: 

o í o s encamisados ERA genlc cobarde.» 
(Quijote.) 

«Mil escudos es la renta de un duque.» 
«FM renta de un duque son m i l escudos.* 
Pero, con todo, bueno será que en tales casos se 

procure averiguar cuál de los dos suslanlivos sea el 
verdadero sujeto de la oración, y hacer concertar con 
él el verbo y no con el atributo. Porque no fuera ex
traño que en los ejemplos de Salvá y oíros autores, ta-
les como: La renta de un duque son mi l escudos; y Mil 
escudos es la reala de un duque, no fuera exlraño, deci
mos, que, examinando alentamente el contexto, se 
encontrase que en el primer caso m i l escudos es el su
jeto; y en el segundo, al contrario, no lo es m i l escudos, 
sino la renta. 

En el tratado de Análisis explicaremos algunos 
ejemplos de sujeto dudoso, los cuales ayudarán á 
comprender lo que ahora solo indicamos. 

i . " Cuando el sujeto se eompone de varios nom
bres sinónimos, el verbo debe eslar en singular. V. g.: 

El entendimiento, la razón y el consejo reside en los 
ancianos. 

3." Constando el sujeto de varios nombres que 



estén en plural, si el úllimo de ellos está en singular y 
tiene cierta énfasis, el verbo tjue le sigue concertará 
con el últ imo. V. g.: 

Su experiencia, sus canas y, sobre lodo, su CALIDAD 
de magistrado, IMPUSO á los (jefes de la rebelión, 

á.* Si el verbo tuviere cierto carácter impersonal 
y precediere al sujeto, se pondrá ¡iquél en singular, 
aunque el segundo nombre sea plural. 

Ejemplos: 
Se VENDE mucho trigo y cebada; 
Se CONSUMIÓ mucho trigo y PATATAS. 
So se crea, sin embargo, que los ejemplos: 
Llovió piedras como p u ñ o s ; 
HACE seis años que no le veo', 
PASA tres minutos de las cinco; 
HUBO grandes fiestas; 

no se crea, decimos, que tales ejemplos estén com
prendidos en la 4." excepción de que tratamos; porque 
ante todo, no vemos mas que un nombre sustantivo, 
con el cual- tendría, al parecer, que concertar el verbo; 
y por otra, hay que comprender bien el carácter y sig
nificado de diclios verbos. Algunos de ellos no son 
sinipi'emi'iite impersonales, sitio defectivos cuyo sujeto 
se sobreentiende y está en el número que ellos llevan. 
En llovió y pasa sucede esto; los cuales llevan por su
jetos á cielo y tiempo. VA hubo del 4.° ejemplo significa 
tuvo, siendo, por tanto, verbo transitivo, cuyo sujeto 
es gente, y nó fiestas. 

8.* Cuando el sujeto se compone de una parle neu
tra, por mas que la otra ú otras sean plural, el verbo 
que sigue concertará en singular. 

Ejemplos: 
ESTO y las razones que alegaron MOVIÓ a l j w z á dar 

• fallo favorable; 
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ESTO y los mosquitos SUELE desvelarme. 

6.a Siempre que el sujeto sea la palabra uno y el 
verbo exprese acción recíproca, llevará éste termina
ción de plural. 

Ejemplos: 
Se D r s p u T A R O i * el uno a l otro la presa; 
Juan y Pedro se BATIERON sin testigos. 

1." Cuando un sujeto está repetido y del segundo 
solo'se expresa el determinativo, el verbo que sigue se 
pondrá en plural, V. g.: 

E l ejército del Norte y del Centro operaron combi
nados. 

Bueno será advertir que mas valiera no usar tanta 
elipsis, diciendo: E l ejército del Norte y EL DEL Centro, etc. 

§ 2.9 

Concordancia en persona. 

1. Todoslos nombres, oraciones, palabras ó ex
presiones que hagan de sujeto, se consideran como 3." 
personas para los efectos de la concordancia en este 
accidente, 

En efecto, no son ni 1.a ni 2." persona, y los verbos 
tienen una inflexion personal para los sujetos no perso
nificados. 

Véanse las reglas. 
R e g l a l . " E l verbo se p o n d r á en tercera persona 

siempre que el sujeto se componga solo tie «S."s 
2. a E l verbo se p o n d r á en 2." persona cuando formen 

el sujeto una 2,* sola, ó una 2.a con una ó mas 3.°' 
3. * E l verbo deberá usarse en i p e r s o n a cuando el 
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sujeto esté formado de una 1 .a sola; de una 1 .* con 2."; 
I ." con una ó varias 3.", y oíe 1." con 2." mas tma ó 
vár ias 3. "3 personas. 

Ejemplos: 
J«an ESTUOU; 
ZO,Í reyes ii los papas se CONOCEK; 
Tú lo dijiste; 
Tú, Antonio y Pedro MARCHAREIS; 
Nosotros HABLAMOS claro; 
Yo y tóTENitMOs la culpa; 
Nosotros, Juan y tú SOMOS bastantes. 

2. En la concordancia de que hablamos no se ad
mite tampoco la siiépsis. Los tratamientos usted, u s í a , 
vuecencia, vuestra magestad, significan lo mismo que t ú , 
pronombre de 2." persona; y, sin embargo, el verbo que 
de ellos depende se pone siempre en 3.", conforme lo 
exige la terminación de dichos tratamientos. 

Ejemplos: 
V. DIJO la verdad; 
V.- S. ORDENARÁ /õ conveniente; 
V, E PUEDE disponer; 
V. M. no conoce al pueblo. 

3. Una excepción. 
\(Yosoy quien DEBO serviros y acompañaros;)) 
Yo SOIJ quien TIENE la culpa. 
Al parecer en casos análogos al de los ejemplos que 

preceden, la inflexion personal del verbo puede variar 
á gusto del que escribe ó habla. Veamos si es así. 

4. Es necesario, ante todo, determinar bien las 
condiciones del caso de que se trata. Analizando los 
ejemplos que-mas abajo pondremos, se ve que nos re
ferimos á ciertas oraciones llamadas de relativo cuya 
oración del antecedente es de verbo sustantivo ser, la 
cual lleva por sujeto un pronombre de 1.» ó â.1 persona 
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y por atributo una 3.* implícita, ó explícita, que es an
tecedente del relativo, siendo éste sujeto de su oración. 
. 5. Pues bien: se desea saber si el verbo de la 
oración del relativo debe concertar en persona con el 
atributo ó con el sujeto de la oración del antecedente, 
puesto que, como expresan los dos un mismo sér, re
presentando el relativo al atributo también representa 
al sujeto. 

Sea la frase: Fo soy el testigo que lo afirmó. 
En ella concurren todas las condiciones expresadas: 

pues la oración del antecedente, Yo soy el testigo, es de 
verbo sustantivo ser; Yo, sujeto, y testigo, atribulo, 
expresan el mismo individuo; el atributo testigo es 
3.* persona, y yo, 1.'; dicha 3.a persona es antecedente 
del conjuntivo que de la oración del relativo, que lo 
afirmó; cuyo relativo es sujeto de la oración, y con él, 
por lo mismo, debe concertar el verbo afirmar. 

6. Pero la palabra que ¿es 3.a persona, ó 1.a? Por 
referirse á testigo, es 3."; pero expresando testigo la 
misma individualidad que yo, también parece 1.a 

¿Con cuál, pues, concertará el verbo? ¿Es indiferente 
que concierte con la una que con la otra? El examen de 
los siguientes ejemplos podrá aclararlo. 

I.0 Yo soy quien lo sostengo. 
2. ° «Fo soy el que TENGO de serviros y acompañaros .» 

(D. Quijote, parte 1.a, cap. 37.) 

3. ° Yo soy el que me HALLÉ presente á las sinrazones 
de Fernando. 

(D. Quijote, parte 1.a, cap. 29.) 

4. " * Yo soy el que no TUVO ánimo para ver en que 
paraba su desmayo.» 

( U . id.) 
5. ° Yo soy quien ES alcalde de este pueblo. 
6. ° Fo soy quien HA perdido el libro viniendo de la 

escuela. 



— 268— 
7. Pues bien: se dirá yo soy quien lo SOSTENGO, en el 

supuesto que sea necesario manifestar gran valor y 
resolución para imponerse á los que afirmen lo con
trario. La inflexion sostengo exhibe la personalidad del 
que está hablando, y da á entender que ni tiene miedo 
ni indecision, cualquiera que sea el poder ó inteligencia 
de ¡os contrarios. Si la modestia, el miedo, la duda ó 
vacilación le dominara, de seguro que ni siquiera se 
le habría"ocurrido tal expresión, sino que, obligado 
por el deber, solo se habría atrevido á decir: Fo soy 
quien lo SOSTIENE. 

8. En el 3.er ejemplo, ha l lé se pone en 1.a persona 
para que resalte mas el sufrimiento de Cardenio, que 
es lo que se proponía Cervantes. 

9. En el 2.° , dice D. Quijote quien tengo, para ma
nifestar el mucho orgullo de que estaba poseído por 
el honor que le cabía de acompañar tan grandes 
señores . 

10. Se dice tuvo en el i.0, por considerar que fué 
humillante para el que habla el no tener ánimo de ver 
lo que se expresa. 

11. En el 5.°, se dice quien ES, porque no quiere el 
que habla, ni le estaría bien en las circunstancias en 
que se halla, hacer ostentación de su autoridad. 

12. En el 6.°, nos encontramos con un niño que, 
confuso y temeroso, se ve precisado á confesar ante su 
maestro la distracción que ha tenido al perder el 
libro. 

13. En los seis ejemplos precedentes se observará 
que el atributo, antecedente del relativo, está implícito; 
que de estar explícito, como en el núm. 5 página 
267, se pondría el verbo en 3.a persona. Así lo hizo 
í) . Quijote en la siguiente frase, en la cual, á pesar de 
hablar con mucha énfasis de sí mismo, dice: 
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«¿Quién podrá decir que yo soy aquel caballero 

de la Triste Figura (¡ue ANDA por ah í en boca de la fama?» 
(D. Ouijole, parle 1.a, cap 37.) 

14. No faltan gramáticos que defienden la conve
niencia de hacer concertar siempre el verbo con la S." 
persona; pero nos parece que tales autores no llevan 
razón, conforme lo hemos evidenciado-con pruebas y 
ejemplos. Pudiéramos añadir que en la lengua laüna 
se hace lo contrario, usando la figura silépsis. 

15. Véanse cuatro ejemplos de los mejores poetas 
latinos. Virgilio empieza su Eneida diciendo: 

«/We ego qui quondam, graci l i modulatus avena» 
«Carmen; et egresas sihns, vicina GOECI.» 
Y Ovidio, el cantor del Ponto: 
«li le ego qui FOERIM tenerorum lusor amorum.» 
*l l le ego sum lignum qui non ADMITAK in u l lum. 
al l le ego sum, frustra qui lapis esse VHMM. » 

(Epistola á Máximo.) 

En estos versos tenemos los verbos eoegi, fuerim, 
admi ta ry velim, que están concertando con la 1.a per
sona ego. 

46. Por demás está advertir que, si el sujeto de 
la I.1 oración fuese la S." persona, se cometería la 
silépsis poniendo el verbo en 2.* persona también. 

I.0 Tú eres el QUE LO AFIRMASTE sin saberlo de cierto; 
2." Creo qus tú fuiste el que lo AFIHMÓ. 

En el 1.er ejemplo, ponernos afirmaste concertando 
en 2.a persona, porque nos proponemos echárselo en 
al sujeto representado por el t ú , y además porque es
tamos bien seguros de lo que anunciamos. Pero, en 
el 2.° ejemplo, abrigando alguna duda acerca de quien 
fuese la persona que lo afirmó, no queremos atribuír
selo con énfasis, por si nos equivocamos. 

•17. Esto nos demuestra que los ejemplos aducidos 



— 1 7 0 — 

y otros análogos que se podrían traer, están todos com
prendidos en el caso particular de silepsis que explica
mos hablando de la concordancia de adjetivo y nombre 
de tratamiento; la cual tiene el mismo fundamento 
racional que la concordancia de adjetivo con nombre 
colectivo. 

Sin embargo sólo puede decirse: 
1. ° Yo, soy quien sor; 
2. ° _Ya no eres para mí el que ser SOLÍAS; 

porque en el 1.er ejemplo el relativo no es sujeto, sino 
atributo, equivaliendo yo soy quien soy á yo soy quien 
yo soy. 

En el 2.° se dice sol ías , porque el pronombre t ú es
tá sobreentendido en la 2." oración, que es como si se 

. dijera el que l ú ser sol ías . 



CAPITULO 11. 

E x p o n e n t e s . 

1. Hemos visto que la concordancia sirve para ex
presar las relaciones íntimas ó de identidad: pues ahora 
veremos los signos destinados á indicar las relaciones 
de las demás especies. 

Los signos usados para esto son los interpositivos, 
las conjunciones y los puntuativos; cuyas dos primeras 
clases suelen recibir el nombre de exponentes. 

ARTÍCULO 1.' 

EXPONENTES DE LAS RELACIONES QUE EXISTIÍN KNTUR LOS 
MIKMBROS D E UNA P U O P O S I C l u N . 

1. Los ínterpositivos están destinados á indicar las 
diferentes relaciones de dependencia que pueden exis
tir entre las ideas; j siendo muy várias las relaciones 
de esta clase, según hemos visto en otro lugar, las pre
posiciones que se empleen serán numerosas. 

Ya sabemos que las relaciones de dependencia son 
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de cuatro expenies; por lo que pasamos á determinar 
los exponentes usados en cada una de éstas. 

§ 1 . ° 

Exponentes de las relaciones JNMUDIATAS. 

\ . El segundo término de dichas relaciones se lla
ma objeto, complemenlo directo é inmediato; pudiendo 
desempeõar tal oficio un nombre, un pronombre, 
cualquier parle de la oración que haga veces de nom
bre, y también una oración. 

2. Por regla general, no se usa exponente alguno 
para expresar el régimen inmediato ó directo, sino 
que la carencia de signo indica tal relación. 

Pero en algunos casos la claridad exige un expo
nente; y entonces se usa exclusivamente el inlerposi-
iivo á . , 

Se dice: 
Pabla visitó á María; 
E l hombre debe amar á Dios; 
Los franceses lomaron á Cadiz; 
E l guardia mató a l l a d r ó n ; 
E l dia sigue á la noche; 
E l gato mordió a l perro. 

3. En vista de estos ejemplos, vamos á formular 
tres reglas que comprendan todos los casos que se 
puedan presentar. 

4. I S e g l u 1.* Cuando el complemento directo "ú 
objetivo sea nombre propio de persona, i r á siempre pre
cedido del exponente i . 

Véanse los ejemplos 1.0y 2.° del número 2. 
También deben llevarlo, según la Academia de la 
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lengua, los nombres propios de ciudades, á ao ser qae 
les precediere el artículo determinante. 

Se dirá: 
l .0 No pude ver Á liorna; 

t . " Visité Á Cadiz; 

3.° Fere la Coruña . 

5. R p g l a Sf." S i el complemento directo fuere nom
bre común de persona, animal ó cosa, solo l l eva rá dicho 
exponente cuando, de no hacerlo, pueda resultar duda 
acerca de cuá l sea el sujeto y c u á l el objeto de la pro
posición. 

Es evidente que tal duda podrá resultar siempre 
que la acción expresada por el verbo sea susceptible 
de ser ejecutada y recibida por los seres que desem
peñan el oficio gramatical de sujeto y objeto. 

E l guardia mató a l ladrón: ¿no pueden ser matadores 
y muertos lamo el ladrón como el guardia? 

E l galo mordió a l perro: pues lo mismo podria haber 
mordido el perro al gato. 

E l dia sigue á la noche; igualmente la noche sigue 
al dia. 

E l verbo rige a l nombre; pero también el nombre 
puede regir al verbo, puesto que éste concierta con 
aquél indicando relación íntima. 

6. Hay que advertir que cuando en una misma pro
posición hubiere complemento inmediato y mediato y 
ambos, según la regia precedente, deban llevar expo
nente, será necesario poner la preposición á delante del 
directo y para delante del indirecto, caso de no exigir 
este último la preposición á; que si la exigiere, con
vendrá suprimir el exponente del complemento directo, 
á fin de que éste no se confunda con el indirecto. V. g.:: 

Tú recomendaste Antonio á tu amigo Francisco. 
18 



Esto cuando el complemento es u« nombre sus
tantivo. 

7. Si el complemento fuere pronombre, hay que 
recordar que los pronombres tienen dos formas para 
el caso objetivo ó acusativo, que son: me, m í ; te t í ; se, 

s í ; le, lo, é l ; la, el la; nos, n o s { ^ | os, TOS[^| 

los, ellos; las, ellas. 
Pues bien: si fuese complemento directo una de las 

primeras formas, no se puede poner el exponente á ; 
pero éste siempre precederá á las segundas. 

Ejemplos: 
4. ° ME visto de prisa; 
2.9 TE llevaron á pasear; 
3.° LA quiero como i MÍ mismo; 
i . " Lo compra rá s barato; 
5. ° SE mató trabajando; 
6. ° "Ros'trataron bien; 
7. ° Os aprecian mas que Á NOSOTROS; 
8. ° Los buscaba con ansia; 
9. ° LAS quieren mucho, y á é l también. 

En los nueve ejemplos encontramos el pronombre 
en la I . " forma objetiva, y por esto no le precede el 
interpositivo; mas se antepone á m í , nosotros y é l de 
Jos ejemplos 3.°, 7." y 9.° , por estar el pronombre en 
la 2.a forma. 

Esta regla no tiene ninguna excepc ión . 
En el tratado de Propiedad veremos cuándo es 

necesario usar la 1 ó 2.a forma de acusativo, y cuándo 
las dos pleonásticarnente. 

8. R e g l a 3.* Cuando una parle cualquiera de la 
oración hiciere veces de nombre y sea objeto de la pro
posición, no necesi tará del exponente Á, d noser, como 
se ha dicho, que sujeto y objeto sean capaces de ejecutar 
l i recibir la acción del verbo. 
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Ejemplos: 

1. ° iVo veo el PORQUÉ de t u negativa; 
2. ° Dime sí ó NÓ; 
3. ° Quita esa A del renglón primero; 
4. ° Deseaba SALIH por la tarde; 
5. ° iVo quiere oir DIMES y DIRETES; 
6. ° Usamos ME y MÍ en una misma oración. 

Donde vemos que las palabras porqué, sí y nó, á , 
sal ir , dimes y diretes y me y mí , usadas como sustan
tivos, son el objeto de la oración sin llevar preposición 
ninguna. 

9. Cuando una oración es complemento inmediato 
de otra, tampoco habrá necesidad de poner el expo
nente á; pero será indispensable que se anteponga á 
aquélla un signo conjuntivo. 

En efecto, porque una proposición forme el com
plemento objetivo de otra no por esto deja de ser 
oración; y como los exponentes peculiares de las rela
ciones que median entre las proposiciones son los 
signos conjuntivos, de ahí que se ponga un signo de 
esta especie delante del complemento directo ora
cional. 

El signo conjuntivo que en este caso se use será la 
conjunción que ó si. 

Ejemplos: 
4 L e pedí QUE me trajese el Quijote; 
2. ° Me dijo QUE su padre estaba en casa; 
3. ° No sabía QUE tú la llamases; 
í .0 Dime si viene. 
Las oraciones precedidas de los adverbios como, donde 

y cuando, no forman el complemento de la 1.a, sino 
que son determinativas de los sustantivos manera, 
lugar, tiempo, comprendidos en tales adverbios. V. g.: 

iVo dijo cuando vendría ; 
No dijo el DÍA en QUE vendr í a . 
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10. Se ve, pues, que el signo usado para indicar 
que una oración es complemento directo de otra, es la 
conjunción que, y también st algunas veces; pero como 
aquel signo se anteponga igualmente á las oraciones 
que desempeñan el oficio de sujeto de otras, v áun 
delantede las determinativas y explicativas, resulta que 
la relación inmediata que termina en una oración solo 
se manifiesta por la construcción ó por el contexto, sin 
que haya exponente alguno peculiar que la indique. 

§ 2.° 

Exponentes de las relaciones MEDIATAS. 

1. Igualmente que las directas, las relaciones me
diatas pueden terminaren un nombre, en un pronom
bre, en un verbo, en una palabra cualquiera que 
haga las veces de nombre y en toda una oración. 

2. Siendo el término ó complemento mediato de 
una proposición un nombre, un verbo ó una palabra 
cualquiera usada como sustantivo, se antepone á dicho 
complemento uno de los exponentes para ó ó . 

Esta regla es sin excepción; con todo, se debe ad
vertir que si se hace distinción entre el complemento 
mediato y el de f in, el exponente propio del primero es 
el interposilivo á , pudiendo preceder al segundo este 
mismo signo y también para, en, y hasta por, como 
sinónimo de para. 

Ejemplos: 
4.° Daré el ramillete i tu hermana; 
2. ° Compré un juguete Á tu niño; 
3. ° Compré el campo í su dueño; 
4. » Traigo estas flores PARA Luisa; 
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S.0 Sa ld ré a l campo PARA distraerme; 
6.° E l conde es aficionado k viajar; 
1 ." E l glotón vive solamente PARA comer; 
8.* Obtuvo el ascenso inmediato m recompensa de su 

valor . 
3. Si el complemento mediato fuese pronombre, 

nos encontraríamos con las dos formas del dativo; y 
como una de ellas va siempre sin exponente, y la otra 
debe llevar para ó á , es claro que, cuando se use la 
primer;!, no habrá exponeate alguno que indique la 
relación mediata, y que una de las preposiciones á , 
para, ó por, precederá siempre á la segunda. 

1. * Me di rás lo que quieres; 
2. ° Nos hablaron mucho de t í ; 
3. ° Te dan lecciones de buena crianza; 
4. ° Se lo preguntan Á él; 
5. ° Esto es bueno PARA vosotros; 
6. " A mí qué me cuentas! 

Tampoco tiene excepción esta regla; y por loque 
respecta al uso de bis dos formas del pronombre en 
dativo, puede verse el.tratado de Propiedad. 

4. Veamos que exponente corresponde al complex 
mento mediato ó término cuando éste fuere una pro
posición. 

Todo miembro que tonsliluve oración va invaria
blemente precedido de una de las conjunciones; pero, 
si aquél es complemento indirecto, tiene además ne
cesidad de uno de los exponentes propios del dativo. 

Se antepondrá, pues, á toda oración que sea térmir 
no de otra una de las expresiones á que, para que, 4 
por que en sustitución de la última. 

Ejemplos: 
4.0 Le obligó Á QUE se levantase temprano; 
8.° Le despertó PARA QUE pudiese estudiar; 
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3.° Se opone tenazmente Á QUE vendan la hacienda de 

su madre. 
5. La razón de poner doble signo de relación entre 

las dos oraciones de los ejemplos precedentes, es óbvia: 
pues que la segunda parte de ellas, por su estructura, 
es oración, y por lo mismo debe ser enlazada median
te un signo conjuntivo; mas, como lógicamente sea 
parte integrante de una proposición, de ahí el que se 
le anteponga también uno de los conexivos destinados 
á enlazar partes del juicio ó pensamiento. 

§ 3.° 

Exponentes de las relaciones REMOTAS. 

1. Las relaciones remotas son, conforme hemos ex
plicado anteriormente, las llamadas por otros acciden
tales ó circunstanciales. Pero las circunstancias son 
muy varias, y su determinación exige gran número de 
exponentes. 

2. El segundo término de estas relaciones puede 
ser un nombre, un pronombre, un verbo, un adverbio, 
una palabra cualquiera usada corno nombre, una ex
presión é igualmente una oración entera: no hay, sin 
embargo, necesidad de averiguar que exponentes deben 
usarse según que el régimen recaiga sobre una ú 
otra de estas diferentes parles del discurso, puesto .que 
la diversidad de aquéllos depende exclusivamente de 
la variedad de circuntancias. 

Sólo una excepción haremos á favor de ciertos ad
verbios que veremos después; porque, cuando éstos 
ocupan el segundo lugar de la relación, pueden ir sin 
exponente alguno siempre que ellos lo lleven envuelto 
en su significado. 



—279— 
3. Si recordamos las circunstancias que pueden 

acompañar al estado ó acción de los séres, sabremos 
que aquéllas pueden ser de causa, fin, medio, instru
mento, precio, compañía, origen, lugar, tiempo, pos
tura, perfección, etc. 

L a mayor parte de ellas solo pueden expresarse 
por medio de nombres; pero también algunas se 
enuncian mediante los pronombres, tos adverbios, los 
verbos y las oraciones. 

4. Los exponentes usados para cualquiera de ellas 
son varios, ora forme el complemento un nombre, ora 
cualquiera.de las demás partes referidas. 

De aquí se infiere que, para el buen órden y cla
ridad de esta parte del régimen, bastará nombrar los 
exponentes que sirven para determinar la circuns
tancia que el complemento expresa, sin que sea nece
sario añadir si éste es ó no nombre sustantivo, con 
la única excepción que ya hemos hecho á favor del 
adverbio. 

5. Pasemos á recorrer las diferentes especies ó va
riedades de complementos circunstanciales. 

4.° El complemento circunstancial de causa va 
precedido de uno de estos exponentes:por, á , en, con, 
de, para . 

2. ° El de fin lleva: para, á, con, en. 
3. ° El de medio: por, con. 
4. ° El de instrumento: con, á y en. 
5. ° El de precio: p o r , á , en, de. 
6. ° La circunstancia de compañía : con, entre, en. 
7. ° La de origen: de. 
8 ° Id. de lugar: en, por, de, á , hacia, hasta, para, 

sobre, entre, contra, desde, t r á s . 
9.° Id . de tiempo: por, á, en, para, hacia, hasta, 

desde, de, entre. 
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40. Id . de situación y postura: de, á , m . 

11. Id . de perfección: con, de, á. 
12. Id . de velocidad: con, de, á, en. 

43. Id . de cantidad: en, de, sin, con, por. 

14. Id. de materia: de, en, á y sobre. 
6. En comprobación de ello pondremos ejemplos 

siguiendo el mismo órden de circunstancia. 
/ Se perdió por su mala cnbeza; 
iSe murió de hambre; 

. a iMurió á causa de una gastritis; 
^ * / Con tal motivo se celebraron fiestas; 
,)e c a u s a ' \ E n virtud de la órden, tuvo que salir 

J el mismo dia; 
[No cabe en sí de gozo; 
' ¿Para qué me engañas así? 

Estudia para abogado; 
,Le avisó para que acudiese; 
(¿Aqué toe llamas? 

De fin ^Subió al monte cora objeto de ver salir 
el sol; 

Le dieron el premio en recompensa 
de sus sacrificios. 

, 4 ¡Nos enterneció con sus lagrimas; 
n ' j . ) Con la gracia se alcanza la gloria; 
ue memo sirve el empleo por sustituto. 

f Ha conseguido el empleo/wrsu primo. 
/ Se defendió con la espada; 

Orféo amansaba las ñeras con su lira; 
PeVnstrumento.l^fp';0,^1.08 agarenos j nos molieron 

Tocó unas seguidillas á la guitarra; 
Los grabados en cobre son mejores. 
Venderá la casa por poco dinero; 

5.* \ A veinte reales la vara; 
• e precio { i í d i e z por ciento; 

Se lo vendió en dos mil pesetas; 
Te le daré de balde. 
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/Paseo con mis amigos; 

6.° l iorna la leche conazíicar; 
De compañía . . . .<Fué al mar en compañía de su padre; 

/ Eníre el granizo y ía langosta me han 
V dejado sin cosecha. 

7 , 0 í El paño cíe Segovia; 
Origen (El vino cíe Jerez. 

Salióla comitiva cíe Segovia; 
En un lugar de la Mancha; 
Pasamos por Aranjuez; 

IKstá sentado á la mesa; 
Ule dirigía hácia tu casa; 

8. ° p o llegaremos hasta Barcelona; 
Delugar /Salgo mañana para Madrid; 

iDejé el libro sobre la mesa; 
JEstábamos eníre Pinto y Valdemoro; 
{Duchesne iba contra Gerona; 
Se volvió contra la pared; 
Desde Valencia pasamos á Teruel; 
Trás el cerro está la ciudad. 

Por la mañana están abiertos los tri
bunales; 

.Firmará á la noche; 
iLo dejaremos para mañana; 

9. » J En 1865 me casé; 
De tiempo ( H á c i a e\ mediodía nos veremos; 

¡Se despidió hasta la noche; 
(Saldremos de madrugada; 
' Entre seis y siete de la tarde se oyeron 

cañonazos; 
¡Marcharon sobre tarde. 

10. /Montaba á mujeriegas; 
De postura y ) Estuvo cinco horas cíe pié; 

comparación. )Comia á la francesa; 
(Le llevaron en coche. 

1. /Lee cíe corrido; 
~ e • \ Escribe con perfección y buena orlo-
D* perfección. . gpafia; 

( l e servirán 4 pedir de boca. 
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I Murió de repente-; 
En un abrir y cerrar de ojos lo con-
rclu}'.ó; . . . , 

jvino a escape desde la plaza; 
| L a máquina iba á todo vapor; 
(Andaba con mucha pausa. 

43 /Año de nieves, año de bienes; 
De cantidad Hombre rico en ganados; 

i Llovía a cantaros; 
(Se vende por mayor y sin tasa. 

/ Se sacó el molde en yeso; 
l i a estatua es de mármol blanco; 

14. JNo hablemos mas de eso; 
De ^materia ^Doctor en ciencias; 

JSe ocupam el cultivo de las flores; 
f Se dedicó â las matemáticas; 
Herrera escribió sobre agricultura. 

7. Los adverbios, si se exceptúan si, nó , quizás, y 
otros parecidos, son verdaderos complementos cir-
cuaslanciales, y, con todo, no siempre van precedidos 
de exponente. Porque ya hemos dicho que todo ad
verbio" equivale á un inlerpositivo con sustantivo á lo 
m é n o s , y, á veces, acompañado de palabra modifica
tiva, Así, verdaderamente es igual á en verdad; per fee-
tísimamente, á con mucha perfección. Por consiguiente, 
siempre que la relación que exista entre el verbo y el 
adverbio pida por exponente la preposición que está 
incluida en el adverbio, no habrá necesidad de que se 
ponga exponente alguno. Por esto decimos: 

Pedro se encuentra AQUÍ; 
Juanita se re t i ró TARDE; 

pues la relación que existe entre los verbos encuentra y 
ret i ró y sus complementos circunstanciales de lugar y 
tiempo, exige la preposición en y á respectivamente; y 
siendo a q u í igual á EN este lugar, y tarde, equivalente 
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de Á una hora avanzada, no tienen necesidad de mas 
exponente que el implícito. 

Mas, supongamos que la relación que medie entre 
el adverbio y su parte regente sea de las que exigen 
interpositivo diferente del que está implícito en el ad
verbio, y se verá que el primer conexivo se hace indis
pensable. 

Pedro se fué DE a q u í muy enojado; 
Antonio pasó POR a l l í huyendo. 
En estos dos ejemplos tenemos los adverbios a q u í , 

a l l í , los cuales equivalen á: en este lugar, en aquel sitio, 
respectivamente; y como quiera que la relación en que 
se encuentran con los verbos fué y pasó exija los ex
ponentes de y por, no podemos suplir estos dos inter
positivos. 

Por esta razón los adverbios que solo pueden estar 
en una relación fija con respecto al verbo que los rige, 
no llevarán nunca esponente, á no ser que desempeñen 
el oficio de nombres sustantivos. Tal sucede con así , 
yá y algunos otros. 

§ i-0 

Exponentes de las relaciones INCIDENTALES, 

ó muy remolas. 

1. Esta clase de relaciones solo puede [encontrarse 
entre partes del discurso que implícita ó explícitamente 
expresan un pensamiento, y por lo mismo componen 
una proposición. Pero en todos los idiomas las rela
ciones entre los pensamientos ó j juicios se dan á 
conocer mediante los exponentes que en la Analogía 
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denominamos conjunciones; luego éstos serán los 
signos que podremos usar en las relaciones inci 
dentales. 

Los exponentes conjuncionales que en tales rela
ciones se usan son: las conjunciones adjetivales; la con
junción explicativa ó restrictiva ó; la conjunción y, que 
en este caso no será copulativa; las causales pues, que y 
porque; las adversativas mas y pero, y alguna otra. 

2. Claro es que mas y pero solo podrán usarse 
cuando la oración incidental sea adversativa, y las 
causales, cuando fuere causal. De igual manera, siendo 
explicativa ó restrictiva la ó, solo deberá usarse cuando 
la oración incidental revistiere el carácter de explicativa. 

Si la parte incidental fuese modificativa de un nom
bre ó pronombre contenido en la oración de que 
aquélla depende, entóneos estaría en su lugar una de 
las conjunciones adjetivales, que, cual, quien ó cuyo; 
las que podrán alguna vez ser sustituidas por la con
junción y seguida de los demostrativos este, ese, aquel. 

Ejemplo: 
los antiguos afirmaban, lo CUAL es un absurdo, que la 

naturaleza tiene horror a l vacío, es decir, á la nada. 
Pudiera decirse: 
¿os antiguos afirmaban, y ESTO es un absurdo, etc. 

3. Pero también precederá la conjunción y á lãs 
oraciones incidentales cuando éstas sean adversativas 
y dicha conjunción equivalga á pero ó empero. 

Además, hay oraciones copuladas que se unen de 
un modo incidental; y ya se ve que en tal caso podrán 
ir precedidas de la conjunción nombrada. Pondremos 
ejemplos que aclaren más lo que estamos exponiendo. 

i .0 E l sol, la luna, y hasta las estrellas, son 
cuerpos que se mueven en el espacio. 

2.° Los eclipses desoí , y no los de luna, pueden ser 
twulares. 



En el 1 e j e m p l o la conjuneion y precede á la ora
ción elíptica incidental hasta las estrellas, porque entre 
esta oración y su regente hay relación de homogenei
dad, pues se afirma el movimiento de unos y otros 
cuerpos celestes; haciéndose de un modo directo y 
principal respecto de sol y luna, pero oblicuamente y 
por incidencia respecto de las estrellas. 

4. De lo cual se infiere que, no solo pueden ser 
incidentales las oraciones adversativas, condicionales, 
finales, y modificativas, sino también las copulativas, y 
áun lasque dependen de otras como consecuencia de 
éstas. Pudiendo, por tanto, añadir que lás conjuncio
nes ilativas pueden asi mismo precederá las oraciones 
incidentales. 

En el 2.° ejemplo arriba puesto, tenemos la con
junción y equivalente á la adversativa pero, pues es 
evidente que pudiéramos decir: 

los eclipses de sol, PERO no los de luna, pueden ser 

anulares. 

Cuando los incidentes se compongan de oraciones 
elípticas en que solo vaya expreso uno de los miem
bros, que no sea el verbo con sus determinativos, no 
se acostumbra usar signo conjuntivo alguno, á no ser 
que corresponda poner la ó, ó la »/. 

Los ejemplos de la póg. 23" servirán de com
probante. 

5. Tampoco es raro ver proposiciones incidentales 
no elípticas sin exponente alguno; y esto sucede cuan
do la relación es remotísima, como en los ejemplos de 
la pág. 238, núm. 4. En este caso la coma, ó lo que es 
mas común el paréntesis, indican la incidencia de 
dichas proposiciones. 
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§5 .» ' 

Exponentes de las relaciones de SUBORUINACION. 

1. Tal vez fuera mas lógico, teniendo en cuenta la 
opinion que profesamos acerca de las oraciones subor
dinadas, no hablar de los exponentes que puedan 
precederlas; mas considerando que es uso general se
parar por medio de la coma ciertas oraciones depen
dientes de otras que no son, en nuestro concepto, 
mas que determinativas de éstas; considerando, repe
timos, que es uso general separar con la coma las 
oraciones condicionales de las del condicionado y las 
tíomplementarias de tiempo y lugar precedidas de los 
adverbios cuando y donde de las'determinadas por tales 
circunstancias, solo nos referimos á estas tres clases de 
oraciones al tratar de los exponentes propios de las 
relaciones subordinadas. 

2. Los exponentes de tales oraciones serán: st, 
miéntras que, como, aunque; cuando, a s í que, luego que; 
y donde, a l l í , en todo lugar, etc. 

Ejemplos: 
Si te arrimas à buen árbol , no ha de faltarte buena 

sombraf 

«QUIEN á buen árbol se arr ima, buena sombra le 
cobija;» 

No aprenderás nada si no estudias mucho; 
«CUANDO pudiere y debiere tener lugar la equidad, 

no cargues todo el rigor de la ley a l delincuenie;» 
«DONDE le dan la vaquil la, corre eon la soguilla;» 
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«Paseábase Aurora por unos amenos jardines, DONDE 

se respiraba por dó quiera un ambiente balsámico.» 
L a oración última, Donde se respiraba ele., puede 

ser, según el valor que el escritor le dé en su mente, 
incidental explicativa, determinativa, subordinada y 
hasta principal; pero en este lugar la consideramos 
como subordinada. 

§ 6.» 

Exponentes de las relaciones de COORDINACIÓN. 

1. Se dijo en la página 241, núm. 10, que en cuatro 
casos generales podían hallarse relaciones de coordi
nación, á saber: entre varias oraciones principales; 
entre varias dependientes, subordinadas óincidentales , 
sujetivas ó complementarias; entre las partes homo
géneas de un miembro oracional compuesto, y entre 
los determinativos ó explicativos de un miembro ora
cional compuesto ó simple. 

2. Respecto de los exponentes que se pueden usar, 
sentamos la siguiente regla general. Todos los signos 
conjuntivos sirven para expresar las relaciones que 
nos ocupan, exceptuando la conjunción que anuncia-
tiva ó comparativa, las adjetimíes cual, quien cuyo, las 
conjunciones ó expresiones conjuncionales de con
dición, las finales y los adverbios conjuntivos como, 
donde, cuando, etc. 

De suerte que las conjunciones copulativas, las 
disyuntivas, las causales,las adversativas, los adverbios 
de órden y las conjunciones deductivas, serán los 
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exponentes que precedan á las partes unidas con 
relación de coordinación. 

Como la coordinación puede asimismo encontrarse 
entre cláusulas enteras, añadiremos que también las 
conjunciones continuativas podrán ser exponente de 
la relación de que se trata. 

3. Bien se echa de ver que no es indiferente el 
empleo que de las varias especies de signos indi
cados se haga, puesto que la relación particular que 
exista entre las partes enlazadas, hará necesario en 
cada caso el uso de las conjunciones de un grupo 
determinado. 

Y para que se comprenda de que relación parti
cular hablamos, debemos advertir que toda parte 
oracional del discurso puede tener doble relación: una 
particular con la oración que le precede inmediata ó 
mediatamente; y otra con el pensamiento general, que 
podrá estar ó nó expresado en la cláusula. 

Así, cuando en una frase hay dos oraciones inci
dentales dependientes de una misma principal ó re
gente, conviene recordar la relación de coordinación 
que las dos incidentes tienen entre sí, y, además, la 
de dependencia que las úne á la principal. 

Ejemplos: 
4.0 ./Yo se lo que pides n i lo que tienes; 
2.° Mando que leas y que escribas. 

' S i el mundo criado fué; 
í «Si para mas alto destino 

<El hombre á este mundo vino, 
I «yVo digais con tanto empeño 
«.Que la vida es puro sueño.* 

4. Del propio modo puede ocurrir que dos oracio
nes principales tengan entre sí la relación particular 
de semejanza, oposición, alternativa, deducción, etc; 
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pero que con respecto á una proposición principal 
absoluta, tengan relación de cierta especie de inferio
ridad, como ios todos que son parles de un todo 
mayor. 

Entónces, tendremos también dos relaciones: una 
entre ias oraciones principales relativas como tocios 
lógicos; y otra entre cada una de ellas y la absoluta. 

Por ejemplo: el período anterior. 
2. ° « l a caza es una imágen de la guerra: hay en 

ella estratagemas, astucias, insidias para vencer á su 
salvo a l enemigo; padécense en ella fríos grandís imos 
y calores intolerables; menoscábase el ócio y el sueño, 
corrobórame las fuerzas, ag i l í t ame los miembros del 
que la «sa.» 

3. ° «De todo apénas quedan las señales: 
Del gimnasio y las termas regaladas 
Leves vuelan cenizas desdichadas; 
Las torres que desprecio a l aire fueron, 
A su gran pesadumbre se rindieron.» 

S. De igual manera, dos oraciones subordinadas 
pueden estar sujetas á una misma principal, teniendo 
relación de semidependencia respecto de ésta, y de 
semejanza éntre sí. 

Ejemplo: 

Cuando estudie con aprovechamiento y cuando haya 
ganado cumplidamente el tiempo que perdió, podrá 
contar con mi amistad y con el cariño de sus padres, 

2.° «Luego, si criado fué; 
Si para mas alto destino 
E l hombre á este mundo vino; 
No digais con tanto empeño 
Que la vida es puro sueño.» 

19 
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6. Obseryando atentamente los ejemplos que prece

den, se notará que, en caso de existir la doble relación 
gue hemos explicado, la oración que la tuviere llevará 
doble exponente implícito ó explícito. Hemos encon
trado el doble conjuntivo y cuando, y que; y lo mismo 
se podría decir y si, y porque, y aunque, etc. Sólo en 
virtud de la elipsis desaparece upa de los exponentes, 
y á veces los dos. 

Al decir: Lo compro porque me gusta y PORQUE me 
conviene; Cuando nieva Y CUANDO sopla el cierzo no se 
puede estar en este pueblo; ponemos doble conjunción. 
Entónces la conjunción y expresa la relación de 
homogeneidad entre las dos oraciones subordinadas; 
y la segunda, ó sea porque y el adverbio cuando, para 
anunciar la relación de subordinación entre la subor
dinada y la principal, 

§ 1 . ° 

Exponentes de los DETERMINATIVOS. 

1. Los determinativos lo mismo pueden estar ©n 
relación íntima con sus partes regentes, que en rela
ción directa, indirecta, de fin y circunstancial. En 
todos estos casos, ménos el primero., nos valemos 
siempre de los exponentes para expresar dichas rela
ciones; y, áun en el primero, ó cuando la relación es 
de identidad, encontramos usado este medio. 

Que hallándose en tan diversas relaciones puede 
una palabra ser determinativa de otra, lo patentizan 
las expresiones que ponemos á continuación. 

Somos hijos DE Dios; la camn BE HIERRO; e l vestido 
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DE VERANO; los aceites DE ANDALUCÍA; una mtda DR AL
QUILER; los hombres DE SANOS PRINCIPIOS; wna casa DE 
BAÑOS; el papel BE FUMAR; esto es duro DE PELAR; Diputado 
k CORTES; soldado DE Ã CABALLO. 

2, Obsérvese que en todas estas expresiones ta 
parte que va en letras versales es un verdadero deter
minativo; pero cuán diferente no es la relación que 
terminan! 

Nótese además que no obstante la variedad de re
laciones, el exponente usado es comunmente el Ínter-
positivo de; lo cual nos dice que, cualquiera que sea 
la relación, la cualidad de determinativo exige casi 
siempre un exponente que no es el propio de la rela
ción particular terminada por el determinativo. 

Este es el motivo que n&s obliga, á tratar por 
separado del régimen de los determinativos. 

3. Determinativos compuestos de nombre sustahtivo. 
Cuatro son las reglas que es preciso sentar para la 

determinación de los exponentes que corresponden á 
estos detérminativos. 

1. a Si los determinativos expresan posesión, proce
dencia ó materia de que está hecha una cosa, llevarán 
constantemente la preposición de, conforme se dijo en 
los números anteriores. 

2. a Cuando dichos determinativos no son miembro 
de ninguna oración incidental elíptica, también irán 
precedidos de dicha preposición. 

3. * También se usa la preposición de si los deter
minativos fueren sujeto ó complemento inmediato da 
una proposición incidental elíptica. 

4. a 'Siendo los determinativos complemento media
to, ó circunstancial de la incidental elíptica indicada, 
l levarán el exponente propio de tales complementos. 
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Ejemplos: 

1 .• Somos hijos de Dios; los aceites de Ándaluc ia ; 
las camas de hierro. 

2. ° Campo de batalla; muebles de lujo; mula de a l 
quiler. 

3. ° Casa de baños; criado de confianza; año de 
nieves. 

4.8 Alumbrado á la Venenciana; pescado en esca
beche; libro para todos. 

4. En el número 1.° se ven las relaciones de pose
sión, procedencia y materia, expresadas mediante el 
conexivo de. 

En el i . " se usa el mismo interpositivo, porque nin
guno de los determinativos batalla, lujo y alquiler, 
forma parte, como miembro, de oración incidental 
elíptica. 

Los ejemplos del núm. 3." tienen los determinativos 
¿años, confianza, y nieves, que, si bien son miembros 
de una oración incidental elíptica, que es respectiva
mente, que tiene baños, en quien se puede tener,confian
za, en que han caido muchas nieves, son, empero, ó 
complemento directo, como baños, ó sujeto, como 
confianza y nieves. 

Finalmente, en el núm. 4." hemos puesto tres ex
presiones, cuyas dos primeras tienen determinativo 
que es complemento circunstancial de modo, y la ter
cera lleva un determinativo complemento indirecto ó 
mediato de la incidental. 

Por esta razón anteponemos el exponente de á 
todos los determinativos de las expresiones compren
didas en los tres números primeros; y por lo mismo 
el signo á precede á los determinativos de modo, y 
para, al determinativo complemento mediato, que se 
encuentran en el núm. 4. o 
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5. Determinativos compuestos de la voz verbal abs
tracta del modo indefinido. 

Para fijar el exponente que debe anteponerse á 
los determinativos cuando éstos se componen de la 
voz sustantiva de los verbos, atenderemos á las si
guientes reglas: 

1. » Si dicha voz verbal determina á un sustantivo, 
es complemento de fin de la oración incidental elíptica 
y no está expreso ninguno de los demás miembros, 
irá precedida del interpositivo de. 

2. " Siendo el determinativo verbal complemento de 
fin de la incidental referida, si está expreso el atribu
to y éste es adjetivo, se usará igualmente el exponente 
cíe siempre que el determinativo exprese facultad de 
recibir la acción. 

Cuando el referido determinativo es comple
mento de fin, está expreso el atributo adjetivo y el 
determinativo expresa la facultad de ejecutar la acción, 
será necesario valerse del interpositivo para. 

4.a Si el atribulo mencionado en la regla anterior 
fuese participio y concurriesen las demás condiciones 
dichas, excepto el ser complemento de fin, solo podre? 
mos valemos del exponente que corresponda por ra
zón de la relación que se ha de expresar. 

Los ejemplos que vamos á aducir probarán las rer 
glas establecidas. 

1. " Navaja DE afeitar; brújula DE navegar. 
2. ° Comida fácil DE digerir; fruta buena DE comer; 

éste es duro DE pelar. 
3. ° Hombre bueno PAIU mandar; arma excelente PÂ A 

ofender; galgo listo PARA cazar, 
4. ° E l hombre dado AL mal vivir ; el jóven cansado DS 

gozar; E l sábio ocupado m escribir. 
6. El conexivo de precede á los infinitivos del ejem-
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pio l.0, porque son complemento de fin de la oración 
elíptica, que sirve, y sólo está expreso dicho comple-
menta. Póngase de manifiesto el atributo, y si es nom
bre adjetivo, esto bastará para que se use el signo pava 
mAot&áos ejemplos del núm. I.0; pues en ambos los infi
nitivos expresan acción respecto del nombre determi
nad & navaja y brú ju la . 

Ea efecto, la navaja es agente en la acción de afei
tar, lo mismo que la brújula en la de navegar; pudién
dose decir lo propio de hombre, arma y galgo del n ú -
mera3.0, con respecto á viandar, ofender y cazar. 

7. Fíjese, empero, la atención en lo que sucede á 
los. infiniiivos digerir, comer y pelar, los cuales, por 
mas que está espreso el atributo y éste es adjetivo, 
van precedidos del exponente de, á causa de significar 
aceion que es recibida por los sustantivos determina
dos por la voz verbal. 

En el ejemplo papel de escribir, papel de fumar, 
papel no es agente respecto de escribir y fumar; sino 
que mas bien necibe la acción de fumar y escribir; y 
sin embargo, al expresar el atributo se dice: papel bue
no para escribir, papel bueno para fumar. 

Esto sólo nos dice que la regla general sentada tie
ne alguna excepción. 

8. Los ejemplos del núm. 4.° nos comprueban la 
regla i.3; porque en ellos se ve expreso el atribulo, el 
cual por ser participio no reclama para el determinati
vo la preposición de ni para, sino la que le correspon
da según la relación en que está con el sustantivo de
terminado. Así al determinativo mal v iv i r se le da la 
preposición á, por ser complemento indirecto; y los 
interpositivos de y en preceden respectivamente á dis
frutar y escribir, que son. complementos circunstan
ciales. 
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9. No es raro encontrar determinativo? de nombres 

verbales con la preposición que su relación exige. 
Así se dice: Diputado á Cortes; soldado de á caballo. 
Y hasta en el lenguaje familiar, y quizás fuéra de 

él , se hace lo mismo con los determinativos de nombres 
que no son verbales, en expresiones como estas: Paño 
DE i treinta reales: Vino DE Á seis cuartos. Con todo, en 
estos casos, al poner el exponente á, que indica la 
relación de precio, no se omite el exponente de, propio 
de los determinativos. 

ARTÍCULO 3 / 

BECUNACION, Ó CASOS. 

1. El tercer medió de que nos podemos valer para 
expresar las relaciones, son los casos, ó la declinación. 
Mos como quiera que éste accidente sólo se encuentra 
en los pronombres ó sustantivos personificados, úni
camente al tratarse dei ellos podremos utilizar tal 
recurso. 

2. Veamos ante todo la decl inación. 
Se llaman casos, las variaciones que sufren ios 

pronombres en su terminación ó raíz con objeto de 
expresar la relación en que se encuentran respecto de 
otras palabras regentes ó regidas. 

Los pronombres que tienen casos son los siguientes: 

a¡¡. t ú J vosülr^ as\ él y ellos, ella y ellas 

con s í i 
Véanse las variantes pronominales en la pagina'GO. 
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Pronombres de 1." y 2., persona. 

\ . El cuadro citado nos dice que el pronombre de 
1.' persona en singular tiene cuatro formas distintas, 
que podrán designar otros tantos casos ó relaciones. 
Dichas formas son yo, m í , me, migo. 

â. La forma yo indica que el pronombre ocupa el 
primer término de la relación, es decir, que es regente 
y no regido. Este es el caso recio ó nominativo de los 
griegos y de los latinos. Sólo, pues, revestirá esa forma 
el pronombre cuando sea sujeto de la proposición. 

Mí no puede usarse sin exponente; por lo tanto, no 
expresa por sí solo relación ni constituye caso alguno. 

La forma me es ambigua, pues lo mismo puede 
indicar relación mediata que inmediata; y solo el 
contexto y análisis del sentido de la oración, podrá 
decirnos cuál de las dos relaciones dicho me termina. 
Al decir Juan ME ofreció un premio, es evidente que, no 
siendo posible que se ofrezca nada á un sér inanima
do, premia es el objeto ofrecido y me la persona á 
quien se ofreció. 

Si se dijera Tu hermano ME quiere mucho, no encon
trándose en la oración mas que un pronombre en 
caso oblicuo y necesitando el verbo querer un com
plemento directo, el me debería por necesidad expresar 
el objeto en quien recae la acción. 

No sería tan fácil fijar el oficio que desempeña el 
pronombre si hubiese además en la proposición un 
nombre que también pudiese representar al objeto de 
igual modo que al término. En la oración Me presen-
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tar on á tu padre, \o mismo podría ser complemento 
directo me que padre; pudiéndose afirmar lo propio 
tratándose del complemento mediato. Solo del contex
to, ó de lo que preceda ó siga á dicha proposición, po
dremos inferirei oficio que desempeña cada una de 
las citadas palabras sustantivas. 

La forma migo no puede usarse sin el exponente 
con; no expresa, pues, relación por sisóla. Y añadimos 
que la tal forma no es otra cosa que mí con el adita
mento paragógico go, proveniente del mecum del 
idioma latino. 

3 Tú, te, tí y t ígo, son las formas de! pronombre 
de â.1 persona en singular; y son análogas á las ante
riores, con la diferencia de que tú puede ser nomina
tivo y vocativo. 

4. Nosotros y nosotras, que no son otra cosa mas 
que el plural de t.» persona masculino y femenino, si 
van sin exponentes, sirven exclusivamente para el caso 
recto, ó para cuando el pronombre es regente y no 
regido. 

Hay además la forma nos, que representa, ya el 
complemento director ya el indirecto; para cuya 
determinación sirven exactamente los mismos medios 
que expusimos hablando de la forma me. 

5. Vosotros y vosotras tienen la forma os, que es 
común á los dos géneros. 

Vosotros y vosotras, sin exponente, indican, ya el 
i .er término de la relación, ya forman parte de una 
oración elíptica destinada á manifestar que dicho 
pronombre representa el sér á quien dirijimos la 
palabra. 

Es decir, que pueden expresar dos relaciones, fá
ciles de distinguir con solo mirar si el verbo de la 
oración concierta con dichos pronombres, ó con otra 
palabra dé iguales aceidente». 
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Ejemplos: 
VOSOTROS ?IO snbreis la verdad; 
Oh Vosotros, hijos de la noble España'. 
Respecto de os, recuérdese lo dicho acerca de n o s 

y me; pues, como éstos , puede expresar tanto la 
relación inmediata como la mediata. 

§ 2.» 

Pronombres de 3." persona. 

f. Los pronombres de S." persona, masculinos y 
femeninos, tienen tres formas en ambos números; s ir
viendo en general la 1 p a r a el caso recto, y las otras 
dos, para anunciar la relación mediata é inmediata 
respectivamente. 

2. E l , l ey lo son las tres del masculino: la \." forma 
sirve fijamente para indicar principio de relación, y la 
3.° indica exclusivamente relación directa. 

EL s ab rá porqué no ha venido; 
Lo compré por poco dinero. 
No sucede otro tanto con le, puesto que unas veces 

es signo de relación mediata, y otras de inmediata. 
LE aprecio por su buen carác ter ; 
LE vendí la-casa que habita. 

La forma le del primer ejemplo respresenta el 
objeto de la acción, siendo por lo mismo el 2.° término 
dte una relación inmediata. 

La misma forma en el 2.° ejemplo expresa la per
sona âí quien se vendió el objeto easa, tèrminando, 
por consiguiente, una relación mediata. 

Obsérvese que la forma le:- está propiamente desti1 
nada á indicar relación indirecta; pero, cuando re-
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presenta un nombre de persona, se le ve sustituir 
gei3¡eralinenleá h , que es la forma propia del eomplè -
mento directo. 

Por esto se dice: 
. 0 í Busco á Miguel, y no LE encuentro', 

(Busco remedio, y 710 LO encuentro; 
g 0 ¡ Debemos conocer á Dios y amariK de corazón; 

\ Me gustó el libra y w lei en ocho días. 
De aquí vino la tan debatida cuestión entre kistos 

y loistas; cuest ión que puede darse por definida ha
ciendo la dist inción correspondiente entre el pro
nombre que expresa un sér racional y el que expresa 
otro sé r cualquiera. 

3. También tiene dicho pronombre tres formas: en 
p lura l , á saber; ellos, les y los. 

La 1." sirve ún icamente para dar á entender que 
el pronombre es sujeto de la oración; la 2.a, que es 
complemento indirecto; y la 3.a, que lo es directo. 

Ejemplos: 
1.0 ELLOS tienen la culpa de todo; 
2. " LES ped í un favor, que me concedieron; 
3. ° LES deseo buena suerte como á mí mismo; 
4. ° Críaws bien, y te sacarán los ojos; 
5. ° Se buscas á tus hermanos, LOS encontrarás en. casa. 

Con todo, alguna vez encontraremos la forma les 
terminando una relación inmediata. Asi Martinez de la 
Rosa dice: 

1. ° «Acude luego una plaga 
De mosquitos. — Yo me ponga 
Mi mosquitero en la cama. 
Y no LES temo.)) 

2. ° « l e recompensaron con liberalidad, porque u i 

había servido con celo.)) 
Recué rdese lo que mas arriba explicamos acerca 
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de los verbos atributivo-objetivos, pues fácilmente se 
echa de ver que la orac ión Y no les temo es equivalente 
á y no les tengo miedo. 

Cuando, empero, esto tenga lugar con verbos de 
otra clase, debemos considerarlo como un verdadero 
solecismo. 

A. Veamos el pronombre femenino de 3.' persona. 
Este en singular lleva las formas ella, le y la; y en 

plura l , ellas, les y las. 
Podemos decir en absoluto que las I.83 formas de 

cada n ú m e r o corresponden al caso recto; las 2."8 son 
propias de la relación mediata, y las 3.'", de la inme
diata. 

Ejemplos: 
i E L L A lo niega jurando una y mil veces; 
2. ° Vi á María u LE regalé una flor; 
3. ° Llorando la niña LA llevaron á la escuela; 
i . " ELLAS perdieron á sus maridos; 
5. ° Llama á tus hermanas y díiF.s la verdad; 
6. ° iVo LAS insultes, compadéceiks. 
No es raro oir en algunas provincias e spaño las : 
Encontré á tu madre, y LA dije que marcharíamos hoy; 
Vi á tus amigas, y LAS dije que estabas sin novedad: 

mas esto que en el lenguaje familiar es un defecto, 
fuera un vicio intolerable en cualquier escrito ó dis
curso medianamente serio. 

No hablamos exprofeso de la antigua cuest ión entre 
leistas y laistas, por haber pronunciado el uso su úl t ima 
palabra en favor de los primeros. 

5. Las formas neutras del pronombre de 3." perso
na son tres: ello, lo y LE. 

La forma ello, sin exponente alguno, designa el caso 
recto; y lo, el objetivo ó la relación, inmediata. V. g.: 

I.0 ELLO dirá; 
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2 ° Ebi-o será como tú dices, pero ; 
3.° Lo sé porque me LO has dicho; 
i . " Te dije que no era cierto, y te t,o repito. 
6. No faltan gramát icos , y entre ellos la misma 

Academia e spaño la , que no dan á este pronombre 
mas que las dos formas ello y lo; y , sin embargo, exis
te la forma le usada como neutra. 

Véase este ejemplo: «Como no pareciese suficiente lo 
declarado por los testigos, se creyó necesario agregaría 
(ó agregar á ello) el reconocimiento de los peritos.» 

(Bello.) 

Es preciso convenir en que no se usa con mucha 
frecuencia dicho le como neutro; pero esto depende de 
la dificultad que existe en establecer relación indirecta 
sobre una palabra ó expresión de ese g é n e r o . 

Además, cuando ocurre dicha relación con tales 
elementos, solemos dar preferencia á la forma ello 
precedida de un exponente. V. g.: 

Me dijiste que le habían condenado en costas; pues 
agréguese i ELLO (agreguésele) que le obligaron á la de
volución de lo percibido. 

1. A propósi to de la forma lo, advertiremos que á 
veces parece algo difícil distinguir si pertenece al pro
nombre él ó al artículo determinante. Hay más: el 
Sr. Bello niega que lo sea nunca art ículo, afirmando 
que es forma propia y exclusiva del pronombre. 

Nosotros sin i r tan lejos como el autor citado, desde 
luego diremos que necesita a lgún cuidado el determi
nar los oficios gramaticales de dicha palabra. Sin 
embargo, recordando la explicación que dimos del 
pronombre de 3.a persona y la definición del artículo¿ 
podremos decir con seguridad cuándo debemos con
siderar al lo como pronombre, y cuándo como artículo. 

En efecto, el pronombre de .3.* persona se pone 
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siempre en suslitucion de un nombre expresado yá en 
alguna o rac ión anterior; de manera que viene á ser 
un nombre de significado muy general que puede 
sustituir á cualquier nombre específico d genér ico que 
haya sido nombrado antes. Es una palabra alusiva por 
excelencia y que evita la repet ición del nombre ó 
expresión á que se alude. V. g.: 

1. " Todo LO que ves puede regalárleuo si LO deseas; 
2. ° Te dije que ni tú ni tus amigos podríais conseguir 

el objeto, y hoy tengo el disgusto de repetírtelo', 
3. ° ESTO que ves lo heredé de mi madre. 
Encada uno de estos ejemplos la palabra lo susti

tuye á la o rac ión que va en la 1.* parte de la frase. Es, 
pues, pronombre, ó palabra sustilutiva. 

Al contrario, el lo de la 1 p a r t e del pritner ejemplo 
es simplemente ar t ículo, porindicar d e t e r m i n a c i ó n ; ni 
nías ni m é n o s que la palabra esto del 3 .° , que t a m b i é n 
es ar t ícu lo , aunque no de los que indican, sino que 
expresan circunstancia. 

Es así mismo art ículo la palabra ¡o en estos otros: 
Lo que te doy m es LO que me pediste; 
Lo bueno puede ser mejor; 
Lo útil no es siem pre LO mas justo. 

8. Y no se diga que lo sustituye á la palabra cosa, 
antecedente del relativo que; porque entonces fueran 
pronombres todos los adjetivos que se encuentran en 
la oración sin el sustantivo del cual dependen. 

Ciertamente, al preguntar: ¡¿Cuál sombrero te gusta másl 
y contestan: E l negro, no se puede decir que 7Tegro sea 
pronombre porque recuerda al nombre sombrero ex
presado en la pregunta. 

Del propio modo, no hay duda en que lo útil equi 
vale á las cosas útiles, ó á la com que es útil; y con'todo, 
no es lícito afirmar que lo es pconombre; pues, si puede 
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suprimirse el sustantivo cosa, que todavía no se ha 
expresado, esto depende de la vaguedad propia de 
dicha palabra, la cual es aplicable á cualquier sér , y, 
por lo mismo, su indicación se convierte en expres ión . 

9. Es verdad que en estos casos hay algo m á s que 
supres ión de nombre, por cuanto el artículo cambia 
de te rminac ión gené r i ca , cosa que no se verifica al 
supr imir un sustantivo por recordarlo su adjetivo; con 
todo, el artículo no deja de ser tal por variar su ter
minac ión , puesto que esto procede del cambio que lia 
sufrido la palabra regente del mismo. Antes dependía 
de un verdadero sustantivo; ahora, de un adjetivo 
sustantivado, que, por su calidad de tal, no puede ser 
femenino ni masculino, sino neutro. 

A veces lo sustituye á los mismos adjetivos si son 
atributos; y en este caso parece que lo debe tenerse por 
verdadero pronombre. 

Así, cuando se pregunta: 
¿Es necesario que yo mismo vaya? 

se contesta: 

Lo es; es decir, NECESARIO es. 

— Preguntaste cuántos eran? 
—Lo pregunté. 
—Sabes cuándo podré verle? 
—Lo se, ó Sí . 

En el primer ejemplo lo sustituye al adjetivo nece
sario; en el segundo, á cuantos eran; y en el tercero la 
palabra afirmativa sí se pone en lugar de la oración 
Sé cuando podrás verle, y lo, en vez del complemento 
directo de sé. 

Pero en ninguno de estos ejemplos tenemos verda
dero pronombre, porque no hay sustitución de nombre 
n i de palabra ó expres ión equivalentes al mismo. 
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10. Veamos el pronombre se. 
Este puede ser ó personal, ó indeterminado. En el 

primer caso, tiene las formas se, sí, sigo; en el segundo, 
solamente se. 

De aquellas tres formas la 2.* lleva siempre expo
nente; y, por lo tanto, no tiene verdadero valor en la 
decl inación. 

La 3.* no es más que la anterior con el incremento 
paragógico go, y lleva sólo el exponente con. 

Luego solamente la 1.*, ó se, es la que debe con
siderarse como signo de r é g i m e n . 

Pero no ménos puede terminar la re lac ión directa 
que la indirecta; cuya distinción se podrá hacer te
niendo presente lo que mas arriba se dijo hablando de 
la forma me del pronombre de 1.a persona. 

41. La fornia se, indeterminada, expresa pr incipio 
de relación, ó caso recio; pues viene á ser una especie 
de sujeto que solo indica la especie á que pertenece el 
individuo ó individuos por élla representados; viene 

á significar casi lo mismo que el nombre gente ú hombres, 
y es perfectamente s inónima de la palabra francesa on, 
conforme ya explicamos. 

Decimos: 
SE habla mal de la autoridad; 
SE escribe mucho de todo; 
iVo SE piensa más que en medrar. 
Póngase en vez del primer se la expres ión el p ú b l ú 

co ó la gente; en lugar del segundo, ¿os literatos ó los 
hombres; y , lo mismo, sust i túyase el tercer se por los 
políticos, y tendremos expresados los mismos pensa
mientos. 



CAPITULO III . 

C o n s t r u c c i ó n . 

1. Construir es disponer, colocar unas parles res-
pecio de oirás en e! orden que su enlace ó relaciones 
exigen. De esta ordenación ó disposición con respecto 
al lugar, resulta el todo orgánico ó inorgánico que se 
busca; el cual suele constar de partes h o m o g é n e a s y 
h e t e r o g é n e a s de uno ó de varios ó rdenes . 

El todo gramatical que nos proponemos formar es 
el discurso, que puede constar de diversas cláusulas; 
las c láusulas , de varios miembros; éstos , de muchas 
proposiciones; las proposiciones de dos ó mais miem
bros de 2.° orden; v los últ imos, de una ó mas palabras. 

2. El lenguaje no es otra cosa, como j a sabemos, 
que el conjunto de signos que representan los fenó
menos del orden moral , intelectual ó estético; por cuyo 
medio pasamos, siguiendo la l e j de nuestra naturaleza, 
de lo visible ó lo invisible y de lo físico ó material á lo 
que es propio de la region del espíritu. 

Por eso el lenguaje es tanto mas propio y adecuado 
al objeto á que se le destina, cuanto mejor y mayor 
sea la correspondencia que guarde con los fenómenos 
del ó rden inmaterial , ora componiéndose de signos 
que tengan cierta analogía con aquéllos, ora dispo-

2U 
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niendo és tos con re lac ión al tiempo ó lugar de manera 
que los oyentes y lectores comprendan el orden de 
sucesión en que aparecieron las ideas en nuestro es
píritu y la importancia ideológica ó intencional que 
tuvieren. 

La re lac ión de lugar en el lenguaje escrito, no 
m é n o s que la relación de tiempo en el oral, nos dicen 
que bay cierto enlace lógico entre las partes que es tán 
inmediatas; tanto, que sí no hubiese conexión alguna 
entre ellas, t e n d r í a m o s necesidad de darlo á entender 
por medio de algún signo puntuativo. 

3. No se crea, con todo, que la cons t rucc ión ú 
o rdenac ión de las palabras baste para manifestar la 
especie de las relaciones que hubiere: la cons t rucc ión 
solo anuncia el enlace de un modo general, indicando 
a d e m á s entre que elementos aquél se halla. Es decir, 
que la cons t rucc ión nos maniOesla entre que partes ó 

'elementos existe la re lac ión que viene determinada 
por los d e m á s medios de expres ión del r é g i m e n . 

La concordancia, por ejemplo, nos dice que el 
adjetivo tiene re lac ión ín t ima con el sustantivo del 
cual depende; pero muchas veces, como sucede cuando 
hay varios sustantivos con iguales accidentes, no po
demos saber cuál sea dicho sustantivo si no viene la 
cons t rucc ión á designarlo. Lo mismo exactamente pasa 
con los exponentes y dec l inac ión . Estos dos medios nos 
dicen que especie de dependencia tiene una palabra, 
ú o rac ión , respecto de otra; pero ¿quien nos dirá cuál 
sea la parte regente de ellas? Sólo la cons t rucc ión . 

Se ve, pues, que és ta es un medio de expres ión , 
tanto ó mas necesario que los exponentes, decl inación 
y concordancia. 

i . Siguiendo el orden natural y necesario para la 
claridad ó inteligencia deestas lecciones, empezaremos 
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por explicar la const rucción mas sencilla, ó sea de los 
miembros de las oraciones; pasando luego á la cons
t rucc ión de és tas . 

Después vendrá la construcción de los miembros de 
las cláusulas y la formación de ellas, que es el límite á 
que debe alcanzar la Gramática. 

Dos partes, s egún esto, debe tener el presente 
Capítulo, conforme á las dos especies de elementos que 
se han de construir ú ordenar: 1.a construcción de las 
oraciones y sus partes; 2.° construcción de las cláusulas 
y sus miembros. 

5. A cada una de ellas se pueden aplicar tres es-
cies de const rucción, fundadas respectivamente en tres 
principios distintos que son una consecuencia de la 
naturaleza individual y social del hombre. 

Sabemos que éste es un ser racional y moral, que 
a d e m á s es sensible y, en fin, que le es indispensable 
la vida social. En consecuencia, tendrá necesidades 
intelectuales y morales, las tendrá estét icas, y t ambién 
es ta rá sujeto à las que le imponga la sociedad en que 
viva. 

El lenguaje es el primer vínculo social y el princi
pal medio de atender á la satisfacción de las necesida
des del sér humano; luego es consiguiente que en su 
parte mas esencial, ó sea en la construcción, se vea 
reflejada la triple vida que quiso Dios c o n c e d e r á nues
tra especie. 

La construcción de todo idioma debe, ante todo, 
ser racional y lógica, para que satisfaga las necesida
des de la inteligencia; también debe ser bella, elegante 
y armoniosa, á fin de halagar ía sensibilidad; y, por 
ú l t imo , es necerario que se atempere á las conven
ciones, usos y práct icas que establece la sociedad en 
que vivimos. 
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Hé aqu í la razón por la cual daremos á conocer 1.*, 

la cons t rucc ión lógica; â.0, la estética; y 3.°, la fundada 
en el uso. 

ARTÍCULO 1.° 

CONSTKUCCION LÓGICA. 

4. Esta cons t rucc ión se rige por principios funda
dos en la naturaleza racional del hombre; pero se 
halla muchas veces modificada y limitada por la cons
trucción estét ica y por ias reglas que el uso general 
estableció en vi r tud de su absoluta autoridad. 

2. La cons t rucc ión lógica puede decirse que está 
regida por estos dos principios: 

I.0 Las partes principales deben colocarse delante de 
las secundarias; éstas delante de las de 3.er órden, y asi 
sucesivamente. 

2. ° Las partes regentes deben preceder á las regidas; 
éstas deben colocarse después de las primeras, y á menor 
ó mayor distancia de ellas según que la relación sea mas 
órnenos próxima. 

3. Hagamos apl icac ión de estos dos principios. 

§1 . ° 

Construcción de las partes de la oración. 

1. Para ello supondremos que ésta consta de todos 
los miembros esenciales y accidentales, y que és tos son 
compuestos y complejos. 
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Desde luego los miembros esenciales, que denomi
namos sujeto, verbo y atributo, deben ponerse delante 
de los accidentales, que son el objeto, el término, el 
complemento de fin y los circunstanciales: lo principal 
á n t e s que lo secundario. 

Y de los miembros esenciales ¿cuál ocupará el pr i 
mer lugar? No hay duda que el sujeto, porque expresa 
la idea que primero y principalmente ocupa la mente, 
como idea de sustancia en la cual se sustenta el acci
dente, cualidad ó estado que de ella queremos afirmar 
ó negar. 

2. Pero nuestro sujeto es compuesto, es decir, 
consta de várias partes, cada una de las cuales forma 
un sujeto simple, por atribuírsele lo que expresa el 
atributo. Sepamos el órden de colocación de estos va
rios sujetos simples. 

En este caso puede ocurrir que los varios sujetos 
expresen ideas'de importancia desigual respecto de lo 
que se afirma ó niega, y teniendo en cuenta la inten
ción del que habla; ó que la importancia de dichos 
sujetos sea la misma. Si sucede lo primero, es necesario 
que los varios sujetos simples se coloquen en ó rden 
riguroso de mas á menos ó de menos á mas impor^ 
tancia. 

Ejemplos: 
1.0 E l sol, la luna y las estrellas adornan el fir

mamento. 
2.° Tus parientes, tus hermanos, tj hasta tus padres, 

te abandonarán si no dejas el camino del vicio. 
¿Por que debe decirse el sol, la luna y las estrellas, 

y no las estrellas, la luna y el sol, ó en otro orden cual
quiera? Por que se trata de adornar el cielo visto desde 
la t ierra; y bajo este punto de vista el que mas adorna 
es el sol; luego sigue la luna, y después las estrellas. 
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En el 2.° ejemplo se colocan los sujetos simples en 
orden de menos á m á s , por ser así necesario para el 
efecto que e! escritor se propone producir . El abandono 
de los padres debe ser el mas sensible para un hijo; 
luégo el que más se siente es el de los hermanos, y , 
en fin, el de los d e m á s parientes. 

3, Cuando los sujetos se contrasten dos á dos, ó 
sean a n á l o g o s dos á dos, tres á tres, etc., éste será el 
ó rden en que los construiremos. 

Así se d i rá : 
1.0 Pobres y ricos, ignorantes y sabios, tienen el deber 

de defender la pátria. 
2.° E l humilde musgo y la esbelta palmera; el gigan

tesco elefante, el venenoso reptil y la industriosa hormiga, 
atestiguan la universal Providencia. 

El contraste es evidente entre pobres y ricos; sabios 
é ignorantes; s i gu i éndose por lo d e m á s el ó r d e n de 
m é n o s á m á s importancia . 

En el 2." ejemplo hay contraste ú oposición j ana
logía: contraste de t a m a ñ o s ; y semejanza, por tratarse 
de sé res de un mismo reino de la naturaleza. 

4. Para que se comprenda bien que la importancia 
puede cambiar según la cualidad ó estado que se a t r i 
buya al sujeto, vamos á ver dos ejemplos en que esto 
se patentice. 

1.0 E l sol y la luna ejercen gran influjo sobre los séres 
vivientes de la tierra; 

2.° La luna y el sol producen las mareas. 
En el pr imer ejemplo ponemos sol delante de luna, 

porque la importancia de aquél es mayor cuando se 
trata de la vida de los habitantes de la tierra. 

Al contrario, en el 'í." se coloca luna antes que sol, 
pues está demostrada la mayor influencia de la luna 
en la p r o d u c c i ó n de las mareas. 



- S i l -
Si no fuese fácil descubrir diferente importancia 

física n i moral en los varios sujetos, entonces regir ían 
las regias de const rucción estética que mas abajo for
mularemos. 

5. Pero así como es compuesto el sujeto, puede 
serlo el atributo; en cuyo caso los diversos atributos 
simples, si expresaren cualidades ó estados de impor
tancia desigual, deben construirse de modo que vaya 
grodualmenie creciendo la importancia; es decir, que 
siempre se colocarán en progresión creciente. 

1.0 Este paraje es bello, admirable, sorprendente. 
S.0 «Anda, corre, vuela; —Traspasa el alta sierra.'» 
3. ° Es hombre audaz y prudente, jó ven y reflexivo, 

amable y severo. 
4. ° Me pareció el pais nebuloso, húmedo y frio; pero 

feraz, sano y poblado de habitantes pad fieos. 
Los dos ejemplos primeros llevan atributos simples 

construidos en orden de ménos á más importancia; lo 
cual es evidente, pues expresan cualidades y estados 
de movimientos cuya intensidad aumenta del primero 
al ú l t imo de dichos atributos. 

En el 3." ejemplo es fácil descubrir el contraste 
e n t r e a M í t e yprudente, joven y reflexivo, amable y severo. 

En el 4..0 se ve semejanza entre los tres primeros 
atributos, y lo mismo entre los tres últ imos; y es la 
r azón por lo cual los separamos en dos grupos mediante 
el signo de puntuac ión que corresponde. 

6. Los complementos inmediatos y mediatos son 
palabras sustantivas; y , por lo mismo, se encuentran en 
el caso de los sujetos compuestos. Luego deben colo
carse en orden de más á ménos ó de ménos á más 
importancia. 

Véanse estos ejemplos: 
\ .0 Venera á tu padre y à tu madre; 
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2. ° Todo ejército debe tener generales, oficiales y 
soldados; 

3. » Perdieron la religion y el trono, la pátria y la 
libertad; 

4. * Abandonó el hogar, á sus padres y á sus mismos 
hijos; 

5. ° Lo traigo para tí y toda tu familia. 
Los cuatro primeros ejemplos son de complementos 

inmediatos compuestos; en tees de los cuales, y son 
4.0, 2.9 y 3.°, se va de más á m é n o s ; a g r u p á n d o s e dos á 
dos en el 3.°, por existir alguna mayor semejanza entre 
los complementos religion y trono, pá t r ia y libertad. 

7. Hay una razón lógica que abona la cons t rucc ión 
que hemos explicado para los sujetos y complementos 
compuestos: lo que tiene mas importancia ocupa un l u 
gar preferente en nuestra mente, y como hablar es ma
nifestar lo que pensamos y hacerlo del modo que se 
piensa, claro es que aquello que es pr imero y'principal 
en nuestro espír i tu debe serlo t ambién en el lenguaje. 

Pero en algunas ocasiones nos proponemos p rodu
cir un efecto gradual en el án imo del oyente ó lector, ó 
bien sostener su a tenc ión; lo cual se consigue orde
nando en p rogres ión creciente, ya los pensamientos 
que les comunicamos, ya las ideas parciales de cada 
pensamiento. 

El mezclar en cualquier ó rden los diversos miem
bros simples, por mas quesean de una misma especie, 
no es ni puede ser racional ni ordenado, n i , por tanto, 
conforme con los principios de la buena lógica. 

8. ¿Qué cons t rucc ión corresponde á los comple
mentos circunstanciales compuestos.? 

Generalmente, la misma que á los atributos. 
Los complementos circunstanciales son partes mo-
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dificativas; y éstas se construyen en progresión cre
ciente. ; 

Conviene observar que para ser compuesto un 
complemento circunstancial, no basta que en una 
proposic ión haya vários de este grupo, si todos ellos -
no expresan la misma circunstancia. No debe conside
rarse como tál el conjunto de adverbios de estos 
ejemplos: 

Viniste lejos, pronto y bien; 
Lo afirmó rotundamente, ayer, en este sitio; 

porque los tres adverbios, aunque formancomplemento 
circunstancial, expresan tres circunstancias diversas. 

Pero véase estotro: 
Habló clara, distinta y elocuentemente. 
Aquí tenemos complemento circunstancial com

puesto; y por esto hay necesidad de establecer la 
g radac ión de ménos á más importancia. Rarísima vez 
p o d r á hacerse lo contrario. 

9. Veamos cómo se construyen los determinativos 
y explicativos. 

Cuando uno ó varios de los miembros esenciales ó 
accidentales son complejos, es decir, cuando llevan 
determinativos ó explicativos, la lógica exige que estos, 
se coloquen detrás del miembro de que dependen; y 
si hubiese varios, en orden de ménos á más impor
tancia, siendo adjetivos; pero de más á ménos ó de 
m é n o s á más , siendo sustantivos ó verbos regidos de 
prepos ic ión . 

Esta regla es una consecuencia de lo dicho mas 
arriba acerca de los sujetos y atributos compuestos. 

Véanse algunos ejemplos: 
1 0 Las leyes de Licurgo y de Solon fueron respetadas, 

por los griegos; 
2.* Compré un caballo bonito y b ueno; 
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3. ° E n esta fábrica se hace mucho papel de escribir, 
de fumar y de estraza; 

4. ° E l fiambre que trabaja, que gasta lo necesario y 
hace algunos ahorros, se llama activo ij previsor. 

En los determinativos compuestos de las oraciones 
precedentes se observa el ó r d e n en p r o g r e s i ó n decre-; 
ciente, ó bien en el ó r d e n de tiempo en que se ejecutan' 
las acciones. 

10. Es claro que ios determinativos d e b e r á n acom
p a ñ a r al miembro que los r i ja , ora sean simples, ora 
compuestos; porque, de otra suerte, no fuera posible 
conocer la palabra de que dependen. Así en la frase: 

La ley DEL DEKER obliga á todos los hombres que LA 
CONOCEN con IGUAL rigor, aunque no de la MISMA manera: 
los determinativos del deber, que la conocen, igual, 
misma, deben a c o m p a ñ a r respectivamente á ¡os miem
bros let/, hombres, rigor y manera, que son sus corres
pondientes partes regentes. 
" 11. Es posible que alguna vez no sea fácil descubrir 

'preexcelencia ó mayor importancia en ninguno de los 
diversos sujetos, atributos, complementos, ó determi
nativos compuestos; en este caso no existirá ninguna 
r azón lógica para anteponer los unos á los otros. 
Entonces solo el oido bien educado y cultivado con la 
lectura de los buenos escritores, p o d r á dir igirnos, 
construyendo del modo que produzca una i m p r e s i ó n 
mas agradable. 

12. Ahora debemos a ñ a d i r que las reglas arr iba 
sentadas deben aplicarse también á los sujetos, a t r i 
butos, complementos y determinativos que forman 
orac ión , Siendo el oficio lógico que d e s e m p e ñ a n i d é n 
tico, lo mismo da que sean palabras ó expresiones que 
oraciones y áun c l áusu la s . 

/"Yeremos oraciones sujetivas ó atributivas que for-
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man sujetos y atributos oracionales: apl íquenseles , 
pues, las reglas generales de construcción propias de 
los miembros espresados. 

De igual modo no será raro encontrar proposiciones 
complementarias directas, indirectas y circunstancia
les; á las cuales será necesario aplicar lo que hemos 
dicho acerca de los complemeatos en general./ 

Si las oraciones fuesen determinativas ó explicati
vas, en nada variarla su construcción lógica de la 
peculiar de los determinativos que constan de una 
palabra ó expres ión. 

Véanse los siguientes ejemplos: 
I.0 QUE TÚ NO PODÍAS ni QUERÍAS VERME es lo que yo 

deseaba saber; 
2. ° Que yo no pueda no es QUE NO QUIERA, ni QUE NO 

DEUA; 
3. ° Deseo QUE VENGAS y QUE ME AYUDES; 
4. ° Me contento CON QUE PAGUES EL SEIS POR CIENTO y 

ME DEVUELVAS Á LOS TRES AÑOS MI CAPITAL', 
5. ° iVo me gustan los hombres QUE PROMETEN MUCHO y 

NO CUMPLEN NADA. 
En estos ejemplos hay oraciones sujetivas, atribu

tivas, complementarias y determinativas. 

§ 2." 

Exíructura de los períodos. 

\ . Uno ó más juicios ó raciocinios que forman 
sentido completo, reciben el nombre de cláusula á 
periodo. 

2. Hay per íodos simples y compuestos. El per íodo es 
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simple cuando consta de un solo miembro; y será 
compuesto si constare de dos ó más . 

3. En las c láusulas se llaman miembros una ó m á s 
proposiciones principales que expresan una parte 
importante y racionalmente separada de las d e m á s 
del pe r í odo . 

Ejemplos: 
1.0 Napoleon derrotó á los africanos que se le opusieron 

en las Pirámides de Egipto. 
Aquí tenemos una sola oración pr incipal , que es 

miembro único de la c láusula que encierra la frase. 
2." Los ricos ofrecían dinero para defender la 

pátria] y los pobres, sus personas. 
En la frase que precede bay dos proposiciones 

principales, y cada una de ellas forma miembro; siendo 
por esto bimembre la c l áusu la . 

Decimos que forman miembro; porque cada una 
de ellas expresa una parte muy importante del pensa
miento total, y , por otro lado, se ha propuesto el 
escritor separarlas para mejor hacer resallar el con
traste. 

4. En el tratado de Análisis se verá que las propo
siciones se llaman principales cuando son inde
pendientes y tienen represen tac ión propia, por expre
sar uno de los pensamientos que el autor desea 
manifestar ex-profeso y de una manera directa. 

Hay proposiciones que están al servicio de otras 
formando un miembro ó parte de miembro de és tas ; y 
como las parles siempre dependen y es t án regidas por 
su todo, las proposiciones de que nos ocupamos son y 
se lía man dependientes. 

Conviene distinguir los miembros de cláusula de los 
de orac ión: és tos ú l t imos expresan las partes in te -
jgrantes ó esenciales de los juicios, como el sujeto, 
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atributo y verbo; y aquéllos, las partes esenciales de 
los raciocinios. 

Ya se podrá ahora (comprender lo que digamos 
acerca de los miembros de los per íodos. 

5. Pero ios miembros pueden á su vez ser simples 
y compuestos, según que estén formados de una sola 
proposic ión principal ó de varias. Los miembros de los 
dos ejemplos precedentes son simples; pues en el 1.° 
no hay más que una proposición independiente; y en 
el 2.°, aunque se encuentran dos, cada una de ellas 
forma miembro, conforme hemos explicado. 

6. Véase ahora una cláusula compuesta trímembre, 
cuyos miembros primero y tercero son compuestos. 

«Fo he satisfecho agravios, enderezado entuertos, 
castigado insolencias, vencido gigantes y atropellado 
vestiglos: yo soy enamorado, nada mas porque es forzoso 
que los caballeros andantes lo sean; y, siéndolo, no soy 
de los enamorados viciosos, sino de los platónicos con
tinentes, » 

(Quijote 2.1 parte, cap. 32.) 

El primer miembro se compone de cinco oraciones 
principales; y el tercero, de dos. 

¿Por qué forman tres miembros las ocho proposi
ciones independientes que hay en el período? 

Nótese que existe mucha analogía entre las cinco 
primeras, porque todas ellas manifiestan valor. En la 
sexta se trata de amor; razón por la que está bien 
separada de las cinco anteriores. Finalmente, en la 
7.a y 8.a se manifiesta una vir tud, cuál lo es el amar 
con amor platónico continente. 

Si, pues, el pensamiento que dominaba á D. Quijote 
al hablar, era el de exhibir su valentía, su amor y su 
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vir tud moral , ¿no está p l enamen te jus t i f í cada la division 
del per íodo en tres partes ó miembros? 

Para probar el p r i í n e r o , aduce cinco hechos dis
tintos é independientes, pero, en fin, hechos de valor: 
luego resu l t a rá el pr imer miembro compuesto. Del 
amor no da m á s prueba que su af i rmación; y por esto 
se queda simple el 2.° miembro. De la v i r tud , ó amor 
virtuoso, tampoco da m á s que su palabra, aunque 
expresado y contrastado por medio de una orac ión 
negativa y otra afirmativa; y de ahí que resulte com
puesto el S.61, miembro. 

7. «Los árboles se habían inclinado hasta las zarzas, 
y las zarzas habían subido hasta los árboles; la planta 
había subido, la rama se habia encorvado.» 

(Miserables, 3.a p. lib. 3.) 

Fácil es descubrir dos miembros en la frase que 
precede; constando tanto el primero como el segundo, 
de dos oraciones contrapuestas: pero ambos miembros 
es tán separados, como lo está en la mente lo particular 
de lo general por via de inducc ión , y lo general de lo 
particular por medio de la deducción lógica . 

8. ((Admiró el suceso á toda la aldea y áun á todos 
los que dél noticia tuvieron: yo quedó suspenso, Anselmo 
atónito, el padre triste, sus parientes afrentados, solícita 
la justicia, los cuadrilleros listos; tomáronse los caminos, 
escudriñáronse los bosques y cuanto había, y al cabo de 
tres dias hallaron á la antojadiza Leandra en una cueva.» 

(Quijote, 1.a parte, Cap. SI . ) 

Tres miembros tiene este per íodo , que cierran res
pectivamente los dos puntos y el punto final. El pr ime
ro es simple, como que solo contiene una propos ic ión , 
aunque a.mpliada por otra; el segundo, compuesto; 
pues lo forman seis oraciones independientes, que se 
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lian juntado en un miembro, por expresar cada una de 
ellas los efectos de la admiración y gravedad del asun
to manifestado en el primer miembro; y el tercero, 
compuesto t ambién , consta de tres oraciones, que 
corresponden á un mismo miembro, porjexpresar las 
resoluciones que se tomaron y resultados que se obtu
vieron como consecuencia de! efecto arriba expresado. 

9. Debemos añadi r que, algunas veces en que el 
peniamienlo es muy compuesto, no solo se presentan 
varios miembros, sino que éstos se ponen reunidos en 
dos grupos. En este caso, el primer grupo de miembros 
se llama prótasis; y el segundo, apóclosis. 

Ejemplos: 

«Paráronse los mercaderes al són de estas razones, 
y al ver la extraña figura del que las decía; y por la 
figura y por ellas luego echaron de ver la locura de su 
dueño: mas quisieron ver despacio en que paraba aquella 
confesión que, se les pedía; y uno de ellos, que era v̂ n poco 
burlón y muy discreto, le dijo.» 

(Quijote, 1.a parte, eap. 4.°) 

Aquí tenemos un período cuadrimembre; el primero 
de cuyos miembros es compuesto de dos oraciones in 
dependientes, y los tres restantes son simples. Obsér
vase además que los dos primeros miembros tienen 
una relación especial entre sí, de modo que forman 
como un todo al cual se contrapone otro todo com
puesto de los miembros tercero y cuarto. Por consi
guiente, los dos primeros miembros forman la protásis, 
y los dos úl t imos la apódosis del período. 

10. Para terminar añad i r emos que no es raro 
encontrar en los escritoresy oradores grandilocuentes, 
p e r í o d o s en que los muchos miembros de que estos 
constan se pueden agrupar en tres ó cuatro secciones; 
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de suerte que entonces tenemos tres ó cuatro partes 
h o m ó l o g a s que racionoltnenle no pueden reducirse á 
dos para construir la p ró ta s i s y la a p ó d o s i s . 

Ejemplo: 

'*Esta divinidad no pisa siquiera la tierra; resbala l i 
gera por el aire como ave que en raudo vuelo lo hiende 
con sus alas: empuña su potente mano una lanza mas 
brillante que el sol, capaz de hacer temblar los ejércitos 
mas numerosos ij aguerridos; el mismo Marte temiera an
te su presencia: su voz, sin embargo, es dulce y reposada, 
pero enérgica é insinuante; todas sus palabras son rayos 
de fuego que atraviesan el corazón de Telémaco y que le 
hacen sentir cierto dolor llano de dulzura: sobre su casco 
brilla la triste ave de Atenas, y sobre su pecho resplan
dece su temible égida.» 

(Telémaco, lib. 24.) 

En este ejemplo se ven palpablemente ocho miem
bros, y estos ocho miembros forman cuatro grupos 
de ó dos, marcados por los dos puntos y punto Anal 
respectivamente. Entre grupo y grupo se ponen los 
dos puntos, porque se usó el punto y coma para 
separar los miembros de un mismo grupo, excep
tuando entre los dos del úl t imo en que solo hubo 
necesidad de la coma, por razón de la conjunción 
copulativa. 

11. Las cláusulas tanto simples como compuestas, 
pueden ser complejas; y lo s e r án siempre que sus 
miembros lleven incisos ú oraciones subordinadas, de
terminativas y explicativas. 

"Véase el ejemplo de la página anterior, el cual 
tiene complejos los miembros 1.0, 3.° y 4.°; y en el 
segundo son complejos todos. 

12. Conocida la estructura de la c láusu la , pasemos 
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á decir algo acerca de su construcción lógica ó 
racional. 

Por lo que toca á la cotnposicion de los per íodos , 
debemos hacer notar que las partes à que hemos lla
mado miembros deben considerarse y son sustantivas, 
pues, por su ca rác te r peculiar, nunca puede decirse 
que sean modificativas ni mucho menos conexivas. 
Luego se les deben aplicar las reglas generales de 
const rucción propias de las partes sustantivas. 

Hay que proceder en su colocación siguiendo un 
ó r d e n riguroso de mas á menos importancia, á no ser 
que por alguna r a z ó n especial conviniese seguir el 
ó r d e n inverso. 

Si los diversos miembros ó diferentes partes h o m ó 
logas de un miembro no expresan acontecimientos 
s imul táneos , que es cuando se aplica la regla de la 
mayor á menorimportancia, sino que denotan sucesión, 
hay que seguir en la construcción el órden cronológico 
de los acontecimientos. 

Ejemplos: 
1.0 Jesús nació, vivió y murió pobre; 

César llegó al Africa; vió el estado y situación 
de sus emmigos, los atacó y venció. 

13. Mas la importancia relativa de los grupos de 
miembros, de estos mismos y de sus partes homo
g é n e a s , puede variar según la intención, fin y objeto 
del que habla ó escribe; porque unas veces es nece
sario i r de lo general á lo particular, de las causas á 
los efectos y de los principios á las consecuencias, cuál 
sucede rá siempre que se dirija la palabra á personas 
instruidas y de inteligencia cultivada; y otras conviene 
seguir un órden contrario, pasando de los efectos á las 
causas y de las consecuencias á los principios. En las 
obras destinadas á la intruccion de la niñez, y ge-
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neralmente, en Ins obras may elementales, se e m p l e a r á 
este ú l t imo órden de cons t rucc ión ; reservando el p r i 
mero para obras mas completas, sobre todo, para las 
llamadas magistrales. 

Creemos que estas indinnciones bas lonín á hacer 
comprender las reglas generales que estornos explican
do; cuja c o m p r e n s i ó n se comple ta rá estudiando con 
detenimiento los ejercicios prác t icos que ponemos en 
el tratado de Composición. 

ARTÍCULO 2 . ° 

CONSTRUCCION FIGURADA O ESTETICA. 

4. Algunos autores llaman natural h cons t rucc ión 
explicada en el articulo I .0, como si la que ahora 
vamos á ver no fuese tan natural como la pr imera . 

Aquélla se funda en la razón , en las necesidades 
de In intel igência; ésta tiene su r azón de ser en la sen
sibilidad, en las exigencias de! coraxon humano. Y ¿no 
son tan propias de la naturaleza humana las facultades 
intelectivas como las sensitivas y estéticas? ¿No es el 
hombre esencialmente racional y esencialmente sen
sible? Luego tan natural es la cons t rucc ión que se funda 
en las necesidades de las facultades primeras, como la 
que tiende á satisfacer las que proceden de las se
gundas; mejor dicho: la verdadera cons t rucc ión natural 
es la que se armoniza con unas y otras facultades y las 
sat isfácela todas igualmente. 

2. Con todo, es conveniente estudiar por separado 
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la influencia que la sensibilidad ejerce en el lenguaje; 
y esto se consigue analizando detenidamente el funda
mento ó principio de las principales figuras. 

ARTÍCULO 1.° 

FIGURAS. 

1. Llámanse así las licencias usadas en el lenguaje 
alterando más ó menos las regias de la construcción 
lógica con el fin de atender á las necesidades de la 
sensibilidad. 

Si el hombre fuese puramente inteligente, cuál lo 
son los Angeles y Dios mismo, solo hablaría por medio 
de fórmulas matemái icas ó usando nomenclaturas á la 
manera que los filósofos y naturalistas. Entonces, no 
solo de su lenguaje, sino también desu religion, lejes 
y costumbres, desaparecer ía lo que llamamos arte; y 
la ciencia se presentar ía pura, sencilla y sin el claro 
oscuro que en nuestra limitación tanto la adorna y 
embellece. 

•2. No es fácil darse cuenta de lo que pasar ía en el 
hombre si éste no fuera cuál es, ó fuera lo que quizás 
es imposible quo fuese: pero esto no nos importa ave
riguarlo, i a t e resándonos tan solo conocer lo que es 
natural que suceda en virtud de las facultades con que 
ía sab idur ía eterna tuvo á bien ennoblecerle. 

Repelimos que. la naturaleza raciona! y sensible 
. del hombre debe reflejarse en su lenguaje, y que en 
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la estructura sintúxica de éste es donde resalta más 
dicho reflejo. 

3. Aunque las figuras de cons t rucc ión son várias , 
según muchos autores nos dicen, con todo, nadie po
drá negar que la mast.importante, si no la ú n i c a , es la 
designada con el nombre de H i p é r b a t o n . 

Hipérbaton. 

4. Esta palabra griega significa inversion ó traspo
sición; porque, en efecto, en v i r tud de ella traspone
mos, invertimos casi el ó r d e n en que las palabras y 
oraciones debieran colocarse atendiendo solo á las 
prescripciones racionales de la lóg ica . 

2. Véamos los principios que han de servir de base 
y las reglas que nos han de regir en el buen uso de 
dicha licencia ó figura; pues bien se comprende que 
ésta no puede consistir en la inversion discrecional del 
orden exigido por la naturaleza del r ég imen . 

1. er principio. E l hipérbaton debe usarse dentro de 
los limites que permite la indole y carácter del idioma 
español. 

2. ° Dentro de dichos límites hay que salvar siempre 
la claridad necesaria, de modo que es preciso evitar 
aquellas trasposiciones que pueden defar el sentido oscu
ro ó- anfibológico. 

3. ° Dentro de los límites fijados por los dos principios 
precedentes, será admisible la inversion que exija el 
énfasis y la energía. 

4. ° Dentro de los mismos límites, se invertirá tanto 
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cuanto exijan la belleza, armonía y melodía de la cláu
sula. 

Expliquemos estos cuatro principios. 
3. El número de combinaciones posibles en una 

frase cualquiera se representa por la fórmula: 
n = m {m — 1) {m — 2) {m — m — \); 

expresando n el n ú m e r o de combinaciones, y m el de 
palabras de que consta la frase, sin contar los signos 
conjuntivos y los ar t ículos. 

La fórmula anterior nos da 2 combinaciones para 
las frases de dos palabras; G, para las de tres; 24, para 
las de cuatro; 120, para las de cinco; 7á0, para las de 

'seis; 5040, para las de siete; 40320, para ¡as de ocho; 
362880, para las de nueve; 3.628800, para las de diez; 
y así sucesivamente, multiplicando siempre el pro
ducto anterior por el número que expresa el de pala
bras de que se compone la frase. 

Véase la operación indicada con los resultados 
para frases de dos palabras hasta diez inclusive: 

-2, n = 2 X I = 2 ; 
3, n = 3 x 2 X l = 6 ; 
4, n = i x 3 X 2 X l = 2 í ; 
5, ft = 5 x 4 X 3 x â X l = 1 2 0 ; 

S i m = J 6, 6 x 3 x 4 X 3 x 2 x 1 = 7 2 0 ; 
7, n ^ x e x ü x i x a x s x ^ s o i O ; 
8, ft = 8 x T X 6 X 5 X i x 3 X à X t = 403205 
9, « = 9X8X7X6X5X4X3X2X1=362880 ; 

10, n=10X9X8X7X6X5X4X3X2X1=3.628800 
4. Imposible nos fuera precisar cuáles de las casi 

innumerables construcciones posibles admite nuestra 
lengua, y cuáles rechaza; pero desde luego podemos 
afirmar que no las acepta todas, n i siquiera la mayor 
parle. Los idiomas modernos se distinguen de los antir 
guos, y en particular del griego y del latino, en aten-
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der mas á las reglas lógicas que á las de belleza y 
a r m o n í a : nunca se sacrifica la claridad á la elegancia; 
nunca el fondo á la forma. En las obras poét icas de 
Virgil io leemos trozos que son verdaderos logogriftís; 
y áun Horacio y el mismo Cicerón escribieron estrofas 
y pe r íodos de sentido completamente oscuro: obser
v á n d o s e és to lo mismo casi en la prosa que en la poe
sía, tanto en los escritos de estilo familiar como en los 
de tono elevado y sublime. ¥ es que ¡os antiguos ren
dían mayor culto al arte que á la ciencia, el dominio 
de los sentidos era mayor que el de ¡a razón . 

5. En algunos idiomas modernos tal vez se ha 
caido en el vicio opuesto: se ha prescindido en dema
sía de las exigencias de la sensibilidad por atender á 
las de la r a z ó n , se ha sacrificado la belleza y a r m o n í a 
en aras de la claridad y energ ía del raciocinio. Véanse 
Jos idiomas que se hablan en las regiones del norte 
de Europa, los cuales comprueban lo que venimos 
diciendo. 

6. Pero el idioma e s p a ñ o l , como hijo de la lengua 
latina y como propio de habitantes de las regiones 
medias, tomó su parte de la educac ión y civil ización 
moderna, sin desatender su prosáp ia . Es, por lo mis
ino, la lengua en que se encuentran mas sabiamente 
armonizadas las condiciones provenientes de las nece
sidades de la inteligencia y co razón , aquella en que se 
atiende casi por igual á las reglas de cons t rucc ión ló 
gica y de cons t rucc ión es té t ica . 

Esto és lo único que podemos decir sobre este 
punto, pues lo d e m á s debe aprenderse p rác t i camen te 
en la lectura de nuestros clásicos y en la conversac ión 
y discursos de las personas ilustradas. 

7. El segundo pr incipio que hemos sentado nos 
dice que el h ipé rba ton no debe ser tal que desaparezca 
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ía claridad del pensamiento expresado. En efecto, 
Isablamos j escribimos para que nos entiendan sin 
gran esfuerzo, y no simplemente para dargustoal oído 
de los que nos escuchan: luego ins construcciones que 
por su intrincado h ipé rba ton resultan oscuras, anfibo
lógicas y de muy difícil comprensión para aquellos 
á quienes dirigimos la palabra, no deben tener cabida 
en nuestros escritos y discursos. 

8. Pero la claridad es relativa á los ojos que deben 
percibir la. Hay ojos que para ver necesitan mucha luz; 
y ojos que se deslumhran con la claridad que para 
otros es oscuridad relativa. El murciélago ve perfecta
mente con la débil luz del crespúsculo y con la ténue 
de las estrellas, des lumhrándole ¡a suave luz malina!. 
Encuén t r anse personas de vista defectuosa que solo 
pueden distinguir bien los objetos en la mitad del dia. 

¿Cuál es entonces ia verdadera claridad? Entre los 
dos extremos hay infinitos grados medios, roasó menos 
convenientes según sea la potencia vidente de la per
sona que ha de ver; y cuando nos propongamos hacer 
distinguir bien un objeto, debemos procurar graduar 
la luz conforme á las condiciones visuales del sujeto. 

9 Ahora bien: en la esfera de la inteligencia hay 
luz y claridad como en la vision física: si la inteligencia 
de la persona ó personas á quienes hablamos enten
dieren sin gran esfuerzo los conceptos que deseamos 
comunicarles, si distinguen perfectamente los dife
rentes juicios que les anunciamos, habrá bastante luz, 
bastante claridad en el lenguaje, ápesa r de la inversion 
que Usemos; si por trasponer las oraciones y palabras, 
dudan acerca del sentido de ellas, les atribuyen un 
valor que no es el que les damos, ó entienden lo con
trario de aquello que les querernos participar, entonces 
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la frase es oscura, anfibológica, en igmát ica , y la inver
sion que se le ha dado, viciosa. 

Como, cuando nos dir i j imos á los niños y á las 
personas de poca capacidad intelectual ó de escasa 
in s t rucc ión , lo hacemos á individuos cuya vista intelec
tual es poco ené rg ica , se rá necesaria mayor claridad 
para que nos entiendan; y , por lo mismo, el h i p é r b a t o n 
e n t r a r á en p e q u e ñ a escala. Al contrario, cuando nos 
dirijamos á personas ilustradas y de bastante capacidad, 
convend rá que no las hastiemos con la excesiva luz; 
pudiendo, por lo tanto, invertir cuanto exija la 
energ ía y belleza no m é n o s que la a r m o n í a y variedad, 
siempre que el pensamiento quede suficientemente 
claro con re lac ión á su inteligencia. 

Por esto el h i p é r b a t o n es muy reducido en los 
libros destinados á la ins t rucc ión de los niños y de la 
clase popular. 

10. A todas las d e m á s cualidades debe preferirse 
la claridad, y así lo demuestran los giros particulares 
que á con t inuac ión explicamos. 

t," Una o rac ión relativa puede referirse á dos ó 
más oraciones; y e n t ó n c e s la claridad exije que se 
coloque la o rac ión relativa pr imero, y á con t inuac ión 
aquél las á que hace referencia. 

Ejemplo: 
«PORQUE LOS JEFES NO SUPIERON ENTENDERSE, el enemigo, 

que nada hubiera podido contra ellos si hubiera habido 
buena armonía, los derrotó unos tras otros; pasó las 
fronteras; se apoderó de las plazas fuertes; y k PESAR DE 
LA RESISTENCIA QUE LE OPONIAN LOS MORADORES, taló IOS 
campos y saqueó las ciudades y villas mas principales.» 

Dos relativas hay en la frase precedente, que son: 
Porque los Jefes no supieron entenderse; la otra, y ápesar 
de la resistencia que le oponían los moradores. 
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La primera de ellas se antepone á las tres principa

les separadas por medio del punto y coma, porque á 
todas ellas se refiere; y la 2.a relativa precede á sus 
dos principales de referencia, que son, taló los campos, 
y saqueó las ciudades y villas mas 'principales. 

2. ° La oración relativa puede y suele referirse á una 
sola orac ión ; y en este caso cualquiera de las dos 
puede anteponerse á la otra, á no existir entre ambas 
re lac ión de contrariedad, pues entonces es indispen
sable que la relativa ocupe el lugar segundo. 

Ejemplo: 
E l interés particular pide no exponer la vida, pero el 

interés común exije á veces este sacrificio. 
Tampoco es regular que deje de ir pospuesta la 

oración relativa que es causal y lleva la conjunción 
pues. 

Ejemplo: 
E s inútil que te afanes en evitar todos los males, 

pues es ley de la humanidad que éstos abunden más 
que los bienes. 

Es muy raro que se diga: Pues es ley de la huma
nidad que los males abunden mas que los bienes, es 
inútil, etc. Sin embargo, no puede considerarse como 
vicio que deba siempre evitarse. 

Por otra parte, ésta es mas bien construcción de uso, 
que figurada. 

3. * La razón que hay para anteponer la orac ión re
lativa á las principales á las cuales se refiere, consiste 
en que es práctica establecida que cuando una oración 
se pospone á varias á las que podr ía hacer referencia, 
debe entenderse que solo se refiere á la últ ima de ellas. 

Ejemplo: 
« l o s moros saqueaban la Andalucía; bs partidarios 

de Witizales socorrían; la nobleza, que se habla envile-* 
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eido con la relajación de las costumbres, no se movía; y 
el pueblo no quería defenderse, PORQUE CREÍA QUE LOS IN
VASORES, MAS BIEN QUE ENEMIGOS SUYOS, LO EBAN DE UN KEY 
Á QUIEN DETESTABAN.» 

En la c láusula anterior la oración relativa porque 
creía que los invasores etc., sólo se refiere á la ú l t ima 
de las cuatro oraciones principales que le preceden. 

Por consiguiente, si se refiriese á las cuatro, se r í a 
necesario expresarlo colocándola delante de todas 
ellas, cuál lo hemos hecho en la pág . 328. 

11 . Lo que acabamos de decir acerca de las oracio
nes relativas, tanto cuando se refieren á una sola p r in 
cipal , como cuando lo hacen á dos ó m á s , se aplica 
igualmente á las proposiciones subordinadas. 

En efecto, si una de las ú l t imas se refiere á una sola 
orac ión de la frase, existiendo en ésta varias á las cua
les pudiera hacer referencia, se cons t ru i rá ¡a frase de 
roodo que la principal que lleva subordinada ocupe 
el penúl t imo lugar, dejando el ú l t imo para és ta . 

Pero, si la subordinada depende de varias oracio
nes principales, aquél la irá delante de todas ellas.' 

Ejemplos de los dos casos: 
1. ° No puedo regalarte esle libro, ni áun prestártelo, 

SI NO TE OBLIGAS Á DEVOLVÉitMELO MA.NAPÍA. 
2. ° Si NÔ VIENE TU PADRE PRONTO, tendré que escribirle 

pintándole mi situación, y no será posible hacer lo que 
deseas. 

12. Para terminar, diremos que muy frecuente
mente se intercalan las oraciones" relativas y subordi
nadas entre e'l sujeto y d e m á s miembros de la o rac ión 
con que es tán relacionadas, siempre que se refieran: á 
una sola. V. g . : 

Este joven, sino tiene ningún percance inesperado, 
llegará á ser hombre de provecho. 



- 3 3 1 — 

13. El valor enfático de ciertas palabras !ó expre
siones exige también cierta trasposición dentro de los 
l ímites que hemos determinado. 

Y para que esto se comprenda mejor, diremos que 
en las proposiciones suele haber una palabra ó exp re 
sión que representa la idea capital, habida cuenta de 
la intención y situación moral del que habla; in tención 
y s i tuación que se manifiestan y son fáciles de ver en 
lo que antecede ó sigue á la proposición en que se 
encuentra dicha expresión ó palabra. 

Estas comprenden virtualmente muchas ideas, y, 
por lo tanto, expresan mucho más dl>, lo que sus té rmi
nos indican; exigiendo mayor atención y á veces refle
xion para descubrir todo el alcance que el autor se 
propuso darles. 

En una palabra, las frases ú oraciones encierran á 
veces palabras ó expresiones enfáticas, ó que tienen 
énfasis; las cuales exigen un lugar preferente, el lugar 
en que resallen y llamen la atención de aquel á quien 
se dirige la pa l ab ra . 

H . T ¿cuál s e r á el lugar, mas propio y adecuado de 
las palabras enfaUcas? Ei p r i n c i p i o ó ün de la f r a s e ó 
propos ic ión . ¿Por qué? Porque, yendo delante, en
cuentran la atención del lector en toda su energía y 
sin otra idea anterior que , por decirlo así, les haga 
sombra; v in iendo á he r i r el ánimo de aquél de una 
manera directa, thiando, empero, se colocan al final de 
la frase, quedan impresasen la memoria, sin que nin
guna otra idea venga á cubrirlas ó borrarlas. 

Así pues, ora la expresión enfática sea sujeto, o'r» 
atribulo ó uno de los complementos, y aunque fuese 
un simple determinativo, habrá necesidad de colocarla 
á la cabeza ó al fin de la proposición; pero j a m á s debe 
sumergirse en medio de la frase, en donde ia oscura-



—332— 

c e r í a n las ideas precedentes y la borra r ían de la 

memoria las posteriores ó subsiguientes. 

15. Con algunos ejemplos se c o m p r e n d e r á todo 

mejor. 

1. " «AQUÍ MORIRÁS, traidor, enemigo de D.* Sancha.» 
2. • «ATENTÍSIMAMENTE estuvo escuchando D. Quijote 

las razones del canónigo.)) 
3. ° «CONTIGO iré, CONTIGO, a l mar; CONTIGO sola.» 
4. ° «EN EL MAR no encontró agua.» 
5. ° «Por TU CULPA ha perdido sus bienes y salud.» 
6. ° «¿Tos lavarme á mí los pies!» 
I . " «TAN TERRIBLE se mostró en una audiencia el rey 

Asnero á la reina Ester, que cayó desmayada.* x 
8. ° «Su ESPADA arrojó Guzman el Bueno.» 
9. ° « Y S E RINDIÓ Luscinda; Luscinda SE RINDIÓ.» 
10. « Blandiendo altivo la nudosa lanza,—Corre gri

tando al mar: [GUERRA Y VENGANZA!» 
16. En los cinco ejemplos primeros, se colocan á la 

cabeza de la frase las expresiones aqut morirás, aten-
tísimamente, contigo, en el mar, por tu culpa, porque 
anuncian la idea que mas in te rés ofrece al que las p ro 
nuncia. Deben por lo tanto, ser las que ocupan un 
lugar preferente en su inteligencia; y por lo mismo, es 
muy natural que sean las primeras que comunique á 
los d e m á s . 

En el n ú m . 7.°, ocurre una cosa igual con tan 
terrible; y en el 8.°, con su espada. En el 9.° , la expres ión 
capital se rindió pónese pr imero al pr incipio y luego al 
fin; porque es enfática en sumo grado. 

En el 10, guerray venganza son las ú t i m a s palabras 
que se pronuncian, para que ninguna las borre de la 
memoria. 

t 7 . Pasemos al ú l t imo principia sentado. 
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Que en la construcción debe tenerse en cuenta la 
belleza, la suavidad y armonía, es cosa que no se 
puede negar, por esto vamos á decir algo sobre cada 
una de ellas y acerca del modo de obtenerlas por la 
simple o rdenac ión de las palabras, oraciones y miem
bros de la c láusula . 

Repetiremos que todas estas cualidades deben 
posponerse á la energía y claridad, y que se deben pro
curar sin salirse de los límites que la índole del idioma 
concede. 

18. Algo difícil es definir la belleza, por ser un 
fenómeno del órden afectivo; pero, en general, se 
llaman bellos los objetos que, por reunir perfecta unidad 
en la máxima variedad, producen una impresión tran
quila y placentera en el ánimo del que los contempla. Es 
bella una flor; es bella la primavera; es bello el cuadro 
de una madre que juguetea con sus hijos; es bello un 
discurso en que se huye de la monotonía , en que se 
ve ilación en la diversidad de los pensamientos, en que 
hay novedad, sencillez, claridad, naturalidad, y , en 
fin, en que lo uno y lo vário campean en el todo y 
en cada una de sus partes. 

19. La belleza percibida por el oído se llama ar
monía , la cual también supone variedad en la unidad, 
buena distr ibución de las partes, proporción conve
niente de ellas entre sí y con el todo, y además que 
cada elemento aislado sea en sí mismo sonoro. Son 
armoniosas las voces que corresponden á un número 
de vibraciones ú ondulaciones cuya relación es vária 
pero sencilla: son armoniosas las cláusulas, que tienen 
buena distribución de miembros, si las partes de ellos 
es tán dispuestas con buena proporción y número , y 
a d e m á s se componen de palabras que no carecen 
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de sonoridad, estando habilmente alternadas las más 
condas m é n o s sonoras. 

20. La suavidad .y, melodía, sin dejar de tener sa 
parte bella, se refieren principalmente á i a dulzura y ca
rencia de aspereza. En las cosas suaves y melodiosas 
no hay roce, no hay partes salientes que choquen y tro
piecen con las d e m á s ; en ellas todo es emoliente, res
baladizo, blando, pero no ins ípido, y sí con sabor que 
no excita, que no i r r i ta , sino que deja al sentido que 
lo percibe perfectamente tranquilo, pero afectado de 
ínt imo placer. Es melodioso el sonido de la flauta; lo es 
t ambién el canto del ru i señor oido á alguna distancia: 
es suave, e! soplo de las brisas, el gemido de la tór tola: 
es dulce (a miel ; dulce el sonido del armonium, sin 

-dejar de ser armonioso; dulce la voz de la mujer; 
dulce el anior; dulce el consuelo para el aflijido. Son 
d,ulces las cláusiílns en que no hay pensamientos a.tre-
vid'OSy ni expresiones e n é r g i c a s , ni formas violentas; 
en que abundan las palabras sonoras y poco las agudas 
y de múííha canítidâd; en que los a ce n tíos caen â dis
tancias casi iguales; ¡en que se evita el hiato y la 
cacofonía; y, Analmente, en que no hay palabras 
á spe ra s , y si se encuentra alguna, se la sumerge entre 
las dulces y cadenciosas. 

21 . ¿Qué podremos hacer, en vista de lo dicho, 
para que del h ipé rba ton resulten la belleza, a r m o n í a 
y melodía posibles? 

I.0 Procurar que los acentos dominantes caigan á 
distancias p r ó x i m a m e n t e ¡guales ó proporcionales. 

2. ° No terminar nunca los miembros y mucho 
menos las c láusulas eon palabras monos í l abas n i 
agudas, y sí con las que sean sonoras y de dos y 
mejor de tres ó cuatro s í l abas . 

3. ° Evitar que dos oraciones ó miembros inmediatos 
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terminen con palabras que sean consonantes ó aso
nantes. 

4. ° No juntar las que producen hiato. 
5. ° No poner junios muchos monosílabos n i pala

bras esdrújulas . 

6. " Alternar las palabras que consten de silabas 
largas con las que las tienen breves. 

7. ° Poner separadas aquellas que tengan letras 
á s p e r a s , como la erre, jota, ch, etc. 

8. ° Separar así mismo las palabras de igual raíz, 
sean ó no de idéntica ó parecida te rminación . 

9. ° No dar construcción igual ni semejante á varias 
frases seguidas, procurando la variedad y evitando la 
m o n o t o n í a . 

4 0. Intercalar las cláusulas cortas entre las de 
mucha extension, y és tas , entre aquél las . 

22. Ejemplos: 

•1.0 «Apénas había el rubicundo Apolo tendido por la 
faz de la ancha y espaciosa tierra las doradas hebras de 
sus hermosos cabellos, y apénas los pequeños y pintados 
pajarillos con sus arpadas lenguas hablan saludado 
con dulce y meliflua armonía la venida de la rosada 
aurora. . . .» 

(Quijote p. 1.a cap. 

2. ° «Con lo dicho basta sobre lo que ayer sucedió; so-
bre lo sucedido hoy, a AULA REMOS.» 

Seria vicioso, por faltar á la 2.a regla, decir: «con lo 
dicho basta sobre loque sucedió AYER; hablaremos sobre lo 
sucedido HOY.» 

3. ° No pudo oír el sermon porque en aquella ocasión 
le dolía la cabeza. 

Fuera vicioso decir: No pudo oir el SERMON porque 
le dolia la cabeza en aquella OCASIÓN. Hay consonancia. 
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4. " Si YO PUDIESE OÍR Í OTRO ORADOR, te diria los de

fectos que tiene éste. 
Habría hiato diciendo: 
Si YO OÍR Á OTRO ORADOR pudiese, te diría los defectos 

que éste tiene. 
5. ° José todas las tardes jugaba con su amigo a l aje

drez. Por el h ipé rba ton se ev í t a l a aspereza producida 
por la reunion de las tres palabras que tienen jota; 
pues hay cacofonía en: José jugaba a l ajedrez. 

6. ° Repetidas veces hablaba del rey que rabió. 
Si se dijera: del rey que rabió repetidas veces etc., 

t e n d r í a m o s el mismo vicio del ejemplo anterior. 
7. ° E n obstinación se convierte á veces la constancia. 

No se d i r á : L a constancia en obstinación se con
vierte á veces; porque constancia, obstinación j convierte 
son palabras de muchas sí labas y mucha cantidad, y . 
por tanto, no deben estar juntas. 

8. ° Cesen tus ojos de mostrar enojos que tanto me 
congojan. Aquí la cons t rucc ión puede hacer poca cosa 
ó nada para quitar la cacofonía y sonsonete que 
resultan; pues sólo variando la palabra obtendremos 
una expres ión que no suene mal al o í d o . 

Con todo, las cacofonías tienen cierta gracia en el 
estilo festivo, y áun en ciertos adagios vulgares, como 
el tan sabido: « P a r a los ojos: abrojos son buenos para 
sacarlos.* 

NÚMERO 2.» 

Elipsis. 

1. Esta figura ó licencia consiste en suprimir de 
la orac ión aquellas palabras ó expresiones que son 
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fáciles de sobreentender porque ántes se nombraroa "ií 
ahora se indican de un modo bastante duro. 

2. Puede decirse que en nuestro idioma se comete 
la figura elipsis de tres modos distintos: por supresión, 
por sustitución y por indicación. 

Al decir: Sócrates enseñó la verdad, y murió envene
nado; suprimimos el sujeto de la 2.8 oración porque 
es el misino que se expresó en la 1.a Hay, pues, elipsis 
por supresión. 

En la frase: ¿os judios crucificaron á Jesús, y éste 
les perdonó; tenemos dos veces la figura .citada, y en 
las dos es de sustitución. En efecto, éste y les sustituyen 
respectivameute á Jesús y judíos expresados en Ja 
orac ión 1." 

En fin, cuando se dice: ¿Cuántos años vivió Matu
salén? vemos una sola oración expresa que es comple
mento de otra que. está indicada por el signo interro
gativo. Esta oración indicada es: Deseo que tú me digas. 

3. El objeto que nos proponemos al usar tal figura 
no es otro que dar energia, variedad ó concisiou si» 
p e r j u d i c a r á la claridad del lenguaje. 

"La-energía, resulta naturalmente de la elipsis por 
supres ión . El enunciar las mismas ideas con menos 
signos, produce mayor impres ión ea el ánimo, porque 
se le presentan las ideas y pensamientos con cierta 
simultaneidad; y ya se sabe que el efecto de las 
acciones s imul táneas es siempre mas enérgico que "el 
de las sucesivas, aun cuando fueren iguales. 

La variedad podemos obtenerla tanto con la elipsis 
por supres ión , como por la de sustitución; pues me-' 
diante la 4.a se evita la repetición de una misma 
palabra, lo mismo que usando la 2.a 

4. La forma 3. ' de la elipsis favorece ún icamente 
á la ene rg ía y concision, y es muy difícil que favorezca 

22 
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á la variedad, pero tampoco le perjudica. La concision 
y energía que resulta de la elipsis por indicación es 
Muy grande, comparada con la que puede provenir 
de la s u p r e s i ó n y sus t i tuc ión ; porque, consistiendo 
esta cualidad de las expresiones en emplear menor 
n ú m e r o de signos para representar los pensamientos, 
al suprimir, como se supr ime, por medio del signo i n 
terrogante, nada m é n o s que todo una o rac ión , se da 
el m á x i m u m de concision posible al lenguaje. Por esto 
la energía que resulla por tal concepto es también con
siderable, sin que sufra en lo mas m í n i m o la claridad. 

5. Veamos ahora algunas reglas para el buen uso 
de la elipsis. 

1. a Se podrá suprimir el sujeto de dos ó mas oraciones 
que llevan el mismo, siempre que éste se haya expresado 
en la oración 4 

2. a Cuando várias oraciones lleven el mismo verbo se 
podrá poner éste una sola vez, pero en plural. 

3. a Cuando várias oraciones tengan el mismo atribu
to, complemento objetivo, indirecto, de fin ò circunstan
cial, dichos miembros se expresarán una sola vez a l 
principio ó fin de la frase. 

4.8 S i cada uno de los sujetos 6 complementos simples 
de uno compuesto, estuviesen determinados ó explicados 
por un m>smo determinativo ó explicativo, bastará poner 
éste delante ó detrás del miembro compuesto de que se 
trate. 

5.» S i el sujeto fuere 1.a ó 2.a persona, podrá su
primirse en todas las oraciones, porque los accideníss del 
verbo lo determinan. 

C." Puesto un verbo en la 1 o r a c i ó n , se podrá su
primir en las siguientes, si llevase los mismos accidentes 
de tiempo y modo, aunque los de persona y nümero 
fueren diferentes. 



7. " Cuando un nombre se encuentre en várias oracio
nes de un mismo miembro y se eooprese en la primera de 
ellas, se puede sustituir en todas las demás por medio de 
un pronombre, de un demostrativo, numeral, ó del adjeli* 
vo MISMO, áun cuando desempeñe oficios distintos encada 
una de las oraciones dichas, 

8. " tin las oraciones de imperativo, y en las interro-
gativas y afectivas, se suprime toda la oración principal, 
porque la forma del imperalivo y los signos interrogativo 
y afectivo la indican. 

9.11 E n el lenguaje familiar, entre personas que se 
conocen mútuamente, y al tratar de asuntos muy trilla* 
dos, la elipsis será posible en escala mucho mayor. 

10. E n expresiones muy usuales en casos determina
dos y constantemente usadas con el mismo objeto, como 
en las salutaciones, felicitaciones, principio y fin delas 
cartas, billetes, epitafios, etc., la elipsis se esliende á casi 
todas las palabras de la frase ó expresión, exceptuando 
las que enuncian las ideas capitales. 

6. Pondremos diez ejemplos que correspondan 
respectivamenle á las diez reglas que acabamos de 
dejar sentadas. 

1 D i o s te crió y redimió, y te salvará y glorificará, 
Solo se expresa el sujeto en la '1.a de estas cuatro 

oraciones. 
2.° E l cedro y el tomillo, el elefante y el infusorio, 

el astro y el grano de arena son obra de la omnipotencia 
de Dios. ¡ E l roble, la encina y la haya tmnm buena, 

madera; 
E l cura y el sacristan SUELEN vivir DEL ALTAH< 

'La sabiduría y prudencia de los hombres sort 
FALIBLES; 

I iVo á todos es dado obrar con prudencia y valor 
PROBADOS. 



5. ° Te sirvo para que me sirvas; le doy para c/ue me 
dés. 

6. " iYo m i yo, ni ellos tampoco. 

(Juan nie preguntó por la salud de mi padre, y 
iy o \ LE contesté que estaba mejor; 

) Visité á Jw.tn y á Francisco, y ÉSTE me encargó 
V volviese d veriE. 

Í
Vénte conmigo á la Iglesia; 
¿Quién te preguntó por mi? 
¡Buena la hemos hecho! 

í Vice un padre á sus hijos: ((Niños, á la escuela.» 
g , < Toma un par de huevos, los pasas por agua; 

( y ANDANDO. 

Andando quiere decir: y •ya tenemos cena. 
Buenas noches, señores; 
Que V. los logre felices; 

1fl ¡ Q . S . M . B . 

' Q. E . P. I) . 
¡ Válgame Dios lo que somos! 

7. A veces se suprimen, sin p e r j u d i c a r á laclaridad, 
dos y mas miembros expresados en la oración prece
dente; pero paru ello es necesario que la forma de las 
dos oraciones sea muy aná loga . Así se puede decir: 

«£e le pasaban las noches leyendo de claro en claro; y 
los dias, de turbio en turbio.)-) 

CQuijole 1.a parte, capitulo â.0) 

8. Hay a d e m á s ciertas expresiones elípticas, como 
las de part icipio, las formadas con el interpositivo á 
v 1» voz verba! abstracta, y algunas conjunlivo-
a d verbis les. 

Se dice: Dada la señal, a l llegar el dia, no obstanJe, 
sin embargo, á penas, dimes y diretes, etc., en las cuales 
bay mucha elipsis; y, con todo, nada padece la claridad, 
porque se usan en circuntancias bien conocidas. 
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Lo mismo sucede con ciertos adagios, eonao: A 
Dios rogando y con el mazo dando; y áun se puede su
pr imi r la 'á." p t r i " del adagio diciendo: Dime con quien 
vas ; per;), como se ve, ios puntos suspensivos son 
indicativos de lo que se suprime. 

9. No es lícito díir a la elipsis tal latitud que, puesta 
la palabra primitiva, podamos callar la derivada, ó al 
contrario. V. g.: 

1.0 «Pues habiéndole escrito, no me ha HOÍVRADO, como 
merece LA que tú me lias dado.» 

2.° «.Mucho importa tñi PARTIDA, y ya de las postas 
suena.» 

Los dos ejemplos son viciosos por la oscuridad 
que resulta de la elipsis usada, suprimiendo palabras 
que ni se han nombrado ni son fáciles de adivinar. 

Igualmente resultan oscuras las oraciones de ge
rundio compuesto en que se suprime el gerundio 
auxiliar sin haberlo ninguna vez expresado. 

«VISTO Lautaro serle conveniente.'» 
(Araucana, p. i.a, canto BO.) 

«HUCHO del morrión celada.» 
(Quijote.) 

Pues en ambos se suprime el gerundio habiendo, 
que es indispensable pitra la fácil inteligencia del 
concepto. 

10. La figura asíndeton ó disyunción puede consi
derarse como un caso particular de la elipsis, pues 
consiste en la supres ión de todas las conjunciones, 
inclusa la que suele ponerse entre la última y penúl 
tima parte. 

Asi: «Este pasaje es bueno, bello, sublime.» 
(.Monje.) 

Por lo mismo será elipsis la omisión de la conjunción 
entre cada una de ¡as parles que no sean la última y la 
p e n ú l t i m a . 



—342— 

NÓMERO 3.* 

Pleonasmo. 

1. Consiste esta figura en usar mas palabras que 
las necesarias para la integridad gramatical; de suerte 
que algunas ideas se enuncian por medio de dos ó 

'mas signos, ó se expresan detalles que sólo sirven para 
determinar y fijar lo que está bastante determinado. 

Esta figura se opone abiertamente á la concision, 
cualidad muy recomendable en toda clase de lenguaje; 
y, sin embargo, dicha figura favorece á la energ ía si 
se usa cuando hay verdadera necesidad. 

2. El pleonasmo, bien empleado, da mas fuerza 
y colorido á la frase; por cuanto hace fijar la a tenc ión 
sobre circunstancias que recuerdan muy al vivo la 
idea capital, produciendo en su vir tud mayor impres ión 
en el á n i m o . i 

Lo vi eon mis propios ojos: hay triple pleonasmo por 
Jas palabras ojos, mis y propios. En verdad, sólo se 
puede ver con el sentido de la vista, y el manifestarlo 
exp l í c i t amen te , es entretener en la mente el acto de 
ver, enunciado por la expres ión visto. 

Si a ñ a d i m o s mis y propios, se p a r a r á la a tenc ión , se 
fijará por un tiempo doble ó tr iple; y por tanto, la 
huella que d^je será mucho mas profunda. 

3. Mas ya se ve que no en todas las circunstancias 
puede satisfacer á nuestro objeto el producir una i m 
pres ión tan marcada, porque á veces nos interesa 
decir una cosa, pero pasando sobre ella como por 
ascuas encendidas. En este caso fuera el pleonasmo 
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un verdadero vicio por la falta de concision y natura
l idad, pues no expresa r í amos el pensamiento cuál 
debemos proponernos y cuál conviene al fin que desea» 
naos conseguir. 

Luego la oportunidad es el pr imer principio que 
no debe olvidarse en el uso de tal figura. 

¿Que remos llamar vivamente la a tención del lector 
ú oyente sobre una idea que le interesa mucho, ó que 
mucho nos interesa no se olvide? pues es ta rá perfect 
lamente usado el pleonasmo. 

Pero ¿se trata de un concepto mas ó menos capital 
cuyo simple enunciado es suficiente para que el lector
io comprenda ó retenga y produzca en él el efecto 
conveniente? en tónces el pleonasmo es supérf luo, y no. 
merece se le sacrifique la concision del lenguaje. 

i . Además de usarlos con oportunidad y necesi
dad, es indispensable no inventar pleonasmos á capri-^ 
cho, ni siquiera utilizar aquellos qus por analogía 
p o d r í a m o s encontrar. 

Sólo los pleonasmos consagrados por el uso de los 
buenos hablistas y admitidos por la mayoría de cins, 
deben considerarse de buena ley; y éstos son lo ; ú ' v c 
que pueden emplearse cuando la necesidad lo exi^i ^. 

Véanse ahora los mas importantes pleonasmos que 
son realmente castizos èn la actualidad; 

f-o vi con MIS PROPIOS oíos; 
Es letra de su MANO; 
Una caria escrita de su PUÑO y LKTRA; 
Leijó toda la caria desde la QBUZ á la PEOH\; 
Volaba por el AIHK; 
Subo ARRIBA? Bajo á BAJO? 
Salgo FUERA? Entro DENTRO? 
« M el MISMO Dios sabe el dia del juicio.» 1 
Estos pleonasmos son de uso libre, es decir, que, 
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si bien usados cuando sean oportunos y convenientes, 
constituyen una perfección del lenguaje, con todo, no 
es dna falta gramatical dejar de usarlos. 

0. ' Hay otros que son de uso indispensable, que 
forman parte de la cons t rucc ión de uso, la cual, como 
veremos, no admite var iac ión. Tales son los pleonas
mos que consisten en el uso del pronombre personal 
en las dos formiis propias del complemento directo é 
indirecto. 

Las formas mí, tí, sí, nosotros, vosotros, él, ella, 
ellos y ellas del acusativo y á veces del dativo, no 
pueden usarse sin i r a c o m p a ñ a d a s de la otra forma 
de los casos dichos. 

. No se puede decir: A MÍ prendieron; i TÍ buscaban; 
ó ÉL llevaron: sino A m m prendaron; á n TE buscaban; 
á ÉL LE llevaron. 

No se crea, sin embargo, que, en la expresión ME 
han muerto.á mi hijo, el ME sea pleonástico indispensa
ble; porque es l ibre, aunque muy propio; pues el rnt 
no es pronombre, sino adjetivo posesivo. 

6. ' La conjunción ni y lo mismo las disyuntivas ya, 
bien, ora, son también palabras que deben repetirse 
por necesidad fundada en el uso, y no en la lógica. 

Ni tú SÍ ellos lo sabeis; 
YA vengas, YA nó, tendremos lo mismo; 
ORA el rey, ORA los ministros lo hacen peor; 
BÍEN tú, BiKN tus padres, debéis pagarlo. 

1. El pronombre se es pleonástico libre en expre
siones como estas. 

J/arcMsE sin decirme á Dios. 
8. También el artículo puede ser p leonás t ico . 

Se dice: Francia y Frusta se disputan la dirección 
del mundo; 

ó bien: La Franzia y Id Prusiase disputan, etc. 
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tiÓMRRO 4.* 

Polisíndeton, ó conjunción, repetición, eonversion, 
complexion y conduplicacion, concatenación y 

sobre-reduplicación. 

1. Todas estas figuras no son mas que casos par
ticulares del pleonasmo. 

La primera de ellas, ó sea la conjunción, consiste en 
unir cada una de las partes de los miembros compues
tos ú oraciones por medio de ia conjunción que cor
responda. Pero advertiremos que no todos los signos 
conjuntivos se prestan á ello, pues los adversativos no 
se ven j a m á s uniendo varias oraciones, ni mucho me
nos varios miembros simples de uno compuesto. 

Por ejemplo: Pido auxilio, PURO no socorro ni limosna. 
No se puede decir: Pido auxilio, PERO no socorro PERO 

no limosna. 
De todos modos la figura conjunción es un caso 

particular de, la r epeúc ion , y con mucho mas motivo 
que las otras figuras que hemos nombrado; porque el 
nombre genér ico de repetición se da á la figura en 
cuya vir tud se repite una palabra a! principio de la 
o rac ión , y nada mas cercano del principio de una 
cosa que aquello que es intermedio de ésta y.de- otra 
que le preceda. V. g. : 

«HIERRO el Africa ofrece en sus arenas, 
HIEIIRO en sus montes escarpados, 
HIERRO en sus muros, hierro en sus almenas, 
HIERRO en sus hijos para la lid armados.» 

2. Por la figura conversion repetimos una palabra 
al final de varias c láusulas . 

V. g . : Qué es lo mas apreciado del hombre? La vida. 
Porqué está sujeto á la muerte? Por la vida. 
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8. La figura complexion abraza las dos anteriores, 

pues en vir tud de ella repelimos palabras al pr incipio 
y fio de vár ias oraciones. 

Ejemplo: 
¿QCIÉN se atrevía á atravesar mares inmensos y 

desconocidos ántes que CORTÉS? ¿QUIÉN OSÓ desembarcar 
con un puñado de gente en tierras bárbaras y lejanas, 
swo CORTÉS? 

4. Si se repite consecutivamente una palabra en la 
misma proposic ión, tendremos la reduplicación. V. g . : 

CESA, CESA ya de dar disgustos á tus padres1, 
No podrás, so, contrarestar las leyes del universo. 

5. Se Huma conduplicacion la repet ic ión de una 
palabra que se encuentra al final de una propos ic ión 
y al principio de la que sigue á és ta . V. g . : 

«Él, sin embargo, VIVE; -y VIVE, no p a r a . . . . » 
6. Si la conduplicacion se usa dos ó mas veces en 

una misma c láusula , se llama concatenación. Así: 
«E¿ mal humor, produce la IMPACIENCIA; de la IMPA-

CIISNCIA nace la CÓLERA; de la CÓIEBA se pasa a l ARHEBATO; 
e£ ARREBATÓ induce á la VIOLENCIA, y la VIOLENCIA produce 
el crimen.* 

7. Finalmente, la sobre-reduplicacion consiste en 
repetir una misma palabra al principio y fin de una 
orac ión . 

Ejemplo: 
E l amigo se arma contra el amigo; el hermano, contra 

el Remano, 

ARTÍCULO 3.' 

CONSTRUCCION FUNDADA EN EL USO. 

1. El hombre, además de ser racional y sensible, 
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es esencialmente social; y por lo mismo liene que tran
sigir con las exigencias de sus semejantes, áun cuando 
és tas no se fundan mas que en el capricho, siempre 
que sea efecto del háb i to ó de lo que se llama cos
tumbre. Sin duda fuera mejor que todas las costumbres 
se armonizaran con los principios de la razón y con 
las necesidades de la sensibilidad; pero no sucediendo 
esto así muchas veces, á consecuencia de la imperfec
ción del hombre en cualquier momento histór ico que 
se le suponga, es necesario respetar aqué l l a s , sin 
perjuicio de hacer notar su falta de a rmonía con los 
principios y necesidades expresadas. 

Esto que pasa en cualquier ó r d e n de la vida p rác t i ca , 
ha de tener lugar al tratarse del elemento ó lazo social 
mas importante é ín t imo; en una palabra, en el len
guaje hay que cumplir ios preceptos que el uso general 
impone, sin que pueda justificar la inobservancia de 
ellos el que éstos sean mas ó menos contrarios á lo que 
la r azón y la sensibilidad reclaman. 

2. De lo cual se Infiere que, al tratarse de la 
cons t rucc ión , las reglas fundadas en el uso, son de tal 
modo inalterables que ante ellas deben considerarse 
corrió nulos los principios lógicos, lo mismo que los que 
emanan de la naturaleza sensible del hombre. Cierta
mente, en cuestiones de const rucción, lo mismo que 
en todas las d e m á s gramaticales, el uso es juez 
supremo é inapelable el fallo de és te ; en t é rminos que 
solo podremos aplicar los principios y reglas for
mulados en los dos artículos precedentes, cuando 
sepamos que nada ordena en contra el uso constante 
de los maestros del bien decir. 

3: Pasemos yá á ver las construcciones consagradas 
por el uso; y como en nuestro idioma existan reglas 
invariables prescritas por aqué l , qüe afectan á las 
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eláusulas , anas veces, y otras á partes menores del 
discurso, convendrá d iv id i r , comò lo hacemos, .el pre* 
sente art ículo en dos pá r r a fo s . 

Construcción de las cláusulas. 

1. Pocas son las limitaciones que las prescripciones 
del uso imponen á la cons t rucc ión lógica y estética de 
jas cláusulas; y tan pocas que se reducen á dos. 
. .1.a Cuando entre dos oraciones existe relación de 
contrariedad espresada por las conjunciones pero ó 
empero, se debe posponer siempre la o rac ión precedida 
4$; la; adversativa á la oración á la cual va contra
puesta. V. g . : 

T.ú duermes,-.pero yo velo;" tú comes, i pero yo me 
muero de hambre. ., 

Con las d e m á s conjunciones se puede anteponer ó 
posponer. V. g . ; 

Tu duermes, aunque yo velo; tú comes á mas y mejor, 
aunque yo muera de hambre; 
ó bien: 

Aunque yo velo, tú duermes; y aunque yo muera de 
h@wibre,tú comes á más y mejor. 

2. a., Cuando dos oraciones están unidas por la conr-
junc ión causal ó deductiva pues, la orac ión causal se
guirá á la del causado; pero ya dimos á entender en la 
pág . 329 que alguna vez la oración precedida de la 
expresada conjunción puede anteponerse á su correr 
latí va. .. . •:,; 
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Las oraciones que expresan una deducción deben 
posponerse á las del antecedente, siempre q u e a q u é l l a s 
lleven alguna conjunción deductiva. 

Por ejemplo: 
L a verdad es una como Dios; LUEGO dos proposiciones 

contradictorias no pueden ser verdaderas. 
2. Esta es la única construcción admisible; pero 

bien se comprende que, considerando al antecedente; 
corno causa y al consiguiente como efecto, se podría 
inver t i r el ó rden diciendo: < 

Dos proposiciones contradictorias no pueden ser ver
daderas, PORQUE la verdad es una como Dios, 

Mas en tónces .desapa rece la conjunción deductiva, 
siendo ésta reemplazada por la causal. 

r. § 2." 

Construcción de las oraciones y miembros. 

1. Las construcciones que vamos á explicar se 
reduceh á anteponer ó posponer una palabra á otra; 
así que, trataremos d e ' e í l a s en varios n ú m e r o s , si
guiendo el ó rden que estableciirios al clasificar las 
partes de la orac ión . 

NÚMERO 1.0 

Construcción de las palabras sustantivas. 

1 De estas palabras solo el pronombre' tiene cons
t rucción especial. 
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Siendo el pronombre complemento directo ó i n d i 
recto, se antepone, ó pospone al verbo que lo r ige, 
según las reglas siguientes: 

1 .* E l pronombre se pondrá detrás del verbo siempre 
que éste sea la forma imperativa, la voz abstracta del 
modo indefinido y el gerundio simple 6 compuesto. 

Advertiremos que en este últ imo caso el pronombre 
deberá colocarse después del gerundio auxiliar y antes 
del participio ó forma modificativa; á menos que solo 
se expresara esta forma, lo cual exigiría la posposic ión 
del pronombre á la misma. 

Ejemplos: 
\." MárcharR hoy y véme. mañana; 
2. " No puede darrK gusto ni acompañara?/, 
3. * Pidiéndote gracia, me niegas hasta justicia', 
4. ° HabiéndoME. sacado de casa, me dejó en el camino; 
5. ° Habiendo visitado á Juan y encontrádole bastan

te satisfecho, creí que sus negocios no iban mal. 
De no usar elipsis en el ejemplo ú l t imo , se hubiera 

dicho: 
Habiendo visitado á Juan y habiéndole encontrado etc. 

2." S i por hipérbaton se colocase el verbo á la cabe
za de la frase y llévase un pronombre complemento 
indirecto ó directo, prescribe el uso que éste siga a l 
verbo. V. g.: 

Jnf iéresK de lo que llevamos expuesto que son cinco los 
casos en que es necesario posponer el pronombre a l verbo. 

2. Fuéra de los cinco casos expresados, el uso 
prescribe que el pronombre se anteponga al verbo, 
pero que se atienda á las reglas de cons t rucc ión 
estét ica. 

3. Siempre que la forma sin exponente del p r o 
nombre se posponga al verbo, fo rmará una sola d i c 
ción con és te . 
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Se dirá: Mírahz; y nó. Mira LK. 

4. Puede ocurr i r que en una oración haya dos 
verbos, uno regido y otro regente del primero; en 
cuyo caso el pronombre regido por el verbo determi
nado se podrá colocar después de éste ó delante del 
verbo determinante. 

Ejemplos: 
1. ° Tus padres no podrán saludarm. 
2. ° Tus padres no TE podrán saludar. 

Sin embargo, si cualquiera de los verbos fuese 
pronominal , el pronombre que por tal concepto lleva
re debe estar precisamente al lado del verbo de esta 
especie, y nó del otro. 

V. g.:- SE queja, ó quéjase, tu amigo de no poder 
conseguir poco ni mucho; 

Debió tu amigo quejarse, á tiempo. 
El pronombre se de estos dos ejemplos no puede 

preceder ni seguir á los verbos poder ni debió, sino á 
los pronominales queja y quejar. 

Por lo demás y fuéra de los casos expresados, los 
pronombres suelen ponerse delante de sus verbos. 

Si el tiempo del verbo fuese compuesto, solo se 
podrá posponer el pronombre al auxiliar, y no al par
t icipio. 

V. g . : HABÍAME parecido bueno. 
Pero en caso que el verbo se compusiere del auxi

liar con un signo conjuntivo y la voz abstracta del 
modo indefinido, el pronombre se colocará después 
de é s t a . 

V . g. : Tenía que salina, a l encuentro. 
5. Cuando un verbo rigiere dos ó tres pronombres, 

h a b r á que determinar el ó rden en que éstos entre sí 
deben colocarse. 

Para ello advertiremos que hay combinaciones bi
narias y ternarias, es decir, que un verbo p o d r á regir 
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á dos y Ires pronombres que sean complementos direc
tos, indirectos, ó bien indeterminados ó pleonás t icos . 
; 6. En las combinaciones binarias, ó entra un mismo 

pronombre dos veces por pleonasmo, como, á mí me, 
á t í te, á él le, á nosotros nos, etc.; ó son dos pronom
bres distintos, como, me lo, se me, se los, senos, etc. 

itcg-ta t.a Cuando en una misma oración estuviese 
dos veces un mismo pronombre desempeñando el mismo 
oficio, ó bien se ha de poner la forma que va sin e.vponente 
delante del verbo, y la otra, detrás; ó, si van las dos 
precediendo a l verbo, la forma que lleva interpositivo irá 
delante de la que n» lo lleva. V. g.: 

1.0 Tic suplicaron í TÍ que los acompaño ses; 
2.° A TÍ TE suplicaron que las acompañases. 

Si la combinac ión binaria constase de dos pro
nombres diferentes, uno de ellos podr ía ser el p ro 
nombre se; ó le, lo, la, les, los, las; ó ninguno de és tos , 
es decir, sólo pronombres de 1.a y 2.a persona. 

I leg lu%.* Cuando el pronombre SE va acompañado 
de otro cualquiera en dativo ó acusativo, debe aquél, 
ocupar siempre el primer lugar. 

Ejemplos: 
1.0 SE me adula sin ton ni són; 
2.° SE lo dirán de misas. 

Con todo, parece que, cuando el pronombre se es 
reflexivo, debiera posponerse al otro, yendo los dos 
delante del verbo pronominal, á fin de que éste no 
esté separado de aquél ; y anteponerse, por idént ica 
razón , cuando los dos siguen al verbo. 

1.0 Me SE enojó sin motivo; 
2.° Enojó-Ái'.me sin motivo. 
IS«'£!a íí." Si uno de los pronombres no fuere SE, 

pero sí otro de los de '¿."persona, éste irá siempre pos
puesto al pronombre de t ó 2.* que le acompañare. 
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í \ . ° Me LAS contó una por una; 
)2.0 Te LO diré mañana; 

' b ' ) 3.° Nos w repitió por tres veces; 
v 4.° Os LA pegó de veras. 

Esta regla no tiene excepción alguna. 
R e g l a i .a E n la combinación binaria de pronombres 

de 1." y 2,* persona, se colsca primero aquel que es 
complemento directo. 

Ejemplos: 

1. ° Rindeleme; TE ME llevaron léjosde mi vista. 
2. ° Bíndomete; ME TE llevaron léjos de tu vista. 
Parece que, á tenor de la advertencia arr iba con

signada, siendo uno de los dos pronombres reflexivo, 
s e r á necesario colocarlo al lado del verbo de esta es
pecie; en cuyo caso el pronombre que es complemen
to indirecto irá delante del reflexivo estando ambos 
antepuestos al verbo, y, al contrario, si viniesen 
de t r á s . 

Ejemplos: 
Te me sujeto de buena gana; 
Me le sujetas; 
Sujélomete de buena gana; 
Sujétasteme. 

No dejan de ser raras estas tres úl t imas combina
ciones de pronombres de 1 y 2.a persona. 

R e g l a 5.a Las combinaciones TERNARIAS, como siem
pre comprenden el pronombre SE Ú otro de 3.a persona, y 
debiendo el primero preceder á lodos los demás y el se
gundé colocarse en último término, es claro que se re
ducen á las combinaciones binarias ya explicadas. V. g.: 

CaslíguesmEW, TéngasmELü bien alado. 

95 
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Construcción de las palabras modificativas. 

1. Trotaremos en este lugar de la cons t rucc ión de 
los ar t ículos, adjetivos, participios y adverbios. 

NtiMEno 1.° ' 

Construcción del a r t ícu lo . 

1. El a r t í cu lo l l amado especificativo precede.siempre 
á la parte de que depende. 

Decimos: E l jumento; la yegua; el p o r q u é ; las r a 
zones; el pró y el contra; el QUE NO HAYA VENIDO no es 
razón para adiarle. 

Este art ículo no solo se pone delante del sustantivo 
que lo rige, sino t ambién de los adjetivos y adverbios 
que lo modificaren mediata ó inmediatamente, si és tos 
preceden á dicho sustantivo. 

Ejemplos: 
- I.0 EL BUEN pastor no abandona LOS TIEKNOS cor
derinos. 

2. ° LA MAS RECTA intención no evita muchos errores, 

NtíMERO 2.° 

Construcción de tos adjetivos. 

1, Según vimos en la Analogía, los adjetivos cua
litativos expresan cualidad ó accidente de los s é r e s : 
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pues bien; estos adjetivos deben algunas veces ponerse 
delante del sustantivo que los rige. 

2. Para fijar las reglas que rigen en este particular 
advertiremos que los adjetivos cualitativos pueden 
tomarse en sentido traslaticio ó extensivo, y también 
en el literal; es decir, ó tienen un significado que 
no es el regular ó aquel para el cua l se inventaron, ó 
bien tienen el ordinario, que suele estar en a rmon ía 
con su r a í z . 

El adjetivo simple, por ejemplo, se inven tó para 
expresar la cualidad de no ser compuesto de varias 
-partes iguales que pueden por abs t racc ión ser consi
deradas corno todos. Cuando á simple le damos este 
valor, se dice que está tomado en sentido literal ó 
propio. 

Si, empero, dicho adjetivo indicare sencillez del 
ó r d e n intelectual, ó bien falta de inteligencia, se 
tomar ía en sentido traslaticio ó metafórico. 

R e g l a . Todo adjetivo tomado en sentido traslaticio 
debe preceder al nombre por el cual viene regido. 

Se dice que Pedro es un SIMPLE zapatero;\con lo cual 
se da á entender que dicho oficio es fácil, como suelen 
serlo las cosas de poca composic ión ó complejidad. 

A Bonifacio se le llama un BUEN hombre, no precisa
mente porque tenga bondad moral, sino porque su in 
teligencia ó espír i tu son de pocos alcances y energ ía , 
lo cual le incapacita casi para ser muy malo. 

POBRE chico; GRAN capitán; DICHOSO juego, para no 
l lamar ío maldito, son ejemplos que confirman lo dicho. 

3. Cuando los adjetivos tienen significado propio 
ó l i te ra l , pueden expresar una cualidad permanente, 
casi invariable ó habitual de los seres á quienes se 
atribuye; ó bien estados ó cualidades muy poco cons
tantes ó meramente accidentales. 
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R e g l a . Los adjetivos que expresan cualidades per

manentes, deben asi mismo anteponerse al sustantivo de 
que dependen. 

Difemos: la alegre primavera; el caluroso estío; Ja 
juguelona ardilla; la dulce miel; el verde prado; la blanca 
nieve; el duro bronce, etc.; porque tales adjetivos ex
presan modos de ser que son inseparables de los ob
jetos á loscuales se a l r ibu jen . 

4. Los adjetivos sirven á veces, no para manifestar 
directamente lo que se ignora acerca de los acci
dentes ó circunstancias de un objeto, sino para recordar 
ó manifestar de un modo indirecto dichos detalles. Los 
tales adjetivos reciben en tónces el nombre de epítetos. 

R e g l a . Los adjetivos que son epítetos preceden tarn- j 
"bien al nombre sustantivo. V g . : 

L a PROFUSA, iluminación del palacio, la NUMEROSA con
currencia de los salones, la PROVOCADOC.A movilidad del 
baile, conlrübuyeron á hacer mas dichosa y embriagadora 
la fiesta. 

5. R e g l a » Cuando un adjetivo cualitativo no se * 
loma en sentido traslaticio ni expresa cualidades per-^ 
manentes de los seres, se construirá cen respecto á su 
sustantivo conforme á las rcglasde la construcción estética. 

6. I l a j otros muchos adjetivos, a d e m á s d é l o s ex
presados, que deben anteponerse al sustantivo. 

Los numerales absolutos, los parlilivos, los indetermi
nados, demostrativos, posesivos, cuando se usan como 
determinativos, se anteponen también , s egún vamos á 
ver separadamente. Igual cons t rucc ión piden los t r a 
tamientos y los participios absolutos. 

7. Que los numerales absolutos deben p recede r - á 
los sustantivos es regla sin excepción, por más que los 
poetas alguna vez los pospongan con objeto de oble- . f 
per la coasonancia ó asonancia en los versos. • \ 
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Se dice: cien hombres, veinte mil pesetas, tres 

meses, veinticuatro años . 
Y no se crea que al decir un escudo y medio, medio 

vaya pospuesto al sustantivo con el cual concierta; 
porque el sustantivo que rige á medio no es la palabra 
escudo que está expresa, sino el mismo nombre repe
tido, pero implíci to, que va pospuesto á medio. Esto se 
ve con toda evidencia cuando el numeral primero 
expresa várias unidades, como, en trece escudos y medio; 
pues es bien claro que trece concierta con el plural 
escudos, y medio con el singular escudo suprimido por 
elipsis. De suerte, que trece escudos y medio significa 
trece escudos y medio escudo; en donde ambos numera
les preceden al sustantivo correspondiente. 

Ni menos debe suponerse que cuando se dice 
Luis X V I murió en el patíbulo, se quebrante la regla^ 
establecida; por cuanto el numeral diez y seis de este 
ejemploy otros análogos no es absoluto, sino ordinal, 
equivalente á décimo sexto. 

En efecto, en nuestra lengua no se usan mas que 
los nueve primeros numerales ordinales; sustituyendo 
los superiores á noveno por medio de los absolutos 
diez, once, etc.. 

Hemos dicho que en verso es permitido, aunque 
no sea muy c o m ú n , utilizar tal permiso. Se dice: 

1. " iVo hay mas bronce que no tener de años ONCE; 
2. " E n Abril, aguas MIL. 
Esta es la ún ica excepción , si excepción puede 

.llamarse. 
8. Los partitivos, cuando son adjetivos, pudieran 

confundirse con los ordinales, puesto que las mismas 
palabras d e s e m p e ñ a n uno y otro oficio-. Por esto hay 
necesidad muchas veces de colocar los partitivos antes 
del nombre; y los ordinales, d e s p u é s . 
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Si suponemos un l ibro dividido en cuatro partes 

iguales, cada una de ellas es un cuarto de libro; y se 
d i rá : 

He leído la CÜABTA parte del l ibro, d e s p u é s de leer 
una cualquiera de dichas partes. Pero si hubiese leido 
solamente la ú l t ima , es decir, la que viene después de 
la tercera, p o d r í a decirse: 

He leido la CUARTA parte del libro; 
y mejor: 

He leido la parte CUARTA del l ibro. 
En el p r imer ejemplo me propongo determinar la 

cantidad de l ibro que he leido: en el segundo quiero 
especificar á cuál de las partes me refiero. 

9. Además de los absolutos y part i t ivos, deben 
preceder al sustantivo los numerales indeterminados. 

Tanto, cuanto, mucho, alguno, poco, demasiado, 
bastante, todo, ninguno, deben i r delante del sustantivo 
del cuail dependen. 

1 N o quiero TANTOS disgustos; 
2. ° CUÁNTOS amigos tienesl 
3. " MUCHOS percances puede sufrir; 

i . ' Tiene BASTANTE dinero y no pocas fincas; 
5. " Tono hombre debe trabajar; 
6. " ALGÚN dia te lo d i r é ; 
7. " iVo hay NINGÚN camino. 

No obstante, alguno y ninguno pueden alguna vez 
seguir al nombre; y esto se verifica en las oraciones 
negativas. 

Se d i rá : 

1. ° iVo se encuentra medio ALGUNO de evitarlo; 
2. ° Esta enfermedad no tiene remedio NINCUNO; 

y mejor: 
Esta enfermedad no tiene NINGÚN remedio. 
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10, Los adjetivos demostrativos van siempre delante 
del sustantivo; v. g . : 

ESTE joven; ESA. mujer; AQUELLA plaza. 
En el lenguaje familiar se posponen algunas veces, 

indicando cierto menosprecio, indiferencia ó disgusto. 
I.0 E l hombre ESTE me tiene ija aburrido; 
2 L a casa AQUELLA me costó mas de lo que pueda valer; 
3.° E l loro ESE me cansa con su chachara. 
\ \ . Los posesivos, si se destinan á determinar, se 

colocarán delante; como: MI esposa; TUS hermanos; sus 
haciendas; NUESTROS vecinos; VUESTROS aliados. 

Cuando con ellos nos proponemos cali í icar tin sus
tantivo, es decir, cuando manifestamos la relación que 
expresan porque la suponemos ignorada por ia persona 
à quien nos dir igimos, se d e b e r á n posponer. 

Ejemplos: 
1.° Le defiendo porque es amigo MÍO; 
â.0 Aquel joven es hermano TUYO? 
3. ' «Padre NUESTUO. que eslás en los cielos.» 
4 2. También se enteponen á los nombres sustan

tivos los tratamientos; v. g. : 
DON Juan de Austria; el TÍO Antonio está aquí; el 

SEÑOH Pruneda es buen patriota; SOR Inés es una santa; 
MOSEN Vicente es buen predicador. 

<13.f'Los adjetivos verbales llamados participios 
pasivos usados en sentido absoluto, es decir, cuando 
equivalen á un verbo en modo personal, se colocarán 
delante del sustantivo y hasta delante del artículo si 
el sustantivo lo llevare. 

Existe una r azón poderosa para hacerlo así , cual 
es distinguir el participio del simple adjetivo verba!. 

Ejemplos: 
" 1.0 ESCRITA la carta, la mandé sin dilación a l 

correo; 
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2. * La carta escrita la m a n d é sin d i lac ión al correo. 

La primera oración del pr imer ejemplo es de par
ticipio absoluto, y significa: Asi que hube escrito la 
caria, ó así que tuve escrita la carta, etc. 

La del segundo expresa: la caria que tenía 
escrita etc. 

En el pr imer ejemplo se relaciona el hecho de es
cr ib i r la carta con el tiempo en que la e c h é en el cor
reo; y en el segundo no se establece tal re lac ión . 

3. ° CONCLUIDO e$te negocie, podremos descansar; 
4. ° Este negocio concluido podremos descansar. 

El tercer ejemplo tiene sentido perfecto; el i .0 no 
tiene sentido alguno. 

El participio activo no se usa nunca como abso
luto. 

NÚMERO 3.° 

Construcción de los tidverbi os. 

1. Siendo los adverbios palabras modificativas de 
los verbos alr ibül ivos, de los adjetivos y de los mismos 
adverbios, á estas palabras deberemos referir su 
cons t rucc ión . 

Las reglas lógicas prescriben que las palabras mo
dificativas vayan después de las modificadas, porque 
.este es el brden de las ideas en nuestra mente; sin 
embargo, el uso exige que -ciertos adverbios pre
cedan á los verbos, adjetivos y adverbios modificados 
por aquél los . 

2 / * Los adverbios negativos, ó mejor las pa r t í cu las ' 
negativas, deben precisamente, y esta regla no tiene 
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ninguna excepción, de|)_an,~d«e«n-os, anteponerse á las 
palabras que van afectadas por ellos. 

No puede escribir, deciifios; NUNCA consentiré eso; 
JAMÁS haré tal concesion;jTx\mE lo sabe mejor que lú; 
EN MANERA ALGUNA debes permitirlo. En todos estos 
ejemplos se ve que el signo ó expres ión negativa va 
delante del verbo. 

Puedo m decirlo; por motivos NADA razonables; hay 
obstáculos NO fáciles de vencer; son recursos NUNCA des-
precíabítís. En donde la negación precede al adjetivo al 
cual afecta. 

Lo mismo sucede cuando la negac ión se refiere á 
un adverbio. Se dice: NO bien lo supo..,,; NO muy con
tento; NUNCA j a m á s . 

3. No es difícil, en nuestro concepto, encontrar la 
r a z ó n de tales precedencias; la cual consiste en que las 
par t í cu las negativas deben considerarse que forman 
parte de las palabras afectadas por ellas, en t é rminos 
que vienen á ser como las pa r t í cu las que entran en las 
palabras compuestas. Se dice: m-convenienle, re-activo, 
sonRE-pelliz, m-volver, CONTRA-PMW/O, m-útilmenle, ANTE-
ayer; pues lo mismo decimos: NO-saòe, NUNCA-dusmenitrfo, 
NADA-apropósito, ixnks-pensado, nadie-vió á tal hombre. 

Al tratarse de la negación que afecta al verbo, 
a ñ a d i r e m o s que, si hubiere por pleonasmo dos signos 
negativos en una misma oración, uno de éstos i rá de
lante del verbo, y el otro, de t r á s . 

1.0 No vi á NINGUNA persona de la casa; 
2. ° NUNCA se lo contaré á NADIE; 
3. » No me lo preguntó JAMÁS. 

Con todo, si la conjunción n i fuese uno de dichos dos 
signos negativos, p o d r á n ambos preceder al verbo, por 
mas que sólo sea necesario respecto de dicha con
j u n c i ó n . 
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Por ejemplo: 

Ni me lo dijo nadie, n i yo lo pregunté. 

Pudiera decirse: 
Ni nadie me lo dijo, n i yo lo pregunté. 

4. Cuando en la orac ión hay dos verbos, regente y 
regido, el signo negativo puede afectar á uno cualquiera 
de ellos, siendo indispensable entdnces que preceda 
inmediatamente á aquel al cual se refiere. 

Ejemplos: \ ^ 

j 0 íNo puede decir la verdad; 
\ Puede NO decir la verdad; 

2 0 Í No tengo el gusto de tratarle; 
\ Tengo el guslo de NO tratarle. 

Tía se ve cuanto varía el sentido, s e g ú n que la dic
ción no preceda á uno ú otro de los verbos. 

5. Debemos advertir, finalmente, que si el valor 
negativo existiere virtualmente en alguna expres ión 
afirmativa de la p ropos ic ión , ésta exp re s ión es l a q u e 
debe anteponerse al verbo. 

Tal sucede en las siguientes: en manera alguna, en 
toda la vida, en todo el dia; pues se debe decir; EN MI 
vida haré lai cosa; y nó : haré tal cosa en mi vida. 

EN MANERA Ahamx es esto posible; y no podemos decir: 
es esto posible EN MANERA ALGUNA, posponiendo el* com
plemento circunstancial. A no ser que se añad ie ra la 
part ícula no, diciendo: No es esto posible EN MANERA 
ALGUNA. Pero aqu í ya t end r í amos el caso del pleonasmo 
de que hemos hablado. 

6. Los adverbios comparativos y superlativos son 
Otros de los que deben i r án te s que la palabra mod i 
ficada por ellos, si ésta no es el verbo. 

Por esto hay que decir: MAS prudente, MENOS atre
vido, TAN adecuado, IGUALMENTE severo, MUY clocutnte; y 



—363— 

t a m b i é n : MAS pronto, MENOS tarde, TAN temprano, m r 
bien; é igualmente: MEJOR sabido, PEOR entendido. 

Si se trata del verbo, lo mismo da anteponerle 
dichos adverbios, que posponérse los . 

V. g . : Vale MUCHO, Ó MUCHO vale; sabes MENOS, O 
MENOS sabes; TANTO monta, ó monta TANTO; baila MEJOR, 
ó MEJOR baila; PEOR lo hace, ó lo hace PEOR. Sólo las 
reglas de estét ica son las que rigen en este particular. 

7. Hay ciertos adverbios que deben preceder así 
mismo al verbo al cual modi í ican , y que a d e m á s , si la 
frase es interrogativa ó afectiva, es necesario se pongan 
á la cabeza de la misma. Tales son los adverbios 
conjuntivos, es decir, aquellos que, sin dejar de ser 
adverbios, equivalen á una expres ión conjuncional. 

Cuándo, dónde, cómo, cuá l , cuánto?) son los pr inc i -
pales de este grupo; pues cuándo significa el tiempo en 
que; dónde, el lugar en que; cuál y cómo, la manera con 
que. Esto les da el carác ter de verdaderas conjunciones, 
ó de expresiones adverbiales con signo conjuntivo; y 
como quiera que, según veremos muy luego, deben 
las conjunciones colocarse delante del segundo término 
de la re lación, es natural que sus equivalentes, los 
adverbios-conjuncionales, se pongan delante del verbo 
y de toda la orac ión á que éste pertenezca. 

En las oraciones interrogativas y afectivas hay su
p res ión de la orac ión regente, entre la cual y la regida 
debe estar siempre la conjunción: y hé aquí explicado 
por q u é tales frases llevan á la cabeza los adverbios 
de que estamos hablando. 

8. Ignoro CUÁNDO sa ldré de aqui. ¿Por qué se pone 
cuándo delante de la oración sa ld ré de a q u í ! Porque el 
ejemplo citado signifíca: Ignoro EL TIEMPO (año , mes ó 
dia) EN QUE sa ld ré de aqui. Es decir, cuande une la 
orac ión ignoro con la otra que le sigue. 
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En las oraciones: Me explicó CÓMO pescaba las t r u 
chas; cree que está cerca, pero no sabe DÓNDE; se explica 
la colocación de cómo y dónde de un modo aná logo . 
Y si alguna dificultad ofreciese el ú l t imo ejemplo, 
desapa rece r í a observando que su úl t ima parte, pero 
no sabe DÓNDE, es elíptica, significando pero no sabe 
DÓNDfi ESTÁ. 

CUÁNDO almorzamos? DÓNDR «ires? CÓMO se porta 
JuanF 

La razón dela const rucción de los adverbios cuán
do, dónde y cómo; aparece evidente con solo expresar 
la parte el ípt ica: 

DESEO SABER la hora à que almorzamos; 
DIME la casa en que vives; 
DIME el modo con que se porta Juan. 

NtiMisno 4.° 

Construcción de los determinativos. 

1. Ya se c o m p r e n d e r á que aquí no vamos á hablar 
de los determinativos simples que revisten la forma 
de adjetivo, porque ya hemos hablado antes de ellos; 
sino de los que se componen de inlerposil ivo con 
nombre ó verbo. 

En efecto, tan determinativo es paterno, como del 
padre; acuoso, como de agua; vaporoso, como de vapor; 
igneo, como de fuego. Los primeros pueden llamarse 
determinativos simples; los segundos, compuestos. 

2. Pues de la cons t rucc ión de los determinativos 
compuestos vamos ahora á tratar, aunque muy breve-
fnente. 



- 3 6 5 — 
R e g l a . Los determinativos compuestos deben siem

pre posponerse á la palabra determinada ó regente. 
Ejemplos: 
Caso SIN JARDÍN; Regimiento DE ARTILLERÍA; LOS hijos 

DE ANTONIO; Puertas con CRISTALES; Coche PARA ALQUILAR; 
Comercio AL POR MAYOR. 

No se puede nunca, en las composiciones en prosa, 
anteponer los determinativos precedentes á su palabra 
regente respectiva. 

En verso, sin embargo, pueden anteponerse; y tal 
modo de construir da gracia y soltura particular á la 
composic ión: pero es indispensable no interponer nada 
entre el determinativo y la palabra determinada. 

I.0 «AQUÍ yacen DE CARLOS ios despojos.» 
2. ° «Aquí DE CIPIOW la vencedora—Colonia fué.* 
3. ° Ay! yace DE LAGARTOS vil morada. 
i . " «Por qué DEL BIEN DE NUESTRA EDAD ufanos etc.» 
Hemos dicho que no conviene interponer nada entre 

el determinativo y su palabra regente, á no ser que 
aqué l lleve otro determinativo, como en el ejemplo í . " 

De no tener presente esta regla, se cae en el vicio 
de t rasposición que con tanta gracia censu ró Lope de 
Vega en su Gatomaquia diciendo: 

xEn una DE FREGAR cayó caldera 
(Trasposición se llama esta figura) 
De agua acabada de quitar del fuego.* 

NÚMERO 5.° 

Construcción de los signos conjuntivos, j íV 

1. Recordaremos que pertenecen á este grupo los 
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verbos, los adjetivos relativos, los interpositivos y las 
conjunciones. 

Raras veces se opone la cons t rucc ión de uso á 
la lógica y es té t ica t r a t á n d o s e de los signos conexivos; 
pues por lo que al verbo se refiere, solo tenemos los 
casos en que se pospone al pronombre estando é s t e 
regido por aqué l ; lo cual j a se explicó en el lugar 
correspondiente. 

2. Sólo podemos a ñ a d i r que en las oraciones in ter
rogativas el verbo debe i r generalmente delante del 
sujeto. V. g . : 

PUEDO yo hacer mas por t i l 
SABES tú este camino á donde conduce? 

3. Los verbos ser y estar preceden al sujeto y s i 
guen al atributo en las oraciones admirativas, cuál se 
ve en los siguientes ejemplos: 

¡Qué bonito es este j a r d í n ! 
¡ Cuán hermoso está el tiempo! 
¡Qué tempestuosa está la a tmósfera! 

4. En las composiciones en prosa no se puede 
posponer el participio de los tiempos compuestos al 
verbo auxiliar que le a c o m p a ñ a . 

No se puede decir sin afectación: TERMINADO hemos 
el negocio; Creí que VENIDO habr ías ántes ; RECIBIDO he 
gran placer. 

Por supuesto que en verso lo mismo se antepone 
que se pospone. 

Lo que decimos de los tiempos compuestos de 
verbo auxiliar y part icipio, debe entenderse de los que 
constan de verbo auxiliar y voz abstracta del inde
finido, con ó sin signo conjuntivo, é igualmente de los 
gerundios compuestos. 

Se dirá: 
Tú LO HAS DE enmendar; 



—367—' 
E l l a TIENE que venir; 
Pedro DEBE escribirte pronto; 
HABIENDO llegado el correo. 
Pero nó: 
Tú de enmendarlo HAS; 
E l l a que venir TIENE; 
Pedro escribirle DEBS pronto; 
Llegado HABIENDO el torreo. 

5. Los adjetivos relativos deben estar á la cabeza 
de la oración regida que unen, á mónos que el consi
guiente lleve ar t ículo ó p repos ic ión , ó bien que, a d e m á s 
del relativo, haya una conjunción copulativa, disyuntiva 
ó adversativa. El relativo i r á siempre pospuesto á 
dicho articulo, interpositivo ó conjunción, pero ante
puesto á todo lo d e m á s . 

Ejemplos: 
«En un lugar de Estremadura habia un pastor ó 

cabrerizo, el cual pastor,)) etc. 
¿DE QUÉ pais traen la canelai 
Tengo un perro q ue alcanza los conejos, Y Q U E a í a / a i a s 

liebres para cajerías mas fácilmente. 
Tengo un amigo que es eiego, PERO QUE recorre solo 

toda la ciudad. 
6. Acerca de la const rucción de los interpositivos, 

solo diremos que éstos deben siempre anteponerse 
á la palabra t é rmino de la re lac ión , no pudiendo mediar 
entre ellos y sus té rminos mas que ar t ículos , adjetivos, 
adverbios ú otro interpositivo. V. g . : 

1.0 DE LA PESADA carga que le oprime; 
2. ° «POR ENTRE UNAS maias seguido de perros;» 
3. ° CON SOS MAL perjEÑADOs versos; 
i . " Estaba FUERA DE SU centro. 
7. La cons t rucc ión de las conjunciones nada ofrece 

de particular que no se haya explicado en la cons-
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truccion lógica y es té t ica , si se excep túa que las con
junciones empero,pues, sin embargo, no obstantey alguna 
otra, van generalmente pospuestas á alguna palabra de 
la oración que enlazan. 

Ejemplos: 
1. " Debemos, EMPERO, advertir que esta construcción 

no es del todo forzosa; 
2. ° Si , PUES , te propones acabar, e l e ; 
3. " iVo puedo, sm EMBARGO, complacerte. 



CAPITULO IV. 

D e los S i g n o s p u n t u a t i v o s q u e e x p r e s a n 
r e l a c i o n e s . 

1. Dijimos que algunos signos de pun tuac ión eran 
olro de los medios de expresión del r ég imen ó de las 
relaciones que existen entre las partes del discurso. 
Pues bien; la coma, el paréntesis, el punto y coma, los' 
dos puntos y el punto, se encuentran en este caso. 

§ 1.» 

Coma y Paréntisis. 

\ . Qué relaciones expresa la coma? Dos son las 
relaciones que suele expresar: 1.a de homogeneidad; 
2.a de incidencia ó muy remota. 

2. Cuando hay vár ias oraciones principales cortas 
y semejantes; cuando varias incidentales explicativas 
ó determinativas, ó vár ias sujetivas ó complementarias 
dependen de una misma o rac ión ; cuando en una. 
o rac ión se encuentren muchos sujetos, verbos, atribu
tos ó complementos simples formando uno compuesto, 

n . 
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separaremos por medio de la coma todas estas partes 
de la misma especie, á no ser que entre ellas p u u é r e -
ííios con junc ión . Por lo tanto, en este caso Ja coma 
será stgrao de re lac ión de homogeneidad. 

5. La coma sirve t a m b i é n para separar una e x p l i 
cada de su explicativa; y como quiera que esta re l ac ión 
se llama de incidencia, ó muy remolar es ciar© que la 
coma DOS i nd ica rá dicha re l ac ión . 

El vocativo, es igualmente separado mediante el 
mismo signo puntuativo; pero esto no constituye una 
relación diferente de ía anterior, porque dicho vocativo 
no es m á s que una o rac ión incidental el ípt ica. 

En los d e m á s casos en que se usa la corna y que se 
expl icarán en la Ortograf ía , no es aqué l l a signo de 
rég imen ó re l ac ión . 

4. Ejemplos de ios dos casos explicados: 
4.0 «iW come, n i bebe, ni chupa, n i bem.» 
Estas cuatro oraciones principales van separadas 

por ía coma porque son cortas, y a d e m á s , a n á l o g a s , 
2. " E l sér que no piensa, ni siente, n i vive, se llama 

mineral. 
3. ° iVo es bueno que no te apliques, que gastes e l 

dinero y que no le enmiendes. 
i . " Quiero que lú la veas, que lo dirijas y concluyas. 

En ios ejemplos 2 .° , 3.° y 4.° tenemos varias ora
ciones determinativas, sujetivas y complementarias 
respectivamente, separadas por medio de la coma. 

Los tres ejemplos que siguen contienen un sujeto, 
atributo y complenotento compuesto de varios simples, 
cada uno de íos cuales va separado del anterior me
diante dicho signo. 

La ley, la justicia, la utilidad, y hasta la decencia, 
exigen eso de tí. 

Eso no es legal, justo, útil ni decente. 
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No respeta la ley, la justicia, la utilidad ni l a 
decencia. 

Parécenos qne los siete ejemplos precedentes bas
t a r á n para confirmar lo explicado y para hacer com-1 
prender la re lac ión de homogeneidad que existe. 

5. Pongamos ahora algunos ejemplos que com
prendan oraciones explicativas y vocativos. 

i .0 E l temor de Dios, lo dice la Escritura, es el prin* 
cipio de la sabiduría. 

2. ° «¿No la conoces, pastor?—Nó, señor.'—Pues yo 
tampoco.» 

3. ° S i ves á Francisco, que si le verás, hazle presente 
mi encargo. 

Advertiremos que en el 3.er ejemplo se ven dos 
comas, de las cuales la primera es signo de oración 
explicativa, porque la explicada es SÍ ves á Francisco. 
La coma que sigue á «eras , no indica re lac ión , sino 
inversion ó h i p é r b a t o n . 

6. El pa rén tes i s expresa siempre relación de tna-
dencia, pues siempre encierra oraciones explicativas 
que sólo se diferencian de las separadas por la coma» 
en que tienen re lac ión mas remota con la explicada» 

Ejemplos: 
L a coma expresa á veces hipérbaton [véase el tratado 

de Ortografía.) 
L a tierra da vueltas alrededor del sol (los antigúo$ 

creían lo contrario), y también gira sobre su eje 

§ 2." 

Punto y coma, dos puntos, punto. 

4. Estos signos solo pueden separar lóg icamen te 
oraciones principales. 
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2. El pr imero, ó sea el punto y coma, puede decirse 

que es el destinado á separar entre sí las oraciones 
correlativas, es decir, las relativas á una misma 
principal . 

Los dos punios cierran las principales absolutas, se
p a r á n d o l a s de otras absolutas, ó bien, de sus relativas. 

Luego, al ver tanto el primer signo como el se
gundo, sabemos de cierto que en la frase hay por lo 
menos dos principales, una delante del signo y otra 
que viene de spués . 

Sabemos igualmente que se rán dos absolutas, ó una 
absoluta y su relativa, cuando veamos los dos puntos; 
y dos relativas de una misma pr incipal , al encontrarei 
punto y coma. 

3. Ño se crea, sin embargo, que esta regla carezca 
de excepciones; porque del modo que la coma, signo 
propio de los incidentes, sustituye á los signos de las 
oraciones principales cuando éstas son breves y muy 
semejantes, t ambién el punto y coma sustituye á los dos 
puntos siempre que las oraciones absolutas sean de 
corta extension y algo parecidas. 

Esto da cierta vaguedad á los signos coma, punto y 
coma, dos puntos; pero vaguedad que perjudica bien 
poco si del contexto es fácil deducir la importancia 
lógica de las oraciones. 

Ejemplos: 
1.0 « i m o r resonaron las grutas del río; 
Amor en las selvas cantó el ruiseñor; 
Amor las montañas, el bosque sombrío; 
La tierra, los cielos repiten amor.» 

(Martinez de la Rosa.) 
2.8 « i amar todo convida: 

Amor da al hombre consuelo; 
Amor a l mundo da vida; 
Aman la tierra y el cielo.» 
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3. ° «.Eran en.aquella santa edad todas las cosas 
comunes: á nadie le era necesario para alcanzar su ordi
nario sustento tomar otro trabajo que alzar la mano, y 
alcanzarle de las robustas encinas que liberalmente les 
estaban convidando con su dulce y sazonado fruto.» 

(Quijote, p, i .a cap i l . ) 

4. ° "Si el hombre no supiese levantar las manos para 
llevar la comida á la boca; si no pudiese mover las 
piernas para huir de la intemperie y de las fieras; sino 
supiese trasladarse de un lugar á otro en busca de al i 
mentos, moriría poco después de haber nacido.» 

(Parravicini.) 

4. En el ejemplo 4.° , en que parece que el punto y 
coma separa oraciones subordinadas, si se analiza 
cuál es debido, se verá que no es así, porque en cada 
subordinada se sobreentiende la oración principal que 
está después de la úl t ima subordinada. Tanto es así , 
que si cada subordinada no dependiese individual^ 
mente de la pr incipal , sino que ésta fuese principal de 
las subordinadas lomadas colectivamente, no se pon
dr ía mas que coma entre cada una de és tas . V. g.: 

S i estudias mucho, si observas buena conducta y. 
obtienes un premio á fin de curso, tus padres harán el 
sacrificio de pagar las deudas que has contraído. 

Donde se ve que se ponen tres condiciones para 
que se verifique lo que se promete en la principal ; no 
bastando ninguna de las tres condiciones, ni siquiera 
dos de ellas. Aquí no se sobreentiende la principal en 
cada subordinada, pues hay una principal para las 
tres; y por esto separamos las condiciones mediante 
la coma. 

5. Para evitar dudas en la puntuación advertiremos 
que el uso prescribe, sin que tenga para ello ninguna 
r a z ó n lógica, que la conjunción rebaja en un grado el 
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SÍgno puntuativo. Quiere decir que cuando por las 
feglas lógicas que hemos sentado corresponde poner 
dos puntos, si hay conjunc ión , solo se p o n d r á punto j 
coma; si punto y coma, coma; y si coma, se omi t i rá 
todo signo puntuativo. 

En el ejemplo úl t imo se suprime la coma delante 
de y si obtienes etc., por llevar la con junc ión y. 

6. El panto final separa un per íodo de otro p e r í o d o . 
Cuando está al final de un escrito, no expresa re lac ión . 

Por demás está advertir que, siendo necesario que 
en lodo pe r íodo ó cláusula exista cuando ménos una 
oración independiente, el punto separa oraciones p r in 
cipales. Aquí conviene recordar lo dicho acerca de la 
composición de las c láusulas y su re lación general con 
el pensamiento dominante en el discurso de que for-
rnan parte. 

7. Bien se echa de ver que los signos puntuativos 
no dicen cuál sea la o rac ión cuya especif icación de
terminan: se l imitan á indicar que d e t r á s y más ó 
rnenos léjos, y ántes que se encuentre otro signo igual 
ó mayor, viene una o r ac ión de tal ó cual naturaleza 
lógica. 

En f in, para comprender con perfección lo que 
Venirnos explicando, es necesario consultar el tratado 
de Ortografía que sigue, y también el de Análisis que 
ge pondrá en el Complemento. 



TITULO TERCERO. 

PROSODIA, 

1. El iengiiaje puede ser producto de! ó rgano fo-
nizador y aféelar el sentido del oido de aquellos à 
quienes se dirige: en tal concepto, los elementos fó
nicos de que conste deben ser tales que, considerados 
por separado y en combinac ión entre sí, satisfagan las 
diversas necesidades de ia múlt iple naluraieza det 
hombre. 

La prosodia se ocupa en el análisis de dichos ele
mentos, y nos da principios y reglas que nos enseñan 
á emplearlos del modo mas conveniente. 

2. Esta palabra se compone de dos griegas; pros^ 
que significa para; y ode, que equivale á canto. 

Pero hay muchos modos de cantar; pues ía música 
que enseña la prosodia es sencilla, pobre, circunscrita 
á ciertos tonos, modulaciones, grados de cantidad y 
á ciertas pausas y combinaciones de sonidos, que 
distan mucho de los compases, variaciones é infinitas 
maneras de modular propias de la música verdadera. 
En una palabra, la prosodia no enseña el canto, sino 
la p ronunc iac ión y acen tuac ión de las letras, sílabas y 
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palabras, no ménos que la entonación con que han de 
leerse las diferentes oraciones, frases y pe r íodos . 

3, Para llenar cumplidamente su objeto, se ocu
p a r á : 1.° del sonido en general y de la voz humana en 
particular; 2.° de la clasificación de Jos sonidos; 3.° de 
la combinación de éstos para formar silabas y voces; 
4.° de las pausas intersilabares, interverbales é in ter
oracionales; 5.8 del tono, entonación, modulaciones y 
acentos; 6.° de la cantidad; 7.° de las figuras ó licencias 
rnas importantes usadas ya en el verso, ya en la prosa. 

ARTÍCULO i . " 

VOZ HUMANA.—SONIDOS. 

1. Los variados sonidos con su t imbre especial, 
producidos por el aparato respiratorio-bocal del h o m 
bre, se llama voz humana; y de su aparato productor, 
verdadero y perfectísirno instrumento musical, forman 
parte los pulmones, la t r á q u e a , laringe, nariz y boca. 
Estará , pues, sujeto á las leyes generales del sonido; 
pudiendo tener mayor ó menor intensidad y extension, 
y ser mas ó menos grave ó aguda, fuerte ó déb i l , 
suave, dulce, fina, flexible; ó bien á s p e r a , dura y 
desagradable. 

2. Ya se sabe que el sonido no es otra cosa que la 
impres ión causada en nuestro oido por las vibraciones 
de un cuerpo sonoro, trasmitidas mediante el aire ó 
cualquier otro medio elást ico colocado entre el o ído 
y el cuerpo puesto en vibrac ión. No explicaremos aqu í 
ja teoría de las ondas sonoras ni el isocronismo y 
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durac ión indispensables para que el ruido se convierta 
en sonido verdadero; pero es preciso que digamos 
algo sobre la intensidad, extension, tono, sostenimiento 
y modificaciones del sonido. 

3. Este es mas fuerte, mas intenso, en p roporc ión 
de la amplitud de las ondas sonoras; y por esto los 
instrumentos de gran calibre dan sonidos de mayor 
intensidad que los de dimensiones reducidas. No que
remos decir con ello que no existan otras causas que 
pueden modificar la intensidad; porque la ene rg ía con 
que ac túa la potencia, la densidad del medio, la d i 
recc ión del viento y la configuración del local, cuando 
el sonido no se produce al aire l ibre, son causas ó 
circunstancias que aumentan dicha cualidad de un 
modo muy notable. 

4. La voz se dice extensa cuando comprende notas 
muy bajas y muy altas, es decir, cuando recorre 
muchos grados de la escala tónica. 

5. El tono es efecto del mayor ó menor n ú m e r o de 
vibraciones que el cuerpo sonoro verifica en la unidad 
de tiempo. Así las diferentes notas de la escala desde 
el do grave al sol inclusive, van representadas por los 

. 9 5 4 3 . . . . . . 
n ú m e r o s 1, —, — , -rp —; como si d i jé ramos que el 

n ú m e r o de vibraciones que producen las notas do, re, 
mi, fa, sol, son respectivamente proporcionales á los 
cinco n ú m e r o s expresados. 

6. La duración del sonido, puede ser mayor ó 
menor sin que experimente variación alguna en su 
tono é intensidad: pero en cambio, siempre que aquel 
sufre alguna modif icación, suele ser necesaria la pro
longación ó mayor duración del mismo, ó, que es igual, 
las modificaciones de los sonidos no son posibles sift 
que se aumente la cantidad. 
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§ 1." 

Clasificación de los sonidos. 

1. En la voz humana hay sonidos puros, simples ó 
fundamentales, y sonidos modificados ó articulados. Los 
primeros son los producidos por todo el aparato oral 
aumentando ó disminuyendo su aberlura, pero sin 
que ninguna de sus partes obstruya el paso al aire 
sonoro, ó .que equellas adquieran a lgún movimiento 
especial capaz de alterar notablemente las ondas 
sonoras. 

2. Los sonidos fundamentales son los representados 
en el lenguaje gráfico por las letras a, o, e, i, u; cada 
una de las cuales es signo de un solo sonido, á escep-
cion de la e que lo es de dos sonidos de diferente 
abertura. En verdad, la d de la palabra sé, I . " persona 
del indicativo del verbo saber, es menos abierta que 
igual sonido del pronombre se. De ahí el l l a m a r á és ta , 
p abierta; y ó la primera, ó cerrada. 

B. Los sonidos puros pueden explicarse de un 
modo gráfico mediante el t r iángulo Qrcheliano; el 
cual, no solo nos dice el valor fónico de los cinco ó 
peis sonidos fundamentales usados en el lenguaje es
paño l , sino también el de los nueve ó diez que se en
cuentran en el francés y otros idiomas. 

Sea para esto el t r iángulo A I U , Fig. N, cuyo vér t i ce 
A corresponde á la parte nías interna y posterior de la 
hoca en SU abertura m á x i m a ; la I y la U están en los 
pairemos del lado opuesto I U , y, por tanto, á la mayor 
{Jistancia posible del punto A. 
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Piprura N 

» merlesa 
Esto supuesto, solo debemos añad i r que, así como 

la p ronunc iac ión de la A exije gran abertura de boca, 
la p roducc ión de la I y de la U requiere respectiva
mente cierta cont racc ión y pro longac ión de los labios 
ó parte esterna. 

Los sonidos é, o, son intermedios; y esta es la razón 
por la cual se colocan en el t r iángulo á la mitad de la 
distancia A I , A U , como se ve en la figura. 

4, Estos son los seis sonidos puros que tiene eí 
lenguaje español en el cual vemos la é cerrada, ó, 
intermedia, equidistante de los puntos A I ; y además, 
la è abierta mucho mas cercana de la primera que de 
la segunda. 

5. Los diferentes sonidos puros que a d e m á s tienen 
otros idiomas se explican t a m b i é n fáci lmente, y se, 
comprende de la misma manera la r e p r e s e n t a c i ó n 
ortográfica que les dan. Así el francés, que tiene dos 
és, sin contar la muda y la e, podr ía representarlas 
por las dos distancias de A á I , é, e. 

En dicho idioma se representa la o por a u , y es 
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muy lógico; porque es un sonido equidistante de estas 
dos vocales. Del propio modo la e cerrada se figura 
por a i , en cuya distancia media se encuentra aquella. 

No menos se podrá explicar el valor de la u f ran
cesa, colocándola á la mitad del lado I U , por ser muy 
parecido su sonido a la combinac ión de los represen
tados por la i y la u . 

Hasta se puede explicar perfectamente porque ot 
ha de sonar ua; pues, si se recorre por la derecha la 
distancia o í , y luégo se hace otro tanto por la iz 
quierda, se halla por ambas direcciones una longitud 
igual á un lado y medio del t r iángulo; á cuyas distan
cias si se les quita una longitud igual al lado, nos 
encontramos con la U , por una parte, y con la A por 
la otra, ó sea u a . 

6. De la teoría del t r i ángu lo Orcheliano se deduce 
así mismo la escala gradual de sonoridad de las cinco 
vocales; la cual, corno se puede confirmar por el o ído , 
debe establecerse en el siguiente ó r d e n : a, o, e, i , u. 

Las tres primeras son muy sonoras, porque en su 
producción resuena toda la cabidad bocal; cosa que 
no se verifica para las dos restantes, por ser extremas 
y casi exteriores. 

Esto ú l t imo nos ha de servir muy pronto para Ajar 
el n ú m e r o y calidad de los diptongos admisibles en 
nuestro idioma. 

§ 2 . ° 

Modificaciones de los sonidos. 

I . Interceptando más ó ménos el aire sonoro del 
sonido fundamental con alguno de los ó r g a n o s del 
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aparato fonizador, resultan los sonidos modificados. 
Estos sonidos se llaman también articulados, y los 
signos escritos que los representan articulaciones ó 
consonantes. 

2. De la definición anterior se infiere que todo 
sonido modificado presupone la existencia de un sonido 
puro en que se apoye y sobre que recaiga la modifica
ción; tanto, que toda modificación ó sonido articulado 
debe siempre llevar detrás de sí un sonido fundamental 
expreso ó sobreentendido, siquiera éste sea casi i m 
perceptible en las contracciones y sílabas inversas. 

Así en las combinaciones de sonidos da, de, di, do, 
du; ad, ed, id, od, ud; dra, dre, dri, dro, dru; si bien 
se examina, notaremos que en las cinco primeras no 
bay n ingún sonido fundamental implícito, puesto que 
no lo necesitan por llevarlo explícito: pero las diez 
restantes equivalen á ade, ede, ide, ode, ude; y dera, 
dere, deri, dero, deru; siendo la e implícita semimuda 
ó semisonora, á la manera que la e muda de los 
franceses. 

Tal vez fuera mejor suponer que la vocal implíci ta 
es siempre igual á la explícita en que termina la sílaba: 
mas, como quiera que dicha vocal es tan solo semi
sonora, no hay inconveniente en sobreentender la e; 
tanto más cuanto que este sonido se presta á ser pro
nunciado con mas facilidad y disimulo, por exigir 
escasa abertura del aparato oral . 

3. Los sonidos articulados de nuestra lengua son 
veinte, no comprendiendo la h en este n ú m e r o ; y son: 
m, b, p; v, f; d, t , z; ch, ñ, 11, y; l , n, r, r r , s; k, j , g 
suave. 

Según el ó r g a n o especial que interviene principal
mente en su p r o d u c c i ó n , se dividen en labiales, labio-
dentales, linguo-dentales, linguo-paladiales y guturales; 
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cuyas denominaciones corresponden respectivamente 
á los grupos marcados por el punto y coma. El sonido 
representado por la s es silbado. 

4. La letra h representa una espiración semisonora, 
ó, como suelen llamarla, aspiración. No es, pues, una 
modificación del sonido fundamental, sino una m o d i 
ficación gutural arrastrada de un ruido parecido al de 
la resp i rac ión fuerte, el cual puede hacerse mas ó 
menos sonoro. 

En la mayor parte de las provincias de España 
dicha letra es un signo que carece de todo valor 
prosódico , ó una verdadera letra muda; sin embargo, 
en Castilla y entre los buenos hablistas, se espira co
munmente la h de la sílaba hue, d ándo le el semisonido 
de (j suave, pero no de j cuál se acostumbra en las 
provincias del med iod ía . 

Resulla, por tanto, de lo dicho que los sonidos 
espirados son un t é rmino medio entre los fundamen
tales y las modificaciones; porque ni son efecto de los 
reflejos que dan la diversidad de vocales, n i tampoco 
hay la in terceptac ión del aire sonoro, que produce los 
sonidos articulados; sino tan solo cierto arrastramiento 
de la sonoridad más ó menos sorda, según tenemos 
explicado. 

5. Hemos dicho que debía llamarse espiración, y 
nó , aspiración; lo cual es cierto t r a t á n d o s e de las 
sí labas directas, de que luégo nos ocuparemos. En 
efecto, no cabe duda que para pronunciar la h de las 
sílabas ha, he, hi, ho, hu, hue, se debe espirar ó arrojar 
fuéra el aire: mas no sucede lo propio en las interjec
ciones ah! eh!, oh!; en las cuales se inspira ó aspira el 
aire, como puede experimentar cualquiera. 
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§ 3 . " 

Combinaciones de los sonidos. 

1. En la p roducc ión del lenguaje oral se emiten 
las mas veces dos ó mas sonidos s i m u l t á n e a m e n l e , ó 
sin intérvalo perceptible de tiempo; y estas emisiones 
ó combinaciones de sonidos reciben el nombre de 
sí labas. 

Los sonidos modificados no pueden de modo alguno 
combinarse entre s í , ni éstos con los espirados, si no 
se les agrega un sonido puro ó fundamental. No sucede 
lo mismo con estos úl t imos; los cuales admiten com
binaciones binarias y ternarias, llamadas diptongos y 
triptongos respectivamente. 

2. Según la fórmula n = m ( w i — 1), que hemos ya 
explicado hablando de la cons t rucc ión , el n ú m e r o de 
diptongos posibles llega á veinte, por ser cinco las 
vocales ó sonidos puros susceptibles de ser combina
dos. Sin embargo, nuestro idioma solo admite catorce, 
que son los siguientes: 

Diptongos posibles. Diptongos admitidos. Ejemplos. 

Ae » » 
A i a i «. aire. 
A o » . . . . » 
A u a u sauce. 
E a » » 
E i • . , e i pleito. 
E o » » 
E n . , cu deuda. 
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Diptongos posibles. Diptongos admitidos. Ejemplos. 

l a i a l luv ia . 
l e c ie pronuncie. 
lo , io estudio. 
l u t u ciudad. 
Oa » » 
Oe » » 
O i o i sois. 
Ou ou b o u p r é s . 
Ua u a agua. 
Ue.. ue pues. 
V i . u i cuita. 
Uo uo cuota. 

3. Echando una simple mirada sobre el cuadro 
que antecede, se advierte que no se admiten los 
diptongos compuestos de dos vocales muy sonoras; y 
como dichos vocales sean tres, s egún arriba dijimos, á 
saber la a, o, e, no se comprenden entre los diptongos 
admisibles las seis combinaciones ae, ao, ea, eo, oa, oe. 
Y es que la regularidad a r m ó n i c a de nuestra dulce 
lengua repugna naturalmente las s í labas extremada
mente sonoras. 

El diptongo ou no se encuentra en palabras caste
llanas; i u , eu y uo son bastante raros. 

4. Las combinaciones ternarias ó triptongos que se 
usan, son cuatro: 

Triptongos usados. Ejemplos. 

l a i Es tudiá is . 
lei Estudiéis . 
Uai Desvirtuais. 
Uei Desvirtueis. 

5. Las s í labas en que entran sonidos modificados, 
ó consonantes, podrán constar de dos á seis elementos, 
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y no más. Ejemplos: da; con, soy; tras, bien; trans, 
guiais y criéis. Formas que en la sílaba guiais aparecen 
seis signos ortográficos, solo componen cinco elemen
tos prosódicos , por ser muda la u. 

6. Las s í labas pueden ser simples y compuestas, 
complejas é incomplejas. Las complejas son directas, 
inversas y micetas. Las directas é inversas, ora son 
dobles, ora son sencillas; y las mixtas, de juego duplo, 
triple.y cuádruplo. Lo explicaremos. 

Toda sílaba en que entra una sola vocal, es simple; 
y compuesta, cugndo tuviere diptongo ó t r iptongo. 

Las sílabas sin consonantes, ó sonidos modificados, 
son incomplejas; las que tuvieren sonidos de esta espe
cie, serán complejas. 

Las complejas en que los sonidos modificados pre
ceden al diptongo, triptongo ó vocal, se llaman directas; 
cuando las consonantes siguieren á la vocal ó voccles, 
se rá la sílaba inversa. Las mixtas son á la vez directas 
é inversas. 

Las sílabas directas ó inversas con dos consonantes, 
se denominan dobles; y sencillas, si hubiere una sola 
consonante. 

En fin, las mixtas cuyo sonido ó sonidos puros 
es tán entre dos consonantes, son de juego duplo; si el 
sonido fundamental va precedido de una consonante y 
seguido de dos, ó vice-versa, se rá de juego triple; y si 
llevase dos consonantes delante y otras dos de t rás , se' 
l l amará de juego cuádruplo. 

25 
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C U A D R O NÚM. 18. 

Sílabas. Ejemplos. 

Simples ó , no, con, t r á s . 
Compuestas hoy, gua j , m u y . 
Incomplejas áf é , ay, oy. 

Í
n í rp r t a* (Sencillas ba, b o , c i . 

Dilectas. |Dob]e9 . . . . . . . . bla) br0) c r i . 
ínvprsas jSencitlas ob, i n . 
ínverbdbÍ Dobles obs, ¡ns. 

(Dejuego duplo, con, sus, ten. 
Mixtas.. . ( D e ' i d . t r i p l e . . . tras, cons, t ruc . 

(De i d cuadruplo, trans. 
7. La naturaleza part icular de los sonidos m o d i f i 

cados, no m é n o s que el ó r g a n o especia} del aparato 
de la voz que ha de producirlos, no permiten que 
aquellos se agrupen en cierto ó r d e n dentro de la 
misma s í laba . En sitabas directas dobles, la l y r solo 
pueden i r precedidas de la b, c, d/f, g, p y í; á u n 
esta ú l t ima solo precede á la l formando sílaba con 
ella, en las palabras extranjeras tlascala y llascalteca. 

En las sí labas inversas dobles deben ocupar el 
primer lugar la b, d, l , n, r, y la g, como parte def 
nexo ce; dejando el segundo lugar para la s esclusiva-
mente, excepto en el apellido Saras y en el nombre zinc. 
Se dice, obs-tar, sois-¿icio, ins-truir, ads-crilo, Al-bors. 

ARTÍCULO 2.* 
COMWNACIONES DE LAS SILABAS. — PAUSAS. 

1. Las sí labas se combinan entre sí para formar 
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voces; lo cual no es decir que no haya voces mono
si lábicos. En el lenguaje gráf ico, no se indica de'modo 
alguno el n ú m e r o de sí labas de que se compone una 
dicción; pero en el oral es preciso hacerlo, porque no 
fuera posible emit i r las voces polisílabas de un solo 
empuje y sin n ingún descanso ó pausa intersilabar. 
La necesidad, ó á lo ménos la comodidad, claridad y 
dis t inción del lenguaje hablado, hacen indispensables 
semejantes pausas; las cuales son muy cortas, á fin de 
no confundirlas con las ¡nter-verbales é inter-oracio-
nales. 

Sin que sea fácil medir el espacio de tiempo que 
duran las expresadas pausas, podemos darles un valor 
relativo, que representaremos por 1, 2, 3, í , 5, C y 7, 
respectivamente, para las pausas que se han de hacer 
entre las s í labas , entre las palabras, en los finales de 
verso sin signo puntuativo, entre las oraciones sepa
radas por la coma, punto y coma, dos puntos, punto 
final. 

2. Las voces por razón del número de sí labas de 
que constan, se dividen en monosílabas y polisílabas; 
y és tas , en bisílabas, trisilabas, cuadrisílabas, etc. 

3. A fin de hacer las pausas inlersilabares en los 
sitios donde corresponden, determinaremos la vocal 
ó sonido puro con el cual se ha de combinar cada 
sonido modificado en las voces polisí labas. 

Para ello supondremos los cuatro casos posibles 
en nuestra lengua, á saber: que una sola consonante, 
que dos, tres, cuatro, estén entre dos vocales. 

En el primer caso, la consonante se debe siempre 
combinar con la vocal que la sigue; v. g , : A-sa, o-la, 
ye-ma, po-llo. 

En el segundo, (a primera consonante se combina 
con la primera vocal, y la segunda con la segunda. 
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Pero se deben exceptuar las consonantes b, c, d, f, g, p , 
seguidas de / ó r; porque entonces ambas consonantes 
forman sí laba con la vocal que las sigue. Ejemplos: 
Ac-to y car-ta. Excepciones: Co-fre y ta-bla. 

En el tercer caso, las dos primeras van con la vocal 
precedente, y la tercera con la siguiente; á no ser que 
las consonantes 2." y 3.a fueren de las expresadas 
en la 2.a parte del caso segundo, porque en tónces las 
dos ú l t imas deben formar sílaba con la vocal que 
las sigue, y la primera, con aquella que las precede. 
Ejenaplos: Obs-ta, cons-ta. Con-tra y sim-ple. 

En el cuarto caso, siempre las cuatro consonantes 
se separan por mitad, yendo las dos primeras con ia 
vocal anterior, y con la posterior las dos siguientes. 
Ejemplos: Ins-truir, obs-truir, ads-crüo, pres-crüo. 

ARTÍCULO 3.e 

MODÜLACIOIV, TONO Y ACENTO. 

1. La voz humana, considerada como medio de 
comunicac ión , es susceptible de cambios en su eleva
ción é intensidad, á loe cuales se da el nombre de 
modulaciones. 

Besde luego se dice: á voz llena, á media voz y en 
voz baja, para manifestar la sonoridad mayor, media 
ó menor que se comunica á los.sonidos orales. En el 
canto toma la voz otras denominaciones que no son 
de este lugar; como: voz natural, voz de pecho, voz de 
cabeza, ó falsete, etc. 

2. Pero la modulac ión afecta muchas veces el tono, 
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ó sea á la mayor ó menor elevación de la voz con 
re lac ión á la nota fundamental ó cuerda propia de 
cada individuo. Realmente, en la reci tación y decla
m a c i ó n , la palabra tono suele comprender la cantidad 
de voz en intensidad y e levación; por cuanto parecen 
mal la primera sin la ú l t ima, y ésta sin la primera, 
sobre todo, cuando se habla con in tención especial. 

3. El tono debe variar según el efecto físico, inte
lectual ó moral que nos proponemos, s egún el asunto 
de que se trate y conforme al carácter y si tuación 
moral del que habla. Aun en las situaciones naturales 
y ordinarias, dentro de un mismo asunto y sin que 
exista intención particular, debe variar el tono dentro 
de la tonalidad general que exije el asunto; á fin de 
hu i r de la monotonía ó fijeza de tono, que tanto hastía 
6 incomoda. Pero es necesario no caer en el extremo 
opuesto ó polüonía; que la excesiva variedad cansa y 
marea igualmente. En los cuadros están perfectamente 
los colores y las sombras, pero no de modo que re
sulte un todo abigarrado y ka le idoscópioo . 

4. Hay tonos que expresan duda, pregunta, deseo, 
amor, odio, espanto, sorpresa, i ronía, ú otra cual^ 
quiera de las pasiones del alma; los hay que indican 
inocencia, candor, dulzura, benignidad, persuasion, 
nobleza, resolución, valentía: todo esto con relación 
al sujeto que habla. 

Respecto del objeto ó materia de que se ocupa, el 
tono es prosaico, familiar, oratorio, poét ico. Es ligero 
y galante en el madrigal, i rónico en la sá t i ra , punzante 
en el epigrama, festivo y jadeante en la a n a c r e ó n t i c a , 
triste y lastimero en la elegía, elevado y paté t ico en la 
epopeya. 

También existen entonaciones gramaticales ó de 
sentido; y son aquellas que facilitan la inteligencia de 
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|a frase. Las oraciones principales se expresan en 
diferente tono que sus incidentales y subordinadas; 
Sos miembros se leen con un tono particular, y con 
otro distinto ios determinativos y explicativos. ¿Quién 
no conoce el tono especial que se da á las palabras y 
.expresiones enfáticas? ¿qu ién no distingue el tono 
.enfático? 

Añad i remos , para concluir , que en el tono entra 
t ambién por mucho la cantidad ó la durac ión del 
sonido; y por esto hay tono reposado y ligero, arras
trado y precipitado. 

5. Cuando el tono guarda relación con el asunto y 
con la in tenc ión y s i tuac ión del que habla, hay buena 
entonación; y cuando n ó , se dice que está uno desento
nado ó que se ha salido de tono. De suerte, que el 
tono siempre es bueno; pero puede ser buena ó mala 
la en tonac ión : así como todas las notas de la gama 
son musicales, y , sin embargo, con cualquiera de ellas 
se puede desafinar. 

El que con ademan descompuesto, aire colérico y 
voz es ten tó rea , nos habla de paz, caridad y manse
dumbre, és te desafina, no usa buena en tonac ión . 

6. Algunos desentonan por no sentir bastante, por 
fingir lo que no sienten: otros por su ca rác t e r á s p e r o 
y violento, ó al contrar io , por su temperamento 
melifluo y flemático; y algunos por haber recibido 
mala educac ión l i teraria. A todos ellos les fuera con
veniente echar mano de un medio aná logo al de que 
se valía Cayo Graco para volver á la justa en tonac ión . 
Cuéntase que este orador romano, arrastrado por su 
natu'ral á spe ro y vehemente, caía á menudo en el vicio 
de la desen tonac ión cuando hablaba á las masas po
pulares, y que un esclavo á quien llevaba siempre 
consigo le daba con una flauta el tono conveniente. 
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1. El tono, circunscrito ú las sílabas de una misma 

palabra, se llama acento. Ciertamente, así como en un 
discurso, per íodo ó frase, bay palabras que se pro
nuncian con mayor elevación y esfuerzo que otras, 
t amb ién en é s t a s suele haber una sílaba que se pro
nuncia con diferente tono que las demás de la palabra. 

Por esto se dice que acento es la mayor ó ?)ienor 
elevación y esfuerzo con que se pronuncia una de las 
sílabas de los vocablos. Por supuesto, que esa mayor 
e levación y esfuerzo exigen mayor cantidad de tiempo 
en la p ronunc iac ión ; y, por lo tanto, el acento, además 
de comprender el tono, afecta también la cantidad. 

No obstante lo dicho, existe alguna diferencia entre 
acento y tono; porque el primero es puramente fónico-
m é t r i c o , y cuando mas, ideológico, y el segundo tiene 
mucho de intencionado y es frecuentemente senti
mental . 

8. Los acentos han sido tres en nuestra lengua: el 
grave, el agudo y el circunflejo. El primero se repre
sentaba grá f icamente por medio de una rayita oblicua 
dir i j ida de izquierda á derecha; el segundo, que es el 
ú n i c o que hoy se usa, mediante una raya igual con 
dirección contraria, ó sea, de derecha á izquierda; y 
el tercero se componía del segundo junto con el p r i 
mero, formando un ángulo ó capucha. Hélos aquí : 
x acento grave; f acento agudo; K acento circunflejo. 

9. El acento grave es la nota fundamental á la cual 
referimos las elevaciones del acento agudo, y las ele
vaciones y descensos del circunflejo. Por mas que orto
gráf icamente no se marca, con todo, existe en todas 
las sílabas que no llevan el agudo ni el circunflejo. La 
palabra proponer lleva acento grave en ¡as dos prime
ras silabas, y el agudo en la tercera. 

El acento grave no tiene un valor fijo é invariable, 
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sino que se puede elevar ó deprimir s e g ú n el asunto 
del discurso y según el efecto que nos proponemos. 
Pero variando la base, que es el acento grave, han de 
variar en la misma p ropo rc ión los d e m á s acentos que 
con ella están relacionados. 

10. El acento circunflejo ó mixto sube pr imero 
desde el grave al agudo, bajando en seguida desde és te 
basta el grave. Pronunciamos con él los monos í labos 
de valor absoluto, sobre todo si son enfát icos, corno 
los pronombres me, se, tí, mí; t ambién la últ ima s í laba 
de las palabras agudas terminadas en consonante, 
como, razón, anotar; y en fin, los explicativos, sean 
adjetivos, sean los sustantivos que representan sé res á 
quienes dirigimos la palabra. 

11 . Bien se echa de ver que estas tres clases de 
acentos son meramente tónicos , según la expl icación 
que de ellos acabarnos de dar; mas no se crea que 
dejen por eso de ser mé t r i cos . Yo lo hemos dicho: la 
influencia del acento se hace sentir siempre de dos 
maneras: dando mayor elevación de voz, y alterando 
la cantidad relativa. Poetas tan ilustres como Luzan 
y Martinez de la Rosa han sostenido que el acento 
agudo produce elevación real de la voz, y que prolonga 
ilusoriamente la cantidad de la sílaba acentuada: pero 
¿cómo es que se da por larga toda sí laba que lleva el 
acento agudo? ¿Por qué en los versos octosí labos, por 
ejemplo, se admiten los de siete siempre que la ú l t ima 
está -acentuada? 

La misma Academia de la Lengua afirma, de acuerdo 
con nuestra doctrina, que, «se llama acento aquel 
esfuerzo particular con que se pronuncia la vocal de 
ciertas s í labas , alargando el tiempo de su d u r a c i ó n . » 

12. A d e m á s , el acento ejerce influencia hasta sobre 
la cantidad de las sí labas que preceden y subsiguen 
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á la acentuada. Las sílabas que vienen después de 
és ta , aunque sean largas por su valor ortológico, se 
convierten en breves; tanto, que un verso de nueve 
s í labas se reputa de ocho, y el de once, de diez, si 
termina en palabra esdrújula . 

En los vocablos bisílabos agudos se hace larga la 
primera, aunque por su estructura ortológica le cor
responda ser breve; como: as í , café, comí. 

13. Pasemos ahora á consignar las leyes prosódicas 
que deben tenerse presentes en materia de acentos. 

Siendo el acento grave, según hemos dicho, la nota 
radical á la que han de referirse las demás , es indis
pensable que en todo discurso se fije aquél de un modo 
seguro, atendiendo al vigor pulmonar y extensivo de la 
voz, teniendo en cuenta las dimensiones del local y 
sus condiciones acúst icas , y procurando armonizar los 
acentos con la naturaleza del asunto de que se vá á 
tratar y el efecto moral que se desea producir. 

El que, teniendo poca voz, empiece con los graves 
demasiado altos y esforzados, se expone en los altos á 
no poder dar mas que chillidos; y si tuviese suficiente 
voz, á atronar el auditorio. 

Quien en asuntos de poca monta y en que solo se 
interesa la fría razón y el cálculo, usa acentos muy 
elevados, á mas de exponerse á cansar á los oyentes, 
¿cómo podrá elevar suficientemente las notas cuando 
trate materias de alta importancia y tenga que hablar 
el lenguaje de la pasión y del sentimiento? 

14. El acento agudo solo puede recaer en una de 
lastres sílabas ú l t imas de los vocablos; tomando éstos 
Ja denominac ión de agudos, graves ó esdrújulos, según 
que el acento agudo caiga en la úl t ima, penúl t ima ó-
a n t e p e n ú l t i m a s í laba . Las palabras sabré, rubí, inglés, 
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son agudas; carmen, fácil y sábia, son graves; rápido, 
sólido, j plácido, son esdrújulas. 

Por la agregac ión de pronombres afijos á los 
verbos resultan algunas veces, no muchas, palabras 
compuestas cuya sílaba acentuada va seguida de tres ó 
cuatro s í labas : éstas voces se llaman sobre-esdrújulas. 
Ejemplos: oprímasele, castíguesemele. 

15. Es necesario advertir que ciertas palabras c o m 
puestas pueden llevar dos acentos: uno que es el 
acento principal , el sonoro y verdaderamente agudo; 
y otro débil , que viene á tener un valor medio entre 
el agudo y el grave. Tal sucede en las dicciones mono
sílabo, pelirubio, fácilmente. 

16. Hay dicciones que carecen de acento tón ico , y 
son todas aquellas que nado significan si no van enla
zadas con otras, ó las que, no teniendo más que un 
valor relativo ó determinativo, se adhieren á las inme
diatas para formar un grupo p rosód ico , ó un conjunto 
de elementos que solo llevan una nota aguda. 

Ejemplos: 
Lo que se busca es la verdad; Dime lo que quieras. 
En cada uno de estos dos ejemplos existen dos 

grupos prosódicos de acen tuac ión , formados respecti
vamente por las dicciones lo que se busca es la verdad, 
y dime lo que quieras. Recae el acento agudo sobre las 
cuatro palabras, dime, quieras, busca y verdad; pero 
Jas otras siete carecen de acento. 

Las dicciones que por su valor relativo ó determi
nativo suelen encontrarse en este caso, son: los ar
tículos, el, la, lo, los, las, un, una, uno unas; los 
posesivos mi, tu, su, mis, tus, sus; los demostrativos este, 
ese, aquel con las demás formas, excepto la neutra; y 
los relativos y conjunciones cuando aqué l los no figuran 
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á la cabeza de oraciones interrogativas ó afectivas. 

Pueden compararse los grupos prosódicos de acen
tuac ión con otros grupos mayores que se forman 
al rededor de las palabras enfát icas. En efecto, en las 
c láusulas existe siempre una palabra culminante que 
debe pronunciarse con major fuerza y expres ión que 
las restantes, que exige tono mas elevado por repre
sentar la idea capital, que es como el alma de la frase. 

V. g . : «Bien habla el letrado;-» « 7 se rindió Luscinda, 
Luscinda se rindió.)) Nótese la fuerza de expres ión y 
elevación de tono con que pronunciamos las palabras 
bién y se rindió de los dos ejemplos. 

17. La colocación del acento está por otra parte 
sujeta á las reglas que guardan relación con las infle
xiones, der ivac ión , composic ión y estructura de las 
palabras; y de estas reglas pasamos ahora á ocuparnos. 

l i e g l » i.a E l plural conserva el acento en la misma 
sílaba que lo tiene el singular, e.ccepto en los nombres 
c a r á c t e r y r ég imen , en cuyos plurales el acento se corre 
un lugar á la derecha. De café, cafés; de mésa, másas; 
de re tó / , relojes; de árbol, árboles. 

A consecuencia de esta regla, los plurales que reci
ben incremento si lábico, ó que tienen una sí laba más 
que el singular, se convierten en palabras graves ó 
esdrúju las , según que los singulares fueren agudos ó 
graves. 

R e g l a 5f .a S i la palabra se compone de dos voces 
españolas que no sean verbo ó participio con afijo, 
dominará el acento del segundo elemento componente. 
Se d i r á : carri-cóche, saca-lrápos, melo-drdma. 

Al contrario, si se compusiere de verbo, participio 
ó gerundio y de pronombre afijo. Se debe decir lóma
lo, dió-mc, fué-sej por mas que en algunas provincias. 
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se pronuncien con dos acentos, diciendo: dió-mé, 
tóma-ló, fué-sé; lo cual es un vicio que HO puede 
tolerarse. 

R e g l a 3.a Cuando una de las partes del compuesto 
es una diecion griega ó latina, ó cuando las dos fueren 
elementos exóticos, el acento principal recaerá unas veces 
en la primera parte, y otras en la segunda. 

Se dice: kilò-metro, viví-paro, recayendo en el 
primer elemento; y mgno-sílabo, gutta-pércha, h a c i é n 
dolo en el segundo. Paqui-dérmo, mono-trémo lo llevan 
en la segunda parte; epí-grama y telé-grafo, en la 
segunda. 

Elegía 4." En las dicciones compuestas cuya primera 
parte solo tiene valor relativo, el acento principal recaerá 
en la segunda parte. Se dirá: circun-feréncia, des-
gobierno, extra- legál , etc. 

I l e g l a 5.a las inflexiones de los tiempos regulares 
de los verbos conservan el acento, tanto si reciben incre
mento literal como silábico, en la misma sílaba en que 
lo lleva la /.a persona del singular del tiempo respectivo. 
Así: lémo, temía, temí, temeré, téma, temiera, temiése 
y temiere, llevan el acento en la te, mí, re y mie 
respectivamente: pues todas las formas verbales 
de los tiempos á que dichas palabras pertenecen, 
t endrán el acento en la sílaba aná loga . Se d i rá : 
Umes, temíamos, temimos, temerán, etc. Se e x c e p t ú a n 
las formas 1 .a y 2.a del plural del presente de indicativo 
y sus derivados; v. g . : lemémos, teméd, temamos. 

R e g l a G." Son generalmente agudas las palabras 
polisílabas terminadas en consonante, que no sean plural 
de nombre ni verbos. Y áun lo son los plurales de nom
bres agudos sin incremento ó con incremento, literal, y 
los verbos si están en la voz sustantiva, ó, si ánles de la 
pítima consonante llevan diptongo. 
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V. g. : Rincón, corcel, carmín; ciprés, cafés, cantár, 
cantáis, veréis. 

R e g l a S1.0 Son regularmente graves los vocablos 
terminados en sílaba directa, los apellidos en ez y los 
aumentativos y diminutivos en vocal. 

Ejemplos: Cása, viña, Pérez, Fernández, libríto, 
cajoncíto. 

R e g i a 8.a Son esdrújulas las palabras que siendo 
agudas reciben, por composición, incremento final de dos 
sílabas, ó siendo regulares, reciben el de una; y también 
los superlativos. 

V. g,: Dióseme, témele; levísimo, acérrimo, óptimo. 
18. La estructura de las palabras indica si pueden 

ó nó ser esdrú ju las , del modo siguiente: 
4.* No puede ser esdrújula una palabra cujas dos 

ú l t i m a s vocales es tén separadas por dos consonantes, 
la segunda de las cuales no sea la l ó r; ó por una 
consonante de valor doble, como la ch, 11, ñ , r r , y. 

2.° No puede ser esdrújula una palabra si lleva 
diptongo en una de sus dos ú l t imas sí labas. Hay que 
exceptuar de las dos reglas precedentes las palabras 
compuestas de verbo y afijo. Ejemplos de la excepción: 
Dimosle, estúdtese. 

ARTÍCULO 4.° 

CANTIDAD. 

1. Llámase cantidad prosódica la mayor ó menor 
detención con que se pronuncia una silaba. 

Pueden aumentar el tiempo de la p ronunc iac ión , 



—398— 

no solo los elementos ortológicos del vocablo, sino 
también el acento y el tono ó expres ión que conviene 
dar á las palabras y frases. De suerte que hay una 
cantidad que se refiere aisladamente á las s í labas , y 
otra que afecta de un modo directo á las dicciones y 
hasta á las c láusulas . 

2. Siendo el tiempo una idea relativa, bien se com
prende que no lo podremos fijar en absoluto; pero sí 
lo haremos con re lac ión al tiempo conocido que se 
emplea para pronunciar las s í labas breves, cuya dura
ción se loma por unidad. 

La cantidad absoluta, ó la d u r a c i ó n de la s í laba 
que se loma como unidad, es variable como son va
riables los compases de la música y como var ía el 
n ú m e r o de notas que comprende un c o m p á s . Se puede 
hablar despacio, de prisa y con velocidad media entre 
las dos que dichos adverbios expresan; pero es nece
sario que guarden re lac ión los tiempos correspondien
tes á las s í labas de una misma palabra, y hasta las 
sílabas de una misma frase ó p e r í o d o . No hay incon
veniente, al contrario, hay necesidad de que en el 
mismo discurso varíe el tiempo fundamental tomado 
por unidad, según el estado del á n i m o y la i n t e n c i ó n , 
y conforme sea el efecto que se desea producir; mas 
variando el valor de la unidad deben variar igua l 
mente las cantidades de las s í labas que con ella se 
relacionan. 

3. Según esto, la cantidad p o d r á ser absoluta, 
relativa y específica. 

La cantidad absoluta no puede apreciarse; y si 
fuese posible hacerlo, expresar ía el tiempo invert ido 
en la p ronunc iac ión de una sílaba sin tener en cuenta 
las d e m á s . 

La cantidad relativa es el espacio de tiempo que 
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se toma como tipo ó medida para apreciar el que se 
emplea en las d e m á s sí labas. 

La cantidad específica expresa la relación entre la 
cantidad de una sílaba y la de aquella que sirve de 
unidad, ó la re lac ión entre los tiempos empleados en 
la p ronunc iac ión de las varias sí labas de una misma 
palabra. 

4. Las s í labas , por razón de la cantidad relativa y 
específica, se dividen en brevísimas, breves, largas y 
muy largas; 6, como dijo Quintiliano: uLongis longio-
res, et brevibus breviores sunt syllabm.» 

Sílaba breve ó tipoidea es aquella en cuya pronun
ciac ión se invierte un tiempo. Sílaba lárgala que tiene 
doble durac ión que la breve, ó sea, dos tiempos. Las 
s í labas brevísimas y muy largas necesitan m é n o s de un 
tiempo y más de dos, respectivamente. 

5; Pero ¿hemos de suponer que los dos tiempos de 
las s í labas largas y el tiempo ún ico de las breves sean 
unidades exactas, ó mas bien que son ó pueden ser 
cantidades fraccionarias? Igual pregunta cabe hacer 
respecto de las muy largas y las brevís imas . 

Para contestar, recordaremos que las fuentes de 
que emana la cantidad son el material ortológico, ó 
estructura de las sí labas, y la inlluencia del acento 
agudo. Mas el material ortológico es susceptible de 
tanta var iación en su cantidad que no es posible, cual
quiera que sea el valor asignado á cada uno de los 
elementos, puedan resultar en la mayoría de los casos 
valores proporcionales á los n ú m e r o s enteros uno y 
dos. Tanto mas cuanto que, representando la sílaba 

breve la unidad, es claro que las brevís imas han de 
valer una cantidad fraccionaria menor que uno, y las 
muy largas, otra fraccionaria mayor que dos. 

6. Véase si es cierto ó nó lo que afirmamos. 
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I.0 Pueden formarse sí labas que consten de un solo 
sonido fundamental expreso, sin ninguno sobreenten
dido, con ó sin ar t iculación directa; v. g . : a-la, hi-lo. 

2 . ° De un sonido explícito y otro implíci to; como: 
el, es, que equivalen á ele, ese. 

3. " De dos expresos, como, au, cm; uno expreso y 
dos impl íc i tos , cons, tras; dos explíci tos y uno i m p l í 
cito, cual, sion; tres explíci tos, buey, guay; uno expreso 
y tres sobreentendidos, trans; dos explícitos y dos 
implíci tos, piáis , treis; y tres explíci tos con uno ó dos 
implíci tos, güeis, criáis. 

7. Demos ahora valores á los sonidos explíci tos y 
á los implíc i tos; siendo, por ejemplo, el de los exp l íc i 
tos la unidad en las s í labas simples; de V i en las sí la
bas compuestas, sean diptongos ó triptongos; ' / j el de 
los sonidos implíci tos. Entónces las s í labas a, la, el, ciu, 
tras, cual, buey, trans, piais y güeis , criais, t e n d r á n 
respectivamente las cantidades: 

1, < 7 « . * 7 . , 9 , 2 , 2 7 , , 2 7 , , 2 7 , , 2 7 » . 3 7 t . 

Breves j ^ j = ' 1 ; t menos largas ĵ MJ = 1l/2; 

l ^ 4 t Z l \ = = 2 ' b u e y ^ V U ; muy l a r g a s ¡ ^ ¡ = 2 ' / , ; 

y l a r g u í s i m a s l ^ ^ ^ g , ^ 4 . Así ser ían breves las que 

llevan el n ú m e r o 1; menos largas, las que valen 1 7 ^ ; 
largas, las que valen 2 y 2 7 4 ; y muy largas las de 2 7 a 
y 2 7 4 ; p u d i é n d o s e denominar larguísimas las que 
valen 3 y 3V4. 

8. La influencia del acento se deja sentir alargando 
la sílaba sobre que recae; alargando la precedente en 
las dicciones bis í labas agudas, y abreviando las s í labas 
que siguen á la acentuada. 

Cuando el acento se apoya sobre una sílaba larga 
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por su estructura, debe aquélla resultar muy larga; pero 
si recayere en una breve, ésta se convert i rá en larga. 

La razón porque el acento alarga la sílaba que pre
cede á la acentuad;), consiste en que es imposible pasar 
repentinamente de la nota grave á la aguda sin apo
yarse en la sílaba precedente, en la cual empieza á 
elevarse el tono y, por lo mismo, u'ene que aumentar 
su durac ión . Cuando las palabras agudas no son 
b is í labas , como el tono empieza á elevarse desde el 
principio de la palabra, la elevación se verifica de un 
modo gradual é insensible, resultando un pequeñís imo 
aumento en la durac ión de la sonoridad. 

Hemos dicho que la influencia del acento convertía 
en breves las s í labas que siguen á la acentuada, 
aunque aquellas por su estructura ortológica sean muy 
largas: ahora advertimos que dicha influencia no 
pasa dela tercera sílaba; y añad i remos que la causa 
de tal abreviación está en que, después del gran es
fuerzo ejecutado para producir la nota aguda del 
acento predominante, no puede menos que ser ténue 
y ligera la pronunc iac ión de las que siguen á la silaba 
acentuada. Por esto los versos que terminan en una 
palabra esdrújula ó sobre-esdrú ju la , se consideran 
coa una ó dos sí labas inénos; y por esto también 
algunos a tenúan tanto la p ronunc iac ión de los finales 
de los párrafos , que se comen, como vulgarmente se 
dice, las úl t imas s í labas . 

9. Vamos ahora á establecer algunas reglas para 
fijar la cantidad. 

1. a Son largas las sílabas en que entra un diptongo 
ó triptongo. 

2. " Son largas t ambién las inversas sencillas y ias 
directas dobles. 

20 



—402— 

3.8 Son ía rgas las s í labas acenlaaJas coando por 
9B eslroctura deban ser breves. 

4.a Es larga ía primera sílaba de ¡os bisílabos agu
dos cuando sea breve por su material o r to lóg ico . 

" } . * Son muy largas las silabas compneslas di recias 
dobles. 

6. a Son muy largas las compuestas inversas sencillas. 
7. a Son tftuy largas todas las mistas de juego t r ip lo 

y con mas razón fas de cuadruplo. 
8 / Soa breves las s í l abas simples ineoinplejas no 

acentúa d as. 
tf.a Son breves las complejas directas seucillas que 

van sin aeeríto.. 
10. Son breves las tres sí labas de una palabra que 

sigan á la acentuada. 
11 < Son brevís imas la i j la u sin acentuar, y las 

sílabas breves que siguen á la acentuada. 
JO. La cantidad se aprecia a d e m á s , por medio de 

una unidad ma^or que tas s í labas , y es el pié; pero 
como esto, cjue es constante en la mét r ica griega y 
latina, a p é n a s se baya aplicado al verso e spaño l , nos 
limitaremos á decir dos palabras referentes á los pies 
simples. 

11. Se llama pié el conjunto de dos ó más sílabas de 
una cantidad determinada. 

Los griegos y latinos admi t ían piés simples y p i é s 
compuestos; pero solo hablaremos de los primeros. 

Los piés simples constaban de dos ó de tres s í l a b a s . 
Los de dos erar^ cuatro." espondeo, pirriquio, yambo 

y coreo. 
El pié espondeo constaba de dos s í labas largas; el 

pirriquio, de dos breves; el yambo, de una breve y una 
larga; y el coreo ó troqueo, de una larga con una breve. 

Los piés de tres s í labas eran ocho; y ios principales 
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llevaban los nombres de dáctilo, anapesto, baqUió-, 
tribaquio y moloso. La cantidad de sus s í labas era: 
una sílaba larga y dos breves, el dáctilo; dos breves 
y una larga, el anapeslo; una breve y dos largas, el 
baguio; tres breves, el tribaquio; y tres largas el 
moloso. 

ARTÍCULO 5.° 

FIGtJBÁiS. 

í . Las principales Üceñcias ó figuras que se üsátt 
en la prosodia son: diéresis, sinéresis; sinalefa, con~ 
tracción; aféresis, síncope, apócope; prótesis, epéntesis-, 
paragoge; metátesis y arcaismo. 

2. La diéresis consiste en descomponer titia sílabit 
compuesta en dos simples, ó en una simple y u n à 
conipuesla si aquél la se compusiere de un triptongo; 
Se dice: vi-U-do, por viü-do; ci-e h , por cie-lo. 

Por la sinéresis se hace lo cantrarioj es decir, d é 
dos vocales que componen dos sí labas, se forma url 
diptongo ó sílaba compuesta. V. g . , Sea, por se-á . 

3. Por medio de la sinalefa reunimos la úl t ima sílabá. 
de una palabra que termina en vocal no acentuada 
con lá primera sílaba de la palabra siguiente si ésta 
empieza por vocal. V. g.: Sise pronuncia al-thonor, 
por alto honor; ver-dalfombra, por verde alfombra. 

La figura contracción consiste en formar una sola 
dicción de dos palabras, corno en la súiálefa; pero lá 
sinalefa solo afecta el valor mét r ico del verso y muy 
poco la p ronunc iac ión , y la contracción alcanza hasU 
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]os signos gráficos. Se escribe del', por de el; al, por á 
el; estotro, por este otro. 

4. En vi r tud de la aféresis, sincope y apócope, se 
suprime alguna letra ó s í laba del pr incipio , medio ó 
fin de la d icc ión , respectivamente; debiendo advertir 
que las dos ú l t imas son de uso forzoso en algunos 
casos. 

Se dice ora, por ahora; un, por algún; que, por 
porque: t ambién navidad, por natividad; hidalgo, por 
hijodalgo: igualmente que diz, por dicen; siquier, por 
siquiera; cualquier, por cualquiera; dó, por donde; ha 
tiempo, por hace tiempo. 

Pero asimismo hay que decir en ciertos casos un, 
algún, ningún; cien, primer, tercer, postrer; buen, mal, 
san, gran, y mi, tu, su, mis, tus, sus, en vez de uno, 
alguno, ninguno; cierno, primero, tercero y postrero, 

bueno, malo, santo, grande, y j ^ , j ^ , , 

( mios j tuyos ¡suyos 
mias' I tuyas' | suyas' 
5. La prótesis, epéntesis y paragoge, consisten en 

añad i r alguna letra ó sí laba al principio, medio ó fin 
de la palabra; y su uso es bastante raro en verso, y 
mucho mas en prosa. 

Se dice aqueste, por este; coránica, por crónica; pece, 
huespede, infelice, por pez, huésped, infeliz. 

La sílaba go debe seguir á los pronombres mí, ti y 
sí, siempre que rayan precedidos del interpositivo con. 

6. Por la metátesis alteramos el ó r d e n de las letras 
de un vocablo. Decimos dejalde, por dejadle; gonce, por 
gozne; derredor, por rededor. 

En fin, se usa el arcaísmo para dar un sabor pa r t i 
cular al lenguaje, y facilitar la rima en la versif icación. 
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Se encuentra dejalle, en vez de dejarle; decüle, por 
decirle, etc. 

7. Al redactar las páginas de este Tí tu lo , hemos 
tenido á la vista el excelente tratado de Prosodia de 
nuestro querido maestro y distinguido amigo, D. José 
María Florez, cuya muerte llora lodo el magisterio de 
primera e n s e ñ a n z a . 



TITULO CUARTO. 

ORTOGRAFÍA. 

1, La palabra Ortografia procede de la griega 
orlos, que significa recta ó buena, y grafos, escritura. 
Enseña e! buen uso de las letras y de otros signos 
auxiliares del lenguaje escrito. Traía, pues, de la per
fecta representación gráfica ó escrita del lenguaje oral. 

Hemos visto que la Prosodia se diri je a! o ído: que 
se ocupa de los sonidos puros y modificados y de las 
combinaciones de éstos usadas en el lenguaje; que 
explica los varios tonos, acentos y las pausas indispen
sables para distinguir los diversos grupos p rosód icos 
llamados s í l abas , palabras, proposiciones y c láusu las . 
Pues la Ortografía expresa todo esto d i r ig iéndose á la 
vista, y val iéndose de signos materiales trazados en 
una superficie, los cuales mediante la luz, pueden 
impresionar el ó rgano de la vision. 

2. A cada elemento prosódico corresponde por lo 
ruónos un signo ortográfico ó escrito, llamado lelra; 
de manera que lelra es un signo escrito usado para 
representar los sonidos puros y modificados de que se 
componen las palabras. 

En la Prosodia vimos que los sonidos puros emplea-



— l e í 
dos en la lengua espaííola son cinco ó seis, las maiiifi-
c&cmm, veinte, y además nna espiración poco usada: 
de consiguienle, ias letras serán por lo menos veintiséis, 
en el supuesto que cada usa represente un sonido, y 
que cada sonido se represente por una sola letra. 

Mas no sucede así, porque hay dos sonidos que 
vienen expresados por dos diferentes signos escritos; 
lales soji e! sonido se, que se representa por las letras 
c y z; y el sonido que, expresado por'la c, q y k en 
algunas palabras. 

3. Luego son vcirUiocho las letras de nuestro len
guaje escrito, ó, como se dice, nuestro abecedario 
consta de veintiocho letras; y son: 
a, o, e, i , ir, m, b, p; f, v; c, s, d, t; ch, ñ , 11, Í/; /, n; 
r, r r ; s; h, g, / , 7 y k. 

4. La letra r sencilla tiene sonido suave en sílabas. 
inversaSs en las contracciones, en medio de los. voca
blos simples y cuando no sigue á la /, n y r . 

Ejemplos: Arte; Cristo; careta. 
La c es l inguo-dentaí en las sí labas ce, ci; y gutural 

en las inversas, en las contracciones y en las direclaa 
ca, co, cu. V. g.: Ceio, cielo; acto, recio* casa, cola, cuna/.. 

La g es suave en las sílabas gue, gui; en las directas, 
(/a, go, gu; en las inversas, y en las contracciones. 

Ejemplos: Reguero, guisante; gamo, gozo, gula;-
ignoranle, grave. 

ñ. Para expresar los acentos se usa nna recta 
oblicua dirigida de derecha á izquierda; para algunos, 
tonos, el punto llamado interrogativo, el afectivo y 
t ambién la raíta antes indicada; y nos valemos de los 
signos llamados de puntuac ión y de los da ros, para 
expresar las pausas ¡nler-verhales ó inler-itracionales. 

Ct. Nos ocuparemos, pues: i ." , del uso de las letras; 
2.°, del acento gráfico; y3.0, de los signos de pun tuac ión . 
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ARTÍGTJLO 1 / 

USO DE LAS LETRAS. 

1. Las letras, por rozón del sonido que representan, 
pueden ser unísonas, de doble sonido y mudas. Cuando 
dos letras diferentes representan un mismo sonido, se 
llaman unísonas. Si una misma letra es signo de dos 
sonidos distintos, se dice de doble sonido. En fin, aque
llas que no tienen valor alguno p rosód ico , son mudas. 

Entre las unísonas se encuentran: la b, con la v, por 
masque en otro tiempo pertenecieron á diferente g r u 
po prosódico ; la c l/ibio-dentai, con la z; la misma c 
gutural, con la IJ y la fe; In g fuerte, con la j ; la i, con 
la y griega, y la r, con la r r . 

Son de doble sonido la c, la g, la r y la !/. 
Son mudas, aunque no siempre, la h y la u. 

2. Por razón de su figura, las letras pueden ser 
sencillas y dobles, mayúsculas y minúsculas. 

Son sencillas las que constan de una sola figura ó 
sign"; y dobles, las que se componen de dos signos. 
Es sencilla la a y la b: son dobles la ch, la 11, y la r r . 

Las letras que en un mismo escrito ó pauta tienen 
mayores dimensiones en su ancho y longitud y afectan 
además formas mas redondeadas y elegantes, reciben 
el nombre de mat/mculas. Las que s'eon menores en 
su ancho y á veces en su longitud y con formas mas 
modestas y sencillas, se l lamarán minúsculas. 

3. Trataremos primero del uso de las letras en 
general, y después explicaremos el uso particular de 
las un ísonas . 
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§ i . " 

De las letras mayúsculas. 

R e g l a 1 / En las portadas de los libros impresos, 
en los lílulos de sus divisiones, en las inscripciones de 
los monumentos y en toda clase de ró tu los , se usan 
mayúscu las todas las letras. 

l l c g i a 2.a En los nombres propios de las inst i tu
ciones, cuerpos y establecimientos notables, si aquellos 
constan de mucbas palabras, será mayúscula la p r i 
mera letra de cada uno de los nombres y adjetivos; 
pero todas las letras de los ar t ículos , preposiciones y 
conjunciones, s e r án minúscu las . 

I l e g i a íJ.''1 Cuando solo deba escribirse mayúscu la 
la primera letra de una palabra, si dicha letra fuere 
doble, se escr ibi rá mayúscula la primera parte de ésta , 
pero nó la segunda. 

R e g l a 4.a Será mayúscula la primera letra: 
I.0 De los nombres propios de Dioses, ángeles,-

san toã , hombres, animales, lugares, mares, rios, dias 
cé lebres y meses. 

2. ° De los títulos y nombres de dignidades, de los 
sobrenombres y apodos, y de los dictados generales 
de g e r a r q u í a ó cargo importante cuando se tomen por 
los nombres propios. 

3. ° De cada verso de ocho ó mas s í labas , y de cada 
estrofa de metro menor. 

Ejemplos: 
1.° GRAMÁTICA RAZONADA DE LA LENGUA ESPAÑOLA.— 

TÍTULO PIUMERO. ÁQUÍ YACEN LOS RESTOS MORTALES 
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2. ° Congreso de los Diputados; Universidad Literaria 

de Madrid. 
3. ° Chinchilla; Llerena. 
4. ° Espíritu Santo, Neptuno, Lucifer, Rafael, Tobías, 

Rocinante, Europa, España, Madrid, Figueras, Valde-
moro, Pirineos, Monserrate, Allánlico, Mediterráneo, 
Ebro, Todos Santos, Corpus, Noviembre. 

5. ° Contestó el Marqués; dijo el Obispo; Alfonso el 
Sábio, el Empecinado, Pio VII. 

6. ° Marques mio, no te asombres.— Ria y llore 
cuando veo, etc. 

También advertiremos que algunas veces en los 
manuscritos se sub-rayan y en los impresos se i m p r i 
men con letra cursiva las palabras ó expresiones, y 
que esto se hace con las palabras sobre las cuales se 
quiere llamar la a tención de un modo especial por su 
major importancia. 

§ 2.° 

Uso de las letras unísonas. 

11, k; V , v . 

\ . Estas dos letras representan igual sonido, aun
que no debieran, en gran parte de las provincias de 
España; y , por tanto, precisa fijar su uso hasta el 
límite que se pueda. 

2. La b se usa en los casos siguientes: 
\ E n todos los tiempos de los verbos haber, deber, 

beber, y en las que tengan el sonido be de los verbos 
caber y saber. 

2.° En los pre tér i tos imperfectos ó s imul táneos de 



- 4 1 1 — 

los verbos cuja voz abstracta lermina en ar, y t ambién 
en el verbo ir. 

3. ° En ios tiempos de los verbos cuya voz radical 
de infinit ivo termine en bir, esceptuando hervir, servir 
y vivir. 

Ejemplos: 
Había, hube, deberé, deba, bebiera, bebed, cabemos, 

cabía, sabrás, sabría. 
Cantaba, soñaba, andaba, pensaba, iba. 
Subiré, escribía, proscribí, conciba, percibiera, 

prohibió. 
4. ° En las s í labas inversas; como: Job, rob, Jacob, 

obtener, obvio, subvenir; y en las directas delante de 
r ó l; como: bronce, blanco, breva, blindo. 

5. ° En la te rminac ión bilidad de los nombres, y ble 
de los adjetivos. V. g. : Amabilidad, debilidad; agrada
ble, decible. 

6. " En todas las palabras derivadas cuya primit iva 
se escriba con 6. Monosílabo, silábico, silabario, silabeo, 
se escriben con b, porque el nombre pr imit ivo sílaba 
la l leva. 

3. Se usará la v: 
' ] . " En las terminaciones de los adjetivos en ava, 

ave, avo; eva, eve, evo; ivo, iva. V. g.: Octava, suave, 
esclavo, nueva, breve, longevo., activo, primitivo. 

á.0 En los presentes de indicativo y futuro de i m 
perativo y subjuntivo común del verbo ir; y en el 
p re t é r i t o perfecto de indicativo y futuro condicional y 
dubitativo de subjuntivo de los verbos andar, estar y 
tener. V. g.: Vas, vé, vayamos; anduviste, anduviera, 
anduviese y anduviere; estuve, estuviera, estuviess y 
estuviere; tuvo, tuvieras, tuviesen y •tuvieren. 

3.° Después de la sílaba ad con que principian 
algunas voces. Ejemplos: Advertir, adviento. 
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4.° Después de la s í laba in, siempre que por ella 
empiece la palabra. V. g . : Invicto, inventar, invitación. 

o.0 En todas las voces derivadas de otras que 
¡levan V. 

C , «5 z. 

4. La c linguo-dental sólo se usa: 
En las sí labas directas ce, ci, y aun hay que 

exceptuar dichas s í labas en las palabras Zenit, z i zaña , 
zinc, zeda, zis-zás, zipizape, que suelen escribirse 
con z. 

En todos» los d e m á s casos el sonido l inguo-dental 
ce se representa por la letra z. 

C , c; Q , q . 

5. El sonido gutural que sólo se representa por la 
q en las s í labas que, qui; en todos los demás casos la c 
sust i tuirá á dicha letra. 

La k ú n i c a m e n t e se emplea en las palabras estran-
jeras kilo, kirie y kiosco. 

«> s; J, j 

6. La g es la ún ica letra con que representamos el 
sonido gutural suave de gue; pero en las sí labas ge, gi 
tiene el sonido gutural fuerte de je . 

Delante de las vocales e, i, se escr ib i rá por regla 
general j . 

Para el uso de la g fuerte no se puede dar ninguna 
regla general de alguna importancia, escepto la de 
der ivación; es decir, que las palabras derivadas se 
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escr ib i rán con ~g cuando la tuviere su primitiva Tam
bién se escriben con g las palabras que empiezan por 
los sonidos jeo, y los nombres que terminan en la 
sí laba jen. V. g. : Geolofjia, geometría; márgen, origen. 

g y c e n s í l a b a s i n v e r s a s . 

7. La g es casi unísona con la c en las s í labas i n 
versas; y para su uso, sólo podemos decir que delante 
de c y t se escribe c. V. g.: Acceso, occidente. Delante 
de n se pone g; como pugna, ignorante: sin embargo, 
encontramos la palabra icnografía escrita con c. 

H , h . 

8. Llevarán h: 
1. ° Las palabras haber, haba, hacer, halcón, ham

bre, harina, haz, heno, hermoso, hiél, hijo, hilo, hoja, 
hongo, hombre, hender, huso y sus derivados y com
puestos. 

2. ° Se pone t a m b i é n h delante de las silabas ía , ?e, 
we, ui, y delante de la vocal en que se conviertan estos 
diptongos en los derivados, exceptuando los de hueso, 
huevo, hueco y huérfano. Ejemplos: híades, hielo, huerto, 
huir; helado, hortaliza. Osario, oquedad, oval, orfandad. 

3. ° Se escribe h delante de los sonidos idr, iper, 
ipo, estando al principio de la palabra. Ejemplos: Hi
dráulica, hipérbole, hipócrita. 

1> '5 Y , y . 

9. Se usa la y griega: 
1,° Cuando sea conjunción. V. g . : Pedro y María. 
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2. ° Siempre que el sonido i sea el últ imo de la 
palabra j no esté acentuado. V. g . : Estoy, ley, doy. 

3. ° Cuando sea consonante. Ejemplos: Yace, yema, 
ayum, rayo. 

R , r ; r r . 

10. Se usa la r sencilla para representar el sonido 
fuerte de rre: 

1. ° Al principio de toda dicción. V. g. : rosa, m o , 
ramo. 

2. ° Después de la l , n y s enmedio de las palabras. 
Como: malrotar, honra, Israel. 

3.0 Al principio de la segunda parte de las dicciones 
compuestas. V. g.; Peli-rubio, mani-rolo. 

V , i i . 

11. Esta letra es muda en las s í labas gue, gui; que, 
qui. Corno: guiso, cargue; queso, quicio. 

Sin embargo, en las sí labas gue, gui es sonora 
cuando se ponen los dos puntitos llamados d i é r e s i s . 
É^emplos: Cigüeña, argüir. 

ARTÍCULO 2.° 

ÜSO bÉL AtíEPÍTO GRÁFICO. 

\ . Aunque séati muchos los vocablos que llevan el 
acento prosódico agudo eti ürtá de sus s í labas , con 
lodo, son muy pocos los que üetien el gráfico, destinado 
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á representar al primero. Sólo se traza cuando es 
indispensable. 

2. Consiste en una raj i la oblicua que va de derecha 
á izquierda; y por demás está decir que se coloca 
sobre la vocal de la sílaba en que recae el p rosód ico . 

§ l * 

Acentuación dé los monosílabos. 

1. Las palabras monos í l abas , ó constan de una sola 
letra, que es vocal, ó de mas de una, que p o d r á n ser 
dos y tres vocales con ó sin consonante. 

R e g l a l.8 Los monosí labos que constan de una 
sola letra, siendo ésta el interpositivo á, y la é, ó, « , 
conjunciones, se t razará sobre ellas el acento. Si dichas 
vocales fueren nombres, y la y en todos los casos, no 
l levarán acento. Ejemplos: Voy á casa; Padre é hijo', 
Bueno ó malo; Siete ú ocho. La y es griega; Casa y jardín. 

La regla que acabamos de establecer se opona 
al principio fundamental de la acen tuac ión ; porque eâ 
lógico y racional escribir el acento gráfico cuando 
existe el prosódico , y suprimirlo cuando és te faltaj 
mas nó lo contrario, cuál se prescribe en la regla pre
cedente. En efecto, la a, e, y, o, u, se pronuncian 
largas y con acento mas elevado cuando son nombres 
que cuando son interpositivos y conjunciones, por ser 
mayor el valor ideológico que en el primer caso se les 
« t r i buye . 

R e g l a 2.a Los monosí labos compuestos de dip
tongo, nunca llevan acento escrito. V. g.: ay. Tampoco 
lo llevan las interjecciones que constan de una vocal 
seguida de h. V, g . : aht ehl oh! 
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Eíea^Ia 3.a Los monosí labos en que entran vocales 

y consonantes, si tienen un solo significado, no deben 
acentuarse. Ejemplos: fin, dar, pon, sol, Dios. 

l i e d l a 4.a Los monos í labos compuestos de vocales 
y consonantes que tienen doble significado, l levarán 
acento cuando sea mayor su valor ideológico; pero en 
otro caso, n ó . Ejemplos: mí, tí, tú, él, sí, nós; dé, sé; 
nó, más; qué, cuál, cuán, quién. 

Se Ies pone acento á los cinco primeros siendo 
pronombres personales, y al sexto siendo tratamiento: 
á los dos que siguen, si son verbos del verbo dar y 
saber ó ser: á los otros dos, siendo adverbios enfát icos; 
y á los cuatro conjuntivos ú l t imos , si van á la cabeza 
de oraciones interrogativas ó admirativas. Pero mi, tu, 
posesivos; el, ar t ículo, si, conjunción, de, p repos ic ión; 
se y nos, pronombres; no, mas, que, cual, quien, cuan, 
sin énfasis, no llevarán acento. 

Aun, monos í labo , lleva siempre acento en la a; y si 
es bisí labo, en la u. 

En fin, deben acentuarse los monos í l abos , fui, fué, 
dió, vió y pié . 

§ 2.° 

Acentuación de los polisílabos. 

1.0 Llevarán siempre acento las palabras esdmjulas, 
sobru-esdrú ju las , g rav i -esd rú ju las , esdrújulo graves y 
dobie-esdrú ju las . Estas ú l t imas sólo t endrán acento 
en el segundo de los esdrújulos . Ejemplos: Plácido, 
tómasela, austro húngaro, peni-bélica, rápidamente, 
decimoséptimo. 

2.° Toda palabra aguda que termine en vocal, los 
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plurales de nombre formados de singulares agudos 
terminados en vocal, y las personas verbales agudas 
terminadas en n ó s, que no lleven diptongo en su 
ú l t ima sílaba, t e n d r á n acento gráfico. 

Ejemplos: Papá , quinqué, será, partió; mamás, 
quinqués, cafés; podrá?, tendrán. Habréis. 

Los agudos que acaban en s se acen túan para no 
confundirlos con los plurales graves. V. g . : Cortés, 
ciprés, inglés, arnés. 

3. ° Las palabras h o m ó n i m a s de otras, que sean 
regulares ó graves no acentuadas, deben acentuarse. 
V. g . : Batán, andén, Bailén, picarón; las cuales, por 
ser b o m ó n i m a s , ó compuestas de las mismas letras, 
se confundir ían con balan, anden, bailen, picaron, de 
ios verbos batir, andar, bailar y picar, 

4. ° Las palabras graves que, no siendo plurales de 
nombre ni verbos, terminen en consonante, l levarán 
acento escrito. V. g . : Lúeas, ángel, trébol, limes, crisis, 
miéntras, menos, dúctil. Temes, dices, andan, dieras, 
tememos, parten, no lo tienen por ser verbos. 

Sin embargo, los apellidos graves y terminados en 
consonante, sobre todo si ésta fuere la z ó la s, suelen 
ir sin acento. V. g . : Perez, Dominguez, Salieras, Retes. 

La Academia aconseja que tanto los apellidos como 
los nombres geográficos se sujeten á la regla general, 
diciendo: Pérez, Salléras, Andújar. 

5. ° Así mismo llevan acento las palabras graves 
terminadas en los cuasi diptongos ea, eo, ae, oa y oe. 
Ejemplos: línea, térrea, purpúreo, Dánae, Guipúzcoa, 
héroe, epicúreos, solanáceas. 

T a m b i é n convendr í a poner acento á todas las for
mas verbales graves terminadas en s y n teniendo 
diptongo en su ú l t ima sílaba. V. g. : amáreis, estudian, 
evacúan. 

6. ' Las dicciones graves de mas de dos sí labas que 
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tienen la i ó la u precedida ó seguida de vocal, l l evarán 
acento escrito sobre dichas / y u. Eje0)plos: María, 
temería, leia, continúo, preceptúan, conceptúas, aú l lo , 
saúco, desvario, aúl lan . 

7. ° Las dicciones graves compuestas de verbo 
agudo terminado en vocal y pronombre afijo, l levan 
acento. V. g . : Temióle, sacóme, tómele, salíme. 

8. ° Además de lo preceptuado en las siete reglas 
anteriores sobre las palabras graves, hay que a ñ a d i r 
que las voces de doble significado, ó que unas veces 
tienen énfasis y otras n ó , l levarán acento cuando t u 
vieren mayor valor ideológico ó énfas is , aunque e s t én 
fuéra de las siete reglas explicadas. 

Tal sucede á las palabras este, esta, ese, esa, aquel, 
aquella y sus plurales; á como, donde, cuando; luego; 
cuanto, cuyo, y todas sus formas; entre, para, sobre. 
Porque los demostrativos se pronuncian con tono mas 
expresivo cuando hacen el papel de numerales o r d i 
nales; como: ((vinieron María y Juana; ésta para salu
darte, y aquélla por causa de su poca salud.» Cómo, 
dónde y cuándo cuánto y cúyo, en oraciones in terroga
tivas y admirativas; luér/o. cuando es adverbio; éntre, 
pára y sóbre, cuando son verbos. 

Ultima. Las palabras latinas y de otros idiomas 
usadas en la lengua españo la , convendr í a acr-rituarlas 
todas para que todo el mundo las pronunciara b ien . 
Así deber í a escribirse: accésit, grátis , álias, idem, 
execuátur, memorándum, pater-nóster. 

ARTÍCULO 3.* 

SIGNOS DE PUNTUACION Y OTRAS NOTAS. 

1. Hablamos de la coma y paréntesis, del punto y 
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Goma, dos puntos y punto final, corno de uno de los 
medios de expresar relación; p o d r á n , pues, nuestros 
lectores ver las pág inas desde 369 hasta 374, en donde 
e n c o n t r a r á n explicado cuanto en tal concepto á dichos 
signos puntuativos se refiere. 

Pero no expresando siempre relación algunos de 
los signos puntuativos, hab rá que tratar de ellos en el 
sentido puramente ortográfico. 

8 1 . 

Coma, paréntesis, dos puntos, puntos suspensivos, 
signo interrogante y afectivo. 

1. La coma, cuando no expresa re lación, indica las 
trasposiciones; las cuales, siendo muy frecuentes( 
aunque no muy exageradas, en nuestro idioma, hacen 
bastante común el uso de la coma con tal objeto. 

2. Las oraciones subordinadas y las que son partes 
de miembro determinalivas, pueden colocarse delante 
de aquellas á que se subordinan ó á las que determi
nan; y como no es lógico que lo secundario se ponga 
án tes que lo pr incipal , ni lo dependiente se coloque 
delante de aquello de que depende, de ahí el que se 
haya convenido en interponer la coma, para avisarnos 
del quebrantamiento de las leyes de la cons t rucc ión 
lógica, llamada por algunos natural. 

En la frase: Te lo contaré cuando vuelvas, tenemos 
dos proposiciones; de las cuales la primera es principal, 
y subordinada la otra. Entre las dos no hay que poner 
signo alguno, por considerarse la segunda como parle 
integrante de la pr imera: pero inviér tase el ó rden y 
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dígase: Cuando vengas, le, lo contaré; y ya es necesario 
poner una coma que nos anuncie la inversion. 

Lo mismo se dice: Que vivieras feliz ij largos años 
gozando de los bienes adquiridos, tu buen padre pedía 
y deseaba. Construyase la frase en ó r d e n lógico, y 
desapa rece rá la coma que separa las dos proposiciones: 
Tu buen padre pedía y deseaba que vivieras feliz y 
largos años gozando de los bienes adquiridos. 

3. Igualmente se pone coma para indicar trasposi
ción, ó inversion, cuando uno de los complementos 
directo, indirecto d circunstancial, es largo y se ante
pone al verbo. Ejemplos: 

A fin de poder confundirle con los mismos argu~ 
menlos, te permito que hables el primero. 

«.A quien te da el capon, dále la pierna y el alón.» 
4. La coma puede indicar, a d e m á s de t raspos ic ión , 

in terposic ión; y tal sucede cuando se coloca la o rac ión 
explicativa entre el sujeto y el verbo de la explicada. 

V. g . : L a naturaleza, que nada hace en vano, dió 
una ó dos jorobas a l camello. 

Los Campos Elíseos, según sientan sabios autores, 
estaban en nuestra Andalucía. 

5. La coma puede así mismo ser signo de descanso; 
Jo cual tiene lugar siempre que hay necesidad de 
tomar aliento entre el sujeto y el verbo, por ser el 
primero muy largo á causa de su mueba complejidad. 

V. g . : «I .0 La razón de la sinrazón que á mi razón 
se hace, de tal manera mi razón enflaquecen etc. 

2.° tas artes de la antigua y culta Grecia y las leyes 
de la potente y orgullosa Roma, son modelos que se 
imitarán eternamente y monumentos que han de sobrevivir 
á todas las edades. 

6. La coma se usa también para indicar elipsis, 
para marcar la sup re s ión del verbo. 



V. g. : «.(Juro que mi vestido será negro; mis aposentos^ 
lóbregos; mis manteles, tristes; y mi compañía, la misma 
soledad.» 

7. Cuando el pa rén te s i s no expresa relación de ora
ción explicativa y cosa explicada, sirve para encerrar 
los notas ó comentarios, y t a m b i é n , en las composi
ciones d ramát icas , para dar á entender que lo que 
encierra se dice aparte, es decir, sin que lo oiga, ó 
como sino lo oyera el personaje á quien se dir igen. 

Ejemplos: Signos de puntuación. (Véase la Stntáoeis, 
página 3C9.) 

L a vida es sueño. (Calderon.) 
. —aPero...—Calla!—No replico. 

—Lee la carta.—Voy luégo. 
«[Veinte ducados me juego 
A que es mas fea que un mico.)» 

8. Fuéra de los casos en que los dos puntos expre
san relaciones, éstos se usan: en las cartas familiares 
de spués del muy Señor mio, y en las solicitudes, cert i
ficaciones y bandos, después de las palabras Excelen
tísimo Señor, dice, expone, suplica, certifico, ordeno y 
mando, etc. 

T a m b i é n se usan los dos puntos antes de empezar 
las citas literales, V. g . : Dice Salomon: «El número de 
los necios es infinito.» 

9. Los puntos suspensivos se usan en tres casos: 
I.0 Cuando se empieza una frase y no se concluye por 
modestia, respeto ó miedo, y por ser además la parle 
que se calla muy conocida ó fácil de adivinar. 2.° Cuan
do se concluye la frase, pero se desea que los lectores-
hagan los comentarios naturales. 3.° Cuando se citan 
palabras textuales de otro y, entre los varios párrafos 
seguidos que tienen relación con el asunto de que se 
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trata, hay alguno que se ha de suprimir y se suprime 
por no ser oportuno. 

Ejemplos: 

1 i quien te da el capon 
Si me acabas la paciencia 

2. " Y se rindió Luscinda; Luscinda se rindió!.. . . 
3. " E n el principio crió Dios el cielo y la tierra. 

y dijo: Hágase la luz .» 
10. El signo interrogante se refiere al tono, ya ex

plicado en la Prosodia. Todos conocen el tono que se 
usa cuando anunciamos una cosa como dudosa y 
deseamos que nos saquen de la duda; ó bien, cuando, 
para confundir al contrario, le retamos á que nos 
conteste lo que no puede contestar. 

Pues bien; ese tono se representa por medio de 
estos signos gráficos: ¿?E1 primero se pone donde ha 
de principiar el tono interrogante; y el segundo, donde 
ha de concluir. Si la frase es corta, basta poner el 
signo de final; pero cuando es larga de mas de un 
reng lón , se ponen los dos. 

11 . Cuando nuestra alma está poseída de una afec
ción, no solo manifestamos su estado por medio de 
signos del lenguaje natural y articulado, sino que 
además usamos un tono elevado y mas ó menos senti
mental conforme á la pas ión que nos agita. 

No existiendo acentos gráficos que los representen, 
nos valemos del punto afectivo, que comunmente, y sin 
razón alguna, se llama do admi rac ión . 

Decimos que no hay razón para aplicarle la deno
minación particular de admirativo, porque, en efecto, 
lo mismo se usa para expresar el tono de admirac ión 
que el de otra cualquiera pasión del alma. Puede 
indicar amenaza, indignación, amor, espanto, miedo, 
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alegria, tristeza, etc, sin que por esto varíe en su forma. 
En r igor dicho signo es un verdadero acento; pero 

que no puede colocarse sobre ninguna vocal, porque 
no afecta las sí labas aisladas, sino las palabras enteras, 
y , mejor a ú n , las oraciones. 

12. También hay punto afectivo de principio y final 
de frase, los cuales tienen esta forma: ¡ 1. 

Ejemplos: 
«¡Dichosos una y mil veces los que lograron morir 

ante los muros de Troya!» 
((¡Ay de tí si a l Carpio vas!» 
¡Oh dulce amada y mi bien querido! 

13. El punto interrogante puede combinarse con el 
afectivo, usando aquél al principio de la frase, y és te 
al final de ella. 

Ejemplos: 
¿Qué has hecho, desgraciado! 
¡Desgraciado, qué has hecho? 

§ 2.» 

Subrayado, comillas, guiones, diéresis y apóstrofo. 

1. El subrayado del manuscrito, que correspoade 
á la letra cursiva de los impresos, se usa para distinguir 
las palabras sobre las cuales se quiere llamar pa r t i cu
larmente la a tención del lector. También se emplea 
en las voces ó citas de idioma e s t r año ; en los textos 
literales cortos que se copian de autores nacionales; 
en los títulos de los libros, y en las voces y frases que 
se ponen como ejemplos, 

V. g . : E l oro todo lo alcanza; V ARSENT FAIT TOUT, 
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como dicen los franceses; Segunda parte de la Geometría. 

2. Hasta aquí hemos supuesto que se trataba de 
frases cortas; porque, si fueren largas, en vez del 
subrayado suelen emplearse las comillas. 

Ejemplo: Cervantes escribió el siguiente hermosísimo 
período: «Apénas había el rubicundo Apolo tendido 
por la faz de la ancha y espaciosa tierra las doradas 
hebras de sus hermosos cabellos, etc.» 

3. Si dentro de un trozo textual de un autor se 
citan palabras textuales de otro, el todo se e n c e r r a r á 
con comillas, pero la cita encerrada en la cita se mar
cará con el subrayado. 

V. g.: Dice Balines e?i su Criterio: «Dos hábiles j u 
gadores de ajedrez están e m p e ñ a d o s en una compl i 
cada par t ida .» Uno de ellos hace una jugada al parecer 
tan indiferente Tiempo perdido, dicen los especta
dores .» 

4. Tres son los guiones que se usan en la escritura: 
el menor, el mayor y el doble. Hélos aqu í : - , —, = . 

El primero se emplea al final del r eng lón cuando 
en éste no ha cabido toda la palabra, é indica que la 
primera sílaba ó sí labas del renglón que sigue, ante
riores al pr imer espacio, forman parte de la palabra 
empezada en el renglón anterior. V. g . : «iYo andes, 
Sancho, desceñido y flojo; que el vestido descom
puesto etc.y) 

5. Advertiremos que la palabra se puede cortar 
por donde termine la s í laba, no siendo ésta la primera 
de la palabra y compuesta de una sola letra. Añad i 
mos que, según la últ ima edición de la Gramática de 
la Academia, en las letras dobles por su figura, que 
son la ch, 11 y rr , no debe separarse el pr imer signo 
del segundo. 

Se escr ibirá según esto: Co-che, ca-lle, ce-rro. 
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6. El guión mayor se emplea para indicar el cambio 

de interlocutores de un diálogo. V. g . :— «Pastor, dime 
la verdad.—La verdad, Laura, te digo.'» 

1. El guión mayor doble sirve en las copias para 
dar á entender que en el original había aparte, es 
decir, que se pasaba al renglón siguiente. 

8. La diéresis se marca poniendo dos puntitos bajos 
sobre la u en la prosa, ó sobre la primera vocal de 
un diptongo en el verso. 

En la prosa solo se colocan sobre la u que sigue 
á la g cuando aquella no ha de ser muda. Como: 
antigüedad, argüir, pingüe. 

En verso la usan los'poetas para descomponer el 
diptongo en dos s í labas , con el fin de que el verso 
tenga la medida necesaria. Ejemplos: viudo, suave, etc. 

9. El apóstrofo consiste en poner una coma á la 
mayor altura de los palos de la letra; y su objeto es 
expresar omisión ó elision de una vocal. Así: l ' , d', q . 
Se usó algo antiguamente por algunos pocos autores 
españo les . En los idiomas francés é italiano, y t a m b i é n 
en el ca t a l án , se usa mucho. 

Se dice en f rancés : La mere dont i l s' agit, rí a pas 
ordonné le jeu. 

En italiano: uLasciate ognisperanza, voiche 'ntrate!» 
Y en cata lán: TJ altre digué lo maleix. 

FIN DE L A PRIMERA P A R T E . 
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